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l.INTRODUCCÉN

El manual de promos y prooedimientos está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier
modalidad, se encuentren vinculadas a la Secretaría de Desamollo Económico, se constituye en
un elemento de apoyo util para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas y para
coadyuvar, juntamente con el control intemo, en la consecución de las metas de desempeño,
rentabilidad, asegurar la infurmación y consolidar el cumplimiento normativo.

Este docr¡mento describe los proc€sc administrativos, expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento, la manera de realizarlo.
Contiene, además, diagnamas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas
operaciones, e incluye las dependencias administrativas que intervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada Dirección.

Sus contenidos aprobados, deben ser de omplimientro obligatorio para todo el personal
proftsional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de Io establecido implicaÉ
responsabilidad personal y profusional.

6
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2. ANTECEDENTES

tarco legal de crcación

. Decreto Legislativo 131-1982, Constitución de la República.

¡ Decreto Legislativo No. 14&86 Ley General De Administración Pública.

. Decreto Ejecutivo PCM-0&97 Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencia det poder Ejecutivo.

r Decreto legislativo No. 3&2007 Codigo de Conducta Et¡ca OelServidor Público.

o Decreto legislativo No. 170-2006 Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública.

o Decreto Legislativo No. 024-2008 Ley de Protección al Consumidor.

o Decreto Ejecüivo No. 0&4-2021 Reglamento de la Ley de Protección alConsumidor.

tlisión

Promover eldesarollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y !a implementación
de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la
competitividad y el bienestar social de los sectores produüivm y agentes económicos del pais

Visión

Ser una institución reÉrente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que conüibuye alcrecimiento eonómico sostenible e inclusivo y al bienestarsocial.

Obietivos Estratéq icos

Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes
y servicios que mejoren la calidad de üda de los consumidores de manera gradual en el
tenitorio nacional.

lncrementar las oportunklades de aoeso al mercado prcferencial y no preferencial sin
discriminaciones u ofos obstácr¡los al comercio a fin de contribuir al aumento de las
o«portaciones.

o

a
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Mejorado el clima de negocios e incrementada la inversión extranjera a través de la
defi nición y fortalecimiento i nstituciona!, y simplifi cación adm inisfrativa.

Aumentar los niveles de calidad de Ios bienes y servicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones.

Valorcs:

. Comprom¡so
o Transparencia
o lntegridad

' Respeto
. Innovación
. Responsab¡lidad

Alcance o Ámbito de Compebnc¡a

Lo concemiente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas
relacionadas con elfomento y desanollo de la industria, de los parques industriales y zonas libres,
el comercio nacional e intemacional de bienes y servicios, la promoción de las exportaciones, la
integración económica, el desarrollo empresarial, la inversión privada, el control de Ias pesas y
medidas, elcumplimiento de los dispuesto en las leyes de protección alconsumidor.

o

o
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3. JusTlrrcac6N DEL nñANUAL DE PRocEDIIIIENTOS

El presente manual de procesos tiene como objetivo principal fortalecer los mecanismos de
sensibilización, que se despliegan y solidiñcan para brindar fortalecimiento al sistema de control
intemo. Los procesos que se dan a @nooer cuentan con la estructura, base conceptualy visión
en conjunto, de las actividades misionales y de soporte de la Secretaría de Desanollo Económico,
con el fin de dotar a la m'rsma entidad, de una henamiemta de ta@io que contribuya al
cumplimiento eficaz y eficiente de la misión y metas esenciales, contempladas en el plan
estrategico.

Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que establezca
un máodo estándar pana ejecutar el fabajo de las dependencias, en raz6n de las necesidades
que se deriven de la realización de las adividades de !a Seqetaría de Desarrollo Eonómico.

q



:.;t*
§€erettxrtm cfa
$srcrrr*t,**
§co*t.orrtiso

SECRETARIN OT DESARROLLO ECONÓIUICO

DIRECC¡ÓN GENERAL DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

MP.SDE-DGPC-o1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE 2025 10 de 411

4. ESTRUCTU RA ORGAN IZACIONAL

:";t*
§wrottr,rixn #e
*us.tnrt*$*
§t*r*rnte*t.; :'. ,

Organigromc de ttr Secretoric de Estndo
en et Despccho de Desnrrotlo Eeonómico

ILE¡+r*rfr*¡r

k:tl¡¡uodrÉ tH*bcr&n

l¡rü{t*
coacranüErtxxn

ha¡r.fh

Ufiu{üt¡rÉ ú
9**rsFwcrxuo

V{r¡clüdrt

(¡isalüc
5GñflcrGt-üSü!r

Flrh¡hErf CrLúr

k¡nuSE!¡c¡kto- ü
üq|rfmír¡:¡t1

r.úüftCbÑ5¡GE¡EG
hlH

L¡¡dd*f*ü;r¡rffiyGccffio
Crffi&ts¡yÉUo

fqrh

tlr*E*f,8¡ituc*hy
heera.rcocila

errtenftñ

§¡frrmntÜc¡md
4rt¡trúrl
SqrlUr

€EmürA rffi¡&.arlrr{i
dl}fáctrrl,oEra

hüchflh

d:Sfonrls&r.u¡om
frr¡úrcGárrrrn

e1¡arffi|,ffi¡n¡rto
dE 4rrrd¡kryxser

ti¡rl'h&If

ffi
ffi

JxrrfriilB§rm{p
GrlTffi*úl¡y

F¡oamftrlr§ruml

t.}#dchur¡muürnü

ütdl¡d & Fltg hn"-¡rrxo¿t
f¡ürcf ffna¡rr

I r¡¡¡lC¡¡r.rf lrffiürrg $ mrcGñ* --" qú*ffirü§ffi¡

ffi rnarelffir¡tu ! *l&nrtr thüe{bm

irnuñmyfryrtmon*rr
IrL&*¡-

a-;m¡ed * fi¡rilttü[aF0 ¿[.é]§idl-d
#EEü.}EÍEE

r*dflpa

ffi rx**prr*

SG* i|lar.t

I

Orf¡rrp¡m or*irrd"rdo rrr fe dd 2&tlt

§

.f

r0



;":r*,
§*,*retcrri*r rÉa
t)***rn"q*ttcr
ñ**rrtlrrrtlcg

SECRETAR|N OE DESARROLLO ECONÓNNICO

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

MP§DE-DGPGOl MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Verción 2.0 Fecha: NOVIEMBRE 2025 11 de41 1

. Dirección General de Protección al Consumidor
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5. rDENTrrrcncróN DE FUNcroNEs susrANTrvAS

Ley de Proboción al Gonsunridor en el artíct¡lo 6 establece las s§uientes atribuciones a la

Dirección General de Protección al Consumidor

1. Cumplir y hacer cumplir la presente la Ley de Protección al Consumidor y su Reglamento.

2. Dictar las políticas y directrices nacionales para la protección y defensa de los

consumidores, pudiendo para ello suscribir convenios de cooperación, alerta temprana y/o

prevención con organismos públicos, prtvados, nacionales e intemacionales.

3. Emitir resoluciones y dictámenes en el ámbito de su competencia.

4. Administrar el fondo especial creado en la presente ley para su fortalecimiento institucional

y la ejecución de los planes de formación, educación y organización de los consumidores.

5. Proponer a la autoridad competente la formulación e incorporaciones de planes de

educación formal y no formal para los consumidores dentro de los planes oficiales de

educación básica, media y superior.

6. Dictar las regulaciones y reglamentaciones necesarias emanadas de esta ley para

garantizar el pleno cumplimiento de la misma.

7. Recopilar, pro@sar, elaborar, divulgar y publicar información para facilitar a los

consumidores un mejor conocimiento de las características de los bienes o servicios,

precios, condiciones de ompra, calidad y otras materias de interés para los consumidores.

8. Proponer al Poder Ejecutivo y a las Coporaciones Municipales, ante la ocunencia de

desastres naturales Ia adopción de medidas provisionales de emergencia la protección de

los consumidores.

9. Organizar, realizar y divulgar atreves de los medios de comunicación masivos del país,

estudios de mercado y de controlde calidad estadísticas de precios y suministrartoda otra

información de interés para los consumidores.

li
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10. Establecer convenios con la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) y los

gobiemos municipales del país parala aplicación de la prcsente Ley y su reglamento.

11-Promover un desanollo económico y social, justo, equitativo y sostenido, promover la

cleación, organización y desanollo de asociaciones de consumidores en el tenitorio

nacional-

12. Promover la creación organización y desanollo de organizaciones de consumidores en el

tenitorio nacional.

13. Crear un Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores.

14.Crear un Registro Público de lnfactores.

15. Recibir y dar respuesta a las consuJtas, solicitudes y denuncias de los consumidores.

f 6. Realizar las inspecciones y pericias vinculadas con la aplicación de esta Ley.

17. Requerir informes, opiniones y dictámenes a entidades públicas y privadas en relación con

la materia de esta Ley, las cuales estarán obligadas a atender el requerimiento en el plazo

estipulado.

18. Disponer de oficio o requerimiento de parte la celebración de audiencias con la

participación de denunciantes, presuntos infractores, testigos y peritos.

19. Sustanciar, tramitar y decidir los procedimientos iniciados de oficio o por denuncia para

determinar las infracciones a esta Ley; e imponer las sanciones administrativas y las

multas.

20. lmponer las sanciones administrativas y las multas que establece la ley.

ll
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6. rDENTrrrcnclÓN DE pRocEDrituENTos susrANTrvos

TATRIZ DE vAuDAc¡ÓT.¡ DE FUNGIoNES Y PRoCEDITIENToS

en
o

a

Recibu y dar respuesta a las @nsultas,
solicitudes y denuncias de los
consumidores.
Disponer de oficio o requerimiento de
parte la celebración de audiencias con
la participación de denunciantes,
presuntos infractores, testigos y
peritos.
Sustanciar, tramitar y decidir los
procedimientos iniciados de oficio o por
denuncia para determinar las
infracciones a esta L"y; e imponer las
sanciones administrativas y las muJtas.
Requerir informeS, opiniones y
dictámenes a entidades públicas y
privadas en relación con la materia de
esta Ley, las cuales estaÉn obligadas
a atender el requerimiento en el plazo
estipulado.

o PR-DGPC-001 Pre- conciliación
o PR-DGPC-002 Denuncia de

consumidores
. PR-DGPC-OO3 Atención denuncia de

línea I 15

a

o

Realizar las inspecciones y pertcias
vinculadas con Ia aplicación de esta
Ley-

Emitir resoluciones y dictámenes en el
ámbito de su competencia

. PR-DGPC-0O4 Proceso de
inspecciones de oficio

o PR-DGPC-OO5 lnvestigación de oficio
. PR-DGPC-006 Actualizactón e

inventario de expediente
o PR-DGPC-O07 Verificación de

contenido neto en productos pre
empacados

. PR-DGPC-O08 Verificación de
requisitos de etiquetado

o PR-DGPC-009 Verificación exactitud
de balanzas

o PR-DGPC-0I0 Verificación de
exactitud de bombas despacho y
calidad de los combustibles

. PR-DGPC-O1 1 Análisis para
determinar la perdida de fluido en pollo
entero congelado

Funciones Sustantivas

a

O
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o Recopilar, pro@sar, elaborar, divulgar
y publicar información para facilitar a
los consumidores un mejor
conocimiento de las características de
los bienes o serv¡c¡os, prec¡os,
cond¡ciones de compra, @lidad y otras
materias de interés para los
consumidores.
Organizar, realuar y divulgar a través
de los medios de comunicación
masivos del país, estudios de mercado
y de control de calidad estadísticas de
precios y suministrar toda otra
información de interés para los
Gonsumidores.
Promover un desanollo económico y
social, iusto, equitativo v sostenido.

o PR-DGPC-01zAnálisis de precios

a

a

Dictar las políticas y directrices
nacionales para la protección y defensa
de los @nsumidores, pudiendo para
ello suscribir convenios de
cooperación, alerta temprana y/o
prevención con organismos públicos,
privados, nacionales e intemacionales.
Dictar las regulaciones y
reglamentaciones necesarias
emanadas de esta Ley para garantizar
el pleno cumplimiento de la misma.

a PR-DGPC-O13 Reglamento técnico
hondureño

o Administrar el fondo especial creado en
Ia presente Ley para su fortalecimiento
institucional y la ejecución de los
planes de formación, educación y
organización de los @nsumidores.
Proponer a la autoridad competente la
formulación e incorporaciones de
planes de educación formal y no formal
para los @nsumidores dentro de los
planes oficiales de educación básica,
media y supsrior.

o

o PR-DGPG014
talleres

Capacitaciones y

o Cumplir y hacer cumplir la presente la
Ley de Protección al Consumidor y Bu
Reglamento.

o PR-DGPC-O15 Autorizacion de libro de
queias

a

a

l6
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t Crear un
lnfractores.

Registro Público de t PR-DGPC-016 Registro público de
infractores

lmponer las sanc¡ones administrativas
y las multas que establece la ley.

o PR-DGPC-017 Remisión de recibos
TGR-1

o

t7
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7. FIGHAS DE PROCESOS
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PROCESO PARA PRE- CONCILIACIÓN DE DENUNCIA

Noviembre de! 2A25
FESIA DE

ETABORAOOTII:

PROCESO:
Pre- Conciliación De
Denuncia

SUBRPROCESO:
Pre- Conciliación De
Denuncia

La Solución expedita de un conflicto que se origina por la adquisición de un
bien o un seruicio entre el consumidor y el proveedor.OBIETIVO:

AI.ICA]ICE:
Atodm losqueconfurnan o iúervienen en h ¡dacbnesécsunoque seffir
en d meld mci¡nal para 1r adq¡isi*h de bbrrcs y servidts enúe onsun*lores y
poveeOores-

RE§POilSABlE

DEL PROCESO:

Jefe y asistenb del Departamento de atención al publioo, Direoción Regional de Prdecd&r
al Consumidor, oonsumidory pesonal de ernplea-

t{ORMATIVAS

APUCABLES:
Ley de Protemión al Consumidor y su Reglamento

EITTRADAS: Consumidor
lnsumos: Llenado de
furmato digital de pre-
conciliación

* PRODUCTO§: CUENTE§ INTERNOS: #
CI.IETUTE§

EXIERTTO§:

SAI.IDAS:

1

LLENADO DE
FORMATO DIGITAL
DE PRE-
CONCILIACIÓN
=GFDPGDGPC)

1 1
CONSUMID
ORES

PROCESOS

REIACIONA[XI§:

#

lc)
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#
ACNvlDADE

S:
RESPONSABI FS: PERIODICIDAD:

INDICA

DORES
a

a

PRODUCTOS:

1

Atender al
consumidor
presencial

Jeb de Ateneión al
Públim y Oficial de
atención al públio

15 MINUTOS

Númer
ode
Pre-

concili
acione

s
realiza

das

Llenado de
formato

digital de pr+
conciliación

2
Contactar a
la empresa
denunciada

Jefe de Atención al
Público y Oficial de
atención al público

15 MINUTOS

3

Llenar el
furmato
digital de
las pre-
conciliacion
es

Jefe de Atención al
Público y Oficial de
atención al público 15 MINUTOS

PLANES
DE
DIFUSÉ
N:

lntemo y extemo

Elabonado pon Revisado pon Verificado por: Aprobado pon

SAITITIAGO
NOLASGO
Oficial de
Registno y

Capacitación

Abg. JOSE ENRTQUE SANTOS
CABRERA

DirecÍor Genenal de Protección al

MSc. BESSY YAI\IILETH
CASTRO

Directona de Modemización

-^. 
-.''":'".i";..-..

MSc- CINTI-]YA
SARAHI ARTEAGA

PORTILLO
Subsecretiaría de

Desarrffirial
v Cóliireiólnffion

Firma:

.n
Firma:

+ + ñ'
0b, ,e

*

Fecñá:
Noviembre del
2025

Fecha: Noviembre del 2025 Fecha : Nbvieinb$:dd'2025 Fecha: lrlüsle e del
2425

I

p

l0
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PROCESO DE DENUNCIA DE CONSU},IIDORES

FECHA DE

ETABORACIOI{:
Noviembre del 2025

PROCE§IO:
Procmo de Denuncia de
Consumidores

SUBRPROCE§O:
Proeso de Denuncia de
Consumidores

OBJETIVO:
Ejefftar los medios altemativos de solución de conflictos defendiendo los
derechos e intereses de los Gonsumidores, ante los abusivos.

ALCANCE: Lograr !a conciliación enúe el consumidor y el proveedor de biene y seruicios.

RE§,POITSABI"E DEL

PR(XESIO:

Jeft de atención al públioo, asistente de atención al público, Dirección Regbnal
de San Pedro Sula, A¡«iliaresiuñdicos de Departamento Legal, oficiales jurÍdicos

m
AP1ICABl"ES:

Ley De Prffimión al Gonsumitlory su Reghmsrto, Ley de Procd¡mienb
Adminlstratirc

ENTRADAS:
Consumidor/Proveedor* De Bienes y
Seruicios

lnsumos: Formato de Denuncia de
Denuncias

# PRODUCTOS: # CUENTES INTERNOS: #

1
FORMATO DE
DENUNCTA=(FD.DGPC)

UNIDAD LEGAL1 1

2
CEDUIá DE
CITACTON=(CGDGPC)

2 UNIDAD LEGAL 2
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

3
ACTA DE
CONCTLIACIO¡=(AG
DGPC)

3 UNIDAD LEGAL 3
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

SAI,IDAS:

4 PROVIDENCIA DE
VISTO=(PV-DcPC) 4 UN¡DAD LEGAL 4 PROVEEDOR/CONSUMID

OR

CTIEI{TES EXIERilOS:

Gffi

,---aa- ,, - ,,,rJ

ll
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5
ESCRITO DE
tMpUTACION=(EI_DGPC)

5 UNIDAD LEGAL 5
PROVEEDORTCONSUMID
OR

6
CEDUI.A DE
NOTIFICACION DE
I M pUTAGION=(CN I-DGPC)

6 UNIDAD LEGAL 6
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

7
ESCRITO
DESCARGO=(ED-DGpC)

7 UN¡DAD LEGAL 7
PROVEEDORICONSUMID
OR

8
PROVIDENGIA DE
CADUCIDAD DE
DESCARGO=(PCIDGPC)

I UNIDAD LEGAL I PROVEEDOR/CONSUMID
OR

9

PROVIDENC¡A DE
ADMISION
DESCARGOS=(pAD
DGPC)

I UNIDAD LEGAL I PROVEEDOR/CONSUMID
OR

10

CEDUIá DE
NOTIFIGAGION DE
,ROVIDENC¡fi=(CNp_
DGPC)

1

0 UNIDAD LEGAL
1

0
PROVEEDOR'CONSUMID
OR

11

PROVIDENC¡A DE
CIERRE
pROBATORTO=(pCp_

DGPC)

1

1
UNIDAD LEGAL

1

1

PROVEEDOR/CONSUMID
OR

12

CEDULA DE
NOTIFICACION DE
GIERRE
pROBATORIO=(CNCp_

DGPC)

I
2 UNIDAD LEGAL

1

2
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

13 RESOLUCTON=(R_DGpC)
1

3 UNIDAD LEGAL
1

3
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

L4

GEDUI.A DE
NOTIFICACION DE
RESOLUCTON=(CNR_
DGPC)

1

4 UNIDAD LEGAL
1

4
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

15
CERTIFICACION DE I.A
RESOLUCTON=(CR_DGrc)

1

5
UNIDAD LEGAL

1

5
PROVEEDOR/CONSUMID
OR

16 CONSTANGTA=(GDGpC)
1

6 UNIDAD LEGAL
1

6

PROCURADORIA
GENERAL DE Iá
REPÚBUCA

L7
PROVIDENCIA DE
ApREM¡Q=(pA-DGPC)

1

7 UNIDAD LEGAL
1

7

PROCURADORIA
GENERAL DE LA
REPÚBUCA

PROCESOS

RETACIO]TATX)S:

ll
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# RESPONSABI..ES: PRODUCTOS:

Recepcionar
de denuncia
presenciaUco
reo
eledronico

Gitar ambas
partes
consumidora
S

Audiencia de
conciliación

Conciliación
de Ambas
Partestrlo
@mpareenc
ia del
Denunciante

30
1

L

2

3

MINUTOS

5 DIAS

1 HORA

l HORA

2 HORA

2 DIAS

6 DIAS

4

5
Provklerrcia
deArchirc

6
Emisión de
Imputación

7 Presentar
Descargo

Providencia
de Caducidad
de Descargo

I

PERIODICI

DAII:
I]TDICAD

ORES:

ACTIVIDADES:

Formato de Denuncia

Cedula de Citadón

Acta de Corrciliación /
Providencia de Msto

Jefe y asistente del
Departamento de Atencion
al Publico

Jefe y asistente del
Departamento de Atención
al Publim

Oficialel Auiliares
jurídicos del Departamento

Oficiales/ Arxiliares
juridicos del Departamento
Legal DGPC /DRPC

Oficiales/ Arxiliares
juríditredd@

Oficiales/ Arxiliares
jurídim del Departamento
Legal DGPC /DRPC

Diredor General de
Protección al Consumidor o

SuMirector Genenal de
Proteaión al Consumidor y

Notificador DGPC,

Apoderados legales de la
empresÍr

Auxiliares iurídicos del
Departamerrto Legal DGPC

Oficialesl Arxiliares
jurídicos del Departamento
Legal DGPC /DRPC

SuFDireaión General de
Proteaión al Gonsumidor
y/o Direeión General de
Proteeión al Gonsumidor

DGPC /DRPC

IDRPCDGPC
Providencia de ArcfiiYo

Escrtto de Imputac¡ón/
Cedula de Noüficación de
lmputación

Escrito de Descargo

Providencia de Caducidad
de Descargo

2 DIAS

1
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I

Providencia
de Admi§ón
de Descargo,
Apertu¡a de
Prueba y
Providencia
de Ciene
Probatorio

Oficialel Auiliares
jurídios DGPC

Oficiales/ Auxiliares
jurÍdicos DGPG

Oficiales/ Arxiliares
jurídicos del Departamento
Legal DGPC /DRPC

Coordinadona legal de
DGPC

Diredor General de
Protección al Consumidor
y/o SuMiredor Genenal de
Proteeión al Gonsumidor-

Direcilor Regimal de la
Secrefiaria de Desarrollo
Económico

Oficiales/ Auxiliare
jurídims del Departamento
Legal DGPC /DRPC

Goordinadona legal de
DGPG

Director General de
Proteaión al Consumidor
y/o Subdirector General de
Protección al Consumidor.

Diredor Regional de la
Secrehria de Desarn¡llo
Económico

de10
Notificación

Providencia

Emisión de
resolución

62 DIAS

5 DIAS

30 DIAS

5 DIAS

11

Notificación
12 de la

Resolución

Providencia de Admisión de
Descargo, Providencia de
Ciene, Cedula de
Notiftcación de Ciene
Probatorio

Cedula de noüficac¡ón de
Providencia

Resolución

Polrenta
je de

aduacio
nes

Administ
rativas

finalizad
as en
una

resolució
n.

Cedula de Noüficación de
Resolución, Certificación de
Resolución

1r_+
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13

Providencia
14 de Remisión

a la PGR

Oficialel Auiliares
jurídicos del Departiamento
Legal DGPC /DRPC

Coordinadona legal de
DGPC

Diredor General de
Proteccion al Consr¡midor
y/o SuM¡rector General de
Protemión al Consumidor.

Diredor Regional de la
Secretaria de Desanollo
Económlo

Oficide/ Auiliare
juridims del Departamenb
Legal DGPC /DRPG
Director General de
Proteeión al Gonsumidor
y/o Subdirector General de
Proteaión al Consumidor.

Director Regional de la
Secretaria de Desanollo
EffiÉm¡co

Certificación
de la

Resolución
1O DIAS

10 DIAS

lntemo y extemo

Certltcación de la
Resolución

Constancia, Providerrcia de
Apremio

run¡uES
DE
DIFUSÉN

Elabonado pon Revisado pon Veriñcado por: Aprobado pon

SANTIAGO
NOI-ASCO

Oficial de Registuo y
Capacitación

A

Abg.JOSÉ ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Direcior Genenal de

Proteeión alSonaumidor

MSc. BESSY
YAMILETH CASTRO

Diredora de

MSc- GINTHYA SAI?{HI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de
Desanollo Emprmarial y

Comercio lnterior
rrr¿',lf'.frrr,"*

Firma:

*

Firma:

¿
4-

i
,j

J

ai"

('..¡f

+
*

Fechal{tloviembre
del 2025

Fecha:Noffi
2025

FFché tl{uiembre
&r 2025 I 2425

l5
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Snsrrtsr*s á*
§mtrml[*
§*m**dr*
,i¡,ís::¡; +f i¡.r¡:,'s¿r}. :t PROCESO DE ATENCIÓN POR MEDIO DE LÍNEA 115

FEC}I'\ DE EIABORACIO]T :

PROCESO:
Atención por Medio de
Línea f 15

SUBRPROCESO:
Atención por Medio de
Línea I 15

OBJETIVO:
Atención de denuncias y reepción de sol¡citudes de infurmación sobre la Ley de
Protección al Consumidor a nivel nacional.

ALCATTCE:

A todos lm que conñrman o intervienen en las relaciones de consumo que se
estableen el mercado para la adquisición de bienes y seruicios, oomo ser:
consumidores y proveedores.

RESPOilSABI"E DEL

PROCESIO:
Asistente de atención al público y Jefe de Verificación y vigilancia de mercado

MAPUCABI.ES: Ley De Proteccjon al Gorlsumklor y su Reglamento

EIUTRAT}A§: Consumidor lnsumos: Llamada Telefónica

PRODUCTOS:
cuEtuTEs

IT{TERtUOS:

CIIEtUTES

EXTERTTOS:

SALIDAS:

1

REGISTRO CONTROL DE
DENUNCIAS O
CONSULTAS=(CRC-
DGPC)

1
ATENCÓN AL
PÚBLICO

1 CONSUMIDOR

ACTMDADE§: PERIODIODAD: ITTDICADORES: PRODUCTOS:

t

I

¡ilSICfi

#

Noviembre del 2A25 l

##

I pnoc¡sos

lnnaoomoo"

I

t6



;":r-*
§**rettnrilx ús
$eucsrrcrtter
Eca*éfiricqr

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

MP€DE-DGPC-o1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE 2425 27 de 411

I
Atender al
@nsurnidor via
telefunica

Asistente de atención al
Públio 5 MINUTOS

Registnar control
de denuncias o
consuJüas

2
Asistente de atención al
Publico

5
MINUTOS

Llenado de
formato en Excel
identtficando los
datm del
usuario.

Departamentos
Remiür a

3
DGPC

JeE de Atención al Público

Jeft de Verificación y
vigilancia de mercado

2 DIAS

Número de
Llamadas
Atendidas

PIANES DE

DTFUSIóI{:
lnterno y uterno

Eleborado por: Revisado pon Yertñcado pon Aprobado pot:

SANTIAGO NOTASCO
Oficial de Regisúo y

Capacitación

Abg, JOSE ENRTQUE SANTOS
CABRERA

Diredor General de Protección al
Cont

MSc. BESSY
YAMILETH
CASTRO

Dircctona de
Modemización,^,

MSc. GINTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de
Desanollo Empresarial y

Comercio Interb,r *,*,**.
-""'-fl '';'

ll r)

¡|
* ,,

Firma:

** €,:

e
*l:§

.{t'
ry

FechaYt{oviembre del
2025

Fecha: Noviembre dEfiffilf Fecfa: !
Noüembri del
2025 I

Fecha: Noviembrc de!
2025

,1".

d;'
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PROCESO DE INSPECCIONES DE OFICIO

FECHA DE ELABORACION: Noviembre del 2025

PROCESIO:

Proeso de
lnspeaiones de
Oficio

SUBRPROCESO:
Proeso de
Inspeeiones de
Oficio

OBJETIVO:
Realizar inspeeiones en las diErentes ernpfesas proveedoras de bienes y
seMcios, a fin de verificar el armplimienb de la Ley de Prutección al oonsumidor y
su reolamenb.

AICAITCE:
Vertficar las empresas proveedoras de bienes y seruicios en ciudades de mayor
@ncenüación comercial en el país.

RESPOTTSABTE DEL

PROCESIO:

Jefe del Departamento de Veriñcación y Mgilancia de Mercado, unidad de
inspedoría y Direaión Regional de Pn¡tección al Consumidor

ffi
APTICAB["ES:

tey de ffieeión al Gonsumklor y su Reglanrento, Aruerdm Ministeriales

ENTRADAS: Proveedores de Bienes y Seruicio lnsumos: AÉs y Autorizaciones

PRODUCTOS: CUETUTES ITTERTUOS: * CIIEITTES EXTER]TOS:

1
ACTAS DE
AUTORIZACION=
AU-DGPC

1

DEPARTAMENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGITANCIA DE
MERCADO

1
PROVEEDORES DE
BIENES Y SERVIGIO

2

ACTA DE OFIC¡O
DE
INSPECCION-AOI-
DGPC

2

DEPARTAMENTO DE
VERIFICAG6NY
VIGILANCIA DE
MERCADO

2 PROVEEDORES DE
BIENES Y SERVIC]O

SALIDAS:

3
INFORME DE
INSPECGION=
IRE'.DGPC

3

DEPARTAMENTO DE
VERIFICAC¡ÓN Y
VIGILANCIA DE
MERCADO

3
PROVEEDORES DE
BIENES Y SERVIC¡O

#
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4

LIBRO DE
CONTROLDE
oFrcros Y
ACTAS= LCOA-
DGPG

4

DEPARTAMENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGITANCIA DE
MERCADO

4 UNIDAD DE ARCHIVO

5
E)(PEDIENTE= f-
DGPC

5 UNIDAD LEGAL/DGPC 5

PROCESoS

RETAOO]TADS:

# ACTMDADES: RESPOTUSABLES: PERIODICIDAD: !NDICADORES: PRODUCTO§:

1

2

Prognamar
lnspecciones
a empresas
de ttiares y
ssvirir¡s

Jeft del
Departamento de
Verificación y
W¡Iancia de
MeTffiDGPG-
Diredora DRPC

lHORA

Número de
lnspecciones a

Empresas
realizadas

Programación Semanal

Registuar
autorizaciones
y actas

Jeft del
Departamento de
Verificación y
vigilancia de
mercado DGPC

lHORA

3
Ejecutar las
inspecciones

lnspedores DGPC 2HORAS

Actas de Autorización,
Acta de oficio de
inspección, Formato de
Verificación

4

Reepcionar
de actas y
Oficios de
tnspemiones
realiradas

JeÉ del
Departamento de
Verificación y
vigilarrcia de
mercado DGPG

lHORA

lnfurme de
lnspecciones5
realizadas

Jefe del
Departamento de
Verificación y
vigilancia de
mercado DGPC.

3HORAS lnforme de lnspección

r ara,, ,a r, ,a,, ,a,,r, , !, 
---a 
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Remiür de Jefe del
expedientes Departamento de

6 por oficio al Verificación y lHORA Exped¡ente
Departamento vigilancia de

7
Control de
Arcfiivo

Encargado de
Archivo DGPC

3HORAS

P¡á,TIES DE

DlFtl§IÓil:
lnterno y externo

Eleborado pon Revisado pon Verificado pon Aprobado pon

SANTIAGO NOLASCO
Oficial de Registo y

Capacitación

Abg.JOSE ENRIQUE
SANTOS

CABRERA
DirectorGgg§rÑg=

P

MSc. BESSY YAiIILETH
CASTRO

Diredora de

h;Daoaen§ion

MSc, CINTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de Desanollo
Empresarial

Firma: Firma:
et,

+ .,{ 7
e
e

a'

Fecha: ltloviemhe del
2025

Fecha: l{oviembrc del
2425 2025

Fecha:Novffi5

I ,o 
I
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PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE OFICIO

FEC1IA DE EIáBORACION: Noviembre del 2A25

PROCE§O:
Pn¡ceso de lnvestigación
de Oficio

SUBRPROCESO:
Promo de lnvestigacrtin
de Oficio

oBtETfiro:

E¡ecutar los prcedimientos legales sujetos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, Ley y su reglamento de Protemión al Consumidor y Leyes
supletorias con el fin de eviüar abusos por parte de los proveedores hacia los
consumidores-

ALCANCE:
Este prooso iniciado de oficio en defensa y protemión de los consumidores
üene Ia facultad de emiür sanciones a los proveedores que infringe la Ley y su
Reglamento de Protección al Consumidor-

RESFOT{§ABIE DEL PROCESIO:
Auxiliares jurídicos dd Departamento Legal, D¡rección Regional de San Pedro
Sula, apodenados legales, Director General y SuMiredor

ffiIRilATIVAS APUCABIES:
l€y De Prdeaion al Consum¡rtory su Reglamento" Ley de Pro@dimienb
Adminlstrativo

E]UTRIUIAS: Proveedores de Bienes y Seruicio
lnsumm:
Exped¡entes

PRODUCTOS:
CT,¡ENTES

ITTTERITOS:

CIJEITTES

EXIER]TOS:

1 E)(PEDIENTE=E-DGPC 1
UNIDAD DE
ARCHIVO 1

2
ESCRITO DE
IMPUTACION=E¡-DGPC

2
UNIDA
D
LEGAL

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

2

SI.IDAS:

3

CEDUI..A DE
NOTIFICACION DE
IMPUTACION=CNl-
DGPC

UNIDA
3 D

LEGAL

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIo

3

E

-1

#

ffi

*
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4
ESCRITO
DESCARGO=ER.DGPC

4 UNIDAD LEGAL 4
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

5

6

PROVIDENCIA DE
CADUCIDAD DE
DESGARGO=PGD-
DGPC

PROVIDENCIADE
ADMISION
DESCARGOS-PAt}
DGPC

UNIDA
D5
LEGAL

6
UNIDA
D
LEGAL

7

CEDULA DE
NOTIFICAC¡ON DE
PROVIDENGIA=GNP-
DGPC

UNIDA
D
LEGAL

7

8

PROVIDENCIA DE
CIERRE
PROBATORIO=PCP-
DGPC

UNIDA
8 D

LEGAL

9

10
UNIDA

LEGAL
10 D

LL

CEDULA DE
NOTIFICACION DE
RESOLUCION=CNR-
DGPG

11

UNIDA
D
LEGAL

L2
CERTIFICACION DE I.A
RESOLUCION=CR-
DGPC

12
UNIDA
D
LEGAL

13
UNIDA

1

LEGAL
3 D

L4
PROVIDENCIA DE
APREMIO-PA-DGPC

UNIDA
14D

LEGAL

11

13

14

PROCESOS RELACTONAT}O§:

PROVEEDORES
10 DE BIENES Y

SERVIGIO

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

PROVEEDORES
12 DE BIENES Y

SERVICIO

PROCURADORA
RIA GENERAL
DE Iá
REPÚBLICA

PROCURADORA
RIA GENERAL
DE 1.A

REPÚBLICA

GEDULA DE
NOTIFICAGION DE
CIERRE
PROBATORIO=CNCP-
DGFC

5

6

7

8

IDI
UNIDA

LEGAL

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

tf§ (
t.*
g&

RESOLUCION=R-DGPC

CONSTANCIA=GDGPC
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#

ACTMDADES:

PERIODICIDA
D:

INDICAt}oRE
S:

1
Reepcionar del
Eleediente

Encargado de archivo
DGPC 20 MINUTOS

Porcentaje de
acfi¡aciones

Adminisüativas
finalizadas en
una resolución

Formato de
Denuncia

2
Emiür de
lmputadón

Oficiales/ Arxiliares
jurídims del
Departamento Legal
DGPC /DRPC

Diredor Genenal de
Protección a!
Gonsumidor

SuMiredor General de
Protección al
Consumidor

Notificador DGPC

2 D¡AS

Escrito de
lmputación/
Cedula de
Notificación de
lmputación

3
Preserüar
Descargo

Apoderados legales de la
empfesa

Oficiales, Arxiliares
jurídims del
Departamento Legal
DGPC /DRPG

6 DIAS Escrib de
descargo

4
Providencia de
Gaducidad de
Descargo

Oficialesl Auxiliarm
jurídimdel
Departamento Legal
DGPC /DRPC

SubDirección Genenal
de Protección al
Consumidor y/o
D¡rección General de
Proteeión al
Consumidor

2 DIAS
Providencia de
Gaducidad de
descargo

Providencia de
Admisión de
Descargo,
Apertura de
Prueba y
Providencia de
Ciene Probatorio

5 Oficiales/ Auxiliares
jurídicos DGPC 62 DIAS

Providencia de
Admisión de
descargo,
Providencia de
Ciene, y Gedula
de Notificación
de Ciene
Probatorio

RESFOT{SABl.ES: PRODUCTOS:

'!1
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Notificación de
Providencia

Oficiales/ Auxiliares
juridios DGPC

Cedula de
Notificación de
Providencia

7
Emisión de
resolución

I Notificación de la
Resolución

Oficiales/ Auxiliares
jurídicos del
Departamento Legal
DGPC /DRPC

Coordinadona legal de
DGPC

Diredor General de
Prcteeión al
Consumidor
y/o Subdirector Genenal
de Proteaión al
Consumidor.

Director Regional de la
Swetaria de Desanollo
Eonómico

30 DIAS Resolución

Oficiales/ Arxiliares
juridios del
@Lcgal
DGPC,DRPG

Goordinadora legal de
DGPC

Diredor Genenal de
Protección al
Consumidor
y/o Subdirector General
de Protemión al
Gonsumidor.

Diredor Regional de la
Secretaria de Desanollo
Emnómico

5 D¡AS

Cedula de
Notificación de
Resolución,
Certificación de
Resolución

5 DIAS6

il
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9
Certifución de Ia

Resolución

Oficiales/ Auxiliars
juridims del
Depaftamento Legal
DGPC /DRPC

Coordinadora legal de
DGPC

Dircdor Genenal de
Protección al
Gonsumidor
y/o SuMirecfior Genenal
de Prctemión al
Consumidor.

1O DIAS

10

Director Regional de la
Secretaria de Desanollo
Emnómico

Providencia de

Oficiales/ Ar^xiliares
jurídicos del
Departamento Legal
DGPC /DRPC
Diredor General de
Proteeión al
Gonsumidor

Remisión a la PGR y/o Subdiredor Genenal
deMmiónal
Gorisumidor-

Director Regional de la
Secretaria de Desanollo
Económico

lnterno y externo

1O DIAS

Certificación de
la Resohrcion

Constancia,
Providencia de
Apremio

PIA]UES DE

oruslór:

MSc. CINTHYASARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de
Desanollo Empresarial y

Eleborado pot? Revisado pon Yerificado pon Aprobado pon

MSc. BESSY
YA]IIILETH
GASTRO

Directora de

Abs. JOSE ENRTQUE SANTOS
CABRERA

Diredor Genenal de Protecc¡ón al

SA}.ITIAGO NOLASCO
Oficial de Reglstro y

Capacitación

Firma:

l''-'"=
**

Firma:
il
ti

Fechái Noviembre del
2025

Fechf:- I , Fecha:
Noviembrebel t 2A25
2025

Fecha : l{ oviem bri-tiGEffZ5'

5e,
[}*
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'*t.«sr{s. rfq
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PROCESoS

REIACIONA,IX)§:

PROCESO DE ACTUALIZACIÓN E INVENTARIO DE
E)(PED¡ENTE

FECIIA DE

E1ABORACION:

Noviembre del
2025

PROCESO: Procmo de Actualización e lrwentario de Et«pediente

SUBRPROCESO:
Proceso de Adt¡alización e Inventario de bcpediente

OBIETIVO:

E¡efftar los proedimientos legale sujetos en la Ley de Pn¡edimiento
Administrativo, Ley y su reglamento de Protemión al Consumidor y Leyes
supletorias oon el fin de eviüar abusos por parte de los proveedores hacia los
consumldores.

A]JCAITCE:
Esüe proeso se realiza el ingreso de eleedhrrte inkiffi de denurrcia y oficio,
el cr.lal se llmrá un on[ol de enhadmy salidas-

RESNOT§NBI"E DEL

PROCESO:

Encargado de Archivo, Ar¡xiliares juridim del Departamento Legal, Dirección
Regional de San Pedro Sula, apoderados legales, Director General y
Subdiredor.

ilORMAIVAS
APUCABl.E§:

Ley y sr¡ reglamento de Protección al Consumldor, Ley de Proedimier¡to
Administuativo

ENTRADAS:
Consum idor/P roveedores de
Bienes y Servicb

lnsumm:
Exfdientes

PRODUCT(E: CIIEIUTE§ ¡]UTER]ÜO§: I CUENTES EXTERTUO§:

SA]JDAS:

L
E)(PEDIENT
E= (E-DGPC) UNIDAD LEGAL

CONSUMIDOR/PROVEE
DORES DE BIENES Y
SERVICIOS

##
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# ACNV!DATIES: RESP{OTTS,IBl"ES: PERIODIODAD: ¡NDICADORES: PRODUCTOS:

1
Recepcionar
Éeed¡ente

Encargado de
archivo
DGPC'DRPC

2OMINUTOS

Número de
Expedientes

Reepcionado
s

2
Asignar
expedientes

Encargado de
archivo
DGPC

2OMINUTOS

3
Regisúo de
expedientes

Encargado de
archivo
DGPG

2OMINUTOS

4
Reepcionar
expdientes
trabaiados

Encargado de
archivo
DGPC
Auxiliares
jurídim
DGPC

2OMINUTOS

5
TrreHar
para revüsión
y firma

Encargado de
arcfiiuo
DGPG
SubDiremi¡n
General de
Proteaión al
Consumidor

2OMINUTOS

6

Recepciónar
ex@ientes
revisados y
firmados

La Suf
Dirección
debeÉ
entregar los.
expedientes
revlsados y
firmados al
enerrgado de
Archivo, el
cual debeÉ
de remitirlo
mediante libro
frsico v disital-

zOMINUTOS

7
lngresarlo al
archivo

Encargado de
archiuo
DGPC

2OMINUT
OS

PI.AilES DE

DFUSIÓt{:

¡

I

Exped¡ente

lnterno y externo

I '',. ,',1 I

f
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MSc. BESSY
YAM¡LETH
CASTRO

Directona de

*

SANTIAGO
NOLASCO

Oficial de Registuo y
Capacitación

Abs.JOSE ENRTQUE
SANTOS

CABRERA
Director General de

Protección

MSc. C¡NTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de Desanollo
Empresarial y Gomercb

lnterior

/t
Firma:

(-)

LJ
,,?

(

Firma:

FebM: Noviembre
del 2025

Fecha: l{ovieiñffitfÉ[
2025

Fecha: ññi
de¡ 2025

ffiüf6 Fecha:
2425

i8
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ll*fY* PROCESO DE VERIF¡CACIÓN DE CONTENIDO NETO EN
PRODUCTOS PRE EMPACADOS

FECHA DE ELABORACION: Noviernbre del 2025

PROCE§O:
Verificación de contenido neto en prodl.rctm
pre ernpacados

SUBRPROCESIO:
Veriñcación de ontenido neto en productos
pre ernpacados

OBIETIVO:

Gananlizarque todoo loo producios que se omercializan ya sean goducidoe por
lndustias nacionales o los q¡¡e son importados y distrih¡idc para su
corercialización en el país, q¡mplan oon hs unidades de rredida dedarados en
las ethuetas; galantizando de esE manera que elvalor pagado por los
consumidole sea una reüibución ¡usta del vralor oaoado-

ATCATCE:

Esta adividad se r@lba a todos los productos gue se @mercializan a nivel
nac¡onal, ya sea produc¡do en el país o importado; para lo cual los oficiales de
metrologfa legal aplican la t¡abla No. 1y 2 del Reglamento Técnim
Cenfioamericano de Pre empacado

RES,POITSABI"E DET

PR(XEIO:

Jeft de veññcación y Vtgihncia de Mercado, Aslsfrente de verificaclln y ügihrrcb y
ddahs de meüologh legal, Encargado de Untulad Arc!úvo y Direccilin Regk¡nal
desan FeúD§¡te

tUO RMATIVAS APUCAB l-ES:
Ley De Prutección al Consumidor y su Reglamento y Resfamerüo Técnico
Centroamericano P re-Em pacado

E]ITRADAS: Proveedores de Bieries y Seruicio
lnsumos:
Actas, Autorizaciones y Formatos
de Verificación

PRODUCTO§: # CUETTTES I]ITERITO§: #
CIJETTTES

EXTERTIO§:

L
ACTAS DE
AUTORITACIÓN=
(AU-DGPC)

DEPARTAMENTO DE
VERIFICAC¡ÓN Y
VIGI1áNCLA DE
MERCADO

1 1

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

2
ACTA DE OFICIO DE
TNSPECCION- (AOr-
DGPC)

2

DEPAFITAII/IENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIG¡LANCIA DE
MERCADO

2

SAUDAS:

3
FORMATO DE
VER¡FICACIÓN= GV-
DGPC)

DEPARTATI'ENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGILANCIA DE
MERCADO

3 3

,*$ürfi§Ct
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4
INFORMEDE
VERtFtCACú¡=(lV_
DGPC )

4

DIRECTOR GENERAL Y
SUB-DIRECTORA
GENERAL DE
PROTECGIÓN AL
CONSUMIDOR

4

5
E)(PEDIENTE= (E-
DGPC)

5 UNIDAD LEGAL /DGPC

PROCESoS

RETACIO]TAIX)§:

# ACTMDAT}ES: RESPON§ABLES: PERIODIODAII: IilDICáDORES: PRODUCTOS:

1
Clasiñcar las

zonas

Jefe de Verificación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Asistente de
wificación yv§ihnckr

SHORAS

Número de
verificaciones
a Empresas

realizadas

Programación
Semanal

Protocolo de
lnsperción

2

Jefe de Vertficación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Oficiales de Unidad de
MeúdogÍa Legal
DGPC

«) MINUTOS

3

Verificar el
Contenido
Neto
productos pre
empacados

Oficiales de Unidad de
Metrología Legal
DGPC

4HORAS

Actas de
Autorización, AcÍa
de oficio de
inspeccion,
Formato de
Verihción

-ltl
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4

Jefe de Departamento
de Veriñcación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Asisüente de
Departamenb de
verificación y vigilancia

Encargado de Unidad
Arcl'rivo

lHORAS
lnfurme de
Verificación /
Expediente

Confurmidad
/no
mnfurmidad

PTANES DE

üFU$ÓN:
lnterno y externo

Elabomdo pon Reüsado pon Ap¡obado pon

SAhITIAGO NOTASCO
Oficial de Regisfo y

Capacitación

Abg.JOSE ENRTQUE
SANITOS CABRERA
Director

Protemión

Verificado pon

MSc. BESSY YAMILETH
CASTRO

Diredona de

MSc. CINTHYA
SARAHI ARTEAGA
PORTILLO
Subsecretaría de

Desanollo@
y GomeÉio:lhtedor,;,r

*1

Firma:Firma: Firma:

+
+

Fecha: NoYiembre del
20,25

Fecha: NoviemlffiüEF--
2A25 2025

NoFecha:
2025
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§ecrstar{c d*
*sssrrs[t$
te*n*m,ic* PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQU¡SITOS DE

ETIQUETADO

Noviembre del 2025FECHA DE ETABORACIOIT:

PROCESIO: Verificación de requisitos de etiquetado

SI.lBRPROCESO:
Verificación de requisitos de etiquetado

OBIETIVO:

Garantizar a los onsumidores que h inbrmación corbn'rda en las elhuefias,
@rrespondan a h verdadena nafuraleza dd prodr¡cto, de modo que rio indr.rcn a
eror o engaño en la adqulsiciiln de lc mismos, orrmo una Etribuc¡ón ¡usta dd
valor pagdo, s¡endo para ellos resporsabilklad del prcdudor, importador o
distih¡irlordel verdadero conbnido de las mismas-

ALCANCE:
Esta adividad se realiza en todos los produdos que se @mercializan en el país
ya §Ean rmfo¡nales o lmporüados-

ffiDEL
PROCE§IO:

Jeñ de redrficacúr y V¡dhncia de Mercado" Asi#nb de vedficacSn y v(fan*r
y oficiales de meúologia legal, Encaqado de Unidad Arüirlo.

NO R MANVAS APU CAB I.^ES:
Ley de Protemión al Gonsumidor y su Reglamento y Reglamento Técnico
Cenüoameric¿r no Etiq uetado

ENTRADAS: Proreedores de Bienes y Servicio
lnsumos:
Adas, Aüorizaciones y Formatos
de Verificación

# PRODUCTO§: # CUEilTES IIITERT{OS: #
CX.IETUTES

EXIERTUOS:

1
ACTAS DE
AUTORIZAGIÓN=
(AU-DGPC)

1

DEPARTAII,IENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGII..ANCIA DE
MERCADO

1
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOSALIDAS:

2
ACTA DE OFIGIO DE
tNSpEccfON= (AOl_
DGPC)

2

DEPARTAIT,IENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGIIANCIA DE
MERCADO

2
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

':
§f;cr*sT,j&fttA I
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3
FORMATO DE
VERIFIGACÓN= (FV.
DGPG)

3 3

DEPARTAMENTO DE
VERIFICAC¡ÓNY
VIGILANCIA DE
MERCADO

4
INFORME DE
VERIFICAC6¡¡=(IV_
DGPC )

DIREGTOR GENERAL Y
SU&DIRECTORA

4 GENERAL DE
PROTECGÚN AL
CONSUMIDOR

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

4

5
E)(PEDIENTE=( E-
DGPC)

5 UNIDAD LEGAL/DGPC

PROCE§OS REIACIONADOS:

UN¡DAD
LEGAT/DGPC

# ACTMDADES: RESPOIU§fiSI FS3 PERIODIODAII: INDICADORES: PRODUCTOS:

Je'RB y Asistente de
Departamento de
reriñcacién y
W¡hncia de llercado
DGPG

4HORAS
Clasificar las
zofias

1

2
Protoolo de
lnspem'ón

Jefe de Jefu y
Asistente de
Departamento de
verificación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Oficiales de
Metrología Legal
DGPC

40 MINUTOS

Prograrnación
Sernarnl

Verificar el
eüquetado de
los productos

3
Oficiales de
Metrología Legal
DGPC

2.5HORAS

Actas de
Autorización, Acta
de oficb de
inspeaion y
furmato de
Verificación

Conformidad
4 No

mnfurmidad

Asistente de
Departamento de
verificación y
Mgilancia de Merdo
DGPC

Encargado de Archivo
DGPC

30 M¡NUTOS
lnfurme de
Verificación /
F-.eed¡ente

Número de
verificaciones

a Empresas

realizadas

-1

H
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lnterno y externoPLAITES DE DIR'SIóIU:

Eleborado pon Revisado pon Veriñcado pon Aprobado pon

SANTIAGO NOTASCO
Oficial de Regisüo y

Capacitación

Abs.JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Dircdor Genenal deProteaióri,lffi

MSc. BESSY YAIIíILETH
CASTRO

Directona de
Modemización

\ 
^- 

,r -

MSc. CINTHYA
SARAH¡ ARTFAGA
PORT¡LLO
Subsecretaría de

Desanollo Empresarial
vCoffi

Firma: Firma:

+
s

f,

X 
).1-

Fecha: floviembre del
2025

Fecha: Noviembre del
2025 iffl'1*of,u-mbre 

der Fecha:W/
del 2425

q

É.

F,,1,
f)E

e#
#f,

t-+



;";il.*
§*ersttprÉs Ét
Ssstrrrtrlf-tr
É*,*rtorr¿ic*r

DE DESARROLLO ECONOMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROTECCIÓN AL

MP-SDE.DGPC-o1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Verción 2.0 Fecha: NOVIEMBRE 2025 45 de 411

,

;l;

Serrctsns dr
ümrm[i*
Ecoa*raicr
.:r: :::::;, ;-: :., :(:;:;il l;.

PROCESO DE VERIFICAC6N D(ACTITUD DE BAL{hIZ{S

FECHA DE ELABORACION: Noviembre del 2A25

PROCESIO:
Verificación Exadih¡d
de Balanzas

SUBRPROCESO:
Veriñcación Exaditr¡d
de Balanzas

OBIETIVO:
Garantizar que los consumidores adquieran las unidades de medida que
requieren en el comercio, de manefa que los mismos sean una retibución justa
del valor paqado.

ALCANCE:
Esta adividad se realiza en los mercados, supermercados, ftrias, indusüias y
omercio en genenal dorde re utilioen insüumentos de medición para pesar
produdos ofrecidos al oonsumidor final.

RES,PO]T§AB1-E DEt
PRÍ}CE§O:

Jefe y Asistente de Ebpartamento verificación y Mgilancia de Mercado, ofic¡ales
de meüología legal y Encargado de Archivo DGPC.

MAPUCABTE§: L€y de Prffimión al Cqlsumidory su Reghmento

EIITRAI}AS: Proveedores de Bienes y Servicio
lnsumos:
Adas, Autorizaciones y Formatos
de Verificación

PRODUCTO§: # CUETUTES IilTERNffi: #
clJE]UTES

EXTERI{OS:

L
ACTAS DE
AUTORIZACIÓN=
(AU-DGPC)

1

DEPARTATI,IENTO DE
VERIFICAC6N Y
VIGILANCIA DE MERCADO

1

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

2
ACTA DE OFICIO DE
¡NS'ECCION= (AOl_
DGPC)

2
DEPARTA]TIENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGII.ANCIADE MERCADO

2
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

SA1JDAS:

3
FORMATO DE
VERIFICACIÓ§= §V-
DGPC)

3 3
DEPARTAIIIENTO DE
VERIFIGACIÓN Y
VIGIIáNGIA DE MERCADO

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

#

-+5
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4
INFORME DE
VERIFICACÚ¡=(M-
DGPC )

4

DIRECTOR GENERAL Y
SUB-DIRECTORA
GENERAL DE
PROTECCÓN AL
CONSUMIDOR

4

5
E)(PEDIENTE=( E-
DGPG)

5 UNIDAD LEGAL/DGPC 5

1
Glasificar las

zonas

JeÉ y Asistente de
Departamento
verificación y Mgilancia
de Mercado DGPC

4HORAS Programación
Semanal

2
Protoolo de

¡nspemiilr

Je'b y Asistente de
Departamento
verificación y Mgilancia
de i,¡lercado DGPG

Oficiales de fffiobgía
Leqal DGPC

40 MINUTOS

3
Verificar las
balanzas

Oficiales de Metrología
Legal DGPC

2.5HORAS

Actas de
Autorización,
Acta de oficio de
inspercion y
Formato de
verificación

4 Confurmidad
/No
confurmidad

Jeft y Asistente de
Departamento
verificación y Mgilancia
de Mercado DGPC

Encargado de ArchiYo
DGPC

30 MINUTOS

PI.AI{ES DE

DlFtIS!ÓN:

IPR(XEiOS 
I

I 
RELAOOilADO§r 

i

I

lnforme de
Verificación /
Elpdaente

r lnterno y orterno

Número de
verificaciones
a Empfesas
realizadas

-+ó
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Verificado pon

SANTIAGO NOLASCO
Oficial de Registo y

Capacitación

Abs-JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Diredor General de

Protección al Consumidor

ffiiñ;F*,

MSc. BESSY YATII|ILETH
CASTRO

Modemízación

MSc. CINTHYA
SARAHI ARTEAGA
PORTILLO
SubsecretarÍa de

Desanolloc5m
Firma:

*
"(

+
+

Firma:

Fecha:NovieW'
2025

2025Fecha{ttoviempni del 5:rlwFecIÉ: Noviembre del
2025

Elaborado por: Revisado pon Aprobado por"
:;

a,
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5tcre,tsrem d*
*mun*&[w
E**n+sni*+ PROCESO DE VERIFICACIÓIT DE EXACTITUD DE BOMBAS

DESPACHO Y CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES

FEC}IA DE ETABORACION: Noviembre del 2025

PROCESIO:
Verificación de Fxaditrd de Bombas
Despacfio y Calidad de los Combustibles

SUBRPROCE§O:
Verificación de Exadih¡d de Bombas
Dmpacfio y Calidad de los Combustibles

OBJETIVO:

@ranlizara loe onsumidofes que adquieren lc dibrentes ploductos delivados
del peilróleo m las estacbnes de servtio, b enteguen hs cantidades exactas de
fifos de comh¡stiUes que soliÍtan y h calftlad adeo¡ada de los@mbustibles,
oorno una reüibución iusta delvalor pagado.

ALCAITCE:
Esh adiv¡dad se realiza en todas las eshciones de servft¡l¡ que ofrecen productoe
deñvdoo del peúóleo alconsumidorfinala nivel nacional.

ffiI'EL
PROGO:

Je,bde OepartamentoVerihción y VrgibrEfu¡ de Mercado, Direcci(h Regimal de
San Peüo Suh, Goord-rndor de Hitmü¡c, lárico audktr de Hidrocarüum,
oficbhs de ilefolooi¡r Lml v EncamadodeArcñirro DGPC-

ilORMANVAS
APUCAB]"ES:

Ley de Protemión al Consumidor y su Reglamento

EIIITRADAS: Proveedores de Bienes y Servicio
lnsumos:
Adas, Autorizaciones y Formatos
de Verificación

PRODUCTO§: * CUETUTES I]UTERNOS: #
cuEmEs

El(rERIUO§:

1

ACTAS DE
AUTORIZACIÓN=
(A|.J-DGPC)

1

DEPARTAIIIENTO DE
VERIFICACÚN Y
VIGII.ANCIA DE
MERCADO

1

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOSALIDAS:

2
ACTA DE OFICIO DE
TNSpECCION= (AOl_
DGPG)

2

DEPARTAII'ENTO DE
VERIF¡CACÓN Y
VIG¡I.ANGIA DE
MERCADO

2
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIo

.¡

*
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3
FORMATO DE
VERIFICAC6N= (il-
DGPC)

3

DEPARTAIiENTO DE
VERIFICAC¡ÓNY
VIGILANGIA DE
MERCADO

3
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

4
INFORME DE
VERTF¡CAC¡6¡=(lV_
DGPC )

DIRECTOR GENERAL Y
SUB-DIRECTORA

4 GENERAL DE
PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

5
D(PEDIENTE= (E.
DGPC)

5 UNIDAD LEGAL/DGPC 5

PROCESOS

RETACIO]TADOS:

* ACTIVIDADES: RESPONSAB!.ES: PERIODIODAII: INDICADORES: PRODUCTO§:

1
Glmiñcarh
zonas

Jeft de
Departamento
Veriffiny
W¡Iancia de ltlerdo
DGPC

Coordinador y Técnio
auiliar de
Hidrocarburos DGPG

4HORAS

Número de
verificaciones

a
Gasolineras,
emprmas de

GLP,
realizadas

Prognannctln
Sernanal

2
Protocolo de
inspemión

Jefe de
Deparüamento
Veriñcación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Coordinador y Técnico
auxiliar de
Hidrocarburos DGPC

40 MINUTOS

Verificar las
bombas y
calidad del
combustible

3

Coordanador y Técnico
auiliar de
Hidrocarburos DGPC

Oficiales de Meüología
Legal DGPG

2 HORAS

Actas de
Autorización, Acta
de oficio de
inspeccifi y
Formato de
verificación

+c)
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4
Confurmidad
/No
cor¡brmidad

JeÉ y asistente de
Departamer¡to
Verifrcación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

30 MINUTOS
lnbrme de
Veriñcación /
Exped¡enb

PIá,]IES DE

I}IRTSIóN:
lnterno y externo

Elaboredo pon Revisado pon Yerificado pon Aprobado pon

SANTIAGO NOI.ASCO
Oficial de Reglsüo y

Capacitación

Abg.JOSE ENR¡QUE
SANTOS CABRERA
Diredor General deProteeiórilm

MSc. BESSY YAIIIILETH
CASTRO

Diredona de ModemizaciiSn

MSc. CINTHYA
SARAHI ARTEAGA
PORTILLO
Subsecretaría de

Desandlo Emoresarial
v Qgrert¡o,iñtreriot

Firma:# Firma:

Fionduras

ü
d

CI

.t:,.

Fecha: Itloviembre del
2025

Fecha: NoviembreH
2425 I11lr¡ ttorafre oet

2025
l*Bilnv,p,p"*r
del2a25***

, , a-- ,a-, a,, J
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E**a$sgrics PROCESO DE ANALISIS PARA DETERM¡NAR LA PERD¡DA DE

FLUIDO EN POLLO ENTERO CONGELADO

FECHA DE EI.ABORACIO]T: Noviembre del 2025

PROCESIO:
Análisis para Determinar la Perdida de Fluido
en Pollo Entero Gongelado

SUBRPROCESO:
Análisis para Determinar la Perdida de Fluido
en Pollo Entenr Gongdado

OBlET]VO:
Garantizar a los consumidores que adquieren el pollo entero congelado, que el
inyectado de líquido no supere el 12o/o de onbrmidad con Io establecido en el
Acuedo Ministerial No.4*2Of 3 de la Secretaria de Desanollo Económio.

ALCANCE:

Esta actividad se rcaliza rccobctado hs mueslras en las émaras frías donde se
almaoena el pollo entero ongelado por Ia industria en los centros de produccion o
distibución a nivel nacional y son üasladadas al Laboratorio de meüología de la
DGPC Dara su resDecfivo análisis.

WI'EL
PROCE§IO:

Jetu de Depadamenb Vedñcaci&r yMg¡tarx*r de Mercado, oficiales de Meffologia
!-egEI, Elrcügado de Arrfiirc Legaly rcpresentane de h Indusüia-

ilORMANVAS
APUCAB]"ES:

Ley de Proteaión al Consumidor y su Reglamento

ENTRADAS:
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento

lnsumos:
Adas, Autorizaciones y Formatos
de Remlemión

PRODUCTOS: CUEITTES rtTERrrtO§:
CUETTTES

EXTERTOS:

L
ACTAS DE
AUTORIZACIÓN=
(AU-DGPC)

1

DEPARTAMENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGITANGIA DE
MERCADO

1

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOSALIDAS:

2
ACTA DE OFICIO DE
tNSpECctóN= (AOl_
DGPC)

2

DEPARTAMENTO DE
VER¡FICACIÓN Y
VIGILANCIA DE
MERCADO

2
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIO

s§c&H,T$ SOLLO ECGI

#*
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3
FORMATO DE
RECOLECCION=
(FR-DGPC)

DEPARTAMENTO DE
VERIFICACIÓN Y
VIGIIáNCIA DE
MERGADO

3
PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVIC¡O

4
¡NFORME TECNICO
DE 

'ROCESO=( 
ITp_

DGPC)

DIRECTOR GENERAL Y
SUEDIRECTORA

4 GENERAL DE
PROTEGCIÓN AL
CONSUMIDOR

4

5
E)(PEDIENTE=(E-
DGPC)

5 UNIDAD LEGAUDGPC

PROCE§OS

RETACIONADO§:

* ACTIVIDAIIES: RESPOTISABLES: PERIODIC!DAD: INDICAT}ORES: PRODUCTO§:

1
Glasificar lre
zontri

Jefe de
@
Verikióny
W¡hrrcia de Mercado
DGPG

4HORAS

Número de
verificaciones
a Empresas
¡egllu:adas

Progrannción
Sernanal

2
Protocolo de
inspección

Jefe de
Departamento
Verificación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

40 MINUTOS

3
Reolectar las
Mueskas

Jeñ de
Departamento
Veriñcación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Oficiales de
Metnología Legal
DGPC

2HORAS

Reepcionar
las muestras

4

Jeft de
Departamento
Verificación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Oficiales de
Mehlogía Legal
DGPC

40 MINUTOS

5

I- '.-,- 
. ..t 

'. 
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13 HORAS5

6 2HORAS
Conformidad /

confurmidad Mgilancia de Mercado

lnterno y externo

No

DGPC

Jefe de
Departamento
Verificación y
Mgilancia de Mercado
DGPC

Actas de
Autorización, Acta
de oficio de
inspeeión y
Formato de
verificación

Analizar para
determinar la
perdida de
fluido en el
pollo
congelado

lnforme de
Verificación /
Expediente

PLATTES DE

DIRI§IÓN:

Oficiales de
Metrología Legal
DGPC

Jefe y asistente de
Departamento
Verificación y

Elaborado por: Revisado pon Yerificado pon

SANTIAGO NOLASCO
Oficial de Regisüo y

Capacitación

Abg. JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Diredor General deProtecciOr*ffi

MSC. BESSY YAMILETH
CASTRO

Diredora de Mdemización

-r

Aprcbado pon

MSc. CINTHYA
SARAH¡ ARTEAGA
PORTILLO
Subsesetaría de

Desanollo Empresarial
v Comercicx,laiador

Firma: Firma:

*

fi;Firma:

+

Fecha: Noviembre del
2025

Fecha: Noviemtiiie üÉT
2025

5i
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ilsssMt*
Effidrgtim
..,-f ..*-. iir..,*'.- PROCESO DE ANALISIS DE PRECIOS

FECHA DE

ETABORACIO]T:
Noviembre del 2025

PROCESO: Análisis de Precios

SUBRPROCESO: Análisis de Precios

OBIETIVO:

Generar estadísticas detalladas que permiüan conocer e¡ comportamiento de bs
productc de la elnasta básica Alimentaria, cafreta de la oonstrucción,
medicamentos y utiles escolafes para oftecer al preente y futuros gobiemos
información fundamental que permita una adecuada planificación para lograr el
alcance de la seguridad alimentaria, Br el sector mnstrucción, utiles es@lares y
medicamentos en el Daís.

ALCANCE:
Orientar en la toma de decisiones reladonadas en el mntnol de la seguridad
alimentaria y otros sectores de importancia en el país.

RESFO]I§AB]E DEL

PROCESIO:

Je,b dd @ de Wlkancia de rnercado, analisfia de precb§, lnspector
DGPC y Direccidln Regimal de San Pedro Sula.

TIORMATIVAS

APLICABl"ES:
Ley de Proteaión al Consumidor y su Reglamento

lnsumos:
Muestreo de PrcciosETTTRAT}AS: Proveedores de bienes y seruicio

PRODUCTOS: #
CUEilTES

ITTTERITOS:
CUENTES EXIER]TOS:

1

REPORTE COMPARATIVO
DE PRECIOS DE
PRODUCTOS ESENCIALES
DE LA CANIASTA
BASICA=(RCPPECeDGPC)

1 1
CONSUMIDOR/AUTORI
DADES SUPERIORESSAI.JDAS:

2

CALCULO DEL COSTO DE
L/A CAIVASTA BASICA
ALTMENTART¡=(CCCBA_
DGPC)

2
UNIDAD
¡¡{A¡¡SIS DE
MERCADO

2 CONSUM¡DOR/AUTORI
DADES SUPERIORES

ECffiffiEBffi§}E

#

UNIDAD
ANAUSIS DE
MERCADO

#

5l
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3

COMPARATIVO
QUINCENAL DE PRECIOS
DE LOS PRODUCTOS DE
I.A CARRETA DE LA
CONSTRUCCIóN=(GeppC
GDGPC)

UNIDAD
3 ANAUSIS DE

MERCADO

2 coNSUM|DOR/AUTORI, 
DADES SUPERIORES

4

COMPARATIVO
QUINCETIAL DE PRECIOS
DE
MED¡CAMENTOS=(CepM_
DGPC)

UNIDAD
4 ANAL¡SIS DE

MERCADO

UNIDAD
5 ANALISIS DE

MERCADO

4 CONSUMIDOR/AUTORI
DADES SUPERIORES

5

COMPARATIVO
SEMESTRAL DE PRECIOS
DE ÚTILES
ESCOLARES=(CSpUE_
DGPC)

5
CONSUMIDOR/AUTOR¡
DADES SUPERIORES

5

CUADRO COMPARATIVO
DE PRECIOS DE LA
AHORRG.FERIA DEL
PUEBLO=(CCPAFP-DGPC)

UNIDAD
6 ANÁLISIS DE

MERCADO
6 CONSUMIDOR/AUTORI

DADES SUPERIORES

7

COMPARATIVO
QUINCENAL DE PRECIOS
DE PRODUGTOS
AGRfCO[AS=(CQPPA-
DGPC)

UNIDAD
7 ANALISIS DE

MERCADO
7

CONSUMIDOR/AUTORI
DADES SUPERIORES

I8
COMPAI¡ATIVO SEM/ANAL
DE PRECTOS(CSP-DGPC)

UNIDAD
8 NXAUS§DE

MERCADO

9
INFORME MENSUAL DEL
COSTO PROMEDIO DE
CBA=(IMCPCBA-DGPc)

UNIDAD
9 ANALISIS DE

MERCADO
I CONSUMIDOR/AUTORI

DADES SUPERIORES

10

COMPARATIVO MENSUAL
DEL COSTO DE CBA
I NTERI NST¡TUCI ONA¡-=(CM
ccBAI-DGPG)

0

. UNIDADI 
ANÁLISIS DE
MERCADO

10
CONSUMIDOR/AUTORI
DADES SUPERIORES

DE COSTO DE I.A GBA EN
CENTROAMEHCAY
REPUBLICA
DOM I N I CAl,tA=(C M CCBAC R

1

.t UNIDADI 
ANÁLISIS DE
MERCADO

11
GONSUMIDOR/AUTORI
DADES SUPERIORES

11

PROCESOS

REIACTOilArX)§:

CONSUMIDOR'AUTORI i

DADES SUPERIORES \

I§
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# ACNVIDADES: RESPONSABl-ES:
PERIODICIDA

D:
ITUDICADOR

ES:
PRODUCTOS:

I

Remlectar
información
en
levantamient
o de precios

Jeb de Depart¡amento de
veriñcación y vigilancia de
mercado DGPG
lnspedores DGPC/DRPC

2DIAS

Número de
informes

oomparativ
os de

precios de
los

produdos
de la

canasta

2
Digitalizar
datos

Técnico analista de Precios
DGPC/ DRPC

2
DIAS

3

Reportar
comparaüvo
de precios
de produdos
esenciales
de la
canasta
básica
Alimentaria
por Rubros
en
Teguc(¡dpa
y San Pedro
Sula.

Analista de precios DGPC/
DRPC

2
DIAS

REPORTE
COMPARATIVO DE
PRECIOS DE
PRODUCTOS
ESENCIALES DE LA
CANASTA BASICA

Calcr¡lar del
costo de la
canasta

4
básica
alimentaria
en
Tegucigalpa
y San Pedro
Sula.

Analista de precios DGPC
1

HORA

CALCULO DEL COSTO
DE I.A GANASTA
BASICA ALIMENTARIA

Comparativo
quincenal de

5
precios de
los produdos
de la caneta
de la
construcción.

lnspedor DGPG

Analista de precios DGPG

1

HORA

COMPARATIVO
QUINCENAL DE
PRECIOS DE LOS
PRODUCTOS DE I-^A

CARRETA DE LA
CONSTRUCCIÓX.

Comparativo
quinenal de
precios de
medicament
os.

6
lnspedor DGPC

Analista de precios DGPC

6
HORA

COMPARATIVO
QUINCENAL DE
PRECIOS DE
MEDICAMENTOS.

i.

ir

t
{

56
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7

Comparativo
semestral de
precios de
utiles
escolares.

lnspedores DGPG

Analista de precios DGPC

GOMPARATIVO
SEMESTRAL DE
PRECIOS DE ÚIrcS
ESCOLARES

Cuadn¡
@mparativo

I
de Precim
de la Ahono-
feria del
Pueblo
ubicada en
Teguc¡galpa.

Ar¡alista de precios DGPG

CUADRO
COMPARATIVO DE
PRECIOS DE I..A
AHORRO-FERIA DEL
PUEBLO

3
DIAS

Comparativo
quincenal de
precios de

I Productos
Agrícolas
(Fertilizantes
)

lnspectores DGPC

Analista de precücs DGPC

7

COMPARATIVO
QUINCENAL DE
PRECIOS DE
PRODUCTOS
AGRfCOLAS

HORA

10

Comparativo
Semanal de
precios de

Tegucigalpa
y San pedro

Sula

lnspedores DGPC

Analista de precios DGPC

7 COMPARATIVO
SEMANAL DE PRECIOSHORA

11

lnbrme
Mensual del
@§to
promedio de
CBA en TGU
V SPS

Analista de precios DGPC
I
HORA

12

Comparativo
mensual del
costo de
CBA
lnterinstitucio
nal

Analista de precios DGPC
I
HORA

f3

Companativo
Mensual de
costo de la
CBA en
Centnoaméri
@rt
República
Dominicana

Analista de precios DGPC
8
HORA

PI..ANES DE
DIFUSIÓN:

lntemo y extemo

7

básica,
entre otros
elaborados

HORA

tr;



;":**
§*rrst*ri** de
tlss<rrrclücr
Econérrráct¡

SECRETARIN OE DESARROLLO ECONÓNNICO

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

MP-SDE-DGPGOl MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE 2025 58 de 411

E¡aborado pon Revisado pon Yerificado pon Aprcbado pon

SANTIAGO
NOT.ASCO

Oficial de Regisüo y
Capacitación

Abs-JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Diredor Ge-n€Lffie : 

--"-,

Protemion,t'P..ffift

MSC. BESSY
YAMILETH
CASTRO

Diredona de
Mc¡tlemización

MSc. CINTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaria de Desanollo
E m p resa n"' r,g,Bp*§S 

f.lr"rio 
r

Firma: Firma:

.¿,

'*
+

Fechls*lfoviembre
del 2025

Fecha: Noviembre dél-2025 Fechl I

NoviemUr{ oel
2025 I

Fechar n

58
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§*ar*tmr{n d*
ü*smrrs{X*
fl*wr**rdcm
;r.".:'r'. o 'i ::¿: *:j'r PROCESO DE REGI.AII'ENTO TECNICO HONDUREÑO

PROCESIO:
Reglamento Técnico
Hondureño

SUBRPROCE§O:
Reglamento Técnim
Hondureño

OBIETIVO:

Velar por el cumplimiento de Buenas PÉcticas Reglamentarias y lc
principios de reglamentación técnica vertidos desde Ia OMC y el Acuerdo
OTC, para que se emiüan reglamentos Técnicos Hondureños en el marm del
Gomisión lnterinstitucional de Reglamentación Técnica (CIRT), €ñ los bienes
y seruicios que aún no se ena¡entren regulados en el tenitorio Nacional,
Participación en los dihrentes grupm de trabajo, GunÍtés nacionales,
regionales e intemacionales de reglamentación, acreditación y normalización.

ALCA,ITCE:

Se dirige a lm constrmidore en los bienes y seru¡cios que puedan generar
un riego a la úda, salud, integridad fisica, medio ambiente o engaño al
consumidor.

ffiDELPROCEIIO:
Jefu y Écnim del Departamenb e Reghmenhión Técnie DGPC, @n lia

participac¡ón en los úhrentes ornútes técn¡(ffi qrrc inbgran eryettoe de
dibrentes áreas.
Diferentes sectores oomo: Públim, Academia, Privado y consumidores.

TTO Rñ'IATIVAS AP U CAB I."ES : Ley de Protemión al Consumidor y su Reglamento

E]UTRADAS: lnstituciones Publicas
lnsumos:
Solicitud

cl.IETTTES

I]TTERITO§:

cUEIUTES

EXIERilO§:

1

PIAN ANUAL DE

REGTAMENTACIÓN

rÉCu¡Cn=(pART-DCPC)
1

SECRETARíA

rÉcnrcn clRT
1

INSNTUCIONES

PUBUCASSALIDA§:

2

PROCEDIMIENTO PARA TA

EM§¡ÓN Y
ACTUAUZAOÓN DE

RTH=(PEARTH-trePCl

SEC-RETARíA

rÉcru¡ca gRT 2
INSNTUCIONES

PUBLICAS

FECHA DE ELABORT\CION: Noviembre del 2025

#

2

* #PRODUCTO§:

5e
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3

GUíA PARA LA REDACCIÓITI

DE REGIAMEhITOS

rÉcn¡lcos
HONDUREÑO$(GRRffi-
DGPC)

3
SECRETARíA

rÉcurce oRT
3

INSNTUCIONES

PUBUCAS

4
REGIAMENTO DEL

CIRT-=(RGDCPC)

SECREfARIA

rÉcrurca oRT
4

PROCESOS RE TACIOTTADOS:

4
INSTITUCIONES

PUBUCAS

PERIODICIDATI: INDICADORES:
PRODUCTO§:

t
* ACNV!DADES: RESPONSABl"ES:

60 DIAS
PLAN ANUAL DE

REGI.AMEMTAOÓN

rÉcr,¡rca

Elahrar Plan
Anual de
Reglamentación
Técnica

1 lnstitución Pública

Personal técnho de la
entiffi reguhdora

10 DIAS2
futalizar y
Eualuación
Previa (Fr Anre)

Técnims de área de
reglamentación y
normalización de las
enüdades públicas

40 DIAS
Elabonar
Anteproyecto de
RTH

3

4
Admiür solicih¡d
de RTH por la
CIRT

lnstitución pública
Secretaria Técnica de la
CIRT

15 DIAS

5
Votación sobre
el anteproyecto
de RTH

Secretaria Ttácnica de la
CIRT

5 DIAS

6
Convocar a
reunión CIRT

Secretaria Técnica de la
CIRT

9 DIAS

Secretaria Técnica de la
CIRT 81 DIAS

Convocar a
Comité Técnim
de
Reglamentación

7

Elaboración del
Proyecto de
RTH

8

Secretaria Técnica de la
CIRT
Miembros del Cornité
Técnico de Trabaio

90 DIAS

Número de
Asistencias

Técnims para
la emisión de
Reglamentos

Técnicos
Hondureños

realizada

-l

_l

60
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9
Gonsulta pública
y Notificación
intemacional

Secretaría Tá;nica
GIRT

120
DIAS

12 DIAS
Secretaria Técnica y
CIRT

Sesetaria técnica y
Institución pública 60 DIAS

Aprobar
Proyecto de
RTH

11 Publicar RTH

LZ Actualizar RTH

10

PTANES DE DIFUSIóN:

30 DIAS

lnterno y externo

CIRT

Elaborado por: Revisado pon Yerificado
Por:

Aprobado por:

SANTIAGO NOLASCO
Oficial de Regisúo y

Capacitación

Abs.JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Director

Pnrtección
Gene-ralde

"! 
qqBP¡¡mH: ,'

Directora de
Modemi2ación

MSc, BESSY
YAMILETH
CASTRO

MSc. CINTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO
Subsecretaría de Desarrollo

Empresarial y Comercio
lnterior,*-

Firma:

**,

Firma:

<
qt'r
t-l

Fecha: Nwbmbredel 2l0l25¡ Fecha:
2oi?"5

6l
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PROCESO DE GAPACITACIONES Y TALLERES

FECIIA DE

ETABORACIO]T:
Noviembre del 2025

PROCESO:
Capacitacione y
Talleres

SUBRPROCE§O:
Gapacitaciones y
Talleres

OBIETNIO:
Educar a los proveedofes y consumidores para que cumplan y a«üan los derecños
de losconsumidores que se estableoen en el mercado en las relaciones de oonsumo
en la adquisición de bienes y pretaobn de seruicioe.

AICANCE:
Las capcitaciones son dirigidas a los proveedores de bienes y servicios y
consumidores en genefa¡.

RES,PO]TSABI."E DEL

PROCESIO:

Jeft y oficial del Deparüamento de Rqisúo y Capaciüación DGPC, Diremión
Regional de San Pedro Sula

]TONMAITVAS

APUCABI"ES:
Ley de Probcion al Gonsumid,or y su Reglamento

E]UTRAI}AS:
Consumidor/Proveedores de Bienes y
Seruicio

lnsumos:
lnvitaciones a Capacitaciones, Lista de
Asistencias

PRODUCTOS: * CUETÜTES INTER]TO§: CTIENTES EI$ERT{O§:

1
INVITAGIONES A
CAPACITACIONES=
(rv-DGPC)

1
DEPARTAMENTO
DE REGISTRO Y
CAPACITACIÓN

1

CONSUMIDOR/PROVEED
ORES DE BIENES Y
SERVICIO

2
LISTADOS DE
ASISTENCIAS=(lA_
DGPG)

2
DEPARTAMENTO
DE REGISTROY
CAPACITACIÓN

2
CONSUMIDORIPROVEED
ORES DE BIENES Y
SERVIGIO

SA1IDAS:

3
DIPLOMA DE
PARTICIPACION
=(DP-DGPC)

3
DEPARTATT'ENTO
DE REGISTRO Y
CAPACITACIÓN

3
CONSUMIDOR/PROVEED
ORES DE BIENES Y
SERVICIO

-l

J
#

(rl
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4
INFORME SOBRE
CAPACITACIONES=
(TGDGPC)

4
DEPARTAMENTO
DE REGISTRO Y
CAPACITACIÓN

4
CONSUMIDOR/PROVEED
ORES DE BIENES Y
SERVICIO

PROCESOS

RELACIOTADO§:

* ACTTVIDADES: RESPOI{SABI ES: PERIODICIDAD:
ITTDICADORE

S:
PRODUfiOS:

1

Recibir y
prom(nrer
solicitudes
de
capacitacion
es

Jefu y oficial del
Departamento de
Registro y
Capacitación DGPC/
DRPC

Empresas o
lnstituciones

5 DIAS

Núnrcro de
ours¡¡m¡dor

es
furmados
sobre la
Ley de

Protección
al

Consumidor

IN'TTACIOTTES A
CAPAC]TACIOTTES

2

Programar
hs
Gapihion
esy/o
talleres

Jefe y oficial del
Departamenüo de
Regisüo y
Capadtx*On DGPC/
DRPC

2 DIAS

Realizar de
!a
capacitación
de maneria
presencial o
virtual.

3

JeÉ y oficial del
Departamento de
Registro y
Capacitación DGPC

3HORA USTADOS DE ASISTENCIAS

4 Diploma de
Participación

Jefie y oficial del
Departamento de
Regisüo y
Capacitación DGPC

2 HORA

5 lnforme de
capacitación

Jefu y oficial del
Departamento de
Registro y
Gapacitación DGPG

2 HORA

INFORME SOBRE

CAPACITACIO]UES

PTAilES DE

DIFUSIÓTT:

lnterno y externo
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Eleborado pon Revisado pon Veriñcado por: Aprobado pon

SANTIAGO NOTASCO
Oficial de Regisüo y

Capacitación

Abs. JOSE ENR¡QUE
SANTOS

CABRERA
Director GerremF'de

P rotemi óDá.üóLfu tlrniddr"

MSc. BESSY
YAM¡LETH
CASTRO

_@orade
¿/- Modenlización

MSc- CINTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de Desanollo
Empresarial y Coryffitericr

Firma: Firma: Firma:

,i(

cr\

+

Fecha: Noviembrc del
2025

Fecha: Novieiffi'ffi'üéI
2025

reaQ[ffii,embrc
del 2025 t

Fecha: Noviem

6l
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ffi:-

PROCE§OS

RETACIOTTADO§:

PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE LIBRO DE QUEJAS

FEC}IA DE ELABORAOON: Noviembre del 2A25

PROCESO:
Autorización de Ubro de
Quejas

SUBRPROCESIO:
Autorización de Ubro de
Quejas

OUETIVO:
Garantizarel derccfio de redamo de los consumidores en cada estaHecimiento de
los proveedores de t¡ieres y servilios.

ALICANCE:
Autorizar los librcs de quejas de los proveedores de bienes y seru¡cio a nivel
nacional-

RESPOTSABI."E DEL

PROCE§O:

Jefe y oficial del Departamento de Rq¡sm y Capacitación DGPC, Dirección
Regional de San Pedro Sula, Director y Subdirector DGPC.

ffi
API.¡CAB[^ES:

Ley de Proüemijon al Cmsumidor y su Reglamento

ETTTRT\DAS: Pn¡vedores de Bienes y Servicio
lnsumm:
Solidtud Autorzañn del Ubro
de Queja

PRODUCTO§: * CUETUTE§ IilTER]TO§:
CLTETTTES

EXTER]IOS:

1

LIBRO DE REGISTRO
DE
soLtctTUDE§=(LR9
DGPC)

1

DEPARTAIT,IENTO DE
REGISTROY
CAPACITACIÓN

1

PROVEEDORES
DE B¡ENES Y
SERV¡CIOSAI.IDAS:

2

BASE DE DATOS
AUTORIZACION DEL
LIBRO DE
eUEJA=(BDALQ_
DGPC}

2
DEPARTAMENTO DE
REGISTRO Y
CAPACITACIÓN

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVIC¡O

2

sEcft§,

*#

65
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* RESPON§ABl"ES: PERIOD!CIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

Revisar los
requisitos del
librc de
que¡as

Jeb y oficial del
Departamento de
Registro y Gapacitación
DGPG/ DRPC

sMINUTOS

2
lnscribir la
solicih¡d de
Autorización

Jeft y oficial del
Departamento de
Regisüo y Capacitación
DGPC

3MINUTOS

Elaborar la
autorización
del libro Gon
su respectivo
cod§o QR

3

Jeft y oficial del
Departamento de
Regisffo y Capacitación
DGPC

3MINUTOS

TrasladaÍ a
firma de
autorización

4

Jefe y oficial del
Departamento de
Regisüo y Capacitación
DGPG
Director General de
Protección al
Consumidor y
SuMiredor

sMINUTOS

Entregar el
l¡bro

5

Jefe y oficial del
@de
RegisüoV@
DGPC
Empresa

2 M¡NUTOS

Número
Ubrm Queias
Autorizados

Libro de Registro
de Solicitudes/
Base de Datos

PIAT{ES DE

DlFUSIÓt{:
lnterno y externo

Elabomdo pon Revisado pon Yerificado pon Aprobado pon

SANTIAGO NOLASCO
Oficial de Regisúo y

Capacitación

Abg.JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Diredor General de

MSc- BESSY
YAñ'IILETH CASTRO

de

MSc. CINTHYA SARAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsesetaria de
Desanollo Empresarial y

Gor.*ig#[$pl
Firma:

1

+ *

!s
t;l

f

Firma:

*q

+
+

FeGha: Novbmble del
242§

Fecha: Noviémbüe del 2A25 iül*i,fbreder roffif*#p'Fecha:
2A25

r

ACTMDADES: 

I

t]
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Sscmtryr{m d*
*m*rru**
r3*rt1igarc

PROCESO DE REGISTRO PÚBLICO DE INFRACTORES

FEGIA DE ETABORACIOII: Noviembre del 2025

Regish Públio de
lnfradores

SUBRPROCE§IO:
Registro Público de
lnftadorcs

OBIETIVO:
lnscribir en un Registo Público de lnfiadores a los prweedores de bienes y
servicios que han infiingido Ia Ley de Protección al Consumidor y su reghmento.

ALCA,]TCE:

Que los consumftl,ores puedan aeder e identificar a ho prweedores de tlbnes y
§ervicbs que han infringklo la Ley Mección al Consumidory que han sftlo
sanc¡qndos por la Direeftln Genera! de Protección al Consumidor-

RESPOTISAB1E DEL

PROCESO:

Encargado de la Unidad Archivo, Jeh y oficial del Departamento de Regisüo y
Capacitación DGPC, D¡reción Regional de Proteeión al Consumidor, Diredor
Genenal de Protección al Consumidor y SubDiredora General de Prctección al
Consumidor-

MAPUCABI.ES: L-ey de Prub@¡on al ConsumUory su Reglamento

E]UTRADAS: Unidad Legal
lnsumos:
Ubro de Registro de lnfradors

PRODUCTOS: CUE]ITES INTER]TOS: CLIEilTES EXIERM)§:

SALIDAS:

1

LIBRO DE
REGISTRO DE
¡NFRACTORES
=(LRl-DGPC)

1
DEPARTAIIENTO DE
REGISTROY
CAPACITAGlÓN

1
UN¡DAD DE
TRANSPARENCIA
DE I..ASDE

PROCESO§ RE LACIOilADOS:

ACTMDADE§: RESNOilSABl.ES: PERIODIODAD: rr{DrcAt}oRES: PRODUCTOS:

#

, PROCE§IO:

#

()-
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I lnssibir Encargado de
Unidad Archivo

10 MINUTOS

Encargado de
Unidad Archivo
DGPC

Jeft y oficial del
Departamento de
Regisüo y
Capacitación DGPC

Diredor Genenal de
Protección al
Consumidor y
SuMirector.

L¡BRO DE
REG¡STRO DE
INFRACTORES
=LRl-DGPC-01

2

Recepcionar
el Registro
Público de
lnftactores

Rernitir el
Registro
Público de
lnftadore^s

l HORA

Empresas

Registras

3

JeÉ y oficial del
Departamento de
Registno y
Gapacitación DGPC

Oficial de
Transparencia de la
SDE.

lnterno y externo

Abg.JOSE ENRTQUE
SANTOS

GABRERA
Diredor General de

1O MINUTOS

Verificedo pon

MSc, BESSY YAIIIILETH
CASTRO

Diredona de

Aprobado pon

MSc. GINTI-IYA$NVAHI
ARTEAGA PORTILLO

Subsecretaría de

PI..ATUES DE

ilR§IÓN:

Desanollo v

Fecha:
2025

Eleborado pon Revisado pon

SANTIAGO NOTASCO
Oficial de Regisúo y

Gapacitación
l. d. \rtlt lDt¡l ¡ ltu
'.,, ,- t' 

""r 

'r' ;, t ,
¡l¡rrrillr¿¿M,oG(

+

Firma:

2025
Fecha: Noviembre del
2025

Fecha: del
2025

NóYiámbrb,\

(rS
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PROCESO DE REM§IÓN DE RECIBOS TGR-1

FEO{A DE ETABORACIO]iI: Noviembre del 2025

PROCESO:
Remisión de Recibos
TGR-1

SUBRPROCESO:
Remisión de Recibos
TGR-1

OBJETIVO:
Remiür los TGR-I pagados por lm proveedores de bienes y servicios que
han inftingído la Ley de Proteaión al Consumidor y su reglamento.

AICANCE:

Que la Gerencia adminisüativa realice las gestions para el mbro de los rec¡bos
TGR-1 ante la Secrehria de Finanzas, de las sanciones pagadas de los
proveedores de bienes y seruicios que han infringido la Ley Protección al
Consumidor y su reglamento.

RESPOtUSABI"E DEL

PROCTSIO:

Encargado de Archivo DGPC, Asistente de atención al Público DGPC, Jeft o
asistente del Departiamento de Regisfo y Gapacitación, Director Gerreral de
Protección al Consumidor o Sub Director de Protemión al oonsumidor.

ffiAPI.ICABI.ES: tey de Probccion al Gonsumirlory su Reglamento

ENTRADAS: Proveedores de Bienes y Servicio
lnsumos:
Recibos TGR-I

PRODUCTOS: CUEIÜTES I]TTERNOS:
CtIE]TTES

EXTER]T(E:

1

RECIBO TGR-T
=(RTGR-í-
DGPG)

1

DEPARTAMENTO DE
REGISTROY
GAPACÍTACIÓN

1
GERENCIA
ADMINISTRATIVA

2
NOTA DE
REMTS¡9¡=(NR_
DGPC)

DEPARTAII,IENTO DE
REGISTROY
CAPACITACIÓN

2 2 GERENCIA
ADMINISTRATIVA

SALIDAS:

3

CUADRO
RESUMEN DE
TGR-
l=(CRTGR-
DGPC)

3 3

*#

(',9
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PROCE§OS RETACIO]TADOS:

# ACT¡VIDADE§: RESPO]U§ABIES: PERIODIODAD: INDICADORES: PRODUCTO§:

Recepcionar los
Rec¡bos TGR-1

Asistente de Atención
al PúHico DGPC

Encargado de Alcftivo
DGPC

D¡rección Reg'onal de
Proteaión al
Consumidor

15 días
RECIBO TGR-11

Remitir losTGR-1 al
Departamento de
Regisüo y
Capacitaciórr

Asistente de Atención
al Público DGPC

Encargado de Archivo
DGPC

Direail¡n Regbnal de
Protección al
Consumidor

2 horffi RECIBOTGR-I2

3

Solicitar el cobro de
TGR-I recib¡dos en
Ventanilla DGPG y en
Ia PGR

Jefu o asistente del
Departamento de
Registro y
Capacitación DGPC

Diredor General de
Proteaión al
Consumidor o Sub
Diredor de Protección
al consumidor

1 día

4
Remiür los TGR-1 a la
Gerencia
Administrativa

Jefu o asistente dd
Departiamento de
Regisúo y
Capacitación DGPC

Secreilaria de
Gerencia
Administrativa SDE

20 minutos

Monb
lngresado de

Pagos de TGR-

L

NOTA DE
REMISION Y
CUADRO
RESUMEN TGR-1

PLAITES DE DIFUSIÓIT:

lnterno y externo

-()
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Ehborado pon Revisado por: Yerificado pon Aprobafu pon

SANTIAGO NOTASCO
Oficial de Regisfo y

Capacitación

Abs.JOSE ENRTQUE
SANTOS CABRERA
Diredor Genenal de

Proteeión al C"m*rüd_or
,:l'i'o ! E.,ii f:;i.¡,,,. ".,

MSc. BESSY YAMILETH
CASTRO

Diredora de

a"{emizaciÓn

MSc, CINTHYA
SARAH! ARTEAGA
PORTILLO
Subsecretaría de

Desanollo Empresarial
vCoffiktsrior

Firma: Firma:

*
I

+

Fecha: Noviembre del
2025

Fecha: Noviemble del
2025

Fecha: Noffircdel
2025 I

FechilüE4*X#trdel
2025

E
5l

I
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J

8. DESGRIPCION DE LOS
PROCEDIMIENTOS

irg tS
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PRE. GONGILIACIÓN DE DENUNCIA
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Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo Arca de Trabaio Fecha Fffi---
Johana Tones

(Apoyo)
Jefe de Registro
y Gapacitación

Dirección
General de

Protección al
Consumidor

Noviemuüd;df--
2025

A
U

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y

Capacitación

Dirección
General de

Protección al
Consumidor

Noviembre del
2A25

I

n
Abg. Oscar

Pineda
Jefe de Atención

al Publico

Departamento
de Atención al

Público
Noviembre del

2025

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2425

Verificado por: Garqo Arca de Trabaio Fecha F.ú

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Plarream'ler¡to
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unklad de
Planeamiento
Evaluación y
Getión

Noviembre
del 2025

Joel Eduardo Salinas Secretario
General

Secretaría
General

Noviembre
del 2Ul5 '

*\"**_**

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios LegaB

(
Noviembre
del 2025

tM
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Mary Elelmi Hemánde

Gerente
Administrativo Gerencia

Administmtiva
Noviembre
del 20P:5

fuiana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Sufuerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
det 2425

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgprencia &
Recr¡rsos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2A25

r

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Prcsupuesto

Noviembre
del 2025

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2425

4
I

'r/

Elarwin Ap,licano
Jefe de la
Unidad de
Soporte Tá;nim

Unidad de Soporte
Técnim

Novbmbre
de{ 20P:5

Sandra Ruth Gómez Especialista de
Gestión de
Calidad

§istema Nacional
de la Calidad

Noviembre
del 2A25

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Tnansparencia

Noviembre
del 2025

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAI)

NovierbJ
del 20P:5

Melissa Nicoh Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciorie

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025

t
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Aprobación del documento

Aprobado por: Cargo Árca de Trabaio Fecha F¡ffi

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio Interior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025 +

+

. ('¡
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l. Objetivo del procedimiento

Solucionar de forma expedita un conflicto que se origina de una denuncia en la adquisición de un
bien o Ia contratación de un servicio entre el consumidor y e! proveedor.

2. Alcance del procedimiento

Este prooedimiento lo conforman o intervier¡en las relaciones de onsumo que se estableoen en
el mercado nacional para la adquisición de bienes y servicios entre consumidores y proveedores.

3. Marco legal del procedimiento

No. Gódiqo Documento
1 Decreto No.

24-2009
Ley de Protección al Consumidor

2 Decreto No.
o8/r2021

Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor

3
Acuerdo

Ministerial
No. 126-

2023

Reglamento de Manejo y Uso delArchivo Genemlde la Secrehía de
Dsarrollo Económico

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

o El denunciante deberá presentar el documento de identificación nacional (DNl)
documentación (factunas, recibos, mrilratos, estados de cuenta, imágenes, depositos y
otroe) que respalde su denuncia-

. En elcaso de incompetencia del procedimiento, se remitirá aleffie que cofresponde.

. Recepción de denuncia y documentación requerida según se estipula elartícr¡lo 85 de la
Ley de Protección al Gonsumidor en el área de ventanilla.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de

atención al
público

Jefe del departamento de
atención al público u
oficial de atención al
público.

Encargado de gestionar los intereses de los
consumidores en la recepciÓn de
denuncias, sum¡nistrando la información
estructurada, otorgando diligencia a las
mismás, respondiendo a las @nsultas
hechas por los consumidores, llevando un
reg¡stro diario de la recepción de denunc¡as
y pre-conc¡liaciones

E
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Dirección
Regíonal de San

Pedro Sula

Oficial de atención al
público.

Encargado de gestionar los intereses de los
consumidores en la recepción de
denuncias, suministrando la información
estructurada, otorgando diligencia a las
mismásn respondiendo a las consultas
hechas por los consumidores, llevando un
registro diario de la recepción de denuncias
y pre conciliaciones

Códiqo lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
LFDPC-

DGPC-o1
Llenado de formato digital de pre-

conciliación
Nube DGPC Hasta su vida util

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

Denuncia: Acto por e! cr¡al se da conocimiento a la autoridad, por escrito o verbalmente,
de un hecho conüario a Ias leyes, con objeto de que ésta proceda a su averiguación y
castigo.

Siglas

o IXiPC (Dirccción Gene¡alde Protección alConsumidor)

o DRPG (Dirección Regionalde Protección alConsumidor)

. LFDPTG-DGPG{II (Llenado de formato digital de pre-conciliación)

. SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

a

Códiso Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
LFDPC-

DGPC-o1
Llenado de formato digital de pre-

conciliación
Nube DGPC Hasta su vida ut¡l

-t)
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9. Descripción del procedimiento

El procedimiento se ejeuta a través de las siguientes actividades:

Jefie de ahnción al público loficial de atención al público DGPGTDRPG

9-l El consumidor debe presentar verbalmente su denuncia ante el receptor de la Dirección

Geneml de Protección al Consumidor (DGPC), quien evaluará si proede o no. Si la

denuncia conesponde a seruicios públicos oomo eneqía eléctrica, agua potable, Hondute!

o serviciosfinancieros, se le indicaÉ alconsumidordónde debe acudir. En casos urgentes,

se podrá ¡eal¡¿za¡ una investigación inmediata en el lugar para atender Ia denuncia.

9.2 Se realizará una llamada telefónica a! repesentante, gerente o encargado de la empresa,

con el fin de solucionarle al consumidor Ia inconformidad que se le presente con Ia

empresa.

9.3 S¡ ambas partes lognan un acuerdo, se debe llenar un cuadro que incluya el nombre del

denunciante, el de la empresa y el monto conciliado. En caso de no llegar a un acuerdo, el

consumidor debeÉ iormaliza¡ su denuncia completando el formato conespondiente y

adjuntando pruebas como facturas, conffatos u otrcs documentos rclevantes. Veranexo I

80
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tlo. Eüroas üet Proceso OtÉetivo & la Etaoa lrrcumo Acffirl Tlernoo Resoonsable Procft¡cto EnYio a:

1
Atender C cqs¡mitlor
presenct*

Recepcon & h
derumcia de parte dd
recepbrde la rePtC

1.1 El cmur*tor debe
presertar rcrb*nerfr
su denncia il# d
recepbr de h Direcciin
Generdde fficklnd
Cmsun*lor (Dcrch
S¡üEn ev*má s¡
procede o rxr- S¡ h
denurcb csresponde a
servicbs prbtcc c(xno
energía electica a$¡a
pffie" Flmúrbl o
sen ici¡s finffibrm, se
b hdcrá d consr.rr*Ior
dónde debc acrffi.. En
offios r§lgeriles. se
poeá redia ura
kwestiflac¡Én innledtffi
en el t¡gü püa frnder
h deruncia"

f5

S

Jefu & #ilck¡rt
d ptibfico r*oficid
de derrck n d
priHico
DGPCdDRrc

Consunridor

2
Coilactar r h
empesir derxrrck¡da

Sc redtra ct ür*rb dG*

prm€§o paraffide
fregüa ura

csrcfffinpüa
ürüG pnh§

2..1 Sc re*zará uE
fanú blefuü:a d
rqrcserlr#" gercrfro
crrcngpdo de h
emprcsa,. con ed ft de
eokrckxule d
congrr*thr h
hcmfumr*üad SE se h
preserre om h
enryrB8a.

f5

S

JefE de enc*ón
d pübf;co ,iffidd
de terrcíim d
pliü*co
DGpCffi)RpO

LFDPC.
DGPC

Consun*ior

3
Lhntcil üonrffi
dgru&bpre
concitacir¡res

Corrpbffh
hñrmack¡n en el

cmüo de pre
concifiacto n digüüd.

3..1 §§ ffiÉús püb.s
logrür rm *uerdo" §e
debe ilemar ur cr¡aüo
cpe llnchrya el rsnbre
del derxmctarÉ. Bl de h
empr€§a y el rrlorft
conciüado" En crso d€
no ñegr a ur ruef&"
d eorxxrnidor ffi
brrnaFz¡+ sü derxmcb
conpleHrdo d fiorrffi
c@ y

adfirE¡do pruebu
cortEffi.rrc,,corffig
u üo§ &cumerfre
rehtarfro,.

15
Hilr[,rT0

s

J€fu de áencion
d prbüco forficid
& encion d
ptbko
[,Grc#DRrc

LFDPC-
DGrc Consumidor
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10. Diagrama de fluio del procedimiento
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PRE CONCILIACIÓ¡¡ DE DENUNCIA
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ante el receptor & la Dlrección General de Probcción al

Consurnidor (DGrc), cp^uen evalt¡ará si procede o m. S¡ h
&nuncia corresponde a servicios p.rbl'hos corno erergia

eléctrica, agua potatile, HorÉutel o servicit¡s finarrcieros, se
b irxC[cará al consurnidor dón& debe acucf,r- En casos

urgentes. se podÉ ¡eatúzar una irnrestigación irrnediata en
el ltiqar para atender la denuncla-

___*. tr'-*:-
2.1 Se realizará una llamada telefónica al

represenhnte, gerente o encargado de la empresa"
con el fin de solucionarh al consumitrr la

inconformidad gt¡e se b presente con la empresa.

i9r

3.1 Si ambas partes bgnan un acr^Erdo- se debe lhnar un
ct*adro q.re incluya el lpmbre del &numciante, el de la

emprese y el monb corrciliado. En caso de m llegar a un
acuerdo" el cofrsumidor debeÉ formalizar su denurrcia
compbtiando el formato corespondbnte y adjuntan&
pruebas cotno facturas" conkabs u ofos documentos

relevanbs.
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11 . Gestión del r¡esgo
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12. Elementos transversales del procedimiento

de fununc¡a

13. B¡bliografra

SDE-Secretaría de Desanollo Económico- DGPC-Dirección Gene¡:al de Protección al
Consumidor, Dec¡eto No. 24-2008 tey de Protección al Consumidor, Honduras,2(X)8.

Secretaría de Transparencia y Lucha contra la comrpción- Honduras, Guía Metodológica
para la Elaboración del Manualde Procedimientos en elSector Público, Honduras, 2022
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14. Anexos

Anexo l. Tabla de denuncias pre conciliadas
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambioe al prccedimiento

Fecha Versión Gamo Area
Descripción del

cambio Gamo Firma

^¡Ffi*rnr*,

,ffi'%n;i
,"$§- #q
lb"ffigNoviembre

2025
1.0

Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPG

1-Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decletos,
reglamentos
y cualquier
documento
nornativo que
regulen
el proedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC

é
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Elaborado por: Gargo Arca de Trabaio Fecha Firma

Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro
y Capacitación

Dirección
General de

Protección al
Consumidor

Noviembre del -r

2425

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y

Capacitación

Dirección
General de

Protección al
Consumidor

Noviembre del
2025

Oscar Pineda
Jefe de Atención

al Público

Departamento
de atención al

Publico
Noviembre del

2425
ffi m

'ly

Claudia
Barahona

Coordinadora
del

Departamento
Legal

Departamento
Legal
DGPC

Noviembre del
2025 Á

Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documenb

Revisión del Documento

Verificación del Documento

$

aRevisado de Fecha Firma
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Gonsumidor

Noviembre
del 2025

Verificado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Fiñ
a1*

*
¡l

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2425

*
Joel Eduardo Salinas

Secretario
General

Secretaría
General

nf

Novi6mbre
del 2025*" "

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

ur**
Noviembre
del 2025 I
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Mary Delmi Hemánde

2.4 Fecha: NOVIEMBREZ0Z5

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2025

fuiana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

-
Noviembre
del 2025 04"

Arlen Rolando UrquÍa

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2425

\.

4
Noviembre
del 2425Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de

Presupuesto
Subgerencia de
Prcsupuesto

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemtzación

Unidad de
Modemización

'

Noviembre
del 2025 I

rl

Darwin Aplicano Jefe de Ia
Unidad de
Soporte Técnim

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2025

Sandra Ruth Gómez
Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de Ia Calidad

Noviembre
del 2425

j

!t

del 2425Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema (UAl)

Auditoria
lntema (UAl)

NovierbJ
del 2V25

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicacions

Novlembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2425
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Aprobación del documento

Aprobado por: Cargo Área de Trabaio Fecha Firma

,li'
¡

?

Á.

U

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comerc¡o lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025
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l. Objetivo del procedimiento

Aplicar la Ley de Protección al Gonsumidory su Reglamento ante los proveedores abusivos.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se aplica en la conciliación entre el consumidor y el proveedor de bienes y
servicios, cuando sus derechos son vulneradc.

3. tarco legal del procedimiento

No. Gódiso Documento
1 Decreto No. 2+2A08 Ley de Protección al Consumidor
2 Decreto No. A84-2021 Reglamento de Ia Ley de Protección al Consumidor
3 Decreto No. 152-87 Lev de Procedimiento Administrativo

4
Decreto No.211-2006 Código Procesal Civil

5
Acuerdo Ministerial
No. 126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la
Secret aría de Desarrollo Económico

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

. EI denunciante deberá cumplir con los requisitos al interponer la denuncia en base
establecidos en el artículo No 85 de la Ley de Protección al Consumidory leyes supletorias.

o En el caso de incompetencia del procedimiento, se remitirá alente que oorresponde.
. Reoepción de denuncia y revisión de documentación requerida por !a DGPC en el área de

ventanilla.
o En la audiencia de conciliación el rcpresentante legal de la empresa denunciada debeÉ

acreditar su @mparecencia mediante carta poder debidamente autenticada o poder
general para pleito, y el propietario podrá comparcoer presentrando la escritura de
constitución de !a empresa.

o En caso de que el denunciante tenga apoderado legal este podrá otorgar la repesentración
mediante: escrito de la denuncia, carta poder autenticada, poder general para pleitos
debidamente regishado o en estrado-

el



*t'#'*,{}x&ffi {ñ#
s(r?"§'*ltcr

SEGRETARÍN OE DESARROLLO EGONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR.DGPC-O02 DENUNCIA DE CONSUMIDORES SDE
Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE2O?S 94 de 411

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
atención al
público

Jefe Departamento de
atención al público y Oficial
del Departamento de
atención al público

Encargado de gestionar los intereses de los
consumidores en la recepción de
denuncias, suministrando la información
estructurada, otorgando diligencia a las
mismás, respondiendo a las @nsultas
hechas por los consumidores, llevando un
registro diario de la recepción de denuncios,
conciliaciones, recepción de entrega de
descargos por parte de los aboqados

Departamento de
atención al
público

Secretaria de atención al
público

Encargada de elaborar y entregar la cédula
de citación al consumidor y para la empresa
denunciada, indicando la fecha y hora de la
audiencia de conciliación y creación del
expediente correspondiente y remitirlo a la
Subdirección para su sequimiento

Dirección
Regional de San
Pedro Sula

Oficial de atención al
publico

Encargado de gestionar los intereses de los
consumidores en la recepción de
denuncias, suministrando la información
estructurada, otorgando diligencia a las
mismás, respondiendo a las consultas
hechas por los @nsumidores, Ilevando un
registro diario de la recepción de denuncias,
conciliaciones, recepción de entrega de
descargos Dor parte de los abogados

Departamento
Legal

Oficial y Auxiliares
jurídicos de Departamento
Legal

Ejecutar los procesos legales que
corresponde de acuerdo con la Ley de
Protección al Consumidor y su Reglamento,
Ley de Procedimiento Administrativo y
Leyes supletorias, a lo expedientes
iniciados de oficio o por denuncia

Dirección General
y SubDirección

Director(a)
SuMirector(a)

v Responsables de Ia revisión final y
estampár la firma

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
FD-DGPC Formato de Denuncia Archivo DGPC Hasta su vida util

6. lnsumos del rocedimiento

q-+
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Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CC-DGPC Cedula de citación Archivo DGPC Hasta su vida ut¡l
AC.DGPC Acta de conciliación Archivo DGPC Hasta su vida ut¡l
PV-DGPC Providenc¡a de visto Archivo DGPC Hasta su vida ut¡l
EI-DGPC Escrito de imputación Archivo DGPC Hasta su vida útil

CNI-DGPC Cedula de notificación de
imputación

Archivo DGPC Hasta su vida t¡til

ED-DGPC Escrito descargo y pruebas Archivo DGPC Hasta su vida útil
PCD.
DGPC

Providencia de caducidad de
descargo

Archivo DGPC Hasta su vida útil

PAD-
DGPC

Providencia de admisión
descargos

Archivo DGPC Hasta su vida útil

CNP-
DGPC

Cedula de notificación de
providencia

Archivo DGPC Hasta su vida util

PCP-
DGPC

Providencia de ciere probatorio Archivo DGPC Hasta su vida útil

CNCP.
DGPC

Cedula de notificación de ciere
probatorio

Archivo DGPC Hasta su vida útil

R-DGPC Resolución Archivo DGPC Hasta su vida util
CNR.
DGPC

Cedula de notificación de
resolución

Archivo DGPC Hasta su vida util

CR-DGPC Certificailón de la resolución Archivo DGPC Hasta su vida util
C-DGPC Gonstancia Archivo DGPC Hasta su vida util
PA.DGPC Providencia de apremio Archivo DGPC Hasta su vida útil

7. Productos o resultados del procedimiento

8. tlefinición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
Glosario de Términos

Acta de conciliación: Un a«r¡erdo enüe las partes involucradas en un confrido, donde se
establecen los términc de su rcsolución, generalmente con el fin de evitiar o finalizar un
litigio.
Géduh de citación: Elocr¡mento ernitido por una autoridad que ordena a una persona a
presentarse en un lugar, ftcha y hora específicos para participara audiencia-
Gedula de notiñcación de chre probatorio: Un documento dcialque se enhega a las
partes para inbrmarles que se ha oerrado el perÍodo gobatorio del juicio.

Céduh de nortiñcación de imputación: Documento que se en[ega a una persona para
informarle oficialrnente que ha sido imptada en un proeso, detallando los cargos y los
detalles del proeso.

o
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a GÉduh de notificación de rcsolüc¡ain: Un docunenb que se entege a lm partes para
informarles & la decblónfinal tomada porla arñridad en un modetenninado,
Gertificaci,ón de la rcsoluciltn: un docr¡mento ofuial emitido por la autoridad que contiene
elbxto ínEgro de una reso[¡ción y erüñca su autenücftlad.
Comtanc{a: Un docr¡rnento que da É de un hedro ocunido en el prooeso, como la
presentacftin de un documento o la realizacion de una acü¡ación-
Denuncia: Acto por el q¡al se da onocimiento a la autoridad, por escrito o verbalmente,
de un hecfio conkario a las leyes, con o§eto de que ésta proceda a su averíguación y
castigo.

Escrito de deecargo y pruebre: Docr¡mento presentado por el imputado o su a@do,
en el que se exporien los argurnentoe de deftnsa y se aportan lre puebas que demuesüan
la inoencia o la falta de rcsponsat¡il¡dad del acr¡sado.
Escrito de imputadón: Un docr¡mento furmd que presenta h ar¡torillad detalhndo la
acusación conü'a una persona por la omisión de un ddilo.
Prcvidench de admlsión de descaqc: AeSa el escrito de descargo y lm pnrebas
presentads porel imputado oomo válitas para el prweso.
Prcvidencia de aprcrnio: Una resolución juldichl que impone una meditla de apremio,
oomo una multa, para obl§aral anmplimbnto de una ofden.
Providencia de caducilIad de descaqo: fledara h caducidad del derecfio del imputado
a presentar un descargo, usualmente porque ha vencido el plazo legal pana haerlo-
Providench de ciene prcbatodo: Pone fin a la etapa de presentación de pruebrc en un
prrceso, indicando q¡re no se admiürán mfo elementc pobatorios.
Providencia de visb: Irdica que se ha revisado un doc¡¡rcnto o una ad¡¡ación y se
aprueba su hámiE, generalmente anbs de continuarcon elproceso.
Resolución: El plonunciamiento final de la autoñlad sobre el furdo de un asunto, que
pone fin a un prooeso o a una etape del migno.

. AC-DGPC (Acta de conciliación)

. GG-DGPG (Cedula de citación)

o C-DGP (Gonstancia)

. CNCP-DGPG (Cedula de notificación de ciene probatorio)

. CNI-DGPC (Cedula de notificación de imputación)

. GNP-DGPC (Gedula de notificación de providencia)

o GNR-DGPC (Gedula de notif¡cación de resolución)

a

o

o

o

o

O

a

o

Siglas

a

a

o
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. CR-DGPC (Certificación de la resolución)

o DGPG (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

o ED-DGPC (Escrito descargo)

o EI-DGPC (Escrito de imputación)

. LFDPC-DGPC (Llenado de formato digital de prffinciliación)

. PAD-DGPC (Providencia de admisión descargos)

. PA-DGPC (Providencia de apremio)

. PCD-DGPC (Providencia de caducidad de descargo)

. PGP-DGPC (Providencia de cierre probatorio)

. PV-DGPC (Providencia de visto)

. R-DGPC (Resolución)

o §DE (Secretaría de Desanollo Económico).

()-
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9. Descripción del Procedimiento
El procedimiento se ejecuta abavés de las siguientes actividades:

Jeft de abnción al públicoy oficial de abnción al público, Gonsumidor.

9.1 El consumidor puede presentar su denuncia de forma presencial o por coreo electrónico, y el
receptor de Ia DGPC debe verificar que incluya todos los doct¡mentos de respaldo necesarios,
Gomo faciuras o contratos. Una vez revisada y admitida la denuncia, se le asignaÉ un número
correlativo de expediente. Veranexo I

Secrctaria de atención al público

9.2 El reeptor de la DGPC debe elaborar y entregar la cédula de citación al consumidor, así como
preparar otra par:a la empresa, indicando la fecha y hora de la audiencia de conciliación, Ia cual
debe ser firmada por la Subdirección. Además, se debe elaborar el expediente conespondiente y
remitirlo a la SuMirección parc su seguimiento.

Oficial - Auxiliariuñdicos de tlepartamenb Legat DGPG TDRPC, Director, Sub direchr
9.3 El auxiliar jurídico de la DGPC debe elabo¡:ar el acta de conciliación que registre la
compareoencia de las partes y si se alcanza un acuerdo, otorgando un tiempo prudencial de 15
minutos para que ambas partes se preenten a Ia audiencia.
9.4 Durante la audiencia de conciliación, el denunciante y la empresa denunciada deben
proponer una solución al conflicto; si el denunciante acepta la propuesta, el caso se considera
conciliado, de lo conttario, continúa el proceso mediante una providencia que evalúa si la
denuncia tiene méritos legales. Sieldenunciante no se presenta, se archivan Ias diligencias, y
si quien no compareoe es el representante legal de la empresa, se emite la imputación
conespondiente conforme a delecho.
9.5 S¡ ambas partes logran conciliar durante la audiencia, se archivarán las diligencias;
igualmente, sieldenunciante no se presenta, se procedeÉ alarchivo de las mismas,
9.6 Se debe elaborar el escrito de imputación junto con su respectiva édula de notificación,
remitifo para revisión y firma a la Subdirección General o Dirección General de Protección al
Consumidor, y posteriormente notificar al representante de la empresa denunciada.
9-7 Los descargos deben presentarse dentro de los cinco dias hábites posteriorcs a la
notificación; si no se presentan en ese plazo, se considera que no hay hechos controvertidos,
se acepta lo imputado y se tiene por confeso al denunciado, continuando el proceso en el
Departamento Lega!.
9.8 Se elaboraÉ la providencia de caducidad de descargos junto con su cédula de notiñcación,
la cr.¡al seÉ trasladada para firma a la Subdirección General o Dirección General de Protección
alGonsumidor, y posteriormente se notiñcaÉ dicha providencia.
9.9 Se elabora la providencia de admisión de descargos, apertura de pruebas y su respectiva
cédula de notiñcación,la cual se remite para revisión y firma. Luego se notifica la providencia y
se otorga un plazo mínimo de 10 días hábiles y máximo de 60 días para evacuar los medios de
prueba- Una vez vencido el plazo, se emite Ia providencia de ciene probatorio junto con su
cédula de notiftcación.
9.10 Se elabora la édula de notiñcación de la providencia de ciene probatorio, la cual
seÉ notiñcada conforme a los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

eg
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9.11 Se emite la rcsolución, Ia cual pasa por un prcceso de rcvisión y luego se üaslada
para firma a la Dírecclón General, Subdirección General de Protección al Consumidor o
Dirección Regionalde San Pedro Sula. Posteriormente, se elabora Ia édula de notificación y
se proede a notificar la resolución conforme a los medios establecidos en la Ley de
Procedimiento Adminlstrativo. Ver anexo 2
9.12 Se elabora la cálula de notificación de la rcsolución, la cual será notificada
conforme a los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.
9.13 Se elabora la certificación de la ¡esolución, la cualseÉ revisada y posteriormente
trasladada para su firma.
9.14 Se elabo¡:a la constanciay la providencia de apremio para remitir a la Procuraduria
General de la República, seguida de su revisión y firma. Además, se prepara una copia íntegra
del expediente, la cual se remite a la Sesetaría General para su certificación, y finalmente se
envía a la Procuraduria para el cobrc de las sanciones.

c) t)
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Ho- Euor dcl kocrao Othtvodr h 8¡rF hÉ¡rno ,ncüYil¡d Timoo Iü¡rruáfr Freúm Envb ¡:

I

Recepcionu de
&ru¡r¡cb
presencidconeo
elecffi*co

Recepcinn d€ h
dern¡ncia

F&DGPC

f .1 El cmsnmftfor pr¡Éde
preserE su denwrclr de fufina
presancid o por oüTBo
elecfirúco, y el recepür de b
DGrc debe reriñcar qE irchtya
bdos b docrrnerfte de
resp*Oo nscesa*E- coütx,
f*t^¡rrc o corüráos. thú ug;z

rcyisadayaffihden¡nch"
§e b sstlrtrá rm rrsnero
conehliYo de erpeüeñ"

30
MINUTO

S

C;stsun*lores I
Jefe y oficial del
Departamerilo d€
Abnckrn al
Puttco

CC.DGPC CONSUMIDOR

¿

Cih ambas partes
consumidor
/proveedor

Ebwarla citriones
püa arnbas pdtes CCDGPC

ffirr y enmegiar h cátta &
cih'irir d cqrcunidor,, ñí cqno
preprü tra püa h erripreea.
¡ndicando h Íecha y hora & lr
a¡ditxrcb de concfircftn" h crd
debe s€r finmda por h
&Éüecckln- A&nÉs, se &b€
dfua el a¡ge*exm
c@ y renüfb; h
&üercción paa su

SDIAS

Sesehb del
Departarrrento de
Ateftcir¡n al
ftiüÉ&ro

Cc^DGFC

CONSUMIDORY
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

3
Arrñencb de
cqrcrffii

Reakh a¡&rrch
de srciüanxh erüe

arrüñpüB
I\C-DGPC

3.1 El aDüü irídico de h IIGPC
dabe e$cr c{ aEüÉ ds
cqrcf,arifir S¡e rsghte h
conryuecsrcb de hs partes y i
se dcüEü rm *uorfr" obrgtrdo
rn exr{po pn¡¿em** de 15

scpreserilartahar§qmin-

X lbra

Oñci*§{
Arffiares
irüdcc dc*
Oepranst
L€gd DCrtrC
}THFC

AC-E}GPC

CONSUIIIDORI/
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

4

Corrcffiacbn de Amhas
ParbsJhb
c«xnpüBcerrcia del
Dernrrciante

Ebboraciolr
documerfrs leg#s

AC.DGPC
ru-DGPC

4"1 &rae h aldbtrch &
concüackxr el demmcht# y h
empresa denuncia& deüen
proporier una soh¡cifu d confrcb:
§ C dsurrch¡*e repa h
proprrst4 el caso so consirera
cqrciHo, de t¡ cortrab.
coñii¡a t{ proceso rned¡# rma
prouidmcn $¡e erah¡a s¡ h
fur¡nci¡ lbr¡e nÉriloc legdas. §i¡

el demmlue no so prwerila" s€
acl*¡an hs trgcftcias" y sd $den
no csnpürce 6§ el
reprcserrc bgd de h
empms4 sc enúte h trg¡hf¡n
c@ conforrrrc a
derccho-

1 l'bna

Oüclale$
Autraes
itnídkc del
mpaHremo
L€gd DGPC
JDRPC

AC.DGPC

CONSUMIDORY
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS
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5 Providencia d€ fuctÉrrc
Elaborrckrn

fuurnerüclegak

5-1 S¡ ürüc pilEs logrüt
concilr ür¡ü h a¡d[encia se
rchiYuür h trgcnsh§;
¡gtdnerÉ. si el dernmciaÉ no
se prescr*n, se proc*rá d
acl*uo de b rnisfirc.

2 Hona

Oñci#
Atxifiares

Frídicos &l
OepafunerÚo
Lcgld DGFC
lDRrc

CONSUMIDORY
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

b Emision & Imputacion
Emis*cn de lmpkhn

d{s bs hechos"
AC.DGPC

B.f Se debe elaborar d esclb de
lnpfr¡ck n Frfu con su
respectin céáda de nolificaciin,
rernñHo püa teyision y frnn a h
&üúecc¡arn Generd o Dirmcirn
Generd de rcccbn d
Corpurúdor" y posbriorrrerfr
rptifra d represer&me dÉ h
Ernpresa denmchda-

2 Dias

Oñc¡*sf
A¡niühus
Mdcoe del
Oepartunem
Legd DGPC
rDRrc

Direcbr General
de Probccion d
Const¡midor

Subdirector

EI-DGrc
CNIOGrc

CONSUMIDORIJ
PROVEEDORES

DE BIENES Y

SERVICIOS

7 Preseiltar kscargo
Preser&'ircn de

Elescagps por pute
de bs provedores

ESDGPC

7 "1 l-os descagm debcn
preseñarse dertro de hs circo
díc tffis posrkros a h
noüiñc*ion" si no so pr*ertrr cn
ssa pho, ss consk era spre no
hay hechoo conüoverti&e. se
accpta b hry*ado y se ticxn pu
confuso d demrc&do.
corilix¡an& e* procGso €n sl
tleputerrprfu Legtal.

6 Dias

npo¿era¿os
bgdes de la
emprBsa

Ofickdesf
Arnlhrcs
iuriüCos dÉl
Oepartunento
LEgd DGPC
rDRrc

CONSUUIDOFU
PROVEEDORES

DE BIENES Y

SERVICIOS

I
Procrk encia de
Cdr¡cidad de
Descago

Efubnde
documerfroa

rcSDGPC

8-1 Se #orara h prou*ferrcia de
caducirrad de eccag¡os iffi
con su cáfrda de rdifrc*lrr,, l¡
cud séraf¡sh&da püa frnra a
h &Éd¡ecck¡n Generd o
Direcctin Cienqd de fuüeccion
dCons¡m*dor,y@
se ndiñcaá dicha pru**fench"

3 dlas

Oficidesf
Arxike
lwídcos del
OepsErenm
Legd DGPC
fDRrc

Sub Düeccion
Gerrerd de
Prfficckfn al
Consunuiior ylo
Direccit¡n Génerd
de Prcbcck¡n d
Cmst¡núdor

PCTSGrc
CNP.E}Grc

CONSUMIDORT
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

E
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I

Prwkiercia de
Adrrúsbn de
Ebscago. Apertura de
Pnnba y Provl&nch
e C¡erre Probáorb

Recepcitim de
Descuge PAD.DGrc

9-l §e ehbora h prutdencn de
dnbión de descagoo" aperü¡ra
de pn.fu y su lspec{ivacétk&
de ndificrk n. h cud se rendE
pür rcryisitn y frrm" Lrcgo se
ndiñca h prouiderrch y se oEgn
ur ph míntuno de 10 dím
lüücÉ y márirno de 60 días püa
evarslos medos e pfi¡#,
tha rezwrilo el p|rc,. se
ernh h prutiderrcra de ciexre
protm*¡iuúo con fl¡ c&*da de
not!ñcacisr-

@dire
30

miru¡bs
n¡ar¡rp
segrm b
Ley de

PC

Oficide§/
fuuf,úes
iuírtcos del
OepaUre¡m
Legd DGrc
$DRrc

PCP{)GFG
clr¡cP-
DGrc

CONSUMIDORf
PROVEEDORE§

DE BIENES Y
SERVICIOS

I0
Ndificacion de
Prwilencb

Ehborack n &
docrnrelüos

10-1 Se e6ora h cétü.{a de
rdiñc*iür de h pruvirhrrcia d€
ci€re proberb, la cud s6á
rfficada conüoilne a bs rneüos
esnabbcirfe en h Ley dG
Procetfrnbnb Adn*nistnaliuu"

5 dias

O'ñcHlesf
ft¡dbes
l¡rídicm del
Oepqrtantorfu
Legd DGPC
dDRrc

CNPOGPC

CONSUMIEPFT¡
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVIC¡OS

11 Effúsion de resolrcion Ern¡ür resoh¡ciion R.rePC

f 1-1 §€ ernib h resohrclln h
crd pña por un pr*eso de
re'uüsiln y bego se üaC* püe
krmahDfuecci¡nGenerd"
Subüeccrcn CremrC de
Pnüecckm d C.onsun*for o
Düeccifu Regiond dc Sü fuúo
Stda PocúerixmgrE" §e eE6a
h cdrtü de ñdiñcüfth y se
prme& a nctifrcs h resofr¡c*h
confiorrrp a bs rnedkx
e#lecitos Gri h Ley de
ftocstfinftr*oAffiiuo-

3O días

ftsiliaes
hrídcm dc{
Depatuner$o
Legd IIGPC
,DRrc

Coordipdora
legd dc DGPC

Dfoecbr Cieneral
& Fnüeccion al
Conswnidor
ylo Sród¡recffi
Ctenerd ds
fuobcckln al
Cotslgnidor"

RSGrc
CNR.DGPC
CR.DGPC

CONSUMIDORf
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS
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12
Ndificmkln & h
Resohrcbn

EHonackln de
documer*os

R.DGFO

12- §e elúona h cétüda de
ndifrcacfoxr de h rcsohrc*in" h
cud seiá noüificae confurne a
k rner&x e*tahbcidos en h Lry
de Proce&r*erib Adnftisffiirc-

5 diffi

Oficiillesd
fusiliryes

]uídcoe el
nepsBnerm
L€gld DGPC
rDRrc

CNR.DGPI{

CONSI..,MIDOHf
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

13
Cerli{iacion de b
Resoh¡ckin

Ehboracbn de
docffitentos

13-1 Sé c$ma h ceffficación de
h resofrc¡iin, h cnd seÉ revb*
y posmfunm*e fshüda püa
su frma"

10 dia§

Oficitkf
Atfu
luÍdicoa del
epstarrnrm
Legd DGPC
fDRPC

CT.¡ROGPC

GONSUMIDORd
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

14
kmtHerrcia de
Rerúsfm a h PGR

RenÉsi5n de oñcio y

@ah
Proctrdria

R-DGPC

14-1 §G ffia h constarc*a y h
prwf¿sr¡e de aprerrb püa
rpmili a b Procrraúda Generd
de h Repffifca seg*la de sr¡

reu*sirilr y fifrna Aden¡rc" 3e
prepüa un cq*a irftgm dd
erpedienb" h crC se renfu a h
§ecrHia General püa lrt¡

cer{ific*rion" y frt*rrelG sa

cobro * hs sarckxes"

10 días

TJIXCffi{

fuxülires
itrídhoo &l
DepaUrnerm
LEgd DGPC
JDRPC
Dfoecbr Generd
# koüeccix¡ d
Consun*ior
ydo SubdkpcH
Gererd d€
Prfficcfo¡n d
^----.-!J--

C-DGPC
PA.OGrc

PROGURADORI
A GENERAL DE
LA REPUBLICA
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10. rama de del imiento
DENUNCIA DE CO NSUITIDORES

JEFE DE ATENGÚx n. PUBLIco -
OFIGIAL DE ATENc¡Ón A- pÚeLrco

SECRETARn DE ereuclÓN AL
púeLrco DEPARTAM ENTO LEGAL/DtRECTOR/

2.1 El receptor de la
DGPC debe elaborar y
entregar la cédu h de

citación al consumilor"
asi como preparar otna

para la empresa"

conciliación" la cual debe

debe elaborar el
expediente

oofrespondienE y
rcmiürb a la Subdirección

para su seguinbnto-

§er
se

conciliación que registre la
comparecencia de las partes y si se
alanza un acuerdo" otorgando un
tiGmpo prudencial de 15 minutos

para que ambas partes se

de
acta de

a la audiencia-

No hubo
Acuerdo entre
Has PaÉesdt{o
Gormpareció el

Denunciado

F[V
A

lnicio

1-l El consumidor puede
presentar su denuncia de

forma presencial o por
cofreo elecüónico" y el
receptor de ka DGPC

debe veriFlcar que incluya
todos los documentos de

respaldo necesarios,
como factunas o

contratos- Una vez
revbada y admitila la

denuncia, se Is asignará
un número correhtivo de

expediente.

conciliación, el denunciante y la

una sohción al conflisto; si el
denunciante acepta la propuesta, el
Gaso se consitlera conciliado, de Ir

contnario, contlnúa el proceso
medhnte una provídencia que evaÚa
si h denuncia üene méritos bgales.
Si el denunciante no se presenta, se
archiyan las diligencias, y si quhn no
oompareoe es el representante legal

in putació n correspondiente
conforme a

denunciada deben

5-1 Si ambas partes logran conciliar
durante la audiencia, se archivarán

hs difigencias; igualmente, si el
denunciante no se presenta, se

procederá al archivo de hs mismas-

la

sl

r0l
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AUXILIARES JU RI DI COS DE L DE PARTAT, E]IITO LEGALIDIRECTO RI§U B
DIRECTOR

AUX|UARES JU RrD |COS DEr DEPARTAM EilTO LEGAT./
DTRECTOR/SUB DTRECTOR

(rrrLlAL- I.,EL

DEP ARTAM E ]ITO LEGAUD¡RE TON/SUB
r¡totrTrtD

la
ceñiF¡cación de lia

resolución, la cual será

1111.,'l §e enrniüe lh resolluojióÍn,, lh

Protección al Consumilor o

conñrme a bs medbs
establecidos en la Ley de

Procedim iento Adm inistrativo..

se

fiirmna

Sande
elaboraseSula-

no{ificación de la resoh¡ciiin,,le

Ley de Procedimbnto

a la Procuraduría General de la

copia íntegra delexpedbnb,, [¡a

cualse rcmite a la Sec¡ebría

ProcuradurÍa para el cobro de krs

v

sude reuspn
3e prepem

de apremb para

firma.,

7..1

5lt

el

6.'ü Se debe elaborar el esc¡ito de
iimputación junto @on $¡ respectiva

c¡Édula de notificación,, rerniürlo para
revisión y firma a !a Su¡bdüreoción
General o DirecciiSn Gemerial de

Frctección al Gomsurmklo¡, y
notificar a[ representa nto

presentan en ese pliazo, se
considera que no hay hecños
contnoverü¡dos,, se acepta b

imputado y se tibne por

dentro
días hábibs

al
ell

f 2,. Se elabon¡ la cédula de

la cual será notiñcada

13..1 Se elabora }e
certificación de l¡a rcsohrción,

la cual será revbada y
posE riorm e nte tasl¡dada

pane su firma,

t
__l

noüficación de la provklencia
de cierre probatorio" la cual

de Procedimiento
Administrativo-

res@l¡¡6jióm,, h crumllpf,sa pcur

Protección al Consumil'or o
Dirección Regional de San

Pedrc Sula- Posteriormente"

noliñcacftin y se prooede a

estabbcidos en la de

de Resolución

y h provirlencia de apremb
pana remitir a la Procuraduría

General de la Repúblita,

firma- Además, se prcpañt
una copia íntegra del

expediente, la cual se remite
a h Secretaría General para
su certificación, y finalmente

para el cobro de ias
sanciones,, Iil

Ley de Procedimienb

de notiñcación de la
provilencia de cierre

procede a notificar la

rcvisada

de Ia

fiinme
Di¡rección

establecidos en la Ley de
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11 . Gestión del riesgo

:.;H
§*sit*trargald#
üu**¡r*t¿a,üA*
S¡re* d*+

§ECRETARiA OE DE§áRROLLO eCO*OrmCO {SDE}
DmECC¡Oil GEilERAL DE PROTECCTOil AL COilSUSTDOR (rePC)

tChTSCf222{X}; t{Cl-
T§CÍ22}{X!; ilCl-

TSCf224{m

Forrnuhüc 27 - SDE
TATRE PAIIA LA EVALUACil}}I. AilÁUS§ Y RE§PUE§TAA LO§ RIESGOS

PROCESO: PR-DGPC{z DENITWH DE COHSUfrfiIDORES

TIOüIBRE DEL SUBPROCESO: PR-DGPC42 DEhI{.f f.{C nA, D E C O [.tS {.ñt § t}ffi ES

OB.JET[YO:
qecúür h rnetllx &rndivos de sohrcdón de cml[ctre deüenttendo bs derectros e ifrreses & 106

corpr.srúdüe§, arb bs prurcedores úus¡rc

(11

ilo.
{2} Euapa rhl

prrlae§o

(31

Descripcilm
def R¡nsgo

r(IHigo
lnhorortla (6f Zona de

RiesgCI
PrelEninar

[4 ConroB
obEgntorios pcra

miügnr lc
riesgos

l8l Gontrdes
$¡e exis&n en

[¡ enüüd

Rlesgo
tla.cir{¡rrt

{12} Zona
de Riesgo

Final

(131

Respuesta a
tm Riesgos(41 P {5} r flol P (lflr

f

1.1 Q¡e [ene

3 3

El rece@ebeÉ
revisaq.n el

üormdr*o y bs
docwnerüos

sopores g¡e se
er¡cuerügr
conpbG
LMde
emkln por

escrib ¡i no se
rcYlsa cpe le

üonrEkhy h
docwrcnüos
soporb se
emnrille
corpletoo

Ningmo 2 2 ACEPTAR
&mncb
pre§e*rcidrtcqr
eo ehcffirico

bel
forrndwb y
no preserüe
fucumer*os
soportB

2

CiE anbas
prh§
corergnilor
,,brovee&r

2.1 Er

cong.rnidor
no
propuc¡om h
Etreccidr
pracba dc h
empfe8a

? 3

EI rwephr debera
revbrcprc e{

fomnkb y bs
docrynerfrs

sopdbs cgp sB
encuerüen
conpleúo§
Lhnado de
enclxr por

escriüo si no se
revba qre le

fiorrndub y bs
docunerüos
sopoG se
errcrrcrilre
cornplebs

trr fsGErr
deberá rpvisa

que d funniab
y tcs

dml¡nsüs
soporc§ t¡.e
se ercuerüren

cornfleG
Lffide
derrctin por

escrib si rp se
rsryisü cpn b

furnfab ybe
docurnrüe
soporb se
elrcusüe
aann*rl*rc.

Nirqgrfio 2 2 ACEPTAR

(91 Contrdes
rv¡ru.E..wY tsv.

estaHeer
para miügar
lm riecooe

A

E[ [t GJtrFf

ffi
ybs

docurrcrüoe
soporbs qn
se errcuerffin

cornphs
l-hmado de
ercixlpr

scrito si m se
fgrrisa qrc b

furrrfab y be
doctrnerfro
soporüe se
enct¡erüe
^^-J-f--

A

I (t ('''
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3
Auderrcb de
conciüacbn

3-1 Que se
areríe el
eqdpo
as§nado

3 3

Dantarffi*ntÉrb
*crdoa bs

e$rpos Uf,zados
Soücitr h renrisirxr

pe*ifca dÉ b§
c$dp6 r¡fliz{os"
So§c¡Hh reyisrrr
pe*itca de hs

eqt Güt¡ados

t)ü
rufrr*rielñ
afuÉaloe

eqr¡hc
rfuc
Solck lr
revisi¡n

pqfiCca do b§
e$+c
tffi,
Solckh
revislrr

peciCiAca de h6
qipc
rfuc

ietgüro 1 1 ACEPTAR

EI oficidirirfto
deberá sr¡fcnr
qn curryhn

eqr h§
reqiffit¡.e

fficn preserb
en h andercir

4

Corrt*bn de
AITüG
Paftsdt{o
cornpcrccencb
del
Dsnmciue

4"1 Que no
Faiga kcs
reqUslUs
confiormes

2 2

Elffiirtfto
deber¡¡ solciE
g¡e crrr?hr cüt
loc reqisiloe qE
den prcserE
en hademh

ilh$mo 1 1 ACEPTAR

5
Prutilerrh de
Arctúrc

5.f
Trasppehn
Frwkferrch
de Arctúrc

2 2

tJa¡ado de
errciür rerbd
ir$cando bs

nrecarbrnos o
osf*gias fa

s¡e frc §e
rcmelen hr

proridencn de
rct*vo

I-hnado de
eacñnrcúd
heando lo,s

rnecarÉsrrc o
esfeges püa

$¡e fp se
frepryelen h
prcrriderrcb de

acliuo

il&rgrno 1 1 ACEPTAR

b
EmüB¡on dc
Inpum¡¡¡n

6.1
Trcpryebn
h irnp¡üac¡ón

3 3

Lbndo de
#rclhysbd
hdcando bs
nffiü$rnrco

eemaqÉn pra
$E fp se

fcpapelen hs
irprhiorcs

Lernado de
derrcth verbd
frdhando hs
rrecar*snrc o
@*spüa

s.E fio sa
fcpa$rhs
lrym¡ones

i*r$mo 2 2 ACEPTAR

A B

E

B B

A B

lo-
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7
Presentiar
Descargo

7"1

Traspapelen
& los
&scügos

2 2

Llamdo de
dericircn uÉúd
hdkado los

rnecank¡nrcs o
esürEgb pera

s¡c no se
fmpryelen k

Gcügo

Lffide
encim rprbd
indkando he
mecüÉsrnc o

esfr#4Sm para
que no §e

haspryelen b
Aescago

Ni19uno 1 1 ACEPTAR

I
Pronrkiencra de
Cducidad &
Elescago

8,,1 Nto1gún

riesgo Ninguno

I

Provktercn de
Admlsion de
Descago,
Aperüra de
Pnnbe y
Providencb &
C¡ere
Probdori¡

9"1

Traspapebn
lo§
descagoeAd
m[§&¡n de
tlescago"
Apert¡ra de
Pnreba y
ProYidenci¡
de Ciene
Probdorio

3 3

Lffi&
enckin uerbd
¡ndicildo los

rnecaúsmos o
estráegias pa

s¡e no se
faspapenn

descagosAdmiski
n de D*cago"

Apeüra de
Prueba y

P¡utklencia &
Cieno ftoberb

Lhmúde
*enck¡n rrerbC
indhando bs

rnecan¡smos o
esffiegb pra

que rx, sg
frepapenn

OescagosAffiS
s¡et do

Descago,
Apenra de

Prueba y
Provifanch de

CbnB

Nirguno 2 2 ACEPTAR

10
Ndifrcac¡on &
Provfoiencia

10.1
Tnsrelen
deh
Notifrc*k¡n
de
Providerrch

2 2

Lknado de
errcÉri trerbd
inr§c¡rdo los

nrecatsnrca o
esffigireHa

$¡e no se
fspapelsn h
Ndiñcackm de

Prov*lench

Lhrnado de
aterrckin rerbd
hrdkado ¡06

nnecanismm o
esm*ry¡rc pür

que no se
Uasphnh
Noüñcacion de

Pton*lench

Nirrymo 1 1 ACEPTAR

B B

A

B
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11
Emision do
resolr¡cion

11-I Q.e no
se noÉifique a
hs parbs h
resohrcion

2 3 M

t-ffide
aEnc*xr verbd
hx§cmcb hs

rnecaúsmos o
esnnahgrrc püa
retuhdet*la
müfcacion en
lienrpo y farna

LMde
üenc¡m Yurbd
i¡rdi¡amb loe

rnecanblrnc o
em*¡sp*a
refuh det**a
rclifrccil¡n en
t*xnpo y fonna

iüngmo 2 2 ACEPTAR

1?
iüdifrcrckln de
h Rssofr¡cion

12.fTrrp
ksn de h
Ndifrcacia¡n
dsh
Rg¡o&.elon

2 2

Lffide
danciiin rrerH
ixücatdo h

rrpcimk¡mos o
eslr*egh púa

sle ffi' se
f*pryden

Nfficacrtin d€ h
Resoh.rc¡ilr

Ltarrpdo de
endür verbd
indicudo hs

nrecarúsrrrc o
esU*qfs púa

gue fE se
frsm¡en

Noüftac¡on de
h Resotrkxt

t{irgmo 1 1 ACEPTAR

13
Cerlificacil¡n &
b Resoh.ckxr

13.lTrrepry
len de h
Certifrccion

2 2

Lhrn*de
#ncilh rrsbd
hdcando be

rrecarúsrnoe o
e@Srepara

$re no se
fcpapenn
Ceilificrcit¡n

Llarndo de
eñcion verbd
indicando h

mecanisnrcs o
esregüs püa

gue no §a
fcpapelen
Cerliftrc¡on

NiqEmo 1 1 ACEPTAR

f4 fuiffirp&
kmsxii¡alh FGR

l¡l I Rermü¡
dd etpeúeffie
rw¡effi

2 2

Deber¡ünwr#carrfr
e{eu@enese

erm¡cmüecnrr&
t"ffih&#mq¡r
wdbdmdrarbk
rEffirHmspffi

redarüeesmgnü
itrsspdtl'Es

tlebeÉrnrúcer
qtee*WedErtF

seemre'ffe
om¡rymm. LHrsh
&ermullprtd

múlmareffi
nEffiffiIil&§pflfi
ffiffihffiegr
ehsengeúses

mrq[r6 1 I ACEPTAR

Ebor*pr

SAñnlGO ].¡OL §CO
trcid dc Regi!ilro y Cep*it*irin

rüet Jo§É ErmElrE §rrrc§

\'
Cmcrcio lmtrir¡r

ffi
Frrna

f,

*r#;

B

ts

Rrvirdopm áprcbÉo por:

r§C- CITÍTTTYA §TRfi{ TRTEAGA FORII.LO

rrrha }}¡¡rrürpr- **t§ §%"%;
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s¡ ilo RÜsD

x Se irffir cor*roles, * rrsÍn rlncnÉsrno $¡e
brirErkrryaarca

¿La descnfion dd proceso irrckJye rnffias cmcrdm
(actnnddes} orrer*adas d torürol ffiSnm v anftrynpcülnr

x La Ley & fti*eccnn d Cmsnn*hr m cortan$a terna

Descenr¿*aaclm
¿La fucrpcuun # proceso inckrf rneffias cornrt*m
(acüviddes) orbttadas a la Descer¡batzm.lon?

¿l-a kcnpión del proceso nchrye rnffis curretas
tatn*tdesi orier*adas a h PAtrcbam Cr¡dadan?

x En este prmeso si estár mñmhcrdo el ciuffian

¿La &crpcen *t procffio mchryr nffis curcrdils
(rctivil#l $krü# a h Tr+surffb lfc.g++o aE
Homxion ftd¡lkg?

x S¡fEf fnrspffincb. pero la irúonrmhn S es hh&d al

sdhtarte-

¿La fucrrycm &l proceso rrhye nn&s carrcrrtm

{atiult*s} ffien[dffi d Arctúuo Docurrentf¡
x Se rnarqa la rúsnmhn d rchilm & h DGPC de

rrrilEfia ñsira y decüur*:a

¿La &ripcut # procem mf¡p rnetras cmrrtre
tarlñfrI#) uxrffi d cmptnu*o de hs rücdores
dePElWrckrd

X Sr irlrye rneüdre en urrptere dd PEI

12. Elementos transvensales del procedimiento
dsl de
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14. Anexos
ANEXO I. FORMATO DE PROCESO DE DENUNCIA

I*I*4'
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sc FnEsr¡TA oÉx.rúctA cE rcffiAfilrt rccrrerrc»§-
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f¡ATCtc c;EiüER.ILEB DCL DClltfirlClAIITE:

Yo'

AL coilgrmDcx&

futrrglodG.ú.d¡r¡oÉi oG t8 - 3tf-* Or 3§ - S* rrtudü60'*"-

Eglo cñrt ffitr0nuOñm
Nemrffi Tl4.ürúGlffihb
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*r¡cdt ütrlarch" EffiboGffir
f*¡rrqa tlcmr¡ur-lt
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ür* r*d prc§ürñfÉo dalfE5 co.*a:

Con Dreos6n

f*mcryn

RTH.
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E
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PETtCTOt{

A¡ srñor fXreñr Gerx=ral de ftdem*in al Csrsr.rr¡itfor PltI(): Adr¡¡iti la presente

dern¡ncie pntament on bs docunentoe quc s eompeñ*I" rnandry a ciB en bgal
y deffia fiorn¡a al R€pre*rnta# Legd dc t¡ cmpresa:

A fin de qre rnrs real*p-

Se cor$nre Foder de r@- (Itloes oHgerolrftarnerÉ si boosidera

pertircr*aI

Asrrúsrno" f*to qr.le" dc ru fcgf e Lrl rclo conc#a,torio oor¡ le gmpresa

thnr¡rsda, e§*a tlremi¡n €ff*ta ]a Resoh¡ciin c¡ra en deflÉcñrr coneryonda"

A oúm¡-¡lra, óütr 4n* bcfna¡aryüsñ¡iffiñitmüs ffW. úrlp &¡rc r*r
ü§ arann y wtú oh q&rolün {a!r o.to & sr W 4d # *n*s*¡b
ücrrrrse¡ ¿fs ryün srr rytcrüotült}. y fas fupmrürc qnÉ sqpqbm t¡u &rüü¡a

Paú+üh
yffi
ltuay

@aprr. rrcüa. oanpoaamepge. de*ü&- ffre o ffiffi" ffi cúñrp b cr*s óüp ¡r

Teguogaba M D C dG 2f}

Para or¡s¡enc¡a ñrrno ta presgnE dernr¡cie y dry b da b aquí elpresae yde
bs dffi¡m€nlos e{runbs

Flombn* Firna del DenuncianE

TXNEffTT}}Í GE!§ENA'L Dü IROTHTO:§ .TL C(}§SLRTIIXI*
f{fru (iirirr (lútIrnlrml-'farc I. püo §.. T& T {:-*} I I Gs.}t [§" y },1 tS'l

ferü§i¡#.M"D(:-HmtuuC.¿L
s¿le lur

ffiffi
@exnülffislrrüidür SO*DElImür¡cs ffi sde"ln

E

de
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*ta¡*{ol Éri 3u m¡rüdó*¡ ¿eApoder¡e{o} tqsl de üe
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Gamo Arca
Descripción del

cambio Garuo Firma

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación

de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento-
3- Adición
de
riofrfrem, §e§,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

del Documento

Elaborado Dor: Garoo Arca de Trabaio Fecha Eirme--
Johana Tones

(Apovo)
Jefe de Registro
v Caoacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025 t. I

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y

Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

Oscar Pineda
Jefe de Atención

al Publico

Departamento
de Atención al

Público

Noviembre del
2025

rr/

Revisado por: Caruo Arca de Trabaio Fecha Firma t
tí
,:

i
t'4=¿

Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2025 \ -ai

FirmaVerificado por: Cargo Area de Trabaio Fecha

Denia Milagro Nájera

Directora de Ia
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamlento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2A25

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

Novieñü;
del ,q

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legabs

NovbmUrJ
der 2025 q

t

Mary Delmi Hemández Gerente
Administrativo

Gercncia
Administrativa

Noviembrc
del 2025

lr0
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fuiana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recurcos
Humanos

Noviembre
del 2025

fJ{-'Pw
Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Rect¡rsos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

'aP' **
*

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembry
del 2025.,

Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2425Bessy Yamileth Castro

t
É

Danrin Aplicano
Jefe de la
Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2A25

Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
del 2425Sandra Ruth Gómez

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
del 2425/

(

tYúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

\
Noviembre
del 2025

.rE

t"É

{,
+

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2425

a,
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6
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Aprobación del documento

Área de Trabaio Fecha Firma ,r,cíG,ñ,F\LAprobado por: Gargo
l¡,

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025 +

,(

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

,1,

tl
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l. Obietivo del procedimiento

Atender las denuncias y solicitudes de información sobre la Ley de Protección al Consumidor a

nivel nacional, a través de la línea gnatuita.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se aplica en Ias rclaciones de consumo que se establecen el mercado para la

adquisición de bienes y servicios, oomo set: oonsumidores y proveedores-

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

¡ El denunciante debeÉ relatar los hechos de la supuesta inftacción a la Ley de Protección
alConsumidor.

. En el caso si la denuncia es procedente, se infurmaÉ Ios canales para interponer su
denuncia formal.

. En caso si la denuncia no es procedente se remitirá alente que coresponde.

. Se atendeÉ en el horario establecido por la instrfución.

5. Responsables del procedimiento

No, Códiqo Documento
1 Decreto No.

24-2008
Ley de Protección al Consumidor

2
Acuerdo

Ministerial
No. 126-

2A23

Reglamento de Manejo y Uso delArchivo Generalde la Secretaría de
Desanollo Económico

Area Puesto de trabaio Responsabilidad
Departamento de
Atención al
público

Oficial de Atención al
público

Será el encargado de recepcionar las
consultas, denuncias de la línea 1 15 y llevar
un resistro de las llamadas rec¡b¡das.

Departamento de
verificación y
vigilancia de
mercado

Jefe de Verificación y
vigilancia de mercado

Deberá de realizar las fiscalizac¡ones en los
establecimientos denunciados.

lt-t
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Gódiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CRC-
DGPC

Registro control de denuncias o
consultas

Nube de la DGPC Hasta su vida útil

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de Términos

Denuncia: Acto por el cual se da conocimiento a la autoridad, por esoito o verbalmente,
de un hecho contario a las leyes, con objeto de que ésta proceda a su averiguación y
castigo.

Linea ll5: es una línea gratuita gara la atencion de consumidoles que les han vulnerado
sus derechos al momento de adquirir un producto o servicios.

Siglas

. CRC-DGPC (Registro control de denuncias o @nsultas)

. DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

o SDE (Secretana de Desarollo Económico).

o

¡

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CRC-DGPC Registro control de denuncias

o consultas
Nube de la DGPC Hasta su v¡da ut¡l

' 

,. ' ..... 
)',.', i,.

l]5



s#
[l*
kfl

f,r&,tdlrri,m q$u
sc¿rr*[t.sr
rrrtq}rvti***

SECRETARfN OT DESARROLLO ECONÓUICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC.O03 ATENCIÓN DE DENUNCIA L¡NEA 115 SDE
Versión 2.0 Fecha. NOVIEMBRE2OZS 126 de 41 1

9. Descripción del procedimiento
El procedimlento se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Oficial de atención al público

9.1 El receptor de ta DGPG deberá recepcionar la denuncia vía telefónica de la línea gratuÍta
I 15.
9-2 Se debe llenar un cuadro de registro para el control de denuncias o consutLas; si la denuncia
resulta procedente, la información debeÉ ser remitlda al departamento conespondierile. Ver
Anexo I

Jefe de verificación y vigilancia de mercado

9.3 S¡ la denuncia es a peüción de parte, el denunciante debeÉ formalizarla presencialmente o
por oorreo electrónico, llenando elformato correspondiente y adjuntando medios de prueba oomo
tacturas o contratos. Si se trata de una denuncia de oficio, estia deberá ser trasladada al
Departamento de Verificación y Mgilancia de Mercado para prqramar la inspección a la empresa
denunciada.

116
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J{o, Obietivo de k Ehpa lnsumo Actividad Tlernpo Responsable Producto Envio a:

I
Aterd€r d consumidor
vía tebfonica

Recepcion de
dent¡ncire. queias e
informm¡ofi hffiia el

consr¡midor

1.1 EI recepüor & h
DGPC deberá
lrcepckrna b
dern¡pia via tebfónha
de h llnea grádE
1 15.

5 rninufus
Oficial
aterción
Publico

de
al CONSUMIDOR

2
Regbtrar conüol de
denurrcias o consultas

Lhvar un conüol de las
Eandas con h

inforrnrcion que se
solicika en ctdro de

exceú

2.1 Se debe llenar r¡n

cudro dc registro
ptra el conüol de
denmcias o consulüas;

s¡ h dem¡r¡cia resrdta

poce¿ente, la

lnfonnack¡n deberá

ser remüda d
@
M"

5 miru¡tos
Ofrcial
atencion
Publico

de
al CRC-DGPC CONSUMIDOR

3
Remfir a
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emDrcsa &nurcida

2 dím
Jefe de
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10. rama de fl del nto
ATENOÓN DE DENUNCIA LÍNEA 115

lnicio

1.1 El receptor de h DGPC deberá
recepcionan h denuncia vía telefónica

& Ia línea gratuita 'l 15.

t

t

2.1 §e &be llenar un cuadro &
registro para el conkol & &nuncias o

consultas; si la &nurrcia resulta
procedente, h información eberá ser

remiüda al departamerilo
correspondiente- 3. I Si h denuncia es a peüción de

parte, el &nunciante deberá
formalizarla presencialnrente o por

correo ebctrónico. lbnando el formato
corespordiente y adjunta n& rnedios
& prueba como facturas o contratos.
$i se trata de una &nuncia de oficio-

esta &berá ser trashdada al
Departamento de Verificación y

Vigilancia & Mercado para programar
la ¡nspección a h empresa &nunciada
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11. Gestión del riesgo
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12. Elementos transvensales del procedimiento

de Atención dc ft5

13. B¡bliografía

1. SDE-Secretaría de Desanollo Económico- DGPGDirección General de Protección al
Consumidor, Decreto No. 24-2008 Ley de Protección alConsumidor, Honduras, 2(X)8.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la comrpción- Honduras, Guía Metodológica
para la Elaboración del Manualde Procedimientos en elSedor Público, Honduras, 2022
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14. Anexos

ANEXO I. CUADRO CON]ROL RECEPC¡Óru OE DENUNC¡AS ÚruER TTS
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento

Autor Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Ga¡go Area
Dscripión del

cambio Cargo Firma

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPG

l.Adición,
y combinación de
actividades
comprendidas en
el
prodimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el proedimiento y
den
sustento legal al
mismo,

DGPC
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo Area de
Trabaio Fecha R

Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro y
Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del -
2425 t\

Santiago
Nolasco
(Apovo)

Oficial de Registro y
Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

Jose Gerardo
Baca

Mondragón

Jefe del
Departamento de

Verificación y
Vigilancia de

Mercado/lnspectoría

Departamento
de Verificación y

Vigilancia de
Mercado

Noviembre del
2025

{

Revisado por: Carso Area de Trabaio Fecha Firma ;,'i

Noviembre
del 2425

Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Verificado Dor: Garso Area de Trabaio Fecha F¡R

I
I

a

+

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COGOIN

Unldad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2025

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Sesetaría
&neral

n'¡n'¡*tt*'*

Novrpmbre
det 2be§_"

Florinda lsabel Galo

Directora de !a
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noüembrel
der 2a25 

tÍ
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Mary Delmi Hernández
Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2025

Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Human(E

Noviembre
del 2425 W%

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

Subgerencia de
Presupuesto '2»-del

Noviembre
Sandy Suyapa Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemtzación

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2025 /

Novbmbre
def 2ü25

¿

Darwin ASicano
Jefe de la
Unidad de
Soporte Técnim

Unidad de Soporte
Ttácnim

Sandra Ruth Gómee
Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de la Galidad

Noviembre
del 2025

E

ilI

Noviembre
del 2A25 r

(
Reina Yajaira Handal

Encargada de Ia
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Auditoria
lntema (UAl)

\
Noviembre
del 2025

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema (UAl)

Oe

rl
É

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

/
Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025

*
* *

*
,
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Aprobación del documento

Aprobado por: Gargo Área de Trabaio Fecha Firma

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del z0P5

+
+
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l. Objetivo del procedimiento

Realizar inspecciones en las difercntes empresas proveedoras de bienes y servicios, a fin de
verificar el cumplimiento de la Ley de Protección al consumidor y su reglamento.

2, Alcance del procedimiento

Ejecutaren su totalidad las inspecciones de campo programadas para realizarlas en las empresas
proveedoras de bienes y servicios en ciudades de mayor concentración comercial en el país-

3. Marco legal del procedimiento

No. Gódiso Documento
1 Decreto No.

2+2448
Ley de Protección al Consumidor

2 Decreto No.
08/,-2021

Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor

3
Acuerdo

Ministerial
No. 126-

2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarollo Económ¡co

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

. De acuerdo con la programación se rcalizaÉn las inspecciones diarias.
o El personaldebeÉ portalsu chaleco y su camet.
¡ Det¡erá utilizar la documentación establecida para realizar la inspección como ser la

Autorización de ingreso y ac*a de inspección.
o Al momento de elaborar el acÍa de inspección debeÉ llenarla de manera: clara, veÍaz,

legible y sin manchones.
o La información seÉ archivada y resguardada según Ley.

5, Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Verificación y
Mgilanc¡a de
Mercado

Jefe del Departamento de
Verificación y Mgilancia de
Mercado

Coordinar las Inspecciones de oficio con el
objetivo de verificar el cumplimiento de Ia
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
serv¡c¡os que comercializan en el mercado
nac¡onal.

Departamento de
Verificación y

Asistente
Departamento

del
de

Apoyará con las verificaciones de oficio con
el objetivo de verificar el cumplimiento de Ia
Ley de Protección al Consumidor y su

lit)
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Mgilancia
Mercado

de Vertficación y Mgilancia de
Mercado

Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que @mercializan en el mercado
nacional.

Dirección
Regional de
Protección al
Consumidor

Encargado de lnspectoría Coordinar las lnspecciones de oficio con el
objetivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que comercializan en el mercado
nacional

Departamento de
Vertficación y
Mgilancia de
Mercado

lnspectores
Ejecutar las lnspecciones diarias en Ias
empresas programas, verificando el
cumplimiento de Ia Ley de Protección al
Consumidor

Unidad de archivo Auxiliar de archivo Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el proceso
administrativo.

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Gódiso Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

AU-DGPC Actas de autorización

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

AOI-DGPC Acta de oficio de inspección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
II-DGPC lnforme de inspección Nube de la DGPC Hasta su vida util

E.DGPC Expediente

Archivo del
Departamento de

Vertficación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

I lr\
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Siglas

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos
. lnspección: Es la acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata

de una exploración frsica que se realiza principalmente a través de la vista.

. AOI-DGPC (Acta de oficio de inspección)

. AU-DGPG (Actas de autorización)

. DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

r E-DGPC (Expediente)

. SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

9. Descripción del Procedimiento
El procedimiento se ejecuta a través de las siguientes adividades:

Jefie de Veriñcación y vigilancia de mercado
9.1 Programar inspecciones semanalmente en dibrentes empresas del Distrito Central y San
Pedro Sula de igualforma en las pdncipales ciudades del pais.

AsisÉnte del Departamento Verificación y vigilancia de mercado
9-2 Se debe elabofar una lista numerada conespondiente a las arforizaciones y registrarla en un

archivo manual denominado "@ntrol numérico de oficios". Además, se debe llevar un
rcgistro numérico de las autorizaciones y actas entregadas a crtda inspector, quienes
deberán firmar de recibido.

lnspectorcs
9.3 Se realizará inspección en las emprsas proveedonas y comercializadoras de bienes y
servicios para verificar el cumplimiento de la Ley de Protección al Consumidor, otorgando un
tiempo prudencialde 15 minutos para que elgercnte, propietario o encargado autorice elingreso
mediarte la firma del ada de autorización. El inspecfor deberá levantiar un acta de inspección
detallando los hallazgos, la cual debe ser firmada por los inspectores y el personal del
establecimiento. Ver anexo I y 2

l-+l
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Asisúente del Departamento Vertficación y vigitancia de rnercado

9.15 Se recepciona y rcgistra las actas de autorización y acta de oficio de inspección
elaboradas en los diferentes establecimientos comerciales asignados en la programación,

asimismo se procede a la verificación de actas y oficios utilizadas, no utilizados y nulas.
9.16 Se llevaÉ a cabo el infurme de registro diario con el objetivo de clasificar las

inspecciones realizadas por rubro con todos los datos recopilados en las actas de
inspección y $¡s oficioe en lre dtferentes emprEsas de prorcedores y comercializadoras.

9.17 Las actas de inspección que evidencien infracciones a la Ley de Protección al

Consumidor serán clasificadas y se procederá a crea¡ un expediente con número
conelativo, el cual será inscrito en el libro de registro de expedientes por oficio del periodo

conespondiente. Este expediente será remitido a la unidad de Archivo de la DGPC junto
con el libro de registro pari¡ su firma de recepción y enüega, dando inicio al proceso legal
conespondiente.

Encargada de Archivo DGPCTDRPC

9.7 Las actas de inspección que no evidencien inftacciones a la Ley de Protección al Consumidor
seÉn clasÍficadas por rubro, fecha y número de oficio para su trámite de archivo. Estas
inspecciones se registlarán en el Iibrc de contrcl de oficios y actas, y luego serán anñivadas
en su lugarconespondiente según elrubro.
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to. Etrrcdel Proeso Oüiletivo rh h Etept Esumo Actiuiltad Tk¡mo ResponsatÉe Proú¡cto Envb a:
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10. rama de del imiento

1..1

dilbrantes emprcsas del
Disüito Gentral y San
Ped¡o §uh de igual

furma en las principales
ciudades del pafs-

3..1 §e rea[izará
inspección en las

omprc$as proveedoras y
comerc*alitzadoras de

bienes y servicios para
verifiaan el cum plmiento
de la Ley de Protección

aX Consr¡mi¡lor,
otorgamdo un üempo

para que el gerente,,
propietr rio o encargado

aubrice el ingreso

acta de au¡torüzación.. El
levantar

ur¡ acüa de ilnspeccíón
detakmdo los haltazgos,,

por los imspectores y el
personal del

establectnriento..

EIIIIGARGAD@ DE ARGIí{I M@

6.f ..Las actas de

a
lb ll-qy de Fnobacikóm all

Gomsu¡nniidor seránn
dhsifiicadre yr se

pmceden:á a crean ulll
expediente con nfimero
correhtiro" el cual terá

registro de erpedientes
por oficio del perÍodo
correspondie nte.. Este

la DGPG junto con el
Hbro de registro parir 8u

firma de recepción y
enüega,, dendo inhio al

proceso legal
corrospondienta..

N@

T-

f;

7..f L¡s actrs de inspeceióm que neo

eviidemobm infraccbnea a lla [-ey de
P rotccciióm a tr G o nsu m klo r se rá m cll¡siifiicadas

trárnrite de
en sl

5..f .. Se llbvará a aeho ell
iinfiomme de regiltffio dihilb

oonn ello§ieüitro de
dhcilñicar lhs

inspecctones re afrzada s

recopihdos en hs
de inspección y

emprcsas de
proveedores y

cornenclalizadoras..

registra hs actas de
autorizacién y acta de

olfrclo de inspecciión

difurentes
establecimientos

en la pn¡gramaciór¡,,

verif;cación de actas y

uülizados nulas..

1.; v

oe procede a

lsta numerada
correspondiente a hs

eubrizacíones y
registrarta en un archivo

rnanual denominado

ofiicios'.. Ade más,, se
debe llevar un regbtro

numérico de *rs
autorizaciones y actas

entregadas a cada
inspector" quienes
deberán firmer de

recibido..

lnicio

lltüsPEooto!{Es

JEFE DE DEFARITAüIEIilIIT@ DE
AS I§ITEIN]TE DEt DEPARITAM EJ§I]T@ DE \úER IIF IO,AG IKI)I§J Y VIK3IflLAI§IC ¡IA IIIT§SPECIT(oRES

c@rrespondie nte seg{i m efl ru¡hno,.

fl*-
15 minutos

enoliclos

debe

será remttido
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11 . Gestión del riesgo
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12. Elementos transvercales del procedimiento
del Proceso: de de oñcio

13, B¡bliograffa

1. SDE€eqetaria de Desanollo Económico- DGPGDirección General de Protección al
Consumidor, Decreto No.24-20O8 Ley de Protección al Consumidor, Honduras,20O8.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha conüa la comrpción- Honduras, Guía Metodológica
para la Elaboración del Manualde Prooedimientos en el Sector Público, Honduras, 2022

PrWurú¡s & VcriñDectsr §¡ tlo Resptcsü¡§ & Ycriñctrion

¿La descrrycion del proceso rnfuye nffire comcntre

[ah*I#i omrüdre d QgOFd Herm v rüksnncnrt?
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¿La e*rpcxrr dd proceso mhrfe rneüdre comrdm
{mtrndades} mer*e a h QslceqEqffi*ür?

x La l-eir & Prffi.cin d Consnrnihn no cot*arph ten¡a

Descer min.

¿La e.xrpcsn dd prucffio rrchtre nnúdas csrcrctm
{actindadesi onenradm a la Patkracm Cnffiau? x En e# prrxeso sob estm rrd¡crde h aftrirad

csnp&ile"

¿La descrpion del prcceso ixk¡B rneüh curr#
{mffi} ornr*dm a h Trrnoryencia XAcc.em gh
ffionUrctom ftbfica?

x § lnlfrqremta pero h rfrnmirt S es brirdad d
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§e nrurefr h iúunrein d aclnm de h DGPG &
nxüHir fuin y ehcüumca"

¿la descrpcrerr dd proceso ürchrye nretrm comretre

{xmffi} srerffi d&ct*ru OocumerHt
x

¿La descrrycm dd pmceso mchrp meffiffi cmnim
(mm¡ma*slurcrffi d ctmpffio& fffirtradures
dePEIMrcimd?

x § rrüW nte&as s¡ aurphrk dd PEI
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14. Anexos

ANCXO 1. FORMATO DE AUTORIZACIÓTU DE INSPECCION
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ANH(O 2. FORMATO DE ACTA DE INSPECCIÓN
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

Autor Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Garuo Area
Descripción del

cambio Garno Firma

Ett

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Registro y

Gapacitación
DGPC

l.Adición,
y @mbinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
nortttas, le¡/et,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC

(
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo Area de Trabaio Fecha

k\Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro
y Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y

Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425

r
Departamento

Legal
DGPC

Noviembre dy
2025

Claudia
Barahona

Coordinadora
de!

Departamento
Legal

Fecha Firma,Revisado por: Cargo Arca de Trabaio
Abg.José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2025 4

Verificado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha

.¡

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gest¡ón -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Novie*bJ
del 2A25 

1|

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretana
General

,f'n'u

r.¡ovi6bre-
det CgZ§__

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Novie*bJ
del 2025 \

t

Mary tlelmi Hemández Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa Noviembre

del 2025
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Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recurcos
Humanos

Subgerencia de
Recunsos
Humanos

Noviembre
del 2025

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recr¡rsos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

n
*

Noviembre
del 2425

,/
Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de

Presupuesto
Subgerencia de
Presupuesto

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemización

Unldad de
Modemización

Noviemb¡,gll
del 2025-

+
ú

Danrin Aplicano Jefe de la
Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2425

Sardna Ruth Smez Especialista de
Gstión de
Calidad

Sistema Nacional
delaCaliffi

Noubmbre
dd 2ü25

,4
ti

ri

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Tnanspafencia

;
,t'

Noviemt$re
del 2A25',\¡EI LVAX

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl) del 2025

\
NoviemUr§

ii

Melissa Nimle Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

MWDayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025 Í"
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Aprobación del documento

Aprobado por: Cargo Área de Trabaio Fecha FinrfA:.x11ry,:r,,.*

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025
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l. Obietivo del procedimiento

Ejecutar los procedimientos legales sujetos Ley de Protección al Consumidor y su Reglamento y
Leyes supletorias con elfin de evitarabusos por parte de los proveedorcs hacia los consumidores.

2. Alcance del procedimiento

Este proedimiento es iniciado de oficio (en campo) en defiensa y protección de los consumidores
tiene Ia facultad de emitir sanciones a los proveedores que infringe Ia Ley de Protección al
Consumidor y su Reglamento-

3. Marco legal del procedimiento

No, Código Documento
1 Decreto No.

24-2448
Ley de Protección al Consumidor

2 Decreto
No. 084-

2A21

Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor

3 Decreto
No. 152-87

Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto
No,211-

2006

Código Procesal Civil

5
Acuerdo

Ministerial
No, 126-

2A23

Reglamento de Manejo y Uso delArchivo Generalde la Seqetaría de
Desanollo Económico

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

. Se prcsentan los inspectores debidamente identificados y luego solicitan la autorización
para el ingreso alestablecimiento a inspeccionar.

. Realizar la inspección de campo finalizando con el levantamiento de acta donde
especifican los hallazgos encontrados.

. Se ¡ealiza análisis delada para determinarsi hay infiacción o no a Ia Ley de Protección al
Consumidor (LPC).

. Se elaboraÉ providencia de imputación.
o Se deja la notificación a cualquier empleado del establecimiento.
. Si la persona solicita información sobre el expediente deberá aqeditar la representación

con docr.¡mentación fehaciente.
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento
Legal

Oficiales-Auxiliares
jurídicos de Departamento
Legal DGPC/ DRPC

Ejecutar los proresos legales que
corresponde de acuerdo con la Ley de
Protección al Consumidor y su Reglamento,
Ley de Procedimiento Administrativo y
Leyes supletorias, a lo expedientes
iniciados de oficio o por denuncia

Dirección General
y SubDirección
Dirección
Regional

Director(a)
Subdirector(a)
Director (a) Regional

v Responsables de la revisión final y
estampar la firma

Unidad de archivo Auxiliar de archivo Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el proceso
administrativo.

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
E-DGPC Expediente Archivo DGPC Hasta su vida útil

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
R-DGPC Resolución Archivo DGPC Hasta su vida util

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términoo
. Caducidad: Es la extinción de un acto por eltranscurso deltiempo estipulado sin que el

intercsado haya realizado las acciones rcqueridas por la Administración. Siempre ocurre
en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.

¡ Evacuar: Tramitar una diligencia de procedimiento
¡ lnfractores: Acción u omisión que va en contra de una Ley o normaüva legal.
¡ lnspección: Es Ia acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar)- Se trata

de una exploración física que se reallza principalmente a través de la vista.
o Notificación: Es el documento administrativo en el cual se comunica al intercsado el

procedimiento que se lleva a cabo.
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Providencia: Disposición que se toma en un lane sucedido, para oomponerlo o remediar
eldaño que pueda rcsul&ar.

Resolución administretiva: Acto adminisüaüvo que pone fin a un proedimiento por el
que d órgano cornpcterite deaide todas las cuestioñes planteadas en el mismo.

Siglas

. DGPG (Dirección General de Protección al Consumidor)

o DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

. E-DGPC (Expediente)

. R-DGPC (Resolución)

. SDE (Secretaría de Desarro¡lo Económico).

9. Descripción del procedimiento
EI procedimiento se ejeanta a havés de las siguientes actividades:

Encargada de archivo DGPC, DRPC

9.1 Se recepcionaÉn los expedientes de investigaciones de oficio realizadas por el Departamento

de Verificación y Mgilancia de Mercado, los cuals serán remitidos por el receptor del archivo a

los auxiliares jurídicos para continuar con el trámite correspondiente.

Oficiales - Auxiliarcs juñdicos del [lepertamento Legal DGPG, Dircctor General de

Probcción al Gonsumidor, SubdircctorGeneral de ProGcción al Gonsumidor,

9.2 Se debe elaborar el escrito de imputación jurto con su édula de notificación, trasladarlo para

revisión y firma a la Subdirección Generaly/o Dirección General de Protección al Consumidor, y

posteriormente notificarlo al nepresentante de la empresa denunciada. Ver anexo I
9.3 Los descargos deben plesentarse dentro de los cinco dias hábiles posteriores a la notificación;

sino se presentan en ese plazo, se considera que no existen hechos confovertidos, se acepta lo

imputado y se tiene por confeso al denunciado, continuando el proceso en el Departamento Legal.

9.4 Se elaboraÉ la providencia de caducidad de descargos junto con su édula de noüficación, la

cualserá trasladada para firma a la Subdireeión Generaly/o Dirección General de Protección al

Gonsumidor, y posteñormente se notificará al denunciado.

9.5 Se elabora la providencia de admisión de descargos, apertura de pruebas y su édula de
notificación, la cual se remÍte para revisión y firma. Luego se notifica la providencia y se otorga

a

o
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un plazo mínimo de 10 días hábiles y máximo de 60 días para evacuar los medios de prueba.
Una vez vencido el plazo, se emite la povidencia de cbne probatorio junto con su cédula de
notificación.

9.6 Se elabora la cálula de notificación de la providencia de ciene prcbatorio, la cual será

notificada conforme a los medios establecidos en la Ley de ProcedimientoAdministrativo.

9.7 Se emite la resolución, la cual pasa por rcvisión y luego se t¡:aslada para firma a la Dirccción

Genenal, Subdirección Generalde Protección alConsumidor o Dirccción Regional de San Pedro

Sula. Posteriormente, se elabora la cédula de notificación y se procede a notificar la resolución

conforme a los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. Ver anexo 2

9-8 Se elabora la cédula de notificación de la resolución, la cual seÉ notificada conforme a Ios

medios establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

9.9 Se elabora la certificación de la resolución, la cualseÉ rcvisada y posteriormente trasladada

para su firma.
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9.10 Se elabora la constancia y la prcvidencia de aprcmio para remÍtir a la Procuraduría General

de la República, seguida de su revisión y firma. Además, se prepara una copia integra del

expediente, la cual se remite a la Secretaría General para su certificación, y finalmente se envía a

la Procuradurtapara elcobro de las sanciones.

ilo. Obieüvo de Ia Eüasa Hrsuflilo Actividad Tlernpo Responsable Froducto Envio a:

1
Recepckrnar #
Erpedbnte

Trash& de
nvesligecbn & ofrci¡

I"f Se recepcionaún hs
eryederrc de hrestt¡acbnc§
de ofrcio re&dffi por el
Oeprm de Vedfhrdixr y
Vigkrch de l¡hrcado" loE

rccepu del rclÉvo a ba
a¡frresirídicc püa
codixrrcon Chfon¡b
csrespot&rüe"

20
m*fnfros

Encsgado d€
arcimm DGPC

E-OGrc Unktad de
Arch¡tro

2 Emilh de lmputulon
Se errñE la inpüacirxr

y notific*iirn ESGPC

2-l Se debe #orrd eecrik¡
de furpUac¡atn¡rb cori su
cáüda de ndiftación-

a h $ñ&eccron Generd y/o
DLEdür Generd de
Mccia¡n d Consun*lor" y
posg*rnrerre ncilificslo d
r€preserHre de h €rrpreca
denmciada.

2 Dúas

Atmfrares

Friüios del
Depmrnetb
L¿gd DGPC

Diuctor General
& P¡oüeccim al
Gonsumidor

§údirecbr
C¡erprd de
Mcckxl al
Crrr+¡lrritlnr

EI.DGPC
CNISGrc

CONSUMIDORIf
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

3 Preserilar Descugo EBDGPC

3"1 LG Aescarges debert
pesertrse dert¡o dÉ bs cinco
dír h$tes po#iüEs a h
rpüficackxu si no se prworüür
Bil €{¡e pko. se corrcilera q.n
no existen lpchc
corüurertdc" se *epla f,
lryilae y se lienc por
csrfuso d dentrrcfudo"
cortixrardo el procenlo en el
Oepatrr¡erno Legd"

6 Dias

npo&r*os
legCe§ & h
empresa

Oñcidcsd
Aruiliaes
lrft§coe del

@
Lagal DGPC
dDRrc

CONSUMIDOR/
PROVEEDORES

DE BIENES Y
SERVICIOS

Etanas del Proceso

Preserfukm de
Oeecargos por pab
& bs prousdore§

t6l
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4
Prutilencia de
Cadrcidad de
Descago

Eborackm de
doc¡,mentog

PCBOGrc

{.1 §e e$orani h prwidstc¡¡
de caúrc¡rlad de desÉüEü§

irffi Bm 3u cédda de
ndificcfm, h cr¡d ser¡i
Hdad¡ pra frrna ü h
&etheccim Gcnerd yfu
Diecciain Generd de
Protecc¡án al Consumiilor" y
posn*rrns* se nütrcrá C

demnchfo-

3 diffi

OüciabsJ
Arfres
Frídcos del
Oepartarnrfo
Legd t GFC
lDRrc

SrÉ tXecckilr
C*r¡erd de
fuecclon d
Cons¡mxfor yÍo
Düeccth Cienerd
de Mccion d
Consrnklor

rc}DGrc
CNP.DGPC

coNsrrMrDoRr
PRO\IEEDORES

DE BIENES Y

sEFnflctos

5

Proyftlerrch de
A&risir¡n de
Oescago, Aperü.na de
Pn¡ebü y Provlletch
de CbnB Pnobffiic

Recepcion &
Oescaryo§

PADDGrc

5"1 Se e$om h prutidencfur
de aftÉ¡in de Oescargos-
aperü¡ra de pnnbas y su cáá&

püa rcuí¡irh y lkma Luego se
rdiftahprurftlemhysE
üorgr ul pho mintuno de 10

di* hrc y mtotum dB 60
d¡ás püa ermtr loa rneüm
de pn¡cba tln Yez vsrcUo C
pb' se cnün b prouitlencb
de cbilG protm*¡ irb cur
sr¡ cátta de ndfrñcrckh.

6a díc
30

nhüoe
rffino
sag¡in h
Ley de
rc

Oñchdes-r
Aui§aes
lrídkoe del
OWm
Legd DGPC
JDRPC

PCP-tlC'PC
CNCP-
DGrc

CONSUMIDORY

PROVEEDORES
DE BIENES Y

SERVICIOS

5
tloüñcackxr de
Provrter¡cia

Effiorack¡n de
docurnerfus

6-1 §e effira h cálda &
noüficcfh de h prwrtencb de
cierre prob&rb, h cuC ssá
rdiftada confurme d bs
treürc e#cklos en h Ley

de Priocetfrrienb
Arkrúnküalirc..

5 dia3

Ofictudest'

Auüares
irídicoe del
Oepam¡erno
Legd IIGPC
#DRrc

CNP.DGFC

CONSUMIDORI/
PRO\IEEDORES

DE BIENES Y

SERVIGIOS

7 Enüsion de rcsoh¡cion En*|fu resok¡cit¡n R-DGPC

7"1 SB errüts h resofr¡cfh" h
cud pma por rwisiln y f¡ego

t)ieccfm Generd
SÉftcc¡in Generd dc
P¡okccfon C Congt¡n*for o

D*Ecciffi Regkmd dc Süt

y se poceda e nolifrcr h
resofrcSn conforme a h€
meüoc e$lecidoo en h L"ei

de koce&r*r¡h
4ffiirc"

30 di6

(}TlcETESf

A¡ntraes
i¡riücoe del
Deputarcrb
Legd DGrc
DRPC

Coordiradra
hgd de DGrc

tlrecbr Gerprd
de hcckh d
Cffislm*hr
fo $üúecior
Generd de
fficcftx¡ d
C.rrn¡rrrlúlar

R.DGPC
CNR-DGrc
CR.DGPC

GONST.|MIDORI
PROVEEDORES

DE BIENES Y

SERVICIOS
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I Ndificackh de h
Resoh¡cion

Elabscbn de
docurneffros

R-OOrc

8-1 Se e$ora b cáüda de
¡dificmim de h resohrckh. h
crd s€ra ndifrada conlorrp a
bs m6üos e*tabhckfu en h
Ley de Prmedimb$
Affiiuo"

5 dias

Ofichbsf
Auiñares

Frídcos dd
Depdtamsrilo
L6gd DGPC
,DRrc

CNR-DGPN

CONSUMIDOR/

PROVEEDORES

DE BIEHES Y

SERVICIOS

I C.erlifuacbn de h
Rescft¡ck¡n

Ehbonackln e
docwnente

9-1 Se elúrya h cediftrcto¡n

ravh* y @
faffia püa sufrma-

f 0 dias

Ofrcided
At¡xitaes
jwídicos dsl
Departunerm
Legd DGPC

DRrc

CNR-DGPC

CONSUMIDOF|J

PROVEEDORES

DE BIENES Y

SERVICIOS

10
P¡witfench e
Renús¡t¡n a b PGR

Remislqr de oficio y

eryederrea h
fuocrydwia

R-DGrc

10.1 Se ffi¡ h constmcia y

h provitlerrch & ryenfu püa
rerrüIk a h fucrdrh
Generd de h Repi&[ca
sesrúd. de s¡ reviskm y frma
Aderqms,. se prrya rm co¡rh
íregra dd @ialt&. h cud
sereildbahSecreüria
Crensd püa sr¡ cerliñcmiut, y

fin*melb se erwia a h
Fnocrrdrfa prá d coüru de
hs sancixs"

'f 0 días

Ofic¡ded
Aurfiaes
Irídicos &l
@
Legd DGrc
DRrc
Dirgúilor M
& fficck¡n d
Csrsrmúdor
yfo $üüecbr
Gemrd de
ffic'cfm d
Cansmilhr

C-DGrc
PA&rc

PROCURADORI

A GENERAL DE

[.A REPUBLICA
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10, rama de flujo del procedi miento
INVESTIGAGION DE OFIGIO

lnicio

1-f Se recepcionarán bs exped¡entes dc

de Verlifiiceaiiñn y

el rcceptordel archÍvo a los aurllares
jurldhos para conlünuar @on el trámite

correspondlier¡te.,

firma a la Subdirccci{ln General y/o
Direcctin General de Proteccilin al

notiFrcarlo al representante de la
empresa denunciada.

4..f S€ ehbonaÉ h prwüdencin de
oaú¡cidad de descarg$ j¡rmb mm ru

ofiluh de noffiicaoiiín, h cual será
tracbdada para finma a h §ubdüecckfui

Geme¡al o Dircccil¡n Gemeral de Frobcaiióm
all Comsu¡mldof, y poseriioññemb se

motif¡cará dhha proYldemclia.

6...,tr Se ehbora h céd{da de moüilhacíÉ¡rn de
h pnwtlench de o*ene probatorm,, h crtail

e#lcoidoocln ftr tcy e Fmocürmibmb
,Aü¡inBüdi.ro..

de ta resolucilln" la cual será notlFrcada

Ley de Procedimiento

9.1 Se elabora ¡a c€rtiñceción de la
resolución" h cual será revisada y
posterbrmente trashdada pera su

firma"

5..1 Se elabora la provilencia de admbión
de úe pruebas !, su

remite para revisidin y ffma- Luego se
notüia la providencia y se otorga un plazo
nninimo de 10 días hábibs y márino de 60
dias para evacuarbs rnedios de prueba-

Una vez vencilo el plazo, se emite la
provfilencia de cbrre probatorio ilnto con

6..1 §e elabora la cédula de notfbación de
la provftlencia de ciene probatorb, !a c¡al

Gsüahlbaiiü@o em lh lley' de Frooeülrn¡bmb
Admniinii¡iltruüiis@..

1r resolución, la cual será notiñcada

Ley de Pmcedímiento Adminbfativo.

, resolución, h cual será revbada y
posterbrmente trasbdada para su firma-

un prooeno de rerylsÉn

Con¡umidor o Direcciilm Regionaü de San
Fedro Sufa Posbrbnmente,, se ehbora lb

cédula de noüllcaclin y se proeede a

rnedbs estabbctidos en h [-ey de
Froced imiento Ad r¡¡ lir¡ tistralivo .

mo se prescmtem Gm e$e plhzo,, se
aonsidera que no lhay ünechos

oontroverüdos,, Bc aocpta b

posteniones a lla

der¡üro

y se tibmc
oor¡ümu¡amdo e[

Departamer,lüo

provirlencia de apremb para
Pmcuradurla General de Ia Repúblice,

la
ah

integra del
remite a Ie

lirma- Además,
§e prepaf]l un3

su certiñcaclin,
la Procuraduría

ENGARGADO DE ARCHiVO OFICIALES /AUXILIARES JU RIDICOS
DEL DEPARTAilENTO LEGAL

OFICIALES /AUXILIARES JURIDICOS
DEL DEPARTATI ENTO LEGAL

proc€Bo de rcvieión y h¡ego se üaslada pana
lhnma a k¡ Direccióm Gemeral,, SubdieccSn

de ProEccióm al Oonsum[dor o Dirección
Regbmal de San Pedro Sukr. Posteriornnente,, se
ellabora la céduta de noüiliÉaciión y se procede a

Procedimbnto

la
provilencia de aprcmb para h

sc pfGpare une Íntegra del
erpedÉnte" ]a cr¡al se remfte a h

su ccrtificación,
la Procuraduria

E

elaborar el escriio de
imputacidin iurto oon su cédula de

notfración, trasladarlo para rcüsión y

su cédula de noüiñcaclln-

cual

estabiecidos en h

conforme a los medbs estabbcilos en la

se

lla Dnreacúóm

Se elabora la cédula de notiFrcacilln

§

de oficb

ff

fi
L
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11 . Gestión del riesgo

sgcnrrAnil DE DESARRoLLo ecoxmrco {§ffi}
DTRECCTOü{ GEilERAL DE PROTECCTOT{ AL COilSUtrt}OR {DGPC}

T§Cf223fi); NCI-
TSC,224.ü}

HATRE PARA Iá ETIALUNCPN, AilAUSIS Y RE§PUESTAI LOS RIESGO§

PROCESO: PR{}GFG(E PROCESO DE ITü/ESTIEECI T ffi OFICIO

ilOlllBRE OEL SUEPROCESO: PR.DGPC{,S PROCESO DE II.fIfESTIGACIOM OE OFICIO

O&JETIYO:
F¡ecuf he pocedtrÚríbshgdcss{ebsenhteyde ProcerlrienbAüiÉftir!" Leyysrrcgürrelüode
hccfind Consr*lorv Lsyes sr¡pleúriaocor!Ch dc euilüáusG oorprG de loe orqteedonshacia 106

{r}
llo,

l2l Etapa del

FOC§O

{3}
tlescripcilm
del Hcsgo

rcc§go
lnha.m.rrü¡ (61Zona de

Rrt§gp
Pre{imFmr

{4 CoñroF{r
oDligntorire para

mit(pr los
ricsgo§

(8!con§#
qle exisfien en

h enüdad
estabbcer

para mitignr (rrl r

(f 2| Zona
de Riesgp

Final

(r3!
Rspuesta a
he Rkgos{4} P l5l I

1
Recepckma
del Egedic**e

1.1

Traspapelen
h opedhrfr

2 2

Lhr*de
errc¡ón rerbC
hdcadob
mecrÉrrco
emgrcpüa

$F r0 s8
ürcmden be

expeeerms

Lhmdo*
#rrct¡n serbd
indcan& los

rnecanF¡nrc o
esffigias pra

sE no se
fasrebnho

e¡gedergs

l$ngwn 1 ACEPTAR

2
Emb,itm de
lmg¡taclin

2"1

Traspapebn
h impuüacixr

3 3

l-hnado de
denciarr Erbd
hdcado bs

rrpcrrbrñuE o
esmghs püa

$Erms
fapryhnhs

fucügo

Lhr*ado de
ilenciirt vurbd
irdcane bs

mecadsmoe o
esmghs püa

sn no §8
fasrylenh

Ningurc 2

Lhnado de
#ncfuxr rcrbd
inücando ho
fnecilkfix¡s o
emg*rfa

cF.G no 3e
fcpe|enbs

t'lirguno f

2 ACEPTAR

ACEPTAR3
FresenH
Descagp

3.f
Traspryebn
deb
fucago3

2 2

Lffide
errckhrcrtd
indcan& ha

ÍfEc¡ilE3frf,r§ o
esnregfu]s pailra

0F§ rE se
Uasffinb

fucago

1

E-*"I-i- ia efac

A
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4
Prwilencb de
C*rirad de
Descilgo

rl"1 iütgrn
rbsgo Nlguno ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

5

Prutiferrcia de
Afi*sfin de
Oescago"
Apertra de
Prueba y

Providench de
Chtr§
ftobdorio

5"f
Trasp#n
bs
¿escagcAd
miskh de
tlescargo"
Apertra de
Prueba y

Prwidercb
& Cbne
Probeb

3 3

LMode
{hncfin rrerüd
hdaando loe
rrcaisnrco
eirspüa

s¡3m §3
Uaspry*th
ilfficaimde

ftov*lerrtr

Llardode
encilhwrbd
hffilos
mecaÉsrrc o

esmegnn püa
s¡e fxr §e

rrepry#th
Nffirc*imde

Protllerrcb

Hftrymo

Nüguro

2 2

6
Ndifrrkm de
Prutiderrcia

6_1

Traspapebn
deh
ilotiñcackm
&
Provllencia

2 2

Lffi&
denciin rrErüd

hücetdo los
recaisrnrc o
esf*f*¡s püt
rctuhdeb*h

ndifrcacüón cn
tisnpo y forrna

Llar$de
ahnciaÍr rrerbC

irxtcado loe
rrecaÉnco
esü*gñasFü.
radiah#*h
ndific*iim en
I¡orrrpo y fu-rna

f 1

7
EnÉton de
rcedrciin

7"f ChE rE sG

ndifi$ra b
pübth
resolrclh

2 3 l[d

LMde
encdmrerbd
torlbado be
mcmbrrco
esffigrcpr.

s¡e rE 38
fcpryelsr

Flcfiñccfm de b
Resotrcfh

Lffide
*ncrcnrüErbd
ttrficando loe
mwibrmo
emgÉ¡spüt

sre nos
faprytn

ttlofliñc*l¡n de
h Resohrlin

§ergtro 2 ? ACFÍTTAR

PR-DGPC-OO5

A

B
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l.kHñcaüü&h
Resofnm

I l lraspapdem
de h ñkliñcao{in
de h Resd§$i

2

LHrHb&ammon
tertdl¡furhhe

flEctffirilts o
emgpspwac¡E

rüsefinspedert
Celfficim

2

TMü
derrtütreñafr
inúcenh ioe
rrnsarisnxlso

esü@¡asfiüa
(Ipm§e

üfiilspapehn
Cerfficac¡sr

t{irgrr 1 1 ACEPTAR

g Cerfificacxm de h
Res*xifi

9lTrasp@r
deh
C€rüficac¡6l

2

DeberetrerÉcarqt
deryeüenhse

erñErüecü'phb
Llmruhdeemüt
rrerbdh&rffilos
rmsfsilspene

rerkh erüEgn de
keryeüerfrs

2

srilTnGo ]ot^§co
OñciJ dr Rcgñil¡o y Cegul=ltirt

ahPGR
10 2

1 Rerrrsm
erpeúer*e

Düeránretüwqp
deryeüenbse

erunrüeürffi
tHmdo&ffinsr
lgbclsffixhB
lrn@risrsptra

sdaherüEga*
beryeú€rfts

**ffiffirE 
§rNro§GáEEER^

m

2

HSC- CilTltY

1 '[ ACEPTARtürgup

1 1 ACftrTARHitrrgao

hÉrbr

Debenfoiwrücar
qPdepeAe*e

se ernnnüe
curpnm. [Jan&
de*r¡ofuErüd

rrücnrüffi
frB§uü§nxls Ha
leal¿ar h GnüEgn
delosffies

DeüeÉtrcrfu
qpd@

seemntüe
crnp¡m

Lffi&
arernfirerbat
ntrardob

rEl0arüsnxE p6ffa

reaü¿uh er§egE
&hseryeCe*s

+ í
üa;u:ru\

e:-.:-'
-:fr?P- \{

B

B

Effipor Rrvt¡do poc lfrüilo pa

fü!fin¿

m*
)EF
i,r#,ü

l"Í ;i
l1,/
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HAPA PARA * UALSflACIM PMLItlilAR Y FIIIAL Tf, LOs HT§GOS

:-:r*
§s*rrtsrÉl* Sa
Bg*c¡rrt¡tl*
f;e*n#mríe<*

PROFO§ITO:

PROSABluDTd}

Failita la vdorann y ffiernxruron e h zsu úe rtesgos

t-lodü& A§o ({}

t Zm da Ri.s¡o lot er* Resg:sm,Ace¡fa d nesgo o reúrcr d nesgo Cñ Berc0cn

t

ffiffi ffitrffi
#,'

@

- rrr aa ¡ - r

A I
A

lffia(3) ñ
E}

ts

tr)
I

ffitcro§ i

Zoilü dG RiGEgo B{u Respr¡eEaAcffielrnqo

¡ü,r& Rhsgosfñl @nm, R*lcrdrnqo. osr*t. scünpffi" offi

E:Zon¡deRiesgoExtrem¡: ir.l-.*.:¡. il:,..:-":'¿:-i!ü.1 -.::'- :i'-'. a da.1l' ::]":;':'i:^;:'.'r"
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12. Elementos transvensales del procedimiento

de

13. B¡bliografía

1. SDE€ecretaría de Desarrollo Económico- DGPC-Dirección General de Protección al
Consumidor, Decreto No. 24-2008 Ley de Protección al Consumidor, Honduras, 2(X)8.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha confa la comrpción- Honduras, Guía Metodológica
para la Elaboración del Manualde Procedimientos en el Sector Público, Honduras, 2022

dedel
Rttrumtrs dc Yaifrcrcüfrt§¡ Ho

¿La descrpcmn del pro(eso ruhrfe nffi comrdm
(mtntdades) ornn[#s d C¿nilrd bfierno v_atksnmion?

x Se rrnmmertm cutrchs, se trsif,l nrecaÉnn qrn

bmdrrernpffirrn-

¿La descrpnln &l proceso nctqrc rneüdm cmcntm
{actinilades} orientadas a h kscs acún?

x La Ley de Prideccin d Cornnrnkhr no corfien& tema

Descenm&*im.

¿La descrrycnn del Foceso mhrp nreüdas concldm
(awU#i orrertadas a h *.4cinm!sr §q@ry¡?

x En e$e proceso solo estrr inrcmrada b atuiH
conptenle-

¿La descrppn del procffi inchrye nretrm cmretm
{acffis} orie*adm a h lrafusprench IAccW g h
Fúonr¡m*m ftStca?

x S¡ tnyf¿ryrercb" pero h hñrnncim solo es brfudd d
mlclxle

¿La dfficrrycffi &l Focesxl rnhm meüdm currcrelre

{mt¡tila*s} orstadm d ecfnm fhcqn@lt x Se rruxfr b rúorrnacm d rctnm de h DGPC de

Írurrra fi$ca y ehcfur*n-

¿La üesrpciún del Fuces irrhrye rnffi cornrctas
(mhtil#) onerüadas d crrphnren[o dÉ hs rtrffi
de PEI h$Mnnfl

x Si nch¡ye tneffi en curp&erto del PA

Pregufitrs & Yeril'rcrclan

r6e
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14. Anexos

AilExo r. FoRMATo DE rMpurAcrór.r v cEDUtA DE NolFlcnclót¡

§'**tretcsrí€t
fl}*s$¿rr*üi.e
H*<¡n*p.rs?icc}

mrrr^cpH
SGCRETARA DE ESTTDO EH EL f'E{s4CfiO E ffi E(COTHTCiO. tlNtsBC}(}iI
GEI'EITAL DE I'ÍIC,TECCE}III AL COüISXEOR, El{ T-A CII'OAD

DEPAIITA}IENTO
A L(,S

F¡ÉT TI¡'¡ D@§ §L\,EnITTCUATRO.

\rñ§TOr L6 c¡fgpncrts por tnlest¡gerrfu ir**da dÉ Oficio cqrtra [a Errp¡eso l¡lercarüil:

de:

(a) de fB larilh & l&rüdd
I{o- "F[Ttl h*tp mr¡otffi
r¡dánb Porrriso e ()pr*ún fngpnb otq#o ps fa Ar¡lrild Corrpdarne o Escrü.ra Pll&
de Cor¡aniltrcftn d6 SÉdad llercsrü o Cqrscürrb }ldividud y @n ónicilo
sr , . . . - , , . .pab$.E.stvituddeh
sr.g.et*a irúuiór¡ qruü& pa Frcpmth rdizda ptr gcrttrtd dÉ €€ta EEueün qr

ÍECña y segÉn coruila er úa dG lrsp*riifn
N' Ptr b crral da E[irGccióri Genaral ilt]tffA s ta Errprrea Mswlül

ffifffiH:"§xffiT
lugar la ndific*iir¡ de !.a preenb: derilro & ioq cr¡alqs poüá tsnry vietas de l¡as acttraciones-

HACTEXÍ'O I.AAE}\'ERTEI{CTA q,E LA TÜ(, PN=SE}frACÉil DE ÍESCAR(3C}A ¡FI.rc¡RI TA
III€:XTSTENCIA DE HEC}IO§} ffi Y I-.AACEFrAC¡ÓI* OE LO8 TECHCE Qt'E
SE LE !Ffff§{- ArücuIG l- 2- 3, { 6 ru¡rsal 16. 19 nurreral 6.

*a L€y de Fdccifrr al Consunülor y

arti:rl 6, ffi y 90 ds su nogüailrerto: rli¡r¡loe 2*25,26. 4iL 1§, il, 55 y 50 de la Ley de
Procadn*ento Arfr¡irisHivo- re

ABO. JCIS}E EHRIGI"T€ SANTOS C'TERERA
D*REICTOR G€}TERAI- PñOTEGC]{}iI AL CO¡#§1¡¡ ¡POR

aei

fl;
IT
3
f?

P
\-
!l¡§
{i}
&
:*
:r'

l-tl
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:-:*t
§**rqtesr{rr. *r
iltelstlr"rdt*
§eo,ftqlrn¿*s

üedra_dG

CETruLA OE ¡TOTtFTcAGlCnl Y ETPLAZAMEfiTf,}

En la Ciudad de ño*rqrfartrpntrr a los

_dc dd ,nes de alb sigle ka6

EXrrcc¡&r Generd de ProEccilln al Consrrr*du, de üa Secretrla de

Estado en el Ha*o de Desaridb Eor¡ón*p a h Errpresa ft¡kcarüil:

de

_port¡Or (a! de *a W do

ldentidd fece sebcr ds la prory¡donda de ilPlflilcl0ñl
H 2fI?2. enitida por esfia Diemlin Gene¡al, de

&a cual so a@mpüft OrbBEl adfurüa a ka presente csduta & r¡otiitcación y ernf,aanúenfio. püa qrn

dsilro del térn*rn dc Cn*eO {$ tras hflibs" cor$adm a peilfi dd dls s§uierüe a su noüiñcaciat

sttoste por me«fo de su rePR,EIElfrAl{TE PII€CEISALl* ang¡taeiin qtre medar*e la preserte

se b ndiñca detiendo para td fti, exptrrer cuado esilirrc oüwerricnb; aderrÉs de prDpon€r en

difio escrito de prsent*iür de descaig6 üodc bs rnedbs de mlffi d6 los cudes pretutda

vd€rse en detunsa de su derecf¡o" §C LE ¡¡lCE SABER AIE L¡ f{O Pre§EIiffACtOil OE

DESC,ARGOS ilPL}CART LA ffi OE }EC}T(E COTSTRO1TERTTDOA Y LA

AcEPTAcKil DE l.O§ ]Eclt(}S CIi¡E sE LE ilPttTAll--Arthüb§ ?f l, e 3" 4" 6 rr¡rnerd 16. 19

nunenal 6. la Ley de Proteccist d
Cor¡sr¡nilor y rthl6 8§" 8§ y fiI de su negtrnenb: stkr^#e N¿- É^S. 43, 45, 54, S Y 56 é h
Ley & ProdrftnbÁdrrürúffio- lIgTFI(lf.rEE

fhrúrc ü rffiln fuciüc

Filrs y §eb dG h glryrt¡sü hnfn¡da

f{orÉrey Rnnff lluiftuo

ilt*
{+
13
\dl
q
.(r,}

J-r

tp
r*;
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ANEXO 2. FORMATO DE RESOLUCIÓN

setr*t*§r,ám
flB*.*E*:rrqp*tm
§c*>r*tr*r¿ic*

TTE§ÜLI:C.ÍTS .\'I}{;r('. .Iü

§LCR¡T I-§,trtIA DE' L§IATX} L¡§ L(§ DT§PA(-IT[}§ I'I' D§§"TRII(}I.I (}
Ecc¡sourcrr. tlrnEccros cx:üEn-u- DE pnr¡rn{-cróx AI- ctrssr-ilÍIDcl*.
T[(;I.CIC-{.LF"A- }T[]§"T(ITI() I}IIL Dffif NTT(} ('§§I IL.\L. ¡T L()§

DEI. }Tf.§ DE lr[r. .rSo tx]s ]Itt-

Sl!5Iifh Pr¡ retofpr cl crfcüer* A*rtu¡¡trüirc tüG. retG- irú:i¡tlo

mffc dcrrr¡¡xb p¡rxcr**¡ por cl scñr; _*prtedr de L Hiete dG

idcñtiH mümsrr___ , Gñ :ru ondción dc Denrrcirmq prrraenb

demgx.¡¡d¡, cd¡ dorr*trh¡ €rt Gn b C¡ud.d de

nÉ5lfrft(krcrrErdrr €}rcnhcl¡¡ ( *IdCru¡&_*__ dtllAñoDor
porffi de [. t'¡rFt¡ dc

¡dcmidad n&rurrl _ crr sr¡ ronr§ciiir e th*r¡srieat*, prcrsrto dcrn¡rrci¡ cffii¡

b Scúcü¡d falcffirÉ* o Errpc¡l ñAcrnffi

ffi §tpttr§I(,

EXPCDIEHTE

AIIñ'|I!üSTRATM t €¡,rC-

ffi[tts (hE cei¡ tltlcocióa §crÉrd" lbnl e.úe dc Cñt¡rii,n cr¡ Hr¡ Clr- en ftc}r.

t-*"_l dcl rrm dü *.-.._._ -- dcl Año Ib ñrt *__** (__*----*.*1, e ¡"

Soci¿d¡rt filcrw*il o Ernfc¡* Mercentil

erx¡rxird¡. pir. S¡c comfcciera el
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

Autor Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Gargo Arca
Descripción del

cambio Caruo Finma

**
Noviembre

2425 1.0
Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
proedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el proedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC

I =5
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Garoo Arca de Trabaio Fecha Fifñ?*-"
Johana Tones

(Apoyo)
Jefe de Registro
y Capacitación

Registro y
Caoacitación

Noviembre del
2425 t

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y

Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425

Jankel Tones
Maradiaga

Encargado de
Archivo

Archivo DGPC
Noviembre del

2025

Revisado por: Gargo Arca de Trabaio Fecha Firma t
i.i¡ -
.'-: r¡,¡

- :',i r,

--4CI
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2425 \ 

':*

Verificado por: Carso Area de Trabaio Fecha F¡R
t

s

t
I

sE

+

Denia Milagro Nájera

Diredona de la
Unitlad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2025

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

Novie*6
del 2025 \

c

¡É

*

Florinda lsabel Galo

Directora de Ia
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Seruicios Legales

Novie,rbrd
del 2025 \

áúÉ'F¡!'!}\

{¿

Mary Delmi Hemánde
Gerente
Administrativo Gerencia

Administrativa

;.,, 1..". 
,"i'. ' ,l ::

Noviembre
ilel 2A25
q"
1,

i.'i
i. .. 1t.
'i 
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Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
del 2025

t

(.}
Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recurcos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre,
del 2025L¡cr.tTSandy Suyapa Aguilar

Bessy Yamileth Casfo Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

Noviembr
del ,rj

1
Jefe de la
Unidad de
Sooorte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2025Danrin Aplicano

Sardra Ruth Gómez
Especialista de
G6tión de
Calidad

Sistema Nacional
de Ia Galidd

Noviembre
del 2ü25

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre,
del 2A25 i

-

qJr.&
o

r"f\ A

Y{%
*

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Arditoria
lntema (UAl)

\
Noviembri
del 2025 (

Melissa Nimle Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Gomunicaciones

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025 1

I1,6.
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Aprobación del documento

Aprobado por: Gargo Árca de Trabajo Fecha Firma

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio Interior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025

MSc. Ginthya Sarahi
Arteaga Portillo
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,l. Obietivo del procedimiento

Custodiar y asignar los expedientes ingresados a !a Dirección General de Protección al
Consumidor a favés de Ias vias de denuncias de los consumidores e investigaciones de oficio.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se lleva elcontrolde los expedientes ingresados de denuncias y de oficios.

3. tarco legal del procedimiento

No. Gódiso Documento
1 Decreto No.

24-2008
Ley de Protección al Consumidor

2
Acuerdo

Ministerial
No. 126-

2023

Reglamento de Manejo y Uso delArctivo General de la Secretaria de
Desanollo Económico

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

o Registrar sistemáticamente cada expediente recibido y entregado.

Entregará los expedientes al inicio de Ia semana a los auxiliares jurídicos para continuar
con el tÉmite pertinente.

Garantizar la seguñdad de los expedientes, autorizando el acceso solo a pensonal que
conesponde.

a Mantener actualizados los expedientes de forma física y digital.

o

a

l8l
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Unidad de archivo Encargado de Archivo Admisión del expediente generado de oficio
o por denuncia para continuar con el
proceso administrativo.

Dirección General
y SubDirección

Director(a)
Subdirector(a)

v Responsables de la revisión final y
estampar Ia firma

Departamento
Legal

Oficial o Auxiliares
juridicos de Departamento
Legal

Ejecutar los procesos legales que
@responde de acuerdo con Ia Ley de
Protección al Consumidor y su Reglamento,
Ley de Procedimiento Administrativo y
Leyes supletorias, a lo expedientes
iniciados de oficio o por denuncia

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
E-DGPC Expediente Archivo DGPC Hasta su vida útil

7. Productos o resultados del procedimiento

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
E-DGPC Expediente Archivo DGPC Hasta su vida útil

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos
. Caducidad: Es la extinción de un acto por el transcurso deltiempo estipulado sin que el

interesado haya realizado las acciones requeridas por la Administración. Siempre ocurre
en proedimientos iniciados a solicitud delinteresado.

. Eyacuar: Tramitar una diligencia de pooedimiento

. Infractorcs: Acción u omisión que va en contra de una Ley o normativa legal.

. lnspección: Es !a acción y efec{o de inspeccionar (examinar, investigar, revisar)- Se trata
de una exploración flisica que se realiza principalmente a t¡avés de la vista.

. Notificación: Es el docr¡mento administrativo en el cual se comunica al interesado el
procedimiento que se lleva a cabo.

. Proyidencia: Disposición que se toma en un lance sucedido, para componerlo o remediar
eldaño que pueda rcsultar.

. Reolución administrativa: Acto administrativo que pone fin a un procedimiento por el
que el órgano competente decide todas las cuestiones planteadas en el mismo.

r8l
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Siglas

. DGPG (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

o E-DGPC (Expediente)

o SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejeq¡ta a través de las siguientes actividades:

Encargado de Archivo DGPCTDRPC

9.1 Se recepcionara los expedientes de las investigaciones de oficio y de denuncia.

9.2 E¡ rcceptor del archivo remitiÉ los expedientes a los auxiliares jurídico para conünuar el tÉmite,
elcual lo debeÉ realiza¡ al inicio de la semana.
9.3 El receptor deberá de llevar un control en fisico y digital de los expedientes asignados.

9.4 Los auxiliares jurídicos deberán de entregar los expedientes trabajados durante la jomada

laboral.

Sub dirección General de Protección al Gonsumidor

9.5 El encargado de archivo remitiÉ a la Sub dirccción General de Protección alConsumidor los
ex@ientes para Ia rcvisión y firma, deberá de llenar el libro en físico y digital de los expedientes
remitidos.

9-6 La Sub Dirccción debeÉ entlegar los ex@ientes revisados y firmados al encargado de
Archivo, elcualdebelá de remitirlo mediante libro fisico y digital.

Encargado de Archivo

9.7 Los expedientes debeÉn de ser ingresados al archivo para la custodia y seguir el proeso
que ooresponde.

r83
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ilo. Etapes dcl Proceso Obletivo de k Etspa lnsurno Actiui&d Tllemoo Responsable Producto Envio a:

1
Recepcir¡nar
Expediente

Recepción de
docurnentos hgdes E.DGPC

1.1 Se reeepcbniila
bs expedbnbs de hs
irn BstiJsclones de
ofrcb y & &nurrcia

20
minubs

Encargado de
archivo
T}GPCJDRPC

E.DGPC
Unidad de

Archivo

2 As§nar expedientes

Se as(rnan los
respectiuos

eryedbntes pam $¡
üabsi)

E.DGPC

2-2El recegor del
achivo renÉtirá los
e¡ee¿enbs a k¡s
a.uffiaes iurídico ptra
corüfux¡ar el üámite.. el
crnl b dehÉ rcdizar
al in¡cb de la sefiEna"

2A
minüos

Encagdo de
schivo
DGPCJDRrc

E-DGPC Unidad Legal

3
Regisfo de
expedkenbs

Registro y curüol de h
as§nackm de bs

expedbrffis
E-DGPC

3-f EI tecepüu debeni
de flevar ur corrüd en
físico y dbit¡l de k s
erpedbnbs
a¡¡gr*os"

20
nÉnutos

Encagado de
archivo
DGPCJDRrc

E.DGPC Unidad Legal

4
Recepckrnar
expedientes
&aba$os

Se retornara bs
expedbntes que

fr.€ron asbndoe C
persondlrüko

E.DGPC

4.f Los a¡xiliares

lwídicos debeÉn de
etüegru frs
erye¿nrms
na¡aitfos dwryüe h
pr*lM.

20
rnfuu¡tos

Encargndo de
achir¡o OGPC
Axilhres
firídicoe DGPC

E.DGrc Unidad Legal

5
Trc}ada pua revisir¡n
y frrna

Se pmran a revision
yafrma deh

altoritH supedor
E.DGPC

5.1 El emcagado de
rchitlo rernilká a h
&ñ diieccion Crerprd
de Pr*cckrn d
Gonsrlmidor lo§
expedbnEs pama h
revis¡on y frma.
debera de Hemr el
l¡bro en físlco y drgitd
de km expedhntes
remitros-

20
mint¡bs

errcrym de
achivo DGPC
Sub Direcck¡n
G€nerd de
Meccion al
Consumidor

E.DGPC

Sub Direccíon
General de

Protección d
Consumidor

b
Recepciónar
expedbntes revisados
yMc

Los expedbntes
revisados y firmado

serian de nr¡evo
E.DGPC

6-l La Sub Direccion
debena edregar kce

erpedbnbs revis#
y frmadm al
erragñ de Archirc"
el c¡¡d ebgá &
rerniffo nedante [bro
fisico y digiH"

20
núrxfios

Encargodo de
archivo DGPC

Sub Direcci«¡n
Creneral de
Prohccion al
Consr.snidor

E-DGPC

Sub Dircccion
General de

Protección al
Consumids

7 lrqgrcsarlo al archivo Se hasladaran archiyo E.DGPC+*

7..f Los expedlentes
deberan de ser
h$e€ed rychivo
püa h crctodia y
strgt* eil proceso $¡e
cfrrespofide-

2A
mintftos

Enca¡gsdo de
schivo DGPC

EOGPC
Unidad de

Archivo
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10. Diagrama de flujo del procedimiento
ACTUALIZACÚN E INVENTARIO DE DPEDIENTES

ENCARGADO DE ARCHIVO Sub Diremión

lnicio

1.1 Se reepcionara los expedientes de
las invstigaciones de oficio y de

denuncia.

expedientes a los atxiliares jurídico partr
conünuar el fámite, el cual lo deberá

3.1 El receptor deberá de llevar un mnüol
en fisio y digital de los expedientes

asignados.

4.1 Los aulliares jurídhos debenin de
entegar los expedientes trabajados

durante la jomada laboral-

7.1 Los expedientes debeÉn
de ser ingresados al archivo
para la anstodta y seguir el
proceso que coresponde.

5.1 El encargado de archivo
remiüÉ a la Sub dirección
General de Protección al

Consumidor los ex@bnbs
para h revisitln yfirma,

deberá de llenar el libro en
fisico y digital de los

expedientes remiti dos.

6-l La Sub Dirección deberá
enfegar los expedientes
revisados y firmados al

encargado de Archivo, el cr¡al
deberá de remitirlo mediante

libro flisico y digital.
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11, Gestión del riesgo

secRemnh BE DEsAmoLlo ecoxónmco tsDE)
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2 2
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el expedienE

2 3 it
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4,1
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¿ 2
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12. Elementos transvensales del procedimiento
del Proceso: Procedimiento de e lnventario de

13. Bibliografía
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14. Anexos

No aplica

15. Control de cambios al procedimiento

Hisbrial de cambios al procedimiento

Autor Gambio Autorizado Dor:
Fecha Versión Gamo Arua

Deecripción del
cambio Garso Firma

Noviembre
2425 1.0

Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
eI
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
s@uencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC ...gtnreo#
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Responsables de los cambios al procedimiento

del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo
Arca de
Trabaio Fecha h

Johana Tores
(Apoyo)

Jefe de Registro y
Gapacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425 tI

Santiago
Nolasco
(Apovo)

Oficial de Registro
y Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre&l
2A25

Luis Polanco

Jefe del
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado/Metrología
Leqal

Departamento
de Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Noviemble del
2025

Revisado por: Garso Area de Trabaio Fecha Firma '
''.il '

:
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2025

r$1
fi)
.¿1.

Verificado por: Garoo Arca de Trabaio Fecha n

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unkjad de
Planeambnto
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de GOCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2025

-l

ñ
o

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

'rtri 
¿rf

.{
,f,

I

Noviembre
del zdzs\\*

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legabs

Noviembre
del 2A25
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Mary Elelmi Hemández

Fecha: NOVIEMBRE 2O2S

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administnativa

Noviembre
del 2025

193 de

iI

Subgerencia de
Recr¡rsos
Humanos

Noviembre
del 2025

Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos
Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2425

(\\ffiWArlen Rolando Urquía

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
del 2025 1(

Bessy Yamileth Castro Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2425

I

DarwinAsicÍrrio Jefe de la
Unidd de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnio

Novbmbre
&l 2425

Sandra Ruth Gómez
Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de Ia Calidad

Noviembre
del 2025

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
der 2025 (

IYúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

Noviembre
del 2025

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula
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San Pedro Sula

Noviembre
del 2025
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Aprobación del documento
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Subsecretaría de
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Subsecretaría de
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1. Obietivo del procedimiento

Ganantizar que todos Ios productos que se comercializan ya sean producidos por lndusüias
nacionales o los que son importrados y distribuidos para su comercialización en el país, cumplan
con las unidades de medida declarados en las etiquetas; garantizando de esta manera que elvalor
pagado por los consumidores sea una retribución justa del valor pagado.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se aplica por los oficiales de metrología en las dibrentes empresas a los
produc*os que se comercializan a nivel nacional, ya sea prcducido en el país o importado; para lo
cual los oficiales de metrología legal aplican la tabla No. I y 2 del Reglamento Técnico
Gentroamericano de Pre empacado.

3, Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento
. De act¡erdo con la programación se realizarán Ias inspecciones diarias.
o El personaldebeÉ utilizarsu cfialeco y su camet.
. Se debeÉ utilizar la doct¡mentación par¿ realizar la inspección como ser la Autorización

de ingreso y acta de inspección.
o Al momento de elaborar el acta de inspección debeÉ llenarla de manera: clara, veraz,

legible y sin manchones

No. Códiso Documento
1 Decreto No. 2+

2008
Ley de Protección al Consumidor

2 RTCAO1 .01 .11:06 Reglamento Técnico Centroamericano de Pre empacado.

3
Acuerdo

Ministerial No.
12ü2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desanollo Económico

I 9(r
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Jefe del Departamento de
Verificación y Mgilancia de
Mercado

Planificar y Coordinar las verificaciones de
oficio con el objetivo de verificar el
cumplimiento de la Ley de Protección al
Consumidor y su Reglamento a los
proveedores de bienes y servicios que
@mercializan en el mercado nacional,

Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Asistente de
Departamento de
verificación y vigilancia

Apoyará con las verificaciones de oficio con
el objetivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que @mercializan en el mercado
nacional.

Elepartamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Oficiales de Unidad de
Metrología Legal DGPC

Verificar el contenido neto declarado en los
productos pre empacados cumplan con los
Reglamentos Técnicos Centroamericanos y
Nacionales vigentes

Unidad de archivo Encargado de archivo
Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el pro@so
administrativo.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

AU-DGPC Actas de Autorización

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

AOI-DGPC Acta de Oficio de lnspección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

F1/-DGPC Formato de Verificación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

lc¡-
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Códiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

IV-DGPC lnforme de Verificación

Archivo del
Departamento de

Vertficación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

E-DGPG Expediente Archivo DGPC Hasta su vida util

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

Balanzas: instrumento que sirve y se utiliza para medir o pesar masas. La principal

función que despliega Ia balama es la de pesar los alimentos que se venden o
comercializan a partir del peso, por ejemplo, las ftrrtas, el pescado, la came y las
verduras.
lnspección: Es la acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata
de una exploración fisica que se ¡ealiza principalmente a través de la vista.

Itetrología Legal: Parte de la ciencia de la medición relacionada con los requerimientos
establecidos por organismos competentes, concemientes a Ias mediciones y unidades de
medida, así como lo rclativo a los insüt¡mentos de medición y los patrones dciales para
su calibración.

Prcductos prcempaGados: es una comt¡inación de un poducfo que ha sido envasado y
un material de empaque en el que se exhibe al consumidor de forma sellada.

o

o

a

a

Siglas
. AOI-DGPC (Acta de oficio de inspección)

. AU-DGPC (Actas de autorización)

o DGPC (Dirección General de Protección al Gonsumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

. E-DGPC (Expediente)

. FI/-DGPC (Formato de verificación)

. IV-DGPC (lnforme de vertf¡cación)

o SDE (Secretaría de Desanollo Económico).
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9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejeorta a través de las siguientes adividades:

Jeft de Verificación y vigilancia de merrado, Asisbnb del D,epartamento Veriftcación y
vigilancia de mercado

9.1 Se realiza¡á un mapeo genenal de industrias, incluyendo su ubicación y clasificación por rubros.
Verificando que las empt€sas crumplan con el RTCA de productos preempacados.

Jeft deVerificación yvigilancia de mercado, Oficiale de Unidad de tetrología Legal

9.2 El procedimiento establece que el personaldebe frasladarse a! lugar asignado, identificarse
adecr¡adamente (con camet, chaleco o gabacfia según conesponda) ante elgerente o encargado
del establecimiento, prcsentar el acta de autorización y esperar un máximo de 15 minüos para
obtener la firma que autoriza el ingreso. Posteriormente, el inspedor debe elaborar un acta de
inspección detallando los hallazgos encontrados, la cual debe serfirmada tanto por los inspectorcs
como por el rcpresentante del negocio (gerente, propietario o encargado). Ver anexo I

Oficiales de Unidad de illetrología Legal

9.3 Se rccogerán las muestras en la línea de prcducción, almacén o distribuidora siguiendo el plan
de muestreo del RTCA; si la empresa no cuenta con condiciones adecuadas o Iaboratorio de
metrología, o si la medición es oompleja, las mueshas se trasladarán al Laboratorio de
Meúología Legal de la DGPC. Las mediciones se realizaÉn conforme a lo declarado en la
etiqueta, aplicando las tolenancias establecidas en la tabla del RTCA. Veranero 2 y 3

Jefie de Veriñcación y vigilancia de mercado, Asisbnb del flepartamento Verificación y
vlgllancla de mercado - Encargado de Archlvo

9.4 Se elafu¡ará un informe técnico que determine Ia conformidad o no de los productos
vertficados; si el rcsultado es conforme, se prccederá a archivar el informe, y si es no conforme,
se rcmitirá alDepartamento Legalde la DGPC parala continuación deltÉmite correspondiente.
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llo. Etanas del koceso Obküivo de la Etaaa lnsurno ldividad fiernno Reponsaffi Protfucto EnvÍo a:

1 Clreiñcar h zor¡as
Pfogruntión y

Cbsikaion&h
veriñcmiü§

f "f Se redLrá rn rnapco
gerrcral de hd¡sükrs"
irchryendo su rüixtn y
chifrc*iiin purÉrm-
Veriñcando $¡e hs enpteeas
cr.mp*rn con d RTCA e
pro*rcUo@"

I hofras

Ljna vez
d nres

Jefu de
Verifrcación y
Vigtücb dG

ifercado IIGPC

Asi#rb de
yerifrcackln y
ut¡ttrrckt

Depatannrb de
Verificckln y
vi¡ilacla de

rnercado

2
Precoh de
lnspeccforn

*efsacion pra
r#h

wiñcrcbne§

AI.J-DGrc
AOI€GPC

¿f EI procedimienb
e#lece $.e el persaC
debeffisedhgffi
a*fnOo" tufeñiftase
decuadmrerre (cur cünet,
chabco o gnbmha segür
coraspomda! arüe eú gererb
o encagndo del
#ffiito"preserffel
rcta de a¡üortzación y esperü
m mártm de 15 nÉurbe
prá offiner tr frrm $.e
aüri¡a c{ rgreeo"
ffi,eilLrpecbr
&eborarn*trde
irspeccfindeHat& hs
l@§ercorilnadoq hcr¡d
dobe serf,rmadaffiporloo
inspccbres c(xno por e*

represerffi del rrcgockc

tger€rü6. pro¡$eüaio o
srargpdo)"

40 min

Jefu de
Veriñcaciúr y

\ñgrikrckr de
hfercdo DGPC
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t"ffid de
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DGPC

AI.IOGPC
AOl{IGrc

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOS
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3
Verifrca el Co¡rtenido
tthb prodrctos pre

erpacdos

Se realüza el
procecJftniento

establecifo en el
RTCA

3,.1 Se recogerar h
rx¡etfre sr la línea de
proürcckrr- drn*én o
dlsüibr¡idora siguMo el Ét
& rr¡esüw&l RTCft § h

condiciors adecuadss o
bordorb e rnelnohgía, o si
h medici¡n es conqteia b
nx¡eeüas se h¡sladaán d
Laborerb de ftbúología
Legd de ¡a DGPC- L^ss

nndk¡mec se raahar&r
cocbnre a ko &ckado sr Ia

elhr¡eila efuado b
blerancb estableck G en h
tabh del RTGA

4 hofras

Ofti&s &
Unftlad de
ileüdogia l-egal
DGPC

A$DGrc
AOI-DGrc

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOS

4 Conformitd / no
conhnnidad

Redü?tr ¡nforme
tecnko

AU-DGPC
AOI.DGrc

4.1 Se efusá un irhrnp
táxÉo que deermúne h
confiormidd o no de lo§
pro¿ucbs Ycrifrcados; si e*

restfrado es confonne, sa
procedeÉ a achirrr el
irfurre, y si es no confotrrre.
se ren*Ifuá d Depatamsm
Legd de ta Ererc paa h
con[frr¡acion del üÉmite
c@"

t hora

Jefe de
Departarnerúo de
Vedficaciár y
V§*hnch de
l,tercado DGPC

Asisterte de
de

v

Departarnento
verifrcack¡n
vb¡¡ancia

Encarg& de
Unilad Archivo

IR}DGPC
E.DGPC

UNIDAD DE
ARCHIVO
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10. ade del procedimiento
VERIFIcAC¡Ón¡ oe CONTENIDO NETO EN PRODUCTO PRE EMPACADO

JEFE TE DEPARTAilENTO DE VERIFICACIOT.¡ Y VIGIIáT{CI,A-
ASISTENTE DEL DEPARTAIIENTO DE VERIFICA(ION Y

VIGITANCIA €NCARGADO DE ARC}TVO

JEFE DE DEPARTAIIENTO DE VERFIGACION
Y \IGIIáNqA OFICIATES DE UMTTAD DE

UEÍROLOGIA I.EGAL

OFICIALES DE I.A UNIDAD DE
METROLOSA I..EGAL

z-lEI proedinienüo establee que e{
persona! debe üasladarse al lugBr

c¡lnado, ilenüficarse
adecuerrnñte (oon came( áale@
o gabadra según cdresponda) anb

d gerenE o encargado dd
esüablecin¡erlb, presentar d acta de
autortzaciitn y esperar un náúno de
15 minr¡bs para oHener h finrn qrc

el ingreso- Posterioflnenb,
¡nspecbr debe elaborar un acta de
inspecciln detallando los hdlzgc

enmnfadc, la cual debe ser finnada
tanb por IG ¡nspedores otxrp por d
representante del negrcio Gerenb,

prof**ario o encargado)-

lnkio

f -f Se rer,fua¡á un fnapeogeneralde
indusüias, induyendo sr¡ ubbación y

daiñcación por rubrc- Veriñcando que
las ernpresffi cumplan con d RTCA de

prodrffis preenpacadc.

a arfiivar d infonne" y si es no
conbrre" se rernitÍá al

Legd de h

proü¡Ac
es mnfurrne, se

Arcñivar
Reni§ón a thidad

tegd

¿t..1
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C'
c,
E
(D
E
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(J
E
5
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11. Gestión del riesgo
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12. Elementos transversales del procedimiento
Denominación del Proceso: Procedimbnto de Ve¡iñcación de Contenido ]leto en
Productos Pre

13. B¡bliografía

1. SDE-Secretaría de Desanollo Económico- DGPGDirección General de Protección a!
Consumidor, Decreto No. 2G2008 Ley de Protección alConsumidor, Honduras,2008.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la omrpción- Hondunas, Guía Metodológica
para la Elaboración del Manualde Procedimientos en elSedor Público, Hondu¡as,2022
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14. Anexos

ANEXO I. FORMATO DEAUTORIZACIÓN DE INSPECSÓN
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ANEXO 2. FORMATO DE ACTA DE INSPECSÓN
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ANExO 3. FORMATO DEL PRocESo DE VERIFIcAcIÓT oe coNTENlDo NETo EN
PRODUCTOS PRE EMPACADOS

I";tst
***r*t*r{q tfx
$exrxrrstt«¡
H*'trm*nn&*«p

i*rt r*l

DrRECCr,tr{ Gfil$f,f¡L D€ PROTECCTOIT AL COftUTUt#t}OR
ffiPATTTAn,|€ TTO DE ñffiTBOTOCUT [EGAL

ACTA DE VERIFTCACIOfrÚ D€ PRODUCTOS PREEfIáPACADO§:

tdrürc rlc t¡ ñ Fdr¡: 

--

Nornbre de{ Producto: Cantirtd Hcrúnal (Qn):
Dcficiaci¡ folcr¡Uc dc (¡¡ü _ llE _ TnJto dc l¡ mr¡cslr¿: _
Lugar de Muesüerr: Marca &l
Preernpacados no corrforrne perrnitirfo en 1¡ rnrrcstra: t"üe de producclin:_

Nota: [n Tara" forneüo y l¡ "l*
rndivfrft¡al de preernpacados €i¡ nrayrrr gue !a deficbrrcia tofier*, el peerrprcado ritr e.s coaforrne

túorrrhe y Firrru de (}fic¡d de nñemo{ogia: lforrrürey Fúrrrne & Oficial de trr¡ebolqia:.

![qr¡bre y Fírrr¡¡ de (}ñciraü de ñ¡tetrobgíe:: f{orrüe y Ffnra de Oficid de iiletrología::

No

18
19

22
23
24

26
27
B
7S
:m
3r.
32

No C-antidad
Bruta

Tara
Pl= l¡:

Canüdad
Real

Error
hdiYittual

I
2
3
4
5
5
7
I
9
10
11
12
13
14
x.5

16

Cantitlad
Bn¡ta

Tara
Ps Ic¡

Cantklad
Real

Error
individual

ñb- Tra tfo- Tar¡¡ ñlo Trra t$o- T¡ra t{o-

Tan Fro¡¡rcdlo;

Ircshc¡ón del egripo ntñtzdo
en medicién

Marra:
Cap- Mar:
Cap- ñlin-:
Serie:

Equipo Utilizado:

Nombre de Repres€ñtrrite de t¡ erlrf€se: FirÍn¡ Scüo

erfof,
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

Autor
FirmaGaruo Arca

Descripción del
cambio GargoFecha Versión

Director
DGPC 4

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Regisúo y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinaciÓn
de
actividades
comprendidas en
eI
proedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
se{cuencia de las
actividades del
proedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
dmumento
normativo que
regulen
el proedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

2r0
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

sI

€l
i¿

{-

Elaborado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha Fffita\
Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro y
Capacitación

Regisúo y
Capacitación

Noviembrc del
2025

Santiago
Nolasco
(Apoyo)

Oficial de Registro y
Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

Luis Polanco

Jefe del
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado/Metrología
Lesal

Departamento
de Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Noviembre del
2A25

Revisado por: Gargo Arca de Trabaio Fecha Firma 1

Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembrc
del 2025 T

Verificado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha Firl

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unkld de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2025

q

tÉ

§
Joel Eduardo Salinas

Secretario
General

Secretaría
General

Novie*oá
del 2025 1

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legals

Noviembre
del 2425

\

2 l
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+

Gerente
Administrativo

Gercncia
Administrativa

Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
del 2425 yJr,,,"

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgercncia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2A25

ffi
ü

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto (

Noviembre
del 2025

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2025 E

T

Darwin Aplicano Jefe de la
Unldad de
Sooorte Técnico

Unidad de Soporte
Técnim

Noviembre
de{ 2fJ2:5

Sandra Ruth Gómez
Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
del 2025

\Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
TransDarencia

Unidad de
Transparenc¡a

Noviembre
del 2425

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

Noviembre
del 2025

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciofies

Noviembre
del 2025

§

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2A25

\
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Aprobación del documento

Aprobado por: Caryo Área de Trabaio Fecha Firmffi

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025

lr+



:*;t-fi
S**r*tcr{cr t*e
ffi.mstnrr*átrp
§*txrt*nm,ie*

SECRETARIN OE DESARROLLO ECONÓMIGO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC.OO8 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ETIQUETADO SDE
Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE2:O?$ 215 de 41 1

Tabla de contenido

1. Objetivo del Procedimiento......

2. Alcance del Procedimiento......

3. Marco Legaldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Prooedimiento .............

5. Responsables del Procedimiento......

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento.............

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas yAbreviaturas.............

9. Descripc¡ón del Prooedimiento .............

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

11. Gestión del Riesgo

1 2. Elementos Transversales del Prccedimiento ......

13. Bibliografra.

14. Angxos........

15. Control de Cambios al Procedimiento

2L6

2L6

2L6

2L6

2L7

2L7

2L8

2L8

219

222

223

22s

225

226

230

ll5



o*it*
S**r*'t*xr{er ts*
*'*,sss,rrcr[ü*
§eosrrlmrt**

SECRETARÍN OC DESARROLLO ECONÓUIICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECC¡ÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC-OO8 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ETIQUETADO SDE
Versión2.0 Fecha: NOVIEMBREZ:OZ5 216 de 411

l. Obietivo del procedimiento

Ga¡:antizar a los consumidores que la información contenida en las etiquetas, conespondan a la
verdadera naturaleza del produdo, de modo que no induzcan a error o engaño en la adquisición
de estos y que los mismo vengan en idioma español como una retribución justa del valor pagado,
siendo para ellos responsabilidad del productor, importador o distribuidor del verdadero contenido
de las mismas.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se aplica por el oficial de metrología en las diferentes empresas a los
productos que se comercializan a nivel nacional, ya sea producido en el país o importado.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

o De acuerdo con la programación se ¡e.alza¡án las inspecciones diarias.
o El personal debeÉ utilizar su chaleco y su camet.
¡ Det¡erá utilizar la documentación para realizar la inspección como ser la Autorización de

ingreso y acta de inspección.
¡ Al mornento de elaborar el acta de inspección debeÉ llenarla de manera: dara, ver¿z,

Iegible y sin manchones.

No. Código Documento
1 Decreto No. 2+

2008
Ley de Protección a! Consumidor

2
Acuerdo

Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico

2r6
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Area Puesto de Trabaio
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Jefe del Departamento de
Verificación y Mgilancia de
Mercado

Planificar y Coordinar las verificaciones de
oficio con el objetivo de verificar el
cumplimiento de la Ley de Protección al
Consumidor y su Reglamento a los
proveedores de bienes y servicios que
comercializan en el mercado nacional

Departamento de
VerÍficación y
Mgilancia de
Mercado

Asistente de
Departamento de
verificación y vigilancia

Apoyará con las verificaciones de oficio con
el objetivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que @merctahzan en el mercado
naciona!.

Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Oficiales de Unidad de
Metrología Legal DGPC

Verificar que los instrumentos de medición
que se utilicen para la @mercialización de
los productos estén debidamente
calibrados, así mismo el contenido neto
declarados en los productos pre
empacados, Gas Licuado de Petróleo y
combustibles cumplan con los requisitos de
etiquetado, calidad y cantidad, de
conformidad con los Reglamentos Técnicos
Centroamericanos v Nacionales vigentes

Unidad de archivo
DGPC

Encargado de archivo Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el proceso
administrativo.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

AU-DGPC Actas de Autorización

Archivo del
Departamento de

Vertficación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

AOI-DGPC Acta de Oficio de Inspección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

Responsabilidad

_r t
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FV-DGPC Formato de Verificación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

Gffiso Prcductos Lugar de Gualda Tiempo de Guarda

IV-DGPC lnforme De Verificación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Vigilancia de

Mercado

Hasta su vida util

E-DGPC Exoediente Archivo DGPC Hasta su vida util

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos
o lnspección: Es la acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata

de una exploración física que se recrliza principalmente a través de la vista.

tetrología Legal: Parte de la ciencia de la medic,ión relacionada con lo,s rcque¡imientos
establecidos por organismos competentes, concemientes a las mediciones y unidades de
medida, así como lo relativo a los instrumentos de medición y los patrones oficiales para
su calibración.

a

I

Siglas

Reglamento Técnico: Es eldocumento en elque se establecen las canacterísticas de un
bien, producto o seruicio, así como los prooesos y métodos de producción con ellas
relacionadas, con inclusión de las disposiciones administraüvas aplicables y cuya
observancla es obligatoña. También puede incluir prcsuipciones en materia de
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicable a dicho bien, producto,
servicio, proceso o método de producción, o tratar exclusivamerte de ellas.

o AOI-DGPC (Acta De Oficio De lnspección)

. AU-DGPG (Actas DeAutorizaciün)

. DGPG (Dirección General de Protección al Consumidor)

o DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

. E-DGPC (Expediente)

lr8
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. FV-DGPC (Formato De Verificación)

. IV-DGPC (lnforme De Verificación)

. SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejeola a través de las siguientes actividades:

Jeúe de Vertñcación y vigilancia de mercado, Asisbnb del Depaftamento Vertñcación y
vigilancia de mercado
9.1 Se realza¡á un mapeo general de industrias, incluyendo su ubicación y dasifcación por rubros.
Verificando que las empresas anmplan con el RTCA de etiquetado.

Jeft de Verificación y vigilancia de metcado, Oficiales de Unidad de tetrologla Legal
9.2 El personal asignado se trasladará al lugar conespondiente, identificándose adecuadamente
con camet, chaleco o gabacia según el caso, y se presentaÉ ante elgerente o encargado de la
empresa. Se entregará el acta de autorización para el ingreso al establecimiento, otorgando un

tiempo prudencial de 15 minutos para su firma por parte del responsable, lo cual formaliza el

a@eso al lugar. Ver anexo I

Oñciales de Unidad de tetuología Legal
9.3 Procederá con la veriñcación del anmplimiento de los requisitos de etiquetado en los productos.

En caso de detectar etiquetas que no cumplan oon lo establecido, se levantará el acta de
inspección conespondiente para documentar la no conformidad. Ver anexo 2 y 3

Jeúe de Vedficación y vigilancia de mercado, Asistente del Depaftamento Verificación y
vigilancia de mercado, Encargado de Archivo DGPG

9.4 ElaboraÉ un informe técnico que determine la conformidad o no de los produdos veriftcados.
Si los productos cumplen con los nequisitos, elinforme se archiva; en caso contrario, se rcmite al
Departamento Legalde la DGPC para continuarcon eltrámite conespondiente.

lle
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l{o. Etaoas del Proceso Obietivo de *a Etana lnsumo Actividad Tientoo Resnonsable Producto Envio a:

1 Chiñcar la ¿onas
Prograrnrcion y

Chsiñcacion de l§
verifrcacbrps

1"1 Se propone refutn
rnapeo gernrd e
inúsüb" kler*ifrcado s¿l

ut*triron y chsifrcándoh
por nñros" ya sean
naciondes o disüib*lora-
S€ h¡sca deilectar aquelrs
empr*G aFE no cwnpbn
condRTCA&prodrcb
@,proflnurs
veññc*i¡ns en hs
demblú¡süb ptra
ase$¡rar h canüdad
decbrada de wridde*" y
teris prcprdos le
fuunerüs bgdes y

corno h Ley" el
Regffi.formüsde
\rBrifrcacion" *tas y
ilbrizacnnes,.

4horas

Una vez
al rnes

Jeüe &
Verif¡crcion y
V¡g¡hnc¡a de
ilercado DGrc

Asisfienb de
rrcrifrcacion y
vt¡ülarcia

Departamanto de
Verifrcación y
v§ihncia de

mercado

2
Prfficolo de
!nspección

Prepumiom pra
realizar h

veriñcrciones

AU{GPC
AOI€Grc

2"f El pomord ñ*ynado
sehaffiáCh¡gs
c@"
¡defiñcffi
ffiowil
ctne** qftCeco o gabda
seghr efl cmo. y se
presÉrká ilm el gerere
o emargndo de h
empresr Se eril¡egüá el
acü de a¡ffiizacion pra d
¡rqryeso d esüablecimküo.
obrgürdo mtbmpo
pn¡¿enc¡U & 15 mfoxfroa
ptra su frrna por pate del
respom$b. lo cr¡d
fionn+r el acceso d
hnr

40 min

.bfu de
Vedficcixr y
ttigünch de
ilhrcndo IIGPC

Ofrci*§ de
lrnidad de
ttffiología Legd
DGPC

AU-DGFC
AOI.DGrc

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOS

ll0
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3
Verifrcar el eti«¡rcHo

& los productos

Reafia h rerific*kiri
del Etk$¡eHo & b§

proárctos

3-1 Se proceded con b
rcriñc*fm del
cwnpenierfr de bs
re+*snm de e{iqueHo en
be proü¡ms. En caso de
debcf cfiquetas gt¡É rp
curpEr con b
#ifo.,eebvaüáeil
acta de hspecck¡n

@pra
fuirnskblrc

2,5 horas

Ofici*§ &
Unidad &
ilhtuologia Legd
DGPC

Al.}rePC
AOI-DGPC

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOS

4
Cqrfunnkld f no

cmffiad
Re&ü infonr¡e

tecnico
AI..tDGPC
AOI-E}GPC

4"f Se efuryá wt
inforrne tfonico que
deüerntite h conforn¡frhd
o no de k s prodr¡ctos
veriñcados. S¡ los
pro*¡cms cwnpbn cst b
re$d$to6" el informe se
archirra. en güBo conFaio"
se renÍa d tleparHnenno
l-egd&hDGPCpara
coñiruar con el fámiE
c@"

30 MIN

Deputamerüo de
Verificak¡n y

Wilancia de
Mercado rePC

AsisüenE de
Depataner*o e
verifrcacior¡ y

vE¡kEin

Errcangiado de
Un¡dad Archivo

IRD.DGrc
E-DGrc

UNIDAD DE
ARCHIVO

llr
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10. rama de fl del procedimiento
vERrFrcAclÓtt DE REeursrro DE EneuETADo

JEFE DE DEPARTAIffiNTO DE VERIFrcACloN Y
VIGITAIIGI+ OFICIATES DE TJNIDAI) DE

METROLOGIA LEGAL

OFICIALES TE LA UNIDAD DE

METROLOGIA LEGAL
VIGILANEüA" AS¡STENTE DEL DEPARTAIIENTO DE

VERIFI CACION Y VIGILA}€IA. E]TICARGADO DE

rcrificados. Si lc producim
cumplen con los requisitos, el
inbrme se arch¡va; en ca{io

contrario, se remite al

Sl No

lnicio

r"r Se realizará un rnapeo
general de indusüias,

induyendo su ubicación y
dasificación por rubros.

Verificando que las
ernpresas crrmplan con el

RTCA de etiquetado.

Remisión a
Unidad Legal

1-1

Archivar

que
o no de los

Legal de la
on el

2.1 El persmal as(¡nado se
trashdará al lugar
conespondiente,
identiñcándose

adecuadarnente con carnet,
chaleco o gabacha según el
caso, y se presentará anb
el gerenE o encargdo de

la empresa. Se enüegará el
acta de auto¡uae;ón para el
ingreso al establecimiento,

otorgardo un tbmpo
prudencial de 15 minutos

para su firma por parb del
responsabb, lo cual

d aeso al lugar..
& losteqd$fosft

eilueaOo en h produü§-
Enmodedeffi

etlryet* qrc m orrphn
con lo establecido, se
levantiará el acta de

inspe ccil5n coffespondiente
para docr¡nrentar Ia m

oon
del
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11 . Gestión del riesgo

srcneunin DE DESARRCILLo ecorórco {sDE}
D|RECCTOil GEI|ERAL DE PROTECCTOIT AL COil§UmDOR {DcPCl

HATRTZ pARA LA ElrALurcút. AxÁusrs y REspuEsrA A Los RrEscos
FornndarioZ7 - SDE

l$Cl-T§Cr222-fit: NCI-
T§C1223{0; ilCl-

T§Cr224{O

PROCESO: PR.DGPGOS I/ERIFICACUOü.¡ DE REOUISITOS DE ETIOUETADO

I{OiTBRE DEL SI}BPROCE§O: PR.DGPC48 VERIFICACION DE REQUISITOS DE ETIOT'ETADO

OBJETÍVO:

G¡¡liza bo cdElrr*ror€s $¡e la hfom*fin conbnira en b rdh¡eilas. conespmdan a bErddera
¡¡*rCeadeil pod¡clo" de modo que m háE¿r a efioroengdoen la adqtisiclin de be nignos, cor¡o una
müih¡clm i¡ria dcd u*r a- do, siéndo o¡a ¡la¡ rceao¡ueb&bd d¡l rodrbr- funoo¡&r o disfrihilor del

xte§go
lrll¡oranlo

rue§gp
E!¿¡cirlr r¡l(81Cc,rrtrffi

que exisEn en
la entidad

[u, r,ofluorE
pendhntes por

e§tabkcer
para mitignr (r0l P (r1l r

(121Zona
de Rlesgo

FIfiaI

{13}
RespuesE a
los Rlesgo§

(11

Ho.
(2! Ebpa del

proc§o
{3}

tlescrpc¡qt
del Riesgo (41 P {5} |

(61Zona de
Riesgo

Prelirninar

[f] Controles
ñ$gntori6 para

milignrbs
risglc

ACEPTAR1
Ctrsifrcry h
zofias

I"1 Qr¡e fx, se
curnph la
prograrrcLrn

2 2 progrünac¡on &
las zona

LhYa una

de hsuma

Lleuamír
progranrackrn Nhrgure 1 1

2
fumcobde
lnspecciirn

2.1 t¡o corH
con tlu frrrra
afrrizaÉ
pra hs
atuñaiüE
5

3 3

Corüar con
afriabrr§

ffi
preunrfnrÉ

CorHcqr
etodmiqrc

funad*
preukneúh

Nitgrsro 2 2 ACEPTAR

3
ll€rffiütrd
*qffidEh§
pdüm

3,.'!nbffi
mrhbgÉffi
rElffirneHa
rnül¿sr d
persnl

2 2
§aüffihmglrec*r

perrurnrfe de b
lufihh

Sürñsh
§grffiilr

permernrc#b
udlrh

l*rUuno f 1 ACEPTAR

4
Csffi,:1lo
corúrmrH

{ I }SrE¡n
ne§go

iürptrp

stt{TuGo Hot Asco
Oficid de RcgÉst¡o f C+¡cinciin

rh$.a§É Et{HotE §rilm§ CIERERA
DirccmGmcrd d

ffrhbpm

rsc" cfiTlfvA
$Éeccct¡rir dc

¡É

'.S
dá t

.k

t\

B

A

B

Efúerrlo pm RcrHopm

$P"
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l§ii,8f
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HAPA PARA LA VALONACrcT PNTL¡*¡{AR Y FIT,IAL OE LOS HTf SC,OS

!s

Ia udormión y detenrmacpn de la zona & resgosPROPO§T*

A[a

:";*t
S*rrgrtlxr'*'g e**
$s**wr*{trp
§c*r***t'rix*

Ata {4i
l,foderda (3)

Bqa {2}

ltt¡y B# (1)

A[o (4]Llo#{#

* Zone dc R¡r¡gp lodor¡dr ResU¡estas, Acestar d ñesgp o reúrr el nesgp Cogo Beneficn

Zonr e Rhsgos Iilt¡ Respuestas Redffir § rrcsgo" o s#a o coünpatr" o §*u*em

E:ZonadeRiesgoExtrema:te=::"e::¿¡ fr¿',i--"c'r:,.:ü ..:::;r:r:a':i. it.'.i- : ,r"-:34't:';-='t"

B Zona e Rlssgo B¡is: Reryresa" Ace$ar el rrsgo
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12. Elementos transvensales del procedimiento

del Procedimbnto de Yeriñcación de de

13. B¡bliografía

1. SDE€ecretaría de Desanollo Económico- DGPGDirección General de Protección al
Consumidor, Decreto No- 24-2008 Ley de Protección alConsumidor, Honduras, 2(X)8.

2. Secretaría de Transparerrcia y Lucha contra la comrpción- t'londuras, Guía Metodotógica
para la Elaboración del Manualde Procedimientos en elSecfor Público, Honduras, 2022

Preguntas dc Yeriñcacion s¡ ilo Resspstas dc Verificacft¡n

¿La descripcíón del prweso inchye nredlidas concresas

{mtiv*Ides} orrcrüdm d Qgtrd [te$o v a$qgfrffi¡on?
x Se lTffiHfitrr cutruhs. se us¡tr rlrtritr*$no qrm

brtdffi fiamspaench-

¿La descrpcion H Foceso mchrye rneüdc concrctm

{actñtktades} orierÉadas a h Desceründizmim?
X

La Ley de Proteccixr d Cssnrr*hr rn cortenph tsna
Descerfta[zacim.

¿La descripción del pr$ceso ¡nch4É rneüdre cslcretas

{acWk!*s} orxrÉdas a la Patk&rcnn Cn¡ffi¡a?
x En estr pmceso solo estm kn of¡crada la aÍük d

cünpeterte"

¿La descrryclon H pruceso rr[.rye nreüdre cormretre
(achtktades) onerü#s a la Transnaerrcia I icqeso g b
hüonrncmn PúHúca?

x S fryfmspaencn. pero h iúonrmim S es brhdad d
solctaüe-

¿l-a descrhciln H proceso ¡rf¡re rnetrre curlffi
(rtvifades) oriert# d ArcHur Docmsllal?

x Se nrnrciir h ifuirmi¡n d actñm de h DGPC de

rrÍrrcra fisica y ehcüula,

¿La ecrpcpn dd pfi¡c€§o rrc'h¡F nteüdas curcrffi
{acütfuIffi} ornrtadas d curffiierÉo & hs rdrcffies
e PEI hsffiuc¡ord?

x §r unchrVe nreddm en cunpterÉo dd PEI

lt5
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14. Anexos

AND(O 1. FORMATO DEAUTORIZACIÓN DE INSPECCIÓN

I ,. .

§tcretario
Dc¡orrollo
Economico

dc

l§ s3?ss

§rromAffiiloffi- , 3§a$1,"¡.ozr _

P¡¡¡crñ
tle urffi st bs kfreüe y úiüuclmea ffi en b Lef de

P¡mmión d Caurrr*hr. cu fuglrnrfr y dan& insüursrbs legdes rytffiles,
da Dilemftn Gercrd an¡brtza a"

Fa q¡¡B prwfrr aV-.dÚr iupssiah en s, *á csnercH" affiivia
bodry y *w oüuxre, dobi€ndo ponÉr e Aapq*fn h ffin y

M luqtutla porrtnctot frpoüres-

E# dcio tiffle ut¡crrci¡r porfte kaffist.

§ñhtlkacer é

C.rr§o Cfulco GrÉrmcnaüll. hE t 9ln t y t.
T:guchlobr1 lr¡-o.Q, Fhrl¡ru C¡"

fl5&rrn f,trocta*rrc €i¡dctur

OUtEil o mü)* ELAGCE§OI 1-oS §|¡PECTORE§ OE r,¡ treCclür U

o6flrActtJcE st§ ffi" nEuffil É[ ffi Y
§ERfuI ffi OE GOTfrffiAD COil IT [.EY OE Pf,OTECCÉX ru.
cotü[ffircn Y s, reGlrreraTo.

EI i{r€so dÉ 106 krsg€ffi *berá sr penrño rr*milp d ptueanürr d üifiüt dg
€üila affi¿ &üirü # frrrú" selada y oilr s, ruporliro cünct de
irsrtrcacl!¡¡

t**lt¡r-4

§rrñ¿irÉc

CengrC
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ANH(O z.FORMATO DE ACTA DE INSPECCIÓN

SGcretorfur dr
Dc*c,roüo
Ecoaálrrico

Agrl DlE ns¡flgc#r. l*g ü3§?s

Egt ftacfuHde
tfo -sir¡nü b§

---.*".*Ümrs" sn rupraeerftclln üe *a Oarnmfrln Gsnud de hdocc¡ón aI Ca¡er.sn¡¡lor.
foe kupeffiw *&i¿afre pr *n thnnr¡ln Ganerat dcüfricmare iter{ilic¡¡dm, ocñsÉo eo d
qiGrcrqi¡ dG ls h¡§adea dorgffi por üe t-e¡l do Mffii # Gursur*lor, su Regferrerrto y
dantt* t¡Wc+*nna,e tssdas n|*c:¡ttltrs. prctaAers¡ s sr¡*,aar irsgcffitkl ea *l erngr€ta

&:
€rl

ffi* gac _*_ JEt rrr cilñfsü dE

r§
rü)
rs
r{0
LtE

fs
['r§
r€
tm
tt¡(}

rt¡
r§)
f§

2
3
1
5
6
T

a
I
!o
tt
t2
t3
t4

ffiot*twslrorryrom
nop** loda f* rtfr.ü!üirr ¡r{*trrll
Lftro e qrqF dsl*lrcufr üffilaüdür
Lhüs ú qpftre vünüla dsexñs-

kisa ¡xf¡ru §ü¡lru* úG wt c¡, oeu:
Fqtrc * HE ffiúr" rffif,rs * wrlaiik:
Ol¡rt§, fffi§*mü tr gffi a&nree
5ealfumrksrEsfueri-cy
ffireik:

§cwikúmürti&rü*rcúStrr
\{bnlicaü¡ÉndE m§r# *fp trüql¡n*d(l

$5;

ls ilñA

tüA
lt$A

xáA

tttfA

ilr¡t
xil,
HÁ¡

!aeA,

tffi
teA
fffit
l¡f^
]{fA

Y gss wffimin & er iryn0|#tr} rcd¡* * *nrs h puroe ffi *ftfiúo b __*_**_ftrc

thahdaihry# F*rlg füárüarhf grpocH Firr¡§

Ik*e&bpmnq*t!#

f¡üro Ch*ao &*.rrrr*r-ffi. 1l¡rrr 1" Fb I y fL
Talr&§ID.r. ii*§.c* *ftfrrE3 C-1"

,á
T
§-fI
a¡
¡¡(}
t,
e

$§ca'rfr ,clEo€lsttüE0¡ §r*"nn

F.üür SGüh¡

F DISle

sr r¡ir¡etudotehhoor crrmclcffia

üry

§

§t
s
§*

§l
§
§n

§l
a
sr
s[
§r
§
sil

Süffirffi

tl 1



p#
S*er*t*r*.m ***
il)gs*xrrgl[t*
§ecprt*1,¿v*.[c**

SEGRETARÍN OE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
GONSUMIDOR

,f

PR-DGPC-OO8 VERIFICAC¡ÓN DE REQU¡SITOS DE ETIQUETADO SDE
Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE?025 228 de 41 1

A]IIEXO 3. FORMATO DEL PROCESO DE VERIFICAC6U OE REQUISITOS DE ETIQUETADO

;-;*{
§ts.rreücrrÉm ü*
f)*tr**rrt*{,t:¡¡
EC*rft*rrqi*<$

:";F*
$i?*{}gi\§{r &*+t*; rt&DIRECCIOH GEHERAL T}É PROTEGCN(}TTI AL C(}}ISTffIDOR

DEPA$.TATEñITO D€ TETROLOGIA LEGAL

hqdúaüam¡ñAc

Marq¡re cn h mil¡ Gorrcsponüeñtc b quc Ldt rrl ctiquetado ¡c¡¡rin cwrc¡pond¡-

L
§f f,o
L!ru

L fEd.ffn¡¡rt¡
Ocü:rún & hi¡crrcrn¡IriHrd
t:1:r¡1,{iri:;..¿:a r::,: ';i, u,¿ . :.a _i ,j,1.; r"i1.. j<;rri:,: {i,-:r:. i

2-l Glrrcn
2"¡ Crustacroc
f "3 lt¡r.rs V :r¡rs ptodrrctoc d* fr¡*vo
2.{ F¡xrdo
¿.t f¡-ü
f 6 f-fr ,tü*der;vda¡
¿ 7 tectre ypo*stnrficeor$.-toteS
2,ü üf¡ruu.e ü #bc*

:l Ccr3tt¡&ñ
3,1 Ut&r §srrn iiilr*rrxímd
lL.2 kscCs¡rrrüb
r.3 Plcovrirt*

4.3.,

¡L RGSÍ¡üD §anitr*o

5. Hq¡rbre y fXrccrión
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trt trI
tr¡ trr
C¡ E3
(:¡ ffi
13 [3
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tl tl

[3 fitr

[3m
Jl f.
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--rl tf,
tf [f
rftrI
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7. F«ftr* wr**mo
7-l lrtdchbb
7.2 Alered¡
7.3 Ol¡raw¡ciii'n edkbn¡t:

t. Cr¡ent¡ coñ et§ueta compl'emeñtann

lt lmaS=n dc AHrrurnto lrrrtffdo
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;":*t
§a*ra't¡eria **
iler*rr*Xt*
ficsr+t¡rn{**¡

DIRECCIOH GEHERAL ffi PROTECCTOI{ AL Mil§LilIT}OR
OEPARTATEHTO tE NETROLOG¡A LEGAL

f¿l 0e*n«fin dü C#ed
l2-2 Verifi«lín de doo¡r¡cntaciin
Ijl-3 ObÉcrvtbn€É:

1:I HTCA TtBfirliltt}§ |"ECHIROS

13.1 tlecl¡rciin del porcentaie de grra regetal

t¡[ DGCOTF(ffi]toCüt H, rctf§x] A-0l4-t0(B
1{-1 Rotrd¡c¡in dG Prodr§os lácteotr,

Ilo lácteos *-I

14.2 Rotuhcfia y scprad(rn Formubs trfartihs []

t{. 2 UUir¡ Cenefr bs Proúldo¡ lfueu,
t{o }ictec

l{.3 Utta¡ Cenda¡ Formubc hfenühs

15. DtcffiFomffilrü¡cffi E A§ffix¡ffi-m¿a

15-1 Rdlffin y §cprxfxr de fri¡ttr,

152 flotuhciiim f *perxiah de \lc¡drrs,,
t{mmhse l*ryortadas

15.3 Rotul¡dain y Sef¡raclln & C¡rne s,

ilacbnahs e lrportadas
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§i [úo
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[I

ffi ü

Homke y Fima
Of¡dül de MetroloSiiN l.esi
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Ofti¡l de Metrohgb lESd

f{ombre, fnma y selo
kpruent¡nte de Erpres¡
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambios al prccedimiento

Autor Cambio Autorizado por:
Firma

Fecha Versión
Cargo Arca

Descripción del
cambio Cargo

---4§rfi:G¡..é
-.r.r-:_{É.f&}-of,}¡

,,,:l{ü\A DE'¡]

;iffi$eccro'ü

#ffi
Noviembre

2425
1.0

Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
prdimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC

130
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaborac¡ón del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo
Arca de
Trabaio Fecha W\

Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro y
Caoacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025 t *., ' '

LA
Santiago
Nolasco
(Apoyo)

Oficial de Registro
y Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425 \

Luis Polanco

Jefe del
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado/ñletrología
Leqal

Departamento
de Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Noviembre del
202s

Revisado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha
Abg.José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor -:'' 

-Noviembre
del 2425

Verificado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Fi,rú

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gesüón -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2025

--TE:

ffiJrel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

r.¡oul#
del z§qt.

()
o

fl'ffi
*",:,ffi

Florinda lsahl Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Novie*b#
del 2A25 \

Firma :

[\

{!oüp¿s,. c

232
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t

Mary Delmi Hemández

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE2O?S

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2A25

Subgerencia de
Recr¡nsos
Humanos

Noviembre
del 2025 Y!t./ffi
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l. Obietivo del procedimiento

Ga¡afiiza¡ el peso y medida de los prdudos que adquienan los consumidores en elcomercio, de
manera que los mismos sean una retribución justa del valor pagado.

2. Alcance del procedimiento

Este prccedimiento se aplica en los mercados, supermeruados, ferias, industrias y comercio en
general donde se utilicen insür¡mentos de medición para pesar productos ofrecidos al consumidor
final.

3. Marco legal del procedimiento

No. Gódiso Documento
1 Decreto No. 24-

2008
Ley de Protección al Gonsumidor

2
Acuerdo

Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desanollo Económico

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

o De acuerdo con la programación se rcalizarán las inspecciones diarias.
o El personal deberá üilizar su chaleco y su camet.
o DebeÉ utilizar la doc¡,¡mentación para rcalizar Ia inspección como ser la Autorización de

ingreso y acta de inspección.
o Al mornento de elaborar el acta de inspeccion debera llenarla de manera: clara, vera:Z,

legible y sin manchones.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Verificación y
Mgilanc¡a de
Mercado

Jefe del Departamento de
Verificación y Mg¡lancia de
Mercado

Coordinar las verif¡cac¡ones de oficio con el
objetivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
§ervicios que comercializan en el mercado
nac¡onal.

Departamento de
Verificación y

Asistente de
Departamento de
verificación y viqilanc¡a

Apoyará con las verificaciones de oficio con
el objetivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su

lltr

.....'...-.'
i..,,j' .. :,1. .:-:.',i
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Mgilancia
Mercado

de Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que comercializan en el mercado
nac¡onal.

Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Oficiales de Unidad de
Metrología Legal DGPC

Verificar que los instrumentos de medición
que se utilicen para la @mercialización de
los productos estén debidamente calibrados
que Ies garantice la medida justa a los
consumidores

Unidad de archivo Encargado de archivo Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el proceso
administrativo.

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Gódiqo lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

AU-DGPC Actas de autonzación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

AOI-DGPC Acta de oficio de inspección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Vigilancia de

Mercado

Hasta su vida util

FV-DGPC Formato de verificación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Vigilancia de

Mercado

Hasta su vida util

Códiso

IV-DGPC I nforme de verificación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Vigilancia de

Mercado

Hasta su vida util

E-DGPC Expediente Archivo DGPC Hasta su vida útil

)37

Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

Balanzas: instrumento que sirve y se utiliza para medir o pesar masas. La principal

función que despliega la balarza es Ia de pesar los alimentos que se venden o
comercializan a partirdel peso, porejemplo, las ftúas, el pescado, la carne y las
verduras.

lnspección: Es la acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata
de una exploración frsica que se realiza principalmente a través de la vista.

tetrología Lega!: Parte de la ciencia de la medición relacionada con los requerimientos
establecidos por organismos competentes, concemientes a las mediciones y unidades de
medida, así como lo rclativo a los insfrumentos de medición y los patrones oficiales para
su calibración.

Reglamento Técnico: Es eldocumento en elque se establecen las características de un
bien, producto o servicio, así como los procesos y métodos de producción con ellas
relacionadas, con inclusión de las disposiciones adminisfrativas aplicables y arya
observancia es obligatoria. También puede incluir prcsoipciones en materia de
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicable a dicho bien, produdo,
servicio, prooeso o método de producción, o tratarexclusivamente de ellas.

a

o

Siglas

. AOI-DGPC (Acta de ofic¡o de inspección)

o AU-DGPC (Actas de autorización)

o DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

o E-DGPC (Expediente)

. FV-DGPC (Formato de verificación)

. IV-DGPC (lnforme de veriñcación)

. SDE (Secretaria de Desanollo Económico).

o
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9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejecuta a través de las siguientes adividades:

Jeft de Veñficación y vigilancia de mercado, AsisGnb del Departamento Veñficación y
vigilancia de mercado
9.1 Se realzará un mapeo generalde industrias, incluyendo su ubicación y clasificación porrubros.
Verificando que las empresas cumplan con la Ley de Protección al consumidor.

Jefie de Verificación y vigilancia de mercado, Oficiales de Unidad de tetrología Legal
9.2 El personal se trasladaÉ al lugar asignado, identificándose adecuadamente con camet,
chaleco o gabacha según conesponda, y sé presentará ante el gerente, propietario o encargado
de la emprcsa. Se entregaÉ elacta de autorización para el ingreso alestablecimiento, otorgando
un tiempo prudencial de f 5 minutos para su firma, lo que formaliza el acceso al lugar. Ver anexo
1v2

Oñciales de Unldad de lle'trologla Legal
9.3ldentificarálabalanza según elárea en que se utilice y se realizaÉn actividades de medición

onforme a las capacidades declaradas por el fabricante- Las mediciones serán rcgistradas
detalladamente y, con base en los resultiados obtenidos, se levantaÉ un acta de verificación
que documente los hechos encor¡kados durante el prcceso- Ver anexo 3

Jeft de Verificación y vigilancia de mercado, Asisbnte del D,epaÉamento Verificación y
vigilancia de mercado, Encargada deArchivo DGPC
9.t[ Elaborará un informe técnico que determine si los productos verificados cumplen con los
requisitos establecidos. En caso de conformidad, el informe se archivará; si no cumplen, se
trasladará el caso al Departamento Legal de la DGPC para continuar con el trámite
correspondiente.

lie



**:il:*
§**rattrri« s*m
Í}*s*rrrm[ttr
§*crn"t¡wti.***

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓUIICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECSÓN AL
CONSUMIDOR

PR.DGPC-OO9
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN EXACTITUD DE

BALANZAS
SDE

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE2:O2S 240 de 411

Ho. Ot *etivo üe la Etapa lmurno Act¡v¡dad Tlempo Resoonsable Producto Envio a:

1 Clasificar la zonas
Programacion y

CIreifrcacbn & k
rcriñcackmes

1"1 Se redhara m rnapeo
gerwd de hrü¡süb"
inchffindo sr¡ ubicaciln y
chsiñcackin por rubros-
Verifrcardo q¡e hs
emprsrc cumplan con h
Ley de Proüeccbn d
consun*lor-

4troras

[.ha rez
d rnes

Jefe de
Verifrcackrn y

Willarch&
Mercado DGPC

AsisEnte de
vedfrcacion y
vif¡¡ltrrcla

Departarnento de
Verifrcmion y

v§ihncia de
nrercado

2
Probcdo d€
lnspeccion

Preprrcit¡n prya

redrizar las
venfpaciones

AI.}DGPC
ACII-DGPC

2.1 El persorid sG

¡deiliñcandose
a&crdarenb cofl carneü
clubco o gsb*ha segrrr
correspm&,, y s€
preserffiá ffite el gererüe"
pro¡*eAio o encdgú de
h ernpresa" §e enhegrá d
acta de a¡torizrcion pra d
ingreso d estabbcirrÉeilto"
Ao¡gnndo m tienpo
pnderrcid de 15 rnfuu¡bs
para sr¡ fimra. l,c que
forrnaHza el acceso d k¡90r"

40 rnin

Jefu de
Verificaci¡n y
V¡gkncia de
Mercado DGrc

Oficiales &
Lkti(H &
Mctrobgh Legal
DGrc

AIJ-DGPG
AOI-DGrc

PROVEEDORE§
DE BIENES Y
SERVICIOS

Etanas del Proceso
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3 Verifrcar hs hahruas
Realhar h medkklres

en las balarizas

3.1 Se idenüfrcsá h
berza segrm el áua en
gr¡e sB rffice y sé rdiarát

confunp a las capackldes
deckadre por el
fatrkaúe- t üs rnedfrr¡ffieg
se'rfu regisüadas
ffiy,conb*c
en loe resuüaes obbnifu.
se levmtará un ach &
verifrc*k¡n gue documerüe
kcs hechos encorHos
dr¡rilb el proceso"

2 5 horas

Oficbles de
t n¡dd de
tttretrologh Leg¡al

DGrc

AI.J.DGPC
AOI-DGPC

PROVEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOS

4
Cor¡form*Jd f'no

confomrldcd
Redizsr infonne

tccnico
AIJ.DGPC
AOI-DGPC

4-1 Se o&eborana tm infonae
tÉcnico que detem*ne s¡ hs
producbrcñfrc#
cun@n cqr lo,s recp*¡me
Mbctutos- En c*o de
conffi" el informe se
archiva* si no cunpbn" se
fmhffid caso d
@l-egdd6h
DGPC püa corfrtxs ccr d
ffic@

30 lrllN

,.ügfg de
de

Y
de

Departanrento
Vsificación
Yqlhrrcia
Mercado DGPC

Asbtente de
Departamento de
rcritmcfin y
Ybihncftr

EffiryS de
third Archirc

IRD.ErePG
E-DGrc

UNIDAD DE
ARCHIVO

l-r I



I*Íht
§*mrst*rá.m *t*#.ertrrre[t*
§erBrteirrr.icr*

SECRETARIN OE DESARROLLO ECONÓNNrcO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

;rffisj*
i/__RÉ,il+^::

t.."'-ü'';H"

ffi

PR-DGPC-OO9
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN HÚACTITUD DE

BATANZAS
SDE

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBREAA2S 242 de 41 1

10. Diagrama de flujo del procedimiento
VERIFICACIOX OT EXACTITUD DE BAIAñIZI\

VlgLáü{Cl& ASISTETIIE DEL DPARTAiE{IO DE
I/ERFI CACISI Y Uq Lá¡STF ETüARGADO tE

aE f.l{n ñ

"EFE DE TEPARTAIIENTO DE
\tEFüFtCACffi{ Y Vtcil-Aürct} ff TOA| ES

DE IilIDAD DE IETR&OEA LEGAL

OFEIATESDE TAUNDAD TE METROLOGIA

I.EGAL

4-1

con d

f .1 Se Jualffi un mapeo general
de hs industiias, identificardo sr¡
ubicacfr¡n y debcfando aqueilas
gue no cumplen mn el RTGA de

produdm preernpacados.
Posterirmente, se pfogranarán

veriñcacidres en las den¡fu
industias pam asegunar que lre

unidades dedanadas sean
conedas, tsrisrdo lisbs bdm lc

documentos legales y
rremsarios corno la

Ley, el Reglarrenbn !c furmabs
de veriñcación, d acta y la

autorizaciút.

rcqulsitoo estaHecidc- En
czlso de orbmidad, d inbnne se

a¡chimra; si no cumflen, se

que
veriñcadc

d caso al
DGrc para

Renisftin a Unidd
Legal

3.1 Se identif¡caÉ h balaraa
según el área en que se ubtlice y

nnedhim omfurme a[a
oapdlffiesffiaspord

ffiricilrte. Las rrpdihimes srán
regtstradas detdhdanenb y, con
base en los resultadm obbnklc,

se knantará un acfa de
rcritrcac¡ón que fu¡menE los
hecfre encor¡üados duranb el

proce§o.

2.1 El ptrsural se üashda¡á al I

hgar asignado, identifficándose
ffioncamet, ,

cñalem o gabacfia según
mresponda, y se presentaÉ ar¡te
d gaente, po¡Íetario o encargado

de h ernpresa. Se enúegaÉ d
acta de autaizacion para el
lngreso al estaHecimiento,

dorgaldo un tienpo pru&ncial de
15 minutci pÍlrEl su firma, lo que

formaliza d amso al lugar.

*

L
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l¡*io
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11 . Gestión del riesgo

§Ecf,Erlnh DE DESTRRoLLo rco+to*rco (§DEl
IXRECCK!il GEI{ERAL DE PROTECCpil AL COil§UffiDOR (DGPC}

rcI-T§CÍZZZ{O; tCF
TSCfU3{X}; ]tlCl-

T§Cn24{0
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PROCESO: PR.DGPG(R VERI F ICACIOI E.HCT ITUD OE BATAI.IZAS
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OBIETIVO:
Garanliaqué los comuiltoes adquietan b u*Hes de mefla qt^e rÉ$¡brsr en ct connrcb. de mane¡a
oue bs mtsrnos sém ma rúitxrcion iusta del v¡Cor omado-
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Ho.
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12. Elementos transvensales del procedimiento
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14. Anexos

AND(O 1. FORMATO DEAUTORIZACÓN DE INSPECOÓN
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ANExo 3. FoRMATo DEL pRocEso DE vERrFrcAc¡óru exncrffuD DE BAT.ANZAS
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambios al procedimiento

Autor
Fecha Versión

Garqo Area
Descripción del

cambio Gargo Firma

ffi

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3, Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
nomativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo,

Director
DGPC

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Registro y

Gapacitación
DGPC

+

* +

lle
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo Añga de
Trabaio Fecha .jEiF_

Johana Tones
(Apovo)

Jefe de Registro y
Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425 t

Santiago
Nolasco
(Apovo)

Oñcial de Registro
y Capacitación

Registro y
Capacitación

Novbmbre del
2425

Luis Polanco

Jefe del
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado/Metrología
Leqal

Elepartamento
de Vertficación y
Mgilancia de
Mercado

Noüernbre del
202s

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Gonsumidor

Dirección Genera! de
Protección al
Consumidor

Novkembne
del 2025 I

Verificado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha n
a t

It

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Plarreamiento
Evaluación y
Gstión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

NovierOJ
del 2025 \

t
t

?Á
Joel Eduardo Salinas Secretario

General

Secretarw
Breral

^{f
Noviembfe
del 2025--

Florinda Isabel Galo

Directora de la
Unidad
SeMcios
Leqales

Unidad de
Servicios Legales

ffi
del 2A25 \

Mary Delmi Hemárdez
Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2025 Itr
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fuiana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgermcia de
Recursos
Humanos

Noviembre
del 2025 rut.*M i'

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Serviciros
Generales

Noviembre
del 2025

Sandy Suyapa Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Prsupuesto

Noviernbre,

/

Unldd de
Modemización

Noviemble
del 2425 //

Bessy Yamibth Gastro
Directora de
Modemización

Jefe de la
Unidad de
Sooorte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2025Darwin Aplicano

Noviembre
del 2025

.t.

Sandra Ruth Gómez
Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
& Ia Calidad

Noviembie
del 2O25., ¡

1

-\

dD"3e ¡-\rffiReina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

Noviemb§
del 2025

fMelissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciories

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025

t
i

ffi
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Aprobación del documento

Aprobado por: Gargo Área de Trabaio Fecha Firma .,..

trMSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviernbre
del 2A25
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l. Obietivo del procedimiento

Garantizar a los consumidores que adquieren los diferentes produdos derivados de! petróleo en
las estaciones de seryicio, Ie entreguen las cantidadas exactas de litros, y calidad de los
combustibles que solicitan los consumidores, oomo una rctribución justa delvalor pagado.

2. Alcance del procedimiento

Este proedimiento se aplica en todas las estaciones de servicio(gasolineras) que ofrecen
productos derivados del petróleo al consumidorfinal a nivel nacional.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

o De acuerdo con la prognamación se realizBirán las inspecciones diarias.
. El personal debeÉ utilizar su chaleco y su camet.
. DebeÉ utilizar la documentación Fna realizar la inspección como ser la Autorización de

ingreso y adta de inspección.
o Al momento de elaborar el acta de inspección debeÉ llenarla de manera: clara, ver€rz,

Iegible y sin manchones.
. Así mismo debeÉ de Ilevar el equipo para realizar la verificación a los instrumentos de

medición y la calidad de los combustibles que conesponde.
. Personal técnico debeÉ contar con el equipo de protección personal para realizar la labor.

No. Gódiso Documento
1 Decreto

Legislativo No.
24-2048

Ley de Protección al Consumidor

2 Decreto
Ejecutivo No.

08/'-2021

Reglamento de Ia Ley de Protección al Consum¡dor

3 Acuerdo
Ministerial 697-

86

Acuerdo de calibración de bombas de despacho

4 Acuerdo 131-
2012

Acuerdo sobre facturación a 60 grados farenheit

5
Acuerdo

Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico

155
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Contar con todos los insumos necesarios para realizar la labor de manera eficiente.

5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Vertficación y
Mgilancia de
Mercado

Jefe del Departamento de
Vertficación y Vigilancia de
Mercado

Planificar y Coordinar las verificaciones de
oficio con el objetivo de verificar el
cumplimiento de la Ley de Protección al
Consumidor y su Reglamento a los
proveedores de bienes y servicios que
comercializan en el mercado nacional.

Dirección
Regional de
Protección al
Consumidor

Encargado
Hidrocarburos DRPC

de Planifi car y Coordinar las verificaciones de
oficio con el objetivo de verificar el
cumplimiento de la Ley de Protección al
Consumidor y su Reglamento a los
proveedores de bienes y servicios que
comercializan en el mercado nacional.

Departamento de
Vertfrcación y
Mgilancia de
Mercado

Asistente de
Departarnento de
verificación y vigilancia

Apoyará con las verificaciones de oficio con
et o§etivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que comercializan en el mercado
nacional.

Departamento de
Vertficación y
Mgilancia de
Mercado

Oficiales de Unidad de
MetrologÍa Legal DGPC

Verificar que los instrumentos de medición
que se utilicen para la comercialización de
combustibles estén debidamente
calibrados,, cumplan con la calidad y el
precio autorizado por la SEN.

Unidad de archivo Encargado de archivo Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el proeso
administrativo.

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

AU-DGPC Actas de Autonzación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

156
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AOI-DGPC Acta de Oficio de Inspección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida ut¡l

F\/-DGPC Formd,o de Vertñcación

Archivo del
Departamento de

Vertñcación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

Gódiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

IV-DGPC I nforme de Verificación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

E-DGPC
Expediente

Archivo DGPC Hasta su vida util

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

Bomba de combustible: Es un dispositivo que Ie entrega al fluido de trabajo
o combustible la enelgía necesaria para desplazarse a través delcarburador para luego
entraren la válvula de admisión donde posteriormente pasa alcilindro.

lnspección: Es la acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata
de una explonación fisica que se realiza principalmente a través de la vista.

tetrología Legal: Parte de la ciencia de la medición relacionada con los requerimientos
establecidos por organismos competentes, @ncemientes a las mediciones y unidades de
medida, así como lo relativo a los instrumentos de medición y los patrones oficiales para
su calibración.

Reglamento Técnico: Es eldocumento en el que se establecen las caracterÍsticas de un
bien, producto o seruicio, así como los procesos y métodos de producción con ellas
relacionadas, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables y cuya
ohseruancia es obligatoria- También puede incluir presoipciones en materia de

o

a

a

a
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terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetrado aplicable a dicho bien, producto,
servicio, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas.

Siglas

. AOI-DGPC (Acta de oficio de inspemión)

. AU-DGPC (Actas de autorización)

o DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

o DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

o E-DGPC (Expediente)

o FV-DGPC (Formato de verificación)

o ¡V-DGPC (lnfome de verificación)

. SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

. SEN (Secretaría de Energía)

9. Descripción del Procedimiento

El procedimiento se ejeorta a través de las siguientes aclividades:

Jeft de Verificación y vigilancia de metcado, Asistenúe del tlepartamento Verificación y
vigilancia de mercado

9.1 Se reallzaráun mapeo generalde industrias, incluyendo su ubicación y clasificación porrubros.
Veriftcando que las empesas anmplan con la Ley de Protección al Consumidor.

Jefie de Verificación y vigilancia de mercado, Oficiales de Unidad de tetrología Legal

9.2 El personal se tmsladará al lugar asignado, identificándose adecuadamente con camet,
chaleco o gabacha según conesponda, y se plesentaÉ ante el gerente, propietario o encargado
de la empresa. Se entregará elacta de autorización para el ingrcso alestablecimiento, otorgando
un tiempo prudencial de 15 minutos para su firma, Io cual Ío¡maliza e! acceso al lugar. Ver anexo
1

ls8
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Oficialee de Unidad de tetrología Legal
9.3 Se ¡ealzará la verificación de la exactitud de las bombas de despacho de combustible
mediante un recipiente volumárico (Seraphin) y se evaluaÉ la calidad de los producfios derivados
del petróleo oon un laboratorio móvil (ZeltexHN); si se detec{an mangueras con medidas
inonectas, se rotulan oomo fuera de servicio, y si Ia calidad del combustible no ample con los

estándares, se toman trcs muestras: una para análisis en laboratorio certificado, otra para la
estación de servicio y una pana !a DGPC; además, se elabora un informe técnico sobrc la no

conformidad, se realiza una reinspección para vertficar Ia calibración y reapertura de las bombas,

cuyo tiempo de respuesta depende del propietario (enhe uno y tnes días), y en cuanto a la calidad,

se espera el resultado del laboratorio para decidir sise conünúa con el proceso legal o se archiva

el caso. Ver anexo 2 y anexo 3

Jefie de Verificación y vigilancia de mercado, Asisbnte del Depañamento Verificación y
vigllancia de mercado, Encargado de Archivo DGPG

9.4 S¡se está conforme, el expediente se archiva; en caso contrario, se remite al Departamento

Legalde la DGPC para continuar con eltÉmite

Ot*etivo de k¡ Etapa lnsumo lffi Thrnoo Resoomablc Pro&¡cto Er¡vío a:

1 Gkiñcahs rcrrc
Rograrmión y

Chift*imdeh
rcrtf-tc*ioms

1,.'f Se fe,rrüá a cúo in mtpeo g3nerC de b
Wmerc'. ileltrcado st¡ ¡t*raeim y *hccirmdo
ary# q¡e snlr oq€tu ds vÉriñc*ftin S€
progrünüü hytishrs conecponderfrt y se
prryr&r bdc bs ebrnrüs necssabs paa d
proceso, irlqprdo h lef" eú qhmarm. he fumffio
de rmrift*i¡lr" d rla de aeiaith y et ffido para

drx*,

4htras

[.ha wz
d rnes

Jefu de
W
Vedft*fm y
l/rgfnrch da
llercado DGrc

Gooftfrlador de
Flidrxah¡ros
DGPG

Dieccir¡
RegiorC de
fficcian C
Cuurr*Cor

Deprt¡rnem de
Verifrcac*m y

vigikrcia de
mercado

¿
Rrstocolo dE
lmpecerln

*efración pra
rccbb

rcdficachnes

ATFDGPC
AOI-DGFC

Z1 E pemorrd * üahdaá C h¡gü ri¡*,,
klcüficfudme *sÉlrnh con crncü, cftileco o
gfuiu sqúr curesponda" y se prclH ilb d
gorcrü. pqxi&*o o arcagado dc h enprrrea. Se
erüugará Gú *ü ü a¡briruix¡ pra d i,tgfeso d
#ffirIp* ffirgilrdo m tierpo pn*lcl* de f 5
m*r¡ho püa tt¡ frnng" b crd brntefi¡a C mao d
hry.

40 rüñ

"lefu de
Veriffin y
Vigfanú &
[,lercado DGrc

Oñciahs de
l,frr¡rled &
metnotgh Legd
DGFC

fl}DGrc
AOI-DGPC

PRqlEEDORES
DE BIENES Y
SERVICIOS

Ehx thl F'tr¡ceerl

l5e
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3
Veriftüb borü*y

cCdd dd
corüñb

Retuhwüficaión
dehe¡mfr¡ddeb
borür de decpdro

dr¡l cor5r¡sübs

3.,f Se mdzá h ui§crih & h cd¡d d! b
botrüm de ffiJp dc corüSh r:ü# ur
rec**rru vdrrÉ¡bo (Scr+tir) y * ¡ndrá h cffi
de hB proü* Giue &l pffio crm un
hbrerib ñilÉ*f, @*il{[: i ¡e deftffii ñ!ü4ns§
cm me& ircorn&' ¡e rülan c/onr frrrü de
¡s¡fuio, y *i h q¡fi¡ld d¡l orü# rrc ampb con

ürftb sr Srüb csüñcadq. ffi fa h eifit
de svido y rm pra h DGFC:: ademia, se *bon¡ m
i¡brrptécricosóru hm conhmidad" ¡e ru& un
n¡rse¡c¡tir pa wik:rh c&raih y lerylüra de
b bombc, cryoftrpo de tesptnstaegadedd
plot*Eb {¡nüc rmo ytec dirls}, y m urü a h

üclti i r qffi ccr ol prms logt o $ üGfÉuü
olcro.

3 ttras

Coordlpdor
l'ffiocarburm
reFC

Oñchles de
nnm*ogh Legd
OGtrBf tmÍr'C

AT.IDGFC
AO§-DGP(C

PROVEEDORE§
DE BIENES Y
SERV|CtOS

4 Gmfumüddf no
cqfrm*H

Refuiftnne
bcrico

AI.'.DGrc
AOi-DGpC

4-1 §i¡ s¡ ¡# sfrtr:" rl up¡ffi ¡r ral*iq u¡
cño corüib" se rcofr C ffi,nlü Lsgal dE b
DGPC pr. cüfirrcu¡ Ct'irft..

"kde
Deprurumde

lftrftaióra y
\figlrmde

ilfieldrerc

AdstElte de
D+agrcnto de

uihiiny
yiflürcia

Ercargpdo e
[h*H ArcfiiYo

IRTDGrc
E{}GPC

UTüDAD DE
ARCi-rMO

E
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10. de del imiento
VERIFICACÚ¡¡ OC EXACTITUD tE BOT/tsAS DE DESPACHO DE COIT'tsUSNBLE

Jrlr r.t r.EPAtilAttNtuub vLt{H(nu(x Y
I/GII.ANGIA ASISTENTE DE. TEPARTAilENTO DE

VERIFICAOON Y VIGII.ATiJCIA - ENCARGADO DE
ARCHVO

JEFE tE DEPARIAilENTO DE
\IERIFICAO Ot{ Y VlGl LAI.lGlA OFIGIALES

DE UMMD DE HETROOGIA TEGAL

OFICIATES DE LA UNDAD tE
TIEIROLOGIA I.EGAL

lniio

I Se lle\rará a cabo un fnapeo
de hs gasolilteras, identificando sr¡

y seleciqrando aquelas que
serán otjeto de verificación- Se

bs denenbs neesarie para d
prooeso, ¡ncl¡yendo la §, d
reghrnento, le fonnats de

siñcación, e{ atla de aubrizaci(h y el
vehícr¡h para el fsl&.

las vbitas
y se preparaÉn

q¡Eiario, se rernite al

se está
se archiua; en

Legal de h
con el

3-l Se realizará la veriñcaci&r
de h exaditr.d de las bonüas
de des@p de cornbusilible

medhnt un recipfenE
volurnéffho (Seffaph¡n) y se
en¡almrá la calilad de lc
productos derivadc dd

peitroleo oon un laboratofio
mór¡l (ZdbrfiN); § se

detectan rmnguefas oür
rnediJas irrcneffi, se rot¡lan
oorrlo fuena de servicb, y § h

cal¡dad del omtx¡s&le no
cr¡mple on los estándares, se
toman tes nu¡estnas: una para

análbis en laborabrb
erlificado, otra para h

esfiacltn de servido y una
h DGrc; adenÉs, se dabora
un infunre técnico sobre h rp
onfunridad, se realza una
reinspecciin para verificar h

callbrac¡ón y reaperürra de las
bombre, cuyo tbmpo de
respresta depende del

propbtarb (enüe urn y tes
días), y en cuanto a la calidad,

se espera el resultado del
hborabri) para decidir § se

@ntinr¡a con el pfweso legal o
se ardriva el caso.

s¡ No

Zl El persornl se üahdará al
h¡gar asigrndo, idenüficánde
&¡adarnenb @n carnet
cñalm o gabacña sgún

ureeponOa, y se pesentará anE
d gprente, profietarb o encargpdo

estabhc¡mhrb, ffirgando un
tiempo pn¡dencial de 15 minutc
para su frma, lo Gual furnal¡za d

¿rooes) al lugar-

h elefnpfe§a
autorizaciinde al

16r
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11 . Gestión del riesgo

sEcnEmnil DE DEsAmoLLo EcoilóilEo tsoEl
[xREcclofi GEI|ERAL DE PROTECCTOil AL COil§rnHtpR (DGrc]

: ":*ü
ü**,r-q&s¡,r*e #*r

$.tt*r-,*vrxf§*

UATRE pARA t-A gtrl¡.unclot, AilÁusls y REspuEsrA A Los RrEscos
Ftrrrnrdanln ?7 - SDtr

tghT§E zzz-{to; tgt-
TSGr:t23-{Xl; ltlCl-

T§Cr224-ül

PROCE§O:
PF(.DGFC.1[} VEFTIFICACION L}K E.XA{JI I I UU Ub I'(}ñ¡ItsAI' L'b§PAGH() Y UALIUAU UI L()§;

COMtsI..I§TIBI-ES

HOMBRE DEL §UBPROCESO: CCMBUSTIBLES

OBJETIVO:

Granlia a loc corsur*lores Ss d<n¡ercn hc ülk¡nbs proú¡cbÉ doñre del pel¡óleo en k estaciones
de senici¡" b e*eguen bcifidades erbde fros de corÉusúles rye sotctan y h c#d adecmda de
loc cocü¡srfl¡bs. eorno rm rEübuc¡rr fuli! dd Ydor Eo*.

I,rrcsgo
Ela.airlr ral

l{tesgo
Inh.aranta (81 Controles

que exisE'n en
la enlktad

(91 Corrtroh§
pendbnEs per

establccer
para mitignr
lac, ri¡¡enac

{10} P {r1} r

(f 2l Zona
de Riego

Fi$al

(131

RespuesE a
los Rhsgos

tll
Ho.

{2} Etapa tlel
proüeso

{3}
Descripcion
det Rhsgo (4) P tsl I

{ñ} Zona tF
Riesgo

Prelilninar

Pl Controhs
obmgiloios pare

miligar bs
rHrg§

1 ACEPTAR1
Clasifrcar h 1.1 Que ño se

cumfla h
progranrckxr

2 2
Lhva ma

progrdrrcfh de
hs zona

Lhvryma
prograrnacfin
de hs zr¡ÍÍa

1

2
Prdocob de
inspecck¡n

I rtt, Llrrilár1-

con una frma
autorizda
pua las
auttrizacione

3 3

CorEcon
afuiabrrcs

frmad¡s
prevtrnerm

Corfficon
a¡toriz*iqres

firmada
prevüarnere

2 2 ACEPTAR

2 2 ACEFTAR3
Vefficarhs
ffifcaffi
ddcurh$b

3"1 HCI cfrfiar
cur h logisücn
rreesariapua
nn¡rtzaral
pefsüEl I rro

ErEr d e+ipo
en opürrBs
corúcúE§

3 3

§dffihasglru'ct
perrrunr*üh
lettft¡kyenimd
eqryorffaafua
ffimns
regfffirnrIe

Süoürrh
a¡grcitfrt

p€rnuterh&h§
yefftImycnrard
€q{n rf{úado a

ffiaxrus
regm

4
Cufur*ffi/ilo
corfurxhd

4 f ikgtn
neqp

Olicid de R.gtsüo ¡ Cryndmión
§^I{TUGO }¡OLASCO

rtgr rc§ÉErmqlr
§Se¡crrt¡ria dc flcs¡roüo

tsc- cF{T}fYA § Rlfli TRTEAGA P(nTH-rO

Frrna

+
+

q)

#'* \
FGrfta *lq

ii

tsB

A

A

Ebondo por: &rSpoc fpthdopon

\

tliremrGcncrd dc h

(
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TÚAPA PARA LA VALORACIO}I PffiUMflAR Y FIÍ{AL ffi LOS NNüSGO§

Facfiar h v#acmn y &terminacim de l¡a zona de reggusPROFÓ§ITO:

PROAAB|UDAD

I " ;' ¡4
§*crqttrria c§e
**s**rt+§t*
#**rt#rrti**>

!,[oderdo

m Zon¡ dG Rt¡rOto Iodrrrr* Resgrstas. Aceptn d rEsgto o re<k¡cr d nesgo Costo Beneñco

r-

tu lona dc Ri*sgoe Atta Resp¡estas. Reá.rr d rtesgn, o Ér*ff. o compark o ffinr

E:Zon¡deRiesgoExtr€ma:tr;r,,e:t'r: 1e,:,.:'e:'ei.l1: '¡:i :ri'i'r,: ' ,É¡.'.,i' l.'-.1^-ír:-'rl:-¿*:¡-''

B Zona d; Rhsgo Bd* Respuesa Ace$a el rtesgp

AE
I Alto

A

TilPACTO§

*1.§,ffi#ffi
*#*ffi

r63
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12. Elementos transvercales del procedimiento
E!,anominación del Proceso: Proeedimiento de Yeriñcación de Exactitud de Bombas

Calidad de los Combustibbs

¿La descr¡pcion H proceso ¡Ehrye rnetras
{ahnd*s} orenbdas al cwrqilünierÉo & bs x rrchrye rneddas en cwrpklrüo H PEI

PEI hstrtucryraP

13, B¡bliografra

1. SDE-Secretaría de Desanollo Económico- DGPGDirección General de Protección al
Consumidor, Decreto No. 24-2008 Ley de Protección alConsumidor, Honduras,2008.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la comrpción- Honduras, Guía Metodológica
para la Elaboración del Manualde Procedimientos en elSector Público, Hondwas,2O22

Prcsuntes ds Vcriñcac¡ón s¡ l{o Rseprrcstas de Verificecion

Se iaplemertan csilroles. se us¿m rnecilúsrm grc
brhdm ranspaemia

LLa &scripción del Fffieso mcl4fe rne#as coslcrcim
(mtivldades) orrcr[das d Cqrilrol-hilerm v atkommciwt?

x

x La Ley de kdeccim d Consrrifu m corfienpla terna
Descerffizrckln.

¿La desgripcfó* del proceso lrckrye rneffils corrcretas
(mtrklades) onentadas a h Descerkdizacnn?

¿La descrfcon H prmeso rrhryñe rn#s cstcretre
{actÍvrdaffi} o*ernadre a [a Patkrackln Cl¡dq§Ema?

X En este proceso sob eSil ¡rl\rohrcra& h a*tridad
csrpeterfe"

x Sa hayrtrrsprcrrcb. pero h irfwnmkln sob es brirdd al
mfnlaüe

LLa kcr*pcion ffi proceso ix§re meüfu corrcretm
(activkl#) orbv*adas a &a Trronrrerrcia y Ácceso e E
Eúorrr¡aclon RñSrca?

LLa Gcrpclon del proceso rrcfrf rrre#m concretas
{atividdes} orrentadas d Architre D_crr¡nrtal?

x Se nrileF h irúornmbn d rcJÉto de )a DGPC de
rrmera fsca y dectronha"

26.+
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14. Anexos

ANEXO 1. FORMATO DEAUTORIZACIÓN DE INSPECSÓN

Sccretarúrrdc
Dc¡orlolto
Económico
5-s.5trilÉ

r# ü3rsü

ffiaw. Sbadl,tett *

§oñrrlx

Prr¡c¡ü
tla stffid ur b facrtaes y úiÜrr*mee e#Hcidas sn b trü de

fubeút d Cmam*ls, u Reglrnenbyder¡ás iufirrurGlogEles ap§cáb§,

€# Diumlh Gsnerd üffirza ü.

para cF¡É prdn a fatfhar irqm¡in en su tr€a snercid" aünini!*rdiva.

fls&xn l(trOU*ln*ror §rcrut

E

&tb

E* drcb t¡erp vi¡trrcra ta fed¡a"

I}*ecbr é

aulElt o ffiBA EL AGCESO A ttxi tr¡ti?EcTffiS DE r-A UneCCÚr U
ffiSEffirctffiAExffiV
§EnAr ffi[Effimü. LrlErfrc PnorEcffiiAr
mrÉ¡rHxlnYsrffi

El ingrcso e h6 f¡speücs deüorá sr perni[do rilcanei& d pwertH et urtiril de
cúüa a¡friacfir, dtt*rndo cffi tme. §elade y orrt 8ü rcspoclfrc cilEa de
irerüiñe5r¡
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AND(O 2. FORMATO DEACTA DE INSPECCIÓN

Scsratorio rlc
Oc¡crrr¡üo
Aconórrrics

t n 
^cTA 

flG ¡*spccgórer$ñitfu5tEr¡r- -

.: -.* a;? F OGFG
lfs s35r s

alñ.s&ürrrE¡& & *-^.****-sirrü b
" . _^'.-iffG,, en rryceaffin cle ta tlhecclón Genar¡d úe ftidsmün d C";srsr.wrilor"

he lrrtpe*to,a* qforr¿# pr la l»uocún Gsreral" *lat:lmrr¡afe üarüea¿os" achsrdo en r*
rytiú tlÉ b hc¡*a¿+* ofüg# pr la L.ay üE ft*ÉEiih d C.;sur^rr{dor, *rr fugl¡mcrdo y
da¡núo Arycr*irrc' log*$ q**hs" poetferon a ¡a*ra ispecc*n sr ln crnf€lsa

ry¡nrrsodeElúno
ffi pffi *.**_.§t ,§, c¡ÉrrFd *

tú
rs
flc)
NC}

rp
r€
rü
Iip
r§
l0
r{o
rs
,s

2
3
a
5
6
T

ü
I
10
TT

t2
13

t{

*.f4. **-Cftl_Ttso e erWcaa*
Ooral¡$ L itrmÍün r*rsrh. b üIr,'tdq (h tr rrc ikmcm qr

r §r ¡{(}
Faru5Glffi.farng

Ltm de q.pln w¡ible d m*ra*[r

Rxir¡ncrEErr lffrpr¡eüDúürEL s¡ üu:
Famr d* pqp áoüfl¡frñ" viüa * wrrrnrihr:
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15. Control de cambios al procedimiento

Histodal de cambioe al procedimiento

Gambio Autorizado rxlr:Autor
Fecha Versión Gamo Area

Descripción del
cambio Gamo Firma

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Registro y

Gapacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
prdimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo gue
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC

s

+

168



SEcRETARie oe DESARRoLLo
EcoNórt¡rco

DrREcc¡ón cENERAL DE pRorEcclón¡
AL CONSUM¡DOR (DGPC)

PROCEDIMIENTo DE enÁLlsIS PARA
DETERMINAR LA PERDIDA DE FLUIDO

EN POLLO ENTERO CONGELADO

cÓDtco
PR.DGPC.OI 1

FECHA
NOVIEMBRE 2025

§ecretar[s *e
Descrrr*[to
Hc*rr*r*[c*

I

I



:*:,p*
§**rmtmrá,w d*
§3.ms*urr*r[*"*s
ffie*¡ ra{}rrn't**

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓUICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC-o11
PROCEDIMIENTO DE ANALISIS PARA DETERMINAR

tA PERDIDA DE FLUIDO EN POLLO ENTERO
CONGEI.ADO

SDE

Versión 2.0 Fecha. NOVIEMBREl0Zí 27O de 41 1

Responsables de los cambios al procedimiento

Elahoración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Arca de
Trabaio Fecha FYPft}

Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro y
Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2A25 TI,IJI I

Santiago
Nolasco
(Apoyo)

Oficial de Registro
y Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025 .-, I /)

\ zFl%

Luis Polanco

Jefe del
Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado/Metrología
Lesal

Departamento
de Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Noviembre del
2025

\-/

Revisado por: Garso Area de Trabaio Fecha Firma
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2425 d

Verificado por: Gargo Anaa de Trabaio Fecha üñfr

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

I3ffi3(

Joel Eduardo Salina§
Secretario
General

Secretana
General

Toyiry9*.
del z0'q_

o
o

Florinda lsabel Galo

Directora de Ia
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviernbre
del 2025
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3$1
*,ÍfMary Delmi Hemández Gerente

Administrativo
Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2425

Ariana Sulay García
Mlorio

Su@erente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
del 2025 \/'

n

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

Sandy Suyapa Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
del 2425 ,/t(

\

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

NoviemUé-
del 2o2/

\I

u
Noviembre
del 2425Danrin Aplicano Jefe de la

Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Sandra Ruth Gómez
Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de Ia Calidad

Noviembre
del 2025

A

del 2425 \
Reina Yajaira Handal

Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

\
Noviembre
del 2A25

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Gomunicaciofies

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025
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Aprobación del documento

Aprobado por: Gargo Área de Trabaio Fecha Firma

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025
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1. Obietivo del procedimiento

Garantizara los consumidorcs que adquieren el pollo enterc congelado, que el inyectado de líquido
no supere el12oÁ de confurmidad con lo establecido en elAcuerdo Ministerial No. 43-2013 de la
Secretaría de Desanollo Económico.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se realiza recolectando las muestras pollo entero congelado en las cámaras
frías donde se almacena por Ia industria en los centros de prcducción o distribución a nivel nacional
y son trasladadas al Laboratorio de metrología de la DGPC para su respectivo análisis.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

. El personal se identiñcaÉ (Camet, chaleco o gabacha según sea el caso) con el gerente,
encargado de la empresa.

. Se presentará con documentación establecida (acta de aty'¿onzación, acta de inspección o
demás documentos) neoesari a pare ¡ealizar la muestra del lote.

o Los oficiales de metrología llevarán elequipo necesario parc la recolección de muestras-
. El personal deberá verificar que !a muestra recolectada se encuentre en óptimas

condiciones para su análisis.

No. Gódiso Documento
1 Decreto No. 2+

2008
Ley de Protección al Consumidor

2 Decreto No
08É,-2021

Reglamento de la Ley de Protección al Consum¡dor

3 Decreto 043-
2013

Reglamento Técnico sobre e! Procedimiento Para Determinar La
Pérdida De Fluidos En Pollo Entero Conselado

4
Acuerdo
Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso delArchivo Generalde la Secretaría de
Desanollo Económico

t7l
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Vertficación y
Mgilancia de
Mercado

Jefe del Departamento de
Verificación y Mgilancia de
Mercado

Planificar y Coordinar las verificaciones de
oficio con el objetivo de verificar el
cumplimiento de la Ley de Protección al
Consumidor y su Reglamento a los
proveedores de bienes y servicios que
comercializan en el mercado naciona!

Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Asistente de
Departamento de
verificación y vigilancia

Apoyará con las verificaciones de oficio con
el objetivo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que @mercializan en el mercado
nacional.

Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

Oficiales de Unidad de
Metrología Legal DGPC

Deberán de aplicar el Reglamento Técnico
sobre el procedimiento para determinar Ia
perdida de fluidos en pollo entero
conqelado.

Unídad de archívo Encargado de archivo Admisión del expediente generado de oficio
para continuar con el proceso
administrativo.

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

AU-DGPC Actas de autonzación

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

AOI-DGPC

Acta de oficio de inspección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida util

FR-DGPC Formato de recolección

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil
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7. Productos o resultados del procedimiento

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

ITP-DGPC lnforme técnico de pro@so

Archivo del
Departamento de

Verificación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

E-DGPC Expediente Archivo DGPC Hasta su vida util

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos
. lnspección: Es la acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata

de una explor:ación física que se realiza principalmente a través de la vista.

tetrología Legal: Parte de Ia ciencia de la medición relacionada con Ios rcquerimientos
establecidos por organismos competentes, concemientes a las mediciones y unidades de
medida, así como lo rclativo a los instrumentos de medición y los patrones oficiales para
su calibración.

a

o

Siglas

Reglamento Técnico: Es eldocumento en el que se establecen las características de un
bien, producto o servicio, así como los procesos y métodos de producción con ellas
relacionadas, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables y cuya
observancia es obligatoria- También puede incluir prcscrtpdones en materia de
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicable a dicho bien, producto,
servicio, prooeso o método de producción, o tratiar exclusivamente de ellas.

. AOI-DGPC (Acta de oficio de inspección)

. AU;DGPG (Actas de autorización)

. DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

. E-DGPC (Expediente)

. FR-DGPC (Formato De Recolección)

. ITP-DGPC (lnforme Técnico De Proceso)

. SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

I -t',
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9. Descripción del procedimiento
EI procedimiento se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Jefie de Verificación y vigilancia de mercado

9.1 Realizará un mapeo genenal de la industria, identificando su ubicación y seleccionando
aquellas que serán objeto de verificación. Posteriormente, se programaÉn las inspecciones
onespondientes, siguiendo los procedimientos establecidos para la recolección, recepción y
análisis de muestras, üilizando los formatos oficiales, actas de inspección, arforizaciones,
vehículos y equipos metrclógicos requeridos. verAneroly 2

9.2 Se debeÉ coordinar con el personal de conúol de calidad de la industria al menqs 24 horas
antes de Ia toma de muestra para evitiar inconvenientes, considenando que se trata de un
produc{o perecedero. El personal se trasladará a la industria, se identiñcaÉ adecuadamente
(camet, chaleco o gabacha) y plwentaÉ el acta de autorización al encargado de control de
calidad. El procedimiento se aplicará conforme al Acuerdo (X3-2013, que regula la

determinación de perdida de fluidqs en pollo entero congelado, asegurando también la

identificación del lote a muestrrear antes de ingresar a Ia cámara fría.

Jefe de Verificación y vigilancia de mercado, Oficiales de Unidad de teúología Legal

9.3Antes de recolectar las muestras, el personal autorizado de la DGPC deberá ingresar al área
designada por la empresa para cumplir con las medidas de higiene e inocuidad. Luego, se
procedeÉ a recolectarlas muestras previamente identificadas según elplan de muestrco para
productos preempacados, preferiblemente aquellas almaenadas antes de las 24 horas de su
llegada. Cada muestna debe ser identificada y su temperatura medida con termómeúo láser,
para luego ser colocada en hieleras siguiendo el procedimiento establecido, asegurando Ia

cadena de frío. Las hielenas deben ser embaladas para evitar manipulación y trasladadas al
laboratorio de Metrologia Legal. Finalmente, se elaboraÉ elacta de inspección y se entregaÉ
alencargado de controlde calidad.

9.4Antes de recibir las muestras, la persona encargada debe verificar que el laboratorio de
Volumen esté en condiciones ófiimas, con control de temperatura de t20'C y que el equipo
metrológico funcione conedamente- También debe asegurarse de que Ia hielera esté
debidamente embalada y mantenga la cadena de frfo. Se debe revisar el formato de
recolección de muestras ver Anexo 3, confirmando que incluya la fecha de recolección,
cantidad, lote de inspección, temperatura y acta correspondiente. Las muestras seÉn
rechazadas si no cumplen mn estos requisitos.

9.5 Cada muestra debe colocarse en una doble bolsa, ser pesada e identificada, registrando los
datos en la hoja de cálc¡¡lo. Se rctira la etiqueta de la industria, se cuelgan las muestras en
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estructuras metálicas del laboratorio y, tras 8 horas, se monitorea ta temperatura en la
pechuga, la cual debe mantenerse entre 0 y 4 "C y rcgistmrse en el anexo B. Si cumple con
este rango, se retina el pollo de la bolsa, se verifica que no tenga residuos de hielo y se coloca
en el congelador para preservar su calidad. El fluido descongelado también debe pesarse y
registrarse. Finalmente, se elabora un informe técnico y las muestrt¡s se destinan como
donación a centros de beneficencia.

Jeúe de Verificación y vigilancia de mercado- Encargado de Archivo

9.6 Si los resultados del análisis superan el límite de tolerancia del 12o/o, se remitira la
Departamento Legal el cual proedeÉ a requerir a la empresa par¿, tomar Ias medidas
conespondientes. En caso de que los resuttados estén dentro del rango permitido, se archivarán
las diligencias como parte delciene del proceso.
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11. Gestión del riesgo

secnernnh DE DESARRoLLo Eco*óffio {sDE}
I»RECCTOü{ GE}|ERAr DE PROTECCTOT{ AL COH!iTTm!DOR (DGPC}

llCtrTSCr22z-OO; llCl-
T§Cf223-{Xl; HCI-

TSG,Z24-{X}

Fonrudai¡ 27 - SDE
HATm prRA t¡ EtÍAt-lncffir" rilru$s y REspuEsrrA Los RrEscos

PROCESO: pR-DGpG11 ¡¡¡i¡¡g¡g p¡1¡¡ DETERx¡I{AR LA pERorDA DE FLUIDo EN polLo ENTERo coNGEl-AD(

}IOÍÚBRE DEL SUBPRGESO :
PR.DGFBI I A}TALISIS PARA DETERilIilAR LA PERUDA DE FLUIDO EN PO{-LO EilTERO CONGELADC
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12. Elementos transverciales del procedimiento

del Proceso: Procedimiento de Veriñcación de Perdida de Fluido en Pollo
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14. Anexos

ANEXO I.FORMATO DEAUTOR¡ZACIÓN DE INSPECqÓN

§cerctor[r¡
Dcsanrotlo
Econünica

da

l*g ü3?ts

rffiom .3_á6É r z,+¿r -

Pramb
tlo canffi oon tas hffis y #t¡ucimes effic*las en ei Ley de

ffiección d Cmslrnilor. su RegEnere y derr& ffiunalffi lq*s ryli$hs.
Gsüa Direcciln Genrd albriza a:

fá c¡.le p¡o*t a pracfitr irpec*n Gn su trBG earprnüd, aúninlsHiva,
Uodegas y árrc ofrnxÍ§, debiando pon€r a Cspo**n &¡ rtbnnmión y

ffi rsq.nrils pornuffiG hspoffires"

ESe dc*I tienc virencb por fiee de$affiia"

§^¡iffi

'& I...

qüElt rüEGrrE o mEr EL AccEt§o A Lo§ ffi ffi lj uREccÚil u
M§TACULIGE ST§i üIT'E§TIGICIOTES. ilGUffiA Eil RÉ§P{O}{SAB'I-E}AD Y
§ERAil ffi OE ffi COII II LET TE PNOTECC6il AL
C§]ütit ffiXlRY S, re'GtffEIÚT(}-

El irqreso ñ hs krspeürcs ffi serperrút¡do u*nnere d prmrffiel sisnd de
& a*mizacf¡rU ffi ffi fmada # y oür sr¡ respectvo snot &
ilerffin

t!¡rector ó

Cctt§o CIt*rro @ Torrc t Fts I y §,
Togr¡cigo$o. il-D-C-. Hoaü¡los Cá*

f,SrtcJrn XüS{}Clrorstrrrc §|r&ñn

l8s

§enord



:*rt{,
S**r*t**rám *§m
tI*xr¿r*-*r[[«r
#**pmgr=*t[*,*

SECRETARÍN OC DESARROLLO ECONÓUICO

DIREGCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC-o11
PROCEDIMIENTO DE ANALISIS PARA DETERMINAR

LA PERDIDA DE FLUIDO EN POLLO ENTERO
GONGELADO

SDE

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBREZA2S 286 de 411

ANH(OZ. FORMATO DEACTA DE INSPECCIÓT.I

SGCrGts,r{s, rfc
Dcra.rro]fo
Econárrtlco

Propomú¡oó Ha fa rrhnr*rc*lr¡ s¡ohaatfa

Larm der qa.e** virlle d <rrcr.*n.tr¡r

AcrA rlE rxsPeccré¡r

a br dc dÉl rrxEÉ ó6 eño **¡aer¡do &,*, .m
€isreicb da lG kútad€a Argrrdr pa fa LÉy dG Pr#affr d Cor¡errrú¡lor. srr Flagkrrerrto y
dsnás C*tpoc**rrm legalos apü#', procod¡Gsr a ffi inspeq*fn cn la Érlrprsea

de
r¡tric¡arla en
ryr nr¡r¡ero<lg feaffino: qrürcd.ffi
*slxñds W: .- ,,.-_ert s.¡ ffi de:

fryods smprsca
Cor¡cCdada f* ilrrrncfh¡ rrtss& {¡ lÉ ffi¡c#r¡dcc & lÉ €ilImE*a fúrrrtarre S.g:

$r !{c} hlrA

s?5?*l

1

2
3
I
5
o
7
a
3
fo
1l
t2
r3
14

FcrlE rlc pq¡¡ #+'aüñ- utt¡Ic d sartr¡da:
OhrB- furioobñG yfx.I¡¡ffi c*r¡ne:
Se a¡lf;cm do¡crsfta corrforrrp a L*yr:-

S* v*rittcú gxffi!¡É {te toñ tunlnlnrn«rücnr,rJc rnssñc*!*r..

Verüimillñ 6e rqr"ddm rrB GrlirlrÉ,1íxl(':

,{o
,{()
ts»
r{o
f{(}

ñc!
r{o
¡ac'
ilo
iro
r{o
]{C)
trrc)

f{'A
I\lA
ñlrA
ñtA
xrA
l\lrA
T\¡'A

ÉrrA

f{'A.
t{r^
il,^
IT'A
,{,A

s. d¡r¡h,|r om¡ r¡*mgEi

Y pra aorsüanc¡a dc ta ¡lWoor*ln rgdizaü ¡s ftrrra la pre*,mte acta sie*tdo lao

l{r¡rnbm dcl lnrym F-rrrú l{srü¡('d B¡pslr

Flrrrrñlrnbrtr «lc lf, püsr6 qn *,nffi

A. Fls ayq.
"rqucfgrdrya. }{-E!"C-, Ha.t*¡rw C.f.

Flhn¡a

§cñr¡ 7
Ta-A-iro
fr,ef! :fa*ra XgtsOtrfirr¿sc ñ¡¿*.¡.*

186



**Ítt
§,**rmt*xrá* #m
**xrgrr*lI.[c
Se*rt*¡,rr,t. *e

SECRETARIN OT DESARROLLO ECONÓNNICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECGIÓN AL
GONSUMIDOR

PR.DGPC.OI 1

PROCEDIMIENTO DE ANALISIS PARA DETERMINAR
[.A PERD¡DA DE FLUIDO EN POLLO ENTERO

CONGEI.ADO
SDE

Verción2.4 Fecha: NOVIEMBREZ:OZS 287 de 411

ANExo 3.FoRMATo DEL PRocESo DE aruAusIs DE I.A PERDIDA DE FLUIDo DE PoLLo
ENTERO CONGELADO
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Histodal de cambioe al procedimienb

Autor Cambio Autorizado por:
Garuo FirmaFecha Versión Cargo Area

Descripción del
cambio

1.0
Oficial de
Registro y

Gapacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo gue
regulen
el proedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPG

Noviembre
2025
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado rxrr: Garqo Area de Trabaio Fecha Fim
Johana Tones
(Apoyo)

Jefe de Registro
v Caoacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025 I

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y
Capacitación

Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425

Víctor Valeriano

Encargado de la
Unidad de
Análisis de
Mercado

Análisis de
Precios

Noviembre del
2025

Area de Trabaio Fecha Firmfr',Revisado por: Gargo
Dirección General de
Protección al
Gonsumidor

Noviembre
del 2025 4Abg.José

Enrique Santos
Gabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Gargo Area de Trabaio Fecha FiffiVerificado por:

l¡;
Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gstión-
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gmtión

Noviembre
del 2425Denia Milagro Nájera

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

Noviimbre
delzBq

*?^

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Leqales

Unidad de
Servicios Legales

Novie*b6
del 2025 

\

G

§A

Mary Delmi Hemández Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2425

L
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C
Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recurcos
Humanos

Noviembre
del 2A25

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2425

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

«

Noviembr#
del 2025

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemización

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2025 I

Danrin Aplicano Jefe de la
Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2A25

/Y
U

'-j

Sardna Ruür Smez Especialista de
G6tión de
Calidad

Sistema Nacional
de Ia Calklad

Noviembre
del 2ü25f

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

§r

s'

? 
..1

Novie(rrbrez
del ,O?: ( N

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAI)

'u\
Noviembre-
del 2A25 !

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unídad de
Gomunicaciones

Noviembre
del 2425

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2425
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Aprobación del documento

Aprobado por: Cargo Árca de Trabaio Fecha Firma

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2A25
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l. Obietivo del procedimiento

Generar estadísticas detalladas que permitan oono@r el comportamiento de los productos de la
canasta básica Alimentaria, caneta de la construcción, medicamentos y útiles escolares para
ofrccer al presente y futuros gobiemos información fundamental que permita una adecuada
planificación pa,a lograr el alcance de la seguridad alimentaria, en el sedor construcción, útiles
es@lares, insumos agrícolas, alimentos balanceados pam animales y medicamentos en el país y
otros actividades de inteÉs.

2. Alcance del procedimiento

Este proedimbnto se orbnta para la torna de decisiones relacionadas en el control de la
segurftlad alimentaria y oüos sedores de impoltarrcia en elpaís.

3. tarco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

EI personal de la Unidad de Análisis de Mercado rccibe formatos en forma general de Ia
información recolectada por parte de los lnspedorcs de Dirección General de Protección
alConsumidor.
Deberán de hacer uso de los formatos de recolección de infurmación pra elaborar los
diferefies informes ejeantivos de precios de lqs productos canasta básica alimentaria
(CBA) y demás biene.
La información que se recolecte debeÉ ser clara, veÍar., con letra legible y entregada en el
tiempo estipulado según la programación.

a

o

No. Gódiso Documento

1

Decreto No. 2+
2008

Ley de Protección al Consumidor

2
Acuerdo

Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico

tq+

o
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Departamento de
Vertfrcación y
Mgilancia de
Mercado

Jefe del Departamento de
Verifrcación y Mgilancia de
Mercado

Coordinar las vertficaciones de oficio con el
obieüvo de verificar el cumplimiento de la
Ley de Protección al Consumidor y su
Reglamento a los proveedores de bienes y
servicios que comerctaltzan en el mercado
nacional.

Departamento de
Verificación y
Mgilancia de
Mercado

lnspectores DGPGDRPC Ejecutar las lnspecciones diarias en las
empresas programas, verificando el
cumplimiento de la Ley de Protección al
Gonsumidor

Unidad
Análisis
Mercado

de
de

Analista de precios DGPC/
DRPC

Recopilar y generar información que
permita conocer el comportamiento de
productos de consumo popular para
planificar el alcance de la seguridad
alimentaria en e! país; así mismo identificar
comportamientos inegulares del mercado
que puedan estar siendo causados por
actividades especulativas que causen
distorsión en las relaciones comerciales

Códioo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

FR-DGPC Formato de Recolección

Archivo del
Departamento de

Vertficación y
Mgilancia de

Mercado

Hasta su vida útil

Gódigo Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Gualda

RCPPECB-
DGPC

Reporte Comparativo de Precios
de Productos Esenciales de Ia

Canasta Básica

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CCCBA-DGPC
Cálculo del Costo de la Canasta

Básica Alimentaria

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CQPPCC-
DGPC

Comparativo Quinoenal de
Precios de los Productos de la

Carreta de Ia Construcción

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

E
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CQPM.DGPC
Gomparativo Quincenal de
Precios de Medicamentos

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CSPUE.DGPC
Comparativo Semestral de
Precios de Út¡es Escolares

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CCPAFP-
DGPC

Cuadro Comparativo de Precios
de la Ahono-Feria del Pueblo

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CQPPAAFIA-
DGPC

Comparativo Quin@nal de
Precios de Productos Agrímlas y

Alimentos Balanceados Fara
Animales

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CSP-DGPC Comparativo Semanal de Precios
Archivo del Unidad

de Análisis de
Mercado

Hasta su vida util

IMCPCRA-
DGPC

lnforme Mensual del Costo
Promedio de CBA

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CMCCBAI-
DGPC

Comparativo Mensual del Costo
de CBA lnterinstitucional

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida util

CMCCBACRD.
DGPC

Comparativo Mensual de Costo
de Ia CBA En Centroamérica y

República Dominicana

Archivo del Unidad
de Análisis de

Mercado

Hasta su vida útil

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

lnspección: Es la acción y efudo de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se
trata de una exploración física que se realiza principalmente a través de la ústa-

Siglas

. BCH (Banco Centralde Honduras)

. GGGBA-DGPC (Cálculo delcosto de la canasta básica alimentaria)

o GCPAFP-DGPC (Guadro oomparativo de precios de la ahono-feria del pueblo)

. GTGGBACRD-DGPG (Cornparativo mensr¡al de cmto de la GBA en Gertroamrérica y

Republica Dominicana)

o

I :r,i I
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o GTGGBAIOGPC (Comparativo mensual del costo de CBA Interinstitucional)

o GOHEP (Consejo Hondureño de la Empresa Privada)

o GONCADECO (Conseio Gentroamericano de Protección alConsumidor)

. GQPt-t GPC(Comparativo quincenalde precios de medicamentos)

¡ GQPPAIBAOGFC (Comparativo quincenalde precios de productos agrícolasyalimentos

balanceados para animales)

. GQPPGCOGPC (Comparativo quinoenal de pecios de los prcductos de la careta de la

construcción)

. GSP-DGPC (Comparativo semanalde precios)

. GSPUEOGPC (Comparativo semestral de prccios de utiles escolares)

¡ DGPC (Dirección Genenalde Protección alConsumidor)

o DRPC (Dirección Regionalde Protección alConsumidor)

. FR-DGFG (Forrnato de recolección)

. IilCPGBA-DGPC (lnforme mensualdelcosto promedio de CBA)

o RGPPECB-DGFC (Reporte compamtivo de precios de ploductos esenciales de Ia canasta

básica)

. SDE (Seoetaría de Desanollo Económico).

o STSS (Secretaria de Trabajo y Seguridad Sociat)

9. Descripción del procedimiento
El prooedimiento se ejecuta a havés de las siguientes actividades:

Jeft de Verificación y vigilancia de melcado I Dirección Regional de Prcüección al
Gonsum idor, I nspectoles

Muestreo de precios de venta al consumídor final en melcados, supermer@dos, Érias de
agricultor, tiendas, farmacias y funeterÍas de Ic producfios de la canasta básica, mabriales de
construcción, medicamentos, úüles escolares e industria. Veranexo I

Analista de Prccios
9.1 Crear un historial semanal, mensual y anual de los precios en mercados, supermercados y
ferias.

rg7
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9.2Actualización semanal de precios de
CBA
9.3 Análisis e interpretación de precios de CBA
9.4 fuiátisis e interpretación de precios de CBA semanalmente. Ver anexo 2

Analista de Precios I inspectorcs

9.5 Sondeo de precios de la caneta de constucción
9.6 Digitalizary comparar los pnecios de los productos de Ia carreta de la construcción.
9.7 Sondeo de precios de los medicamentos y Digitalzar y @mparar los precios de los
medicamentos.
9.8 Sondeo de precios de utiles de temporada escolares y Digitalizar y comparar los precios de
los útiles escolarcs.

Analista de Precioo
9.9Comparativo de precios con los prccios de La Ahorro-Feria del Pueblo y Digitalización de
precios, Análisis e interpretación de precios

9.10 Se unifican los comparativos de precios entle mercados, supermercados y ferias del agricultor
con el fin de obtener una visión integral del comportamiento del costo de los produdos. Estra

información se consolida en un informe semanal que analiza las variaciones de precios de la
Canasta Básica Alimentaria en Tegucigalpa y San Pedro Sula, permitiendo identificartendencias,
alertar sobre inqementos significativos y apoyar la toma de decisiones en materia económica y
social-
9.11Se actualiza semanalmente el costo de los 30 pñncipales productos de la Canasfta Básica
Alimentaria (CBA), desglosado por rubro y por ciudad, con elfin de monitorear las variaciones de
prccios. Además, se realiza un prcmedio mensualbasado en los precios reopilados en mer@dos,
supermercados y furias del agricultor durante las cr¡atro semanas, lo que permite obtener una
visión más precisa del comportamier¡to del costo- Finalmente, esta información se consolida en un
informe mensual que analiza Ias tendencias y fluctuaciones de la CBA, facilitando la toma de
decisiones en materia económica y social. Ver anexo 3,4 y 5
9.12 Se actualizan los rctos de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) con base en la información
proporcionada por instituciones clave oomo la Secretaría de Tnabajo, el Banco Central, COHEP y
la Seqetaría de Desanollo Económico (SDE), lo que garantldza la corfiabilidad de los datos. A
partir de esta información, se elabona un informe mensual comparativo entre instituciones, que
permite analiza¡ las diferencias en los cálculos del costo de la CBA y facilita la toma de decisiones
en políticas económicas y sociales.
9.13 Se recopila irfiormación sobre el costo de la Canasta Básica Ahmentaria (CBA) a partir de las
páginas oficiales de los entes de Protección alConsumidorde los países centroamericanos. Esta
información se convierte a la moneda nacional de cada país utilizando eltipo de cambio del dólar
y posteriormente se transforma a lempiras para facilitar la comparación. Finalmente, se elabona un

Ir)8
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infurme que analiza la variación del costo de la CBA en Centroamérica y República Dominicana,
permitiendo identificar tendencias rcgionales y apoyar decisiones en materia de polltica económica
y social.

Ho. Ins,umo Acthrldad Tlernpo Resnonsable Proü¡cto Envio a:

1

Recoletr
iúonrcfuÉn en
laatmhlüde
pracbs¡

Recobccim de me

1,.1 lá¡e*eo e precioe de veilla d
aüplfitdsH en rr€rcad*"
$¡Ferrnic*a hirs de agdcrfrr"
lhnd*, fuirrebyhr*rirdÉb
proArmo dÉ h saffi búsilq rffi
de consfirccinn, tneücüretüe, ülGü
escoHee e hü¡¡üh

2 díae

J€h de
DeparUnerñ de
uedñc*iln y
uif,srch de
nnrc* DGPC
lns@es
DGPC'DRrc

Depstarnerno de
Veriñc*ftin y
uiglancb de
merc*

2 Digileil dahs Crmfin de bcé
düs

el CrHm lúsbrid senrmat rnens¡d y
rrnl ds hs pr*ios en rnercdc.
spermercúo y fuhs,,

2 dias
Ar#de
frE¡os DGPC/
DRrc

Llnirld de
Andtsb de
i¡*ercdo

3

fupor§cqnpcrdirc
de prec*r ¿e
pro*¡cOe enclJes
deh can&
bñ¡Ga Afnerfab por
Rt$roe en
regrrilaba y San
Pe€ho $fa

El¡brxitu de
corprat¡rc

3-1 Acüftión semrC de preic dE
CBA y
Artrsb e itrpntaciiin de pracirsde
CBA

2 dí*
Ar¡aü¡E e
prec*E DGPCf
DRPC

RtrPEC&
DGrc

th**ad de
ArtrSs de
tlercdo

4

CdcrJüdcl cocilo de
h ca¡auta bás¡ca
úneilria en
Tegnrci¡aba y San
Pedro §ia

EÉoraih de
corprdirc

4,,1 A¡rfisis e ifrrprelacih de prec*E dB
CBAssnr*nerG.. 1 ]rora

An&de
prec¡G DGPCf
DRrc

C&U-DGrc
Urüdad de
Arü$s de
tlercado

h

Corprairc q*rerd
de pracbs ds hs
pro*¡cmo dc h cüreü
de h eqaür¡cclxl

Elfuackrn de
corprdim

5-1 Son*o * preeir de h cürÉ de
cuxüuccfrln y
Ue¡zar y corrpür loÉ prcc¡oo dÉ hu
proúrcios dG h suuüa dB h eonsfircciiin,

1 rtrá

lnspeffir DGPC

Al#de
precim DGrc

CQPPCEDGPC
Uú'dE
AÉ§sis de
ftfercdo

b
Conryraiuo +¡ircena
de precbs de
medbarnerfua"

Ekcilnde
conprdirc

§,.1 Sondeo de pmcbe & lo§
tnedcaniloo y Di¡E y curpu loc
pfocis de los meülrprüs, 6 tsa

:nspecüor DGPC

Ar&de
prffio* DGrc

COPNÉDGrc
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11. Gestión del riesgo
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10. Diagrama de flujo del procedimiento
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12. Elementos transvensales del procedimiento

Denominación delProceso: Procedmbnto de Aná§sb de Precbs
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14. Anexos
ANEXO I. FORMATO DEAUTORIZACIÓN DE ¡NSPECOÓN

Dcsorroüto
Econorrtieo

ru¡rmulcrónw 346{ t ,z,ptr .

P¡¡taü
De mrfrrmihd orxt hs h#adss y úibrrcirree ffieciúac Bn ta W b
Prfficción d Cm¡ln*lr, er Regffiy&náeMumerfre hgdesgii;aüla.
e€ta Dteccfin Generd affiw a:

Wd t¡re prooafrt a fadcr lxpecrfn en §, *v srscüil[ ffii€,
bodega y &ea orrurc, dGtiendo poner a tEtpcidÉn la hftnnacún y
ffi req¡€rita por rrrÉos hspefrrm.

Esb dcb t¡rlns vt¡trrd¡a porües de ta fecña.

a

tXrector ó

OI.EH o ffiuA EL AÍ¡ce§ol LoE ffi DÉ rá rewffir u
res§rrenfcuxnlRÁsffiY
§ERA¡I ffi TE ffi Corr T.r LEr DC PnoTEf}clÓil At
GoilSilreOnYSUffi-

EI ingreso de h6 ftspemss debGrá ser perntib rr*¡anere d p¡esenH sl ori¡iftd de
csila a¡tstmiin, dehiertdo ffi frmae. selú y oür su tuopsAirc Enct de
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ANEXO 3. FORMATO DE REcoLecclÓn DAToS GRANo BASIco
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ANExo 4. FoRMATo DE REcoLeccIÓIt DAToS cARNES Y VICERAS
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambioe al procedimiento

AutorFecha Versión
Cargo Area

Descripción del
cambio Camo Firma

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Regisfo y

Gapacitación
DGPC

1.Ad¡ción,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2.Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento,
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el proedimiento
y den
sustemto legal al
mismo.

Director
DGPG * *
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documenb

Revisión del Documento

del Documento

Elaborado por: Carigo Area de Trabaio Fecha
Johana Tones
(Apoyo) Jefe de Registro

y CapacÍtación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2A25

Santiago
Nolasco (Apoyo)

Oficial de
Registro y
Capacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

Fany Cárcamo

Jefe del
Departamento
de
Reglamentación
Técnica

Departamento
de
Reglamentación
Técnica

Noviembre del
2025 -l t\, t

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma
iC
iu
,:1 c,l
!

Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2A25

Verificado por: Carso Area de Trabaio Fecha Firma

t
t

UPEG

t
*

Denia Milagro Nájera

Directora de Ia
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2025

#

+Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

"":

Florinda lsabel Galo

Directora de Ia
Unidad
Servicios
Lesales

Unidad de
Servicios Legahs

N"r¡mrH
del 2A25 \

#s6tut
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Mary Delmi Hemández Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2425

Noviembre
del 2A25

Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recr¡rsm
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto (

Noviembre.
del 2025

a
Noviembre
der 2025fkssy Yamileth Casfo Directora de

Modemizadón
Unidad de
Modemización

Jeft de la
Unidd de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
&I 2uj5Darwin AplicÍlno

Noviembrc
del 2025Sandra Ruth Gómez

Especialista de
Gestión de
Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Reina Yaiaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia ,*ueidel

Noviembre

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

\
Noviembre
del 2025

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unldad de
Comunicaciories

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025

3ló
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Aprohción del documento

Aprobado por: Gargo Árca deTrabaio Fecha Firma

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2425

#
+

+
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1. Objetivo del procedimiento

Velar porelcumplimiento de Buenas PÉcticas Reglamentarias y los principios de reglamentación
técnica vertidos desde la OMG y el Acuerdo OTC, para que se emitian reglamentos Técnicos
Hondureños en el marco delComisión lnterinstitucionalde Reglamentación Técnica (CIRT), en los
bienes y servicios que aún no se encuenúen rcgulados en eltenitorio Nacional. Participación en
los diferentes grupos de trabajo, comités nacionales, regionales e intemacionales de
reglamentacion, ac¡editación y nomralizacion.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se dirige a los consumidores en los bienes y servicios que puedan generar un
riesgo a la vida, salud, integridad fisica, medio ambiente o engaño alconsumidor.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

Que cumplan con el proedimiento de elaboradón y actualización Técnico Hondureño
que estable el CIRT y e! rcglamento intemo.

No. Códiso Documento

1

Decreto
Legislativo No.

2+2008

Ley de Protección al Consumidor

2
Decreto

Ejecutivo No.
o8r'.2021

Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor

3
Acuerdo

Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso delArchivo Generalde la Secretaría de
Desanollo Económico

E

a
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5. Responsables del procedimiento

6. Insumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

lnstitución Pública Personal Técnico de cada
institución partici pante

Presentación de un plan anual de
elaboración de Reglamentos Técnicos
Hondureños y participación en los comités
técnicos de interés.

Secretaria
Técnica de la
CIRT

Jefe y técnicos del
Departamento de
Reglamentación Técnica
DGPC

La secretaria técnica del CIRT realiza las
funciones administrativas de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento y en el ejercicio
de sus funciones deberá mantener siempre
una estricta neutralidad. Según lo establece
en el Acuerdo 077-2018 del Reglamento
lntemo para la Organización y
funcionamiento de la CIRT.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
PART-
DGPC

Plan Anual de Reglamentación
Técnica

CIRT Hasta su vida útil

PEARTH-
DGPC

Procedimiento para la Emisión y
Actualización de RTH

CIRT Hasta su vida útil

GRRTH-
DGPC

Guía para la Redacción de
Reglamentos Técnicos

Hondureños

CIRT Hasta su vida útil

Códiso Pn¡ductos Lugar de Gualda Tiempo de Guada

RC-DGPC Reglamento del CIRT.
CIRT Hasta su vida util

3t0
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8. Definición de glosario de términosn siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

Reglamento Técnico: Es eldocumento en elque se establecen las características de un
bien, producto o servicio, así como los procesos y métodos de producción con ellas
relacionadas, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables y cuya
observancia es obligatoria. También puede incluir prcscripciones en materia de
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicable a dicho bien, producfo,
servicio, prooeso o método de producción, o tlatar exclusivamente de ellas.

Siglas

. BPR: (Buenas PÉcticas Reglamentarias)

o GIRT: (Comisión lnterinstitucional de Reglamentación Tecnica)

o GRRTH.I)GPC (Guia Para La Redacción De ReglamentosTécnicos Hondureños)

. OtC: (Organización Mundialde Comercio)

. OTG: (Obstáculos Técnicos del Comercio)

. PART-DGPC (Plan Anual De Reglamentación Técnica)

. PEARTH-IIGPC (Procedimiento Para La Emisión Y Actuatizacíón De RTH)

¡ RG-DGPG (Reglamento delCIRT)

o RTH: (Reglamento Técnico Hondurcño)

o SDE (Secretaría de Desanollo Económico).

o

3I
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9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejeantr a través de las siguientes adividades:

lnstitr¡ción Pública
9.1 Las entidades con atribuciones reglamentarias elaboran su correspondiente Plan Anual de
Reglamentación Técnica, en elcualincorporan los nombres de los anteproyectos de reglamentos
técnicos que en atención a la identificación de las necesidades se deben elaborar y poner en
vigencia, durante et último ttmestre del año en curr¡o, con la finalidad que la CIRT incluya dichas
solicitudes de reglamentación en el Plan

Pesonal Técnico de cada instih¡ción participante
9.2 La entidad interesada debe realizar un análisis y evaluación prcvia para determinar la
necesidad de elaboración de RTH y si existen altemativas que pudieran dar solución al problema
planteado. Este análisis debeÉ incluir Ia identificación del problema, la definición de los objetivos
a alcarzar, altemativas a considerar, análisis de la legalidad, evaluación del impacto regulatorio.
Ver anexo l.

Técnicos de área de reglamentación y normalización de las entidades públicas
9.3 La entidad de la administnación pública interesada redada un borrador de anteproyecto de
RTH siguiendo los lineamientos establecidos en la Guía pana la Estructuración y Redacción de
Reglamentos Técnicos Hondureños.

lnstitución pública, Secreúaña Técnica de la GIRT
9.4ta erüidad de Ia administración pública presenta ante la Secretaría Técnica de la CIRT la
solicitud para elaborarel Reglamento Técnico Hondurcño (RTH), y esta Secretaría verifica que los
docr¡mentos cumplan con los requisitos establecidos en el formato F5-C!RT, además de
asegurarse de que el anteproyecto del RTH esté estructunado y redactado conforme a la Guía
para la Estructuración y Redacclón de Reglamentos Técnicos Hondureños. ver Anexo 2

Secrctaria Técnica de la CIRT
9.5 En base al listado de posibles participantes por sector en el CTR (F4-CIRT), la Secretaría
Técnica envialá el formato de voto sobre el arüeproyecto de RTH (FSCIRT) y recogeÉ elformato
lleno La Secretaría Técnica consolida Ia infurmación en el Cuadro de rcsultado de la votación
sobre un anteproyecto de RTH. (F7-CIRT).

Secretaria Técnica de la GIRT, tiemblos del Gomité Técnico de Trabaio
9-G La Secretaría Técnica de la CIRT @nvoca a reunión enviando a los miembros, copia
electrónica de la documentación y el cuadro de votación sobre el anteproyecto de RTH; si la
documentación no cumple con Ios requisitos, se informa a la entidad intelesada que su propuesta

't



:*:Fil
§**rg't*rrir¡ t**
#*s*rrret[«*
§eüñglrrt[*,*

SEGRETARIN OE DESARROLLO ECONÓMIGO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC.O13
PROCEDI MI ENTO DE REGI..AJI/I ENTO TECN ICO

HONDUREÑO
SDE

Vensión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE 2A2S 323 de 41 1

no es aceptada y el proceso se detiene, mientras que, si Ia documentación es conforme, se !e
comunica que su propuesta ha sido aeptada y el proceso continúa.

Secreüaria Técnica de la GIRT
9.7 La Secretaría Técnica oonvoca a las personas designadas por las insütuciones interesadas en
participar del Comité Técnico de Reglamentación (CTR) a través del formato de Primera

convocatoria (F8-CIRT) La Secretaría Técnica de !a CIRT previamente se reunirá con la entidad
interesada para delegarle la responsabilidad de coordinar y administrarlos trabajos operativos del

CTR según lo establecido en el Reglamento intemo delCTR.

Secretaría Técnica de la GIRT I mier¡rbrcs del comité técnico de trabaio
9.8 Durante la primera reunión del Comité Técnico de Reglamentación (CTR), se realiza una

inducción sobre buenas pÉcticas de rcglamentación, el uso de la guía para estructurary redactar
Reglamentos Técnicos Hondurcños (RTH), el prooedimiento para su emisión y actualización, y el

reglamento intemo del CTR; en la segunda reunión se aprueba el plan de trabajo y se revisa y

discute el anteproyecto de RTH; una vez finalizado eltnabajo, los miembros del CTR firman el acta
de entrega y cada página del proyecto original, el cual, junto con una copia electrónica, se entrega

a la Secretaría Técnica de la CIRT para integrarse alexpediente conespondiente.

Secreüaña Técnica de la CIRT
9.9 Recibida la docr¡mentación, la SecretaríaTécnica de la CIRT envía la solicttud de Notficación
lntemacional (FllClRT) y opia del proyecto de RTH a la Dirección General de lntegración

Económica y Política Gomelcia!, quien remite la notificación aloomité conespondiente de la OMC;
posteriormente, se consolidan Ias observaciones recibidas en la consulta pública y notificación

intemaciona! Ff7-CIRT) y se entregan al secretario del CTR, donde los miembros analizan y
aprueban o rechazan dichas observaciones oon base técnica, incorpo¡ando las aceptadas al
proyecto de RTH; finalmente, se firma elActa de Ciene (F18-CIRT) y cada página del proyecto

modificado, dando por aceptado el documento, que se integra a! expediente oficial.
9.10 La Secretaría Técnica oonvooa a los miembros de la CIRT a una ¡eunión en la que se decide
si procede la aprobación del RTH; en caso afirmativo, dicha aprobación se consigna en elActa de
Aprobación de Proyecto de RTH (Fl$.CIRT). verAnexo 3
9.11 La Seqetaría Técnica enviará una notificación oficial acompañado del RTH a la entidad de la
administración pública que rcalizó la solicitud para su publicación en el Diario Oficial [a Gaceta-
9.12 La ac'tualización de un RTH inicia como una nueva solicitud de RTH. Cada RTH debe estar
sujeto a revisión sistemática a partir de un año posterior a su publicación para determinar si se
debería ratificar, modificar o abrogar. La actualización se debe realizar dentro de un periodo no
mayora 5 años a partirsu publicación.

J ,J
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12. Elementos transvercales del procedimiento

Denominación del Proceso: Procedimbnto de Hondureño

13. B¡bliografía

1. SDE-Seqetaría de Desarrollo Económico- DGPGDirección General de Protección al
Gonsumidor, Decreto No. 24-200E Ley de Protección al Gonsumidor, Hondu¡as,2(X)8.

2- Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Comrpción- Honduras, Guía Metodológica para
la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público, Honduras, 2022

3. SDE-Secretaria de Desanollo Económico, Honduras, Guía para la Redacción de Reglamentos
Técnicos Hondureños, Honduras, 2O1 1 -
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6.1 lde¡rtiñcar !a o ]a¡ at¡brklades ctrm€t6t€6 terrc,argada]

a-2 >t lrlo
6_3 Se cr¡enta 6n pen$sral sr¡ñcicnb 5¡ No
8.4 Se canbrrrylan sanck¡nels plrr no ctrnpfrr*erb en la feg$slxibrr

ntbnal
si fI No [J

6_5 Sisüernc da canüol y v!¡ifiancic¡ pretri§s f¿f"rf&lse a 3@ c*rac&nss)

5-r
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AIIIEXO 3. FORMATO DE INFORME DE ANALISIS Y B/ALUACIÓU PREVN

fctHT

COT¡II§IC}H IHTERTNSTITUCIONAL DE
REGLaHEHTAcIoH rÉcxrcA i t{RT }

Gorreo docütórip:
-l3oün

Tdtrro: 22SS4ITB

IXFEffiE TE AñIALIAI§ Y EUALU*CE'I{ PREYIA
fEX, A'STET

Tlrrb dd Anbproyee ds rtg*¡ñ¡Er*o técnÍ:o
llsrá¡rcño:

Fecha:

I

1-l t<lentrfqre claarrste el probferr*a csrgderando bs oqeüNfios leglürc

1-2 ldeñtif¡o¡;e lias causas del problema

1-3 ¿Quñére se Yteri fuados?

1-4 ¿Aué bieres- ssn¡icbs o pfooel¡os se vtr! afiectade?

1-5 Enumse &os aflbceclenEs piJtlffi para resolver ef prülere. ptr elernpü(} dras
rredidas legrb3" ir*tidir¡os. orprornisos foem*ismles" gtc.

r_6 ¿For cpé oru*lra qrc eS prüluna rro 30 orag¡ú !¡r b {i-ithr & ur
RTH?

1-7 ¿Cuales serían l¡s csrgecr¡errrias en cño de no tcnr nlrqgwra accigr?

1..4 Entsn¡c oür,ll opr¡t¡rg rn ngrEbrür parü rr*Ivu *I proEtrrrr dtrcüffirb
un RTH (eú¡cacfin y crcicrÉzaciLl dd ctrn*r¡nlbr- prrrü¡ür y ccrscix
rrEicra do lr hfirrnc¡ón de nscado. rrniúr cn lc i¡ürnc de wiftcfiLr,
crlr¡ otsoü},

1_9 Adfmtar Gri 3rr ca¡o inñormcih estadistkx sob*a b exs&¡cia d proUerna.

z

Z1 LPq qrÉ conside¡a que es necesaio abordar e* probterrra?

2-2 ¿QrÉ metas sc esper¡r ak:rtw*di

2-3 ¿Górno se eyak¡ará eI cunpknierfu de *as mc*as qüB se peüarden aharmr?

2-4 Enr¡ngrra los rar¡oe $¡e r€ rqtiDfür púa dcaar la¡ rrffi (eonfu*rc'"
togirilüGo. €nüc üG)-

2_5 ¿Aué ü,errpo se req.llsre paña &rzer b 
'r*etas 

propueeüas?

2.6
pregur*ars anhda(xtrc..

L7 Describa ooñxD d cunrSirnrcnb de be óieülrs prop$€rsbc conffir¡i*r a lc

F3-CffiT f*t4

kleilsñcadofi (le! Frú*enxr

JJ I
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3

Con lc rcsr.ttados ohnrtlc de bs r¡,rmsral€s t.l y ZG cunfleb el si¡rienE cuaüo:

Probbma Ot Gtiuo Ahrndivc pr¡ dar

tot cth d prüsm
Vmtrfre dB h

*¡rnaüua

Oeeileüai¡¡ úE lr
¿úffiin

§e

acepta

§e

roüaa

4

4.1 Reglamentacbn nacixrd y regr§laI existenb

4-1-1 Hrn ¡l maco de sirn t¡.c p€rrrib p'racñsar hffi ffic pr¡cde rcgl.tar b
erüidad @n€seordknE" & ao¡erdo cl ordersr*erb F¡rf;ü€o vtlcrÉ"

4-'12 klenüñqrn si exisEr conp*rrcAs omrgadü a üos süs süe ssa músrna

adfuirl¡d-

4_ 1-3 ¿Exi# t"m reg*üneñtadón tÉcr*;a eapedno & h riErna srtied u oüa

e{üid[d qre licne h rúsma frrrldaú
§fi

(arlitrrte. a b
¡qgr*r*oragurfa.)

No

{Ma qÍ b
p*é LU

4.1-4 ¿La rqkncnlecitkr tácnha pri*ffi curnile sr C d{GlÍB pün tt sd ú¡e

craa&?

§t.

lfrttu qá b
pnrte 4-l)

No

fonltub e h
srynrr&¡rugr¡rtr)

4.1-5 ¿1,.a reglaner*acbn tÉr:nar:a eriffi no cu$ ffi¡icb a S.B no so adi.ra en h
feka en su bü*dad o se+fce iudecuffi?

Sí

(ITnef;ao qrí l,
rrtuLlt

No

(@¡tinlr. a b
sürcrür prcgwÚa.l

4 r_6 ¿[-a reglirn€r**ión Écnica erhffi rE crmde dc[i& a $.r É
ffi

No

4.2 L€gblackln hterrrcime{ y }urisprudencia nac*¡nal

4.7.1 ErtS y adiurü 1r legirhier n*irrd e irErrrrind q¡rc susbrüa b lggddd
de la propr¡€§úa

4.22 Er§* y dllrrb I¡s rsrnes y regÉ¡merbs Écricc de oüG peisee (csr
redidadre sÍEiaÉs a lrs rueaüas) u oqaÉlmrns lnbrrreft¡r¡ilas &
incilencia irportürb ps d pa*¡ mn r€cpoü C Erru que seruiÉ cqno bffiG

ptra t¡ rxnue reg}rrnerüEikl §crúsa-

5 AnáSfs de ñesgo

5-1 ldenüñcaiür de pel§rc

F3{§r 2.f .t

I

-J-

,
ñ

S¡
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5-t_1 ¿Enisñ ura fr¡srb üe drlto qpe ealpcneta sa oq3üD bgHnp" E{plt$rc tn
qto ursisb-

5- 12 ¿auién (o cfÉ) puede ser dsñado?

5.1.3 ¿Córn puede atrrir el ddo?

5_ 1-4 Uffare k ;aque6 a ta ¡ü¡rogsrEe ¡tdtxuc cstblrea drastb
Ioe pdgiloa

5-? Es*ir¡nckm del riesgo asociado al pC[ro

5_21 Estabbzca Ia severidad de dddcssecrencilas uüttzardo la tabla A

5.2.2 Esüabtreaa Ia probabiili&d de qpe ocuna €{ daño Wñizarüio la tab&a B.

5.¿3 Con hB rcsr¡lilc óErito§ * bs nrrrrerdes 521 y 522 €st{rhlrma C niueil

derieryouftado h tah C.

5.3 hvrrt¡bü¡úreF.¡dcrüdórbgü
Cqnpl*¡il i¡i.rlodroEftrdo.rGlrn¡r b.tuiGprh.ipaap¡rd*lib¡uiq¡¡rrq,ritc p.r. @n¡ür b
rbgoü

.- Co.rüibc¡r-grcr r¡aitr t

b- Ad#bpooc

c- Tüürlq¡.ú!bü,ofE¡ihE ódc.

¿ Sl¡{it+ b (I. r¡trrúña! rn tDr ñcgo pú b qr rl¡db FGo o nit .filbago

c- ádoplr b ¡rrdfu .p..qoñgf,i hpo¡ccih oHva. b itdt ilrC-

nr+aa*¡d*¡l¡¡imr**r
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Tú*a A. tfreüdas cudtaliyas de crrsecrsrrci.s

gntrc- ffinpruncninú€rüo de &a corilinti# de la
aclividad- grroUa fi nancien¡ gnarde-

la efxxTn{e Pffikfü

TaUa I - M€dk as cudiüdinas de prohdif,dad

eul

rnqnento-

en rnorrE{Éo

TaUa C - iffiiz de mf,*s*s cualiffiiw de riesgoe - rúv€* de riesgoe

E: rieego eüemo, reqticru mlh irncdi*a-

A: rieego alb, reqiua l¡ errcfh ü ]a & dlsttn,

I: rieago wñer*, düe Wcms* la @ & h cfrcetkl

B: dcego hqio, affi rrnffi prom, & n$irp..

Ga:rts..

Itliuel DscfÍpción

1 lnsignificmb

2 Merpr

3 Moderado

4 ñdalor

5 Catasfióño

Itivel Descripción

A C6i certeea §e espera cF¡a ocuna en tr rrtryuía de lo* cas*-

B Probable

C Pciffi

D lmprobaHe

E Rso

koaodilad de
gue m,rra d

ddo

1

lnstgntllcmE

SetJer

7

Ierrcr

3

tffi
4

Syor
5

cabsñl¡co
A {cci cerEza} A A E^ E E

t (probdrt) H A A E

G (pc*bbl B *l A E

B B tu AD (imprüilel
"Effii-

B B M A A
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ANEXO 4. FORMATO DE CONVOCATORIAA REUNIÓN DE CTR

TegucigatDa. M-D.C." díü de - - de

Distir¡guido{a } señor(a }-

Cqriua& 6 d FEo .b d&ailr dd fugkilrb T.si«¡ ü.b an *rqú & RTtt r t. -ryi¡r . Fút¡.tDr
acffumt a b fu[r'ltn ñfrt-o r¡abrm d C¡f,lf¡gTÍU É- aúr*§e dbt^&,rü., ót #r,-+1 (b RÍtt d dt :._+ ,r; ¡¡

Íi -'á -3 ':.i".'arc --Éi úl.te.¡.t .PrtüL(¡l lwóiúúaf¡grf"loc.fr.ú(r)üdrrccttasd dú¡fiEd.ryiryydircrdiC
rbFotEby.sí hEEffimd¡m-
CmÍd¡rnb C- d abPrlEt ó FITlt ¡ rrryir.& FTd CFITTCTR, ñ üt Utpldblll€'¡út db,rrñp¡ecb b RTH
Po-.P.riÉbit?ü¡Íc- Fñr¡rldypa.c- CffL a o¡lihrlh-rrú-F|.d.¡dt¡oflp@rg¡¡rbfbrind.

AtenEner¡b"

ñlsreu
Corrinadc CTÍt

* ,u ; t-#i
§*ertnt*xri,a d.*
{}esqsrr#[§"*
§e*rtgrrfti**

SECRETARIN OC DESARROLLO ECONÓUrcO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECC|ÓN AL
CONSUMIDOR

,*
* ffi*¿. :n:á +
*{ñ:B',

ffiffi' r, r;*'
:F?

PR-DGPC.O13
PROCEDIMIENTO DE REGTAMENTO TECNICO

HONDUREÑO
SDE

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE?A2S U1 de41 1

c(}lñrocATontA A REUI{lÓx oe cTR

CüRT/CTFL¡ no. &§trRT
coutstolt tl{TERt?úsTrTrrctoxAt. DE
REGI-AmEHTAC|€)}| TECmCA { C|RT I

C,or¡eo Ggx*ad-ae,rr

Agerlda de rabq¡o-'

F ff¡"CmT l§ I

3-t r



§*r'rs-*crr*,sr q**
#es*¡.rrsptüE¡
§e*raá st[,cqF

SECRETARfN OE DESARROLLO EGONÓUICO

DIRECC¡ÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

PR-DGPC-o13
PROCEDIMIENTO DE REGIáMENTO TECNICO

HONDUREÑO
SDE

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE?O?S Uzde41 1

15. Gontrol de cambios al procedimiento

Hisúorial de cambios al procedimiento

AutorFecha Versión
Gamo Arca

Descripción del
cambio Garuo Firma

:¡JNoviembre
2025 1.0

Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
eI
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo gue
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
DGPC 't;SRlnrffice

o.N.flondurc'§tt,.*-*
-_ii.:-E;i55

Gambio Autr a

3-11
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elabrado Dor: Caruo Arca de Trabaio Fecha _-,Finna-q*\* \

Johana Tones Jefe de Registro
y Capacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425

Santiago
Nolasco

Oficial de
Registro y
Capacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma

*1
Abg-José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2A25

Verificado por: Carqo Arca de Trabaio Fecha Firma r

Denia Milagro Nájera

Directora de Ia
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gesüón -
Coordinadora
de COCO¡N

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2A25

§,

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

Noviern5i;
del 2A25'

\"

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legabs

NovierbrJ
del 2A25 

\

Mary Delmi Hemández Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2425

I

\
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ó
)

fuiana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
del 2A25 (

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

Sandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembrf
del 2025 l/-;

u

Bessy Yamileth Gastro
Directora de
Modemzación

Unidad de
Modemización del 2025

Noviembr#

Danrin Aplicano Jefe de la
Unidad de
Soporte Técnico ffiUnidad de Soporte

Técnico
Noviembre
del 2025

WSardra Ruth Gómez Especialista de
Gest¡ón de
Calidad

Sistema Nacional
de la Calk d

<

Novbmhe
del 202:5

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

¡{'
Noviembfe
del 2A25',r¡=l ¿vzlr rr,,(

MYúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl)

\
Noviembre
del 2A25

!E

DE

*
*

W
Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de Ia
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025 W

/
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Aprobación del documento

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2025

Aprobado por: Cargo Árca de Trabaio Fecha Fi6ft,,;u;;iir;'1,,,''
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l. Obietivo del procedimiento

Educar a los proveedorcs y consumidores para que cumplan y exijan los derecho.s de los
consumidores que se establecen en el mercado en las relaciones de consumo en la adquisición
de bienes y prestación de servicios.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento es dirigido a Ios consumidorcs y proveedores de bienes y servicios del país.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

El proveedor enviaÉ una carta o solicitud dirigida a la aúoridad o a la unidad.

El personal puede remitir invitación a empresas, centros educativos y consumidor en
general.

Las capacitacione se realizaÉn en elhorario de atención al público.

Para realizar la capacitación se debe contar con un mínimo de 15 participantes.

Las capacitaciones pueden ser presenciales y virtuales.

Para llevar a cabo las jomadas de capacitación se neesitarán, que la emprcsa
solicitante cuente con equipo tecnológico.

a

a

o

a

a

No. Gódiso Documento
1 Decreto Ejecutivo

No.24-20A8
Ley de Protección al Gonsumidor

2 Decreto Ejecuüvo
No.08H.2021

Reglamento de la Ley de Protección al Gonsumidor

3
Acuerdo
Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico

O
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Registro y
Capacitación

Jefe del Elepartamento de
Registro y Capacitación

Educar a los proveedores y Consumidores
de bienes y servicios que permita una
relación de consumo en que los
@nsumidores jueguen un papel activo en la
toma de decisiones.

Departamento de
Registro y
Capacitación

Oficial del Departamento
de Registro y Capacitación

Educar a los proveedores y Consumidores
de bienes y servicios que permita una
relación de consumo en que los
consumidores jueguen un papel activo en la
toma de decisiones.

Códiso lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

¡V-DGPC
I nvitaciones a capacitaciones

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida util

Códiso Productos Lusar de Gualda Tiempo de Gualda

I A-DGPC
Listados de asistencias

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida util

DP.DGPC
Diploma de participación

Archivo del
Departamento del

Registro y
Gapacitación

Hasta su vida útil

IC-DGPC
I nforme sobre capacitaciones

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida util

j+e
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

Capacitación: Es un proceso continuo de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual se
desarrolla las habilidades y desüezas de los servidores, que les permitan un mejor
desempeño en sus labores habituales- Puede ser irilema o extema, de acuerdo a un
programa permanente, aprobado y que pueda brindar aportes a la institución.

Siglas

. DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DP-DGPC (Diploma De Participación)
o DRPG (Dirección Regional de Protección al Consumidor)
. IC-DGPC (lnforme Sobre Capacitaciones)
. IV-DGPC (lnvitaciones a Capacitaciones)
o LA-DGPC (Listados De Asistencias)
o SDE (Secretana de Desatrollo Económico).

9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejeofa a ffavés de las siguientes actividades:

Jefiey Oficial del Departemsnto Registroy Gapacibción, Enrprcsaso lnstitr¡ciones
Dirccción Regional de Probcción al Consumidor

9.1 Gontac{ará a emprcsas privadas, públicas, centlos educativos y consumidores en genenal de
forma presencial, teleñnica o por correo eledrónico, y s rccibiÉn solicitudes de aquellas
instituciones interesadas en participar en las jomadas de capacitación sobrc la Ley de Prortección
al Gonsumidory su Reglamento-

Jefe y Ofich! del Departamento Registro y Gapacitación, Dirccción Regional de Protección
al Gonsumidor

9.2 Se programaÉn los días y honas en que las empresas privadas, públicas y entros educativos
recibirán las capacitaciones, corfirmando previamente cada sesión. Además, se elaboraÉn y
reproducirán materiales oomo listas de asistencia, trÍfolios y !a Ley de Prctección al Gonsumidor,
adaptando la presentación según el rubro de cada empresa- También se gestionará la solicitud de
equipo visual (data shor y computadora portátil) y vehículo para el traslado al lugar, mediante
autorización delencargado de bienes de la DGPG.

a
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9.3 Para las capacitaciones prcsenciales, se debe coordinar con la pefsona enlace de la empresa
o institución, conectar el equipo visual (computadora y data show), y dedicar al menos dos horas
en empresas para abordar temas como obligaciones, prohibiciones, cláusulas y prácticas
abusivas, así como los derectos de los consumidores. En centros educativos se explican los
derechos del consumidor y requisitos de etiquetado de productos preempacados. Se entregan
trifolios o ejemplares de Ia Ley, los participantes firman la lista de asistencia, y en capacitaciones
virtuales se crea un enlace de accmo, solicitando a la empresa un listado de pafticipantes y
tomando capturas de pantalla oomo evidencia. Ver anexo I
9.4 Se elaboraÉn los diplomas virtuales de participación conforme al listado de las personas que
participaron en las jomadas de capacitaciones Ver anexo 2
9.5 Elaboración del informe sobre la capacitación y Entrega de informe sobre las capacitaciones.
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ilo. Ohielivo de la Ehna lnsurno Activ¡dad Tia¡noo ResnonsaHe Prorh¡cto Envio a:

1

Recit*r y pornorer
s(ftihldes e

capaciüack¡nes

S{ilkihüdes pra hs
capaciüack¡nes

1.1 Se cstacfá a emprelxx¡ Firnrdan.
piülicas. csüos edrcalivoe y
cqrsun*lores en grneral de forfta
presencial, Hefórdca o por corruo
ebcúón¡co, y se rxit¡kán sdicih¡fu &
aS¡e*as lnHi[¡ck¡res interesadc err
palkipuen hsionradas & cryilrcirn
sobre h L,ey de fuecckrn d Consur*lor
y su Regknertu-

5 días

JeÍe y oficH el
Deprytamsto de
Regisüo y
Cap*ilackh
DGPC

Empresas o
lnstitr¡ciones

Dirccckln
Regiond de
Prdecck¡n al
Consumljor

IVOGPC

Depaúamento de
Registro y

Gapaciüacion

Erryresas"Crerüo
s Educdivw"
C,onsumidores

2
Progranw b

Captrilaclones yl o
tdleres

Agendar tasiorndc
de Gapcütacion

MOGPC

2-f Se progreraán bs dím y tu* an
rye hs empr€sa¡ Fivadas, púHúcas y
cerfros eü¡cdi¡ps recfr¡infui hs
capocnaci¡nes. cor¡&rmrdo preutrnerG
cada s€B¡ón. AderÉs" se rúúorÉn y
rcpro*¡cinin n*rk{es conp ñsm de
GEtÉncia üiüotc y la Ley de mccih
al C,onsunúdor, affin¿o h presertacion
segrkr el nSro de ca& errpresa Tarüñátr
se gestirnani h sotcihrd de equilo yisud
(dáa shsr y conpfradona port¡iü) y
vehícr.do püa elüias$ d h¡ga, npdute
aeizackm del errcag.do de b¡eres de h
OGrc"

2 dias

Jefu y oficiC del
Depatamenb de
Regtsüo y
Capac!E¡on
DGPC

Direccion
Regk¡nd e
ProÉecck¡n al

Gorrstlm¡dor

Depatarnenb de
Regisüo y

Capaciüacion

3

Reshar & h
cqaciürcioñ &

malera presencid o
virtrd.

Reafiza de la
caprcitack¡n

3.1 Fara las capacfacion€s preserc*s"
se debe coorünr con la persona efilnce
& h ernpresa o ix{ih¡clin coneE el
ecptipo yi$d {cwrputaera y & show}. y
dedñcad rmenc dos hor6 en empres.§

fa ffiErs corno obfigrckrnes,
protribicixm" clá.¡srdas y prácticre
abusivre. sí corno loo dereclm de bs
const¡núdores" En cgtüos eúráiuoc se
e4plhan bs derechc del consm*úor y
re$*s¡bs de elÍquetado e producte
preerpcadoo" Se erfeg€ñ ffiolos o
efrnpbes de h tey"b púlic|Hfr§
frmffi h fsüa de esisüencia y en
cryiüacirnes viü¡abs se crea tn edace
de *ceso, soüciErdo a la enprcsa rxl
[§üado de pdiclprbs y tomando cepü¡rc
d€ pürffi corrp ertidencis.

3 horas

Jetu y oficbl del
Oeprytanerto de
Regisüo y
C+*¡üac¡ó,n
DGPC

Direccion
Regbnal de
ProEcck¡n d
C;orreumkior

LA.DGrc

Depatarneñto de
Regisho y

C;apacitrclon
Enpresas,C€ritro

s Educativos.
Consumidoree

ii1

Etaoas del Proceso
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4 ffiorna de
Patkipckrn Elaborar los diplorna LA.DGrc

4.1 Se e$orran be diplornre virü.sles de
ptliclpaciim conforme d Mdo de k
persona qE püliciparon en hslxnafu
de cry*ilack¡ncs

2 hofias

Jefie y oficial del
Depaltamento de
Regisüo y
C,apaclhcion
DGPC

Direcckkr
Regkmal de
Proüeccion d
Consurridor

DP.DGPC
Departarnento de

Regisüo y
Gaprcikisr

5
lnfonne de

capmitackxr
Elfuacion de

lnforme

5"f Ehbortk¡n del informe sobre h
capacihixr y

ErÉEga de trfurrrp sobre k
c4rclkiores-

2 tlofias

Jefe y oftial del
Depaftarnento de
Regísüo y
C;apacitaci«rn

DGPC

Direccion
Regk nd ds
Prfrccken d
C.;onsnrmllor

¡GDGPC
Departamento de

Registo y
Capaciürclón
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10. Diagrama de flu o del procedimiento
CAPACITACION ES Y TALLERES

JEFE DE REGISTRO Y CAPACTnCIÓN -OFICIAL
DE REGISTRO Y cAPAcITAClÓn

lnicio

I -1 §e contactará a empresas privadas, públicas,

se recibirán solicitudes de aquellas instÍtuciones
interesadas en participar en las jornadas de
capacitación sobre la Ley de Protección al

Consumidor y su Reglamento.

general de
electrónico, y

2.1 Se programarán los días y horas en que las
empresas privadas" públicas y centros educativos

recibhán las capacitaciones, confirm ando
previamente cada sesión. Además, se elaborarán y
reproducirán materiales como listas de asistencia,

trifolios y la Ley de Protección al Gonsumidor,
adaptando la presentación según el rubro de cada

empresa- También se gestionará la solicÍtud de
equipo visual (data show y computadora portátil) y

vehículo para el traslado al lugar, mediante
autorización del encargado de bienes de la DGPC.

3.1 Para las capacitaciones presenciales, se debe
coordinar con la percona enlace de la empresa o

el equipo visual (computadora y

empresas para abordar temas como obligaciones"
prohibiciones, cláusulas y prácticas abusivas, así

oomo los derechos de los consumidores" En centros
se explican los derechos del consumidor y

de etiquetado de productos preempacados.

capacitaciones virtuales se crea un enlace de
acceso, solicitando a la empfesa un listado de

participantes y tomando capturas de pantalla como
evidencia"

o ejemplares de la Ley,
la lista de asistencia, y

lostrifoliosentregan
enfirm anparticipantes

participación conforme al listado de las
per§onas o'" 

11HffiJ:[;:r'"* 
jornadas de

capacitación y
Entrega de infonne sobre las capacitaciones-

sobre

Fin

presencial,
consumidores en

o por cofTeo
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11 . Gestión del riesgo

:":H
$*cv'p,ts.r*e d*
{¡**-*Y:ea"t'**
Er,e**g¡nqrá,ea

secnrmnh DE DESARRCTLLO ECOr{OffiCO {SDE}
DmECCEil GEITERAL DE PROTECCTüa AL CO|{§UmDOR IDGPCI

tlCt-T§Cf222-00 ; t{Cl-
TSCI223-00; ilCl-

T§GT22+{M

Fonrn¡hrÍc 27 - SDE
HATRTZ PARA LA EvALuAcpr. AilÁIsrs y REspuEsrA A Los RIEsGos

PROCESO: PR-T}GPC-.Í 4 CAPACITACIONES Y TALLERES

ilOMBRE DEL SUBPROCESO: PR{EPAI 4 CAPACITACIONES Y TALLERES

OBJETIVO:
Educara bs pr§\r€odor* y corcr¡miiores p¡r¡ que cumdan y exian bs derechos de los co.rsrlrtidores que s€
¡ctabhcan ea el rnerc¡do an las rebiones de csrermo en la dtni¡i¡irilr de t¡hnes v ore$clin dé séfvicios,

(11

No.
(21 Ehpa del

Proceso
(31 Descripción

del Rlesgo

HlesgO
lntraranla (61Zona de

Riesgo
Pre*minar

(4 Gontrdes
obllgntorios para

rnfrgar los
rhsgp§

(8) Gontroles
que erisffin en

la entftlad

(91controles
penüentes por

estaHecer
para naiügnr
l,os riesoos

Hresgo
flocirlr r:rl (f 2l Zona

dc R¡esgo
Final

(131

Respuesta a
los Riesgo§{4} P (51 I (101 P {r1} r

1

Recibir y
pfofnovef

so[cihdes d€
capacieiones

1.1 Traspapek
h invikiorcs 2 2

Lkrmdo de
derrcim verbd
hdicado kcs

mecaÉmc o
esre$repúa

cFE no sa
Ua¡pryebn b

irwltacitmes

Lhrnado de
danckin uÉrbd
hdban& b§

rnecanisrms o
esffiegiae pra

que no se
üaspapehn lae

inuikklns

Nirguno 1 1 ACEPTAR

2
Programar hs

Capacikiones
yl o Heres

2.1 Que no se
cumda h
programackrr

2 2

Se e6aaá ma
prqgrurffibn de

hs üfiereres
*rcs

Se elaborüá
ula

pograrrciur
de b§ rfifurenbs

ffieres

Itlirgmo 1 1 ACEPTAR

3

Realizar d€ h
capaciüaclon de

prcserxid o
rrirtr¡el,

3.1 No corfrar
con equipo
ad€cuado

3 3

Swr*usfs el
equüpo idon€o

púa h rcdizrckxt
de hsHercs

Suminúsürs el
equipo ¡dóneo

para h
redizrck¡n de
k te[ere§

Nirguno 2 2 ACEPTAR

i§5

B

ñlAf}efa A B
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4
Dplsmf, de
kmmmct

4 1 Qrnseash d
elf,rpoasgrffi 2 ?

tlarrmmrrgfo
aüo¡¡doa h

eqrEr¡fah
§dciEhffiñn
pefii¡kqaüb

eerpcrüafu
§ofobrhEffiüt
peniltuüh

B(urcúfuarh

tlu rnanErmrenm
ffiffiaB

eqrpcú*ffia
§ofdffh teluüsiort

perriffi debs
erlrpmr§ffi
So[rjHhfffiql

perffóücü de h
eqiocr¡¡ffi

t'trurp 1 I ACEPTAR

TÚüTrB de
capaoeaour

5 f Hoehürud
¡úonre
csrespormrc

2 2

Gergrom&h
üfrresrfumes

sobrehs
üSaffiorrcs

Gelsffi¡éh
ffirenEs wtrrns

sobrgB
Wr¡mus

lffim 1 1 ACEPTAR§

fprcüedo p*

$raTlrBo iloLf,sco
Oñcfrrl dc Rq$tro y C4rcimión

rüs.Jo§É E¡friorE rsc.crrnrvrffiTlLo
§rturcrcorh * ?ffi;.@ tmr¡or'¡,

ti:.,

**
Ll,.'

§

E$mdopm Rrvisdo poc

, y',§és

trrt¡a-ñkrisrf
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TAPA PARA I.A VALORACIOÜü PRELI§I}IAR Y FIIIAL ffi LOS RTESGOS

l.toderdc Alo {4}

h v#mton y &ternwwsn de ta zona de nesgosPROPÓ$TO:

Ata

l¡toderada

AIta

:";t*
§*cr**;sr'$rx #+
$**q¡rrp,t[c
§c,+rt*rntc*

* Zo¡r. d. Ris¡o kderd* Respuesiac &eprar el riesgp o reúrcr el nesgn Cao Beneñcp

ry

T

1

zoNA DE RIESGo: 
mPACTo§

B Zona dc Riasgo Baic: Resguesta. Aceptar el nesgc

ft Zona d* Rhrggs álü Resg¡estas., Reú$id rxsgo" o erfr;r- o corrparff" offierr I

e Z¡ñ. dG RüÉ¡sEÜlr* eqrrma"fitürrd ffiqo{se bcafu}" o*tÉr, ocsrfrüore{úe,i
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12. Elementos transvensales del procedimiento

13. B¡bliografía

1. SDE-Secretaría de Desarrollo Económico- DGPGDirección General de Protección al
Consumidor, Decreto No. 24-2008 Ley de Protección al Consumidor, Honduras, 2008.

2- Secretaría de Transpa¡errcia y Lucha contra la Com¡pck¡n Hondurae, Guía Metodológica para
la Elaboración del Manualde Procedimientos en el Sector Público, Honduras, 2022

Denqninación del Proceso: Procedimiento de Capacihciones y Talhres
Pregunhs de Yeriñcación §¡ ñlo Respueshs de Veriñcación

¿La descripclón &l troceso inclrry nrcdMs concrdas

{actividdes} orientdas al Control lntemo v anthorrupclón?
x

Se irdernentm cffmh- se usm rnecaúsilp que

ffiitaryarerria.

¿La descripclón del Foceso incluye nredkhs concrdas

{actividdes} oriertdas a la t}escentrakm}ffi?
x

La Ley # Proteccion d Comun*lm n0 corÉsnpla tema

thcerilrdlzillon.

LLa descripclón del proceso inclup nredidas concrdas

(acMddes) orierfiaüs a la Patichacion Chddarn?
x En eSe prffieso si eSffi tnolucrafu el chdadano

LLa *srpciaxr &l foceso üEhrye rrnffiffi concrffi
(aclñ,rd#) urerildffi a h TlaspmriayAccem ú
lrilornnción Pública?

x
Si trrytaspffirnia pero h Lúumaim sb m ffid al

dhitarile"

¿La descripclón &l proceso lncluye nredklas concrdas

{actluiddes} oriertadas d Archhn Dmwrmr[al?
x

Se nwqa la lrúormacbn el archim & la DGPC de

mtrcra fiska y ehrfonka

LLa descripión ftl rues inclup rndifu cornretffi

{actividdes} oriuüdas d cunplimiuilo & hs lrdicdores

& PEI ln$itucional?

x Si incluye medidas en cumpliento del PEI

¡ekñ. {m
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14. Anexos

ANEXO I.FORMATO DE LISTADO DE ASISTENCIA
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ANEXO 2.FORMATO DE DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN

:.;t{
S**rstcriu *e
S***rrst[o
Hsnn*rn{**

;.: **
ffir**rl& Sr.**r*t
ds F"r*t*t*ign t¡.t
**,rma¿rn*6*r

ffi&pñm*mm #m ffim*#r.t#ffi*m*mnfiffi

L* *[r,ec*t#rr #sra*sm* d* #rwt*cc*,mr* má **ttst.a*yáld*r
*t*rgcr e[ Sr*sf;ftts r**$nücimrertt* a: ffi

Denis Javier Varela Zuniga
Por srr'partíc{pccion g} ls Jorrs& da @acitcctón ryüre ls L*f de Pratuckln at
§ofirunrüqr y sr Regrhtwrta mn *l o'biefiuo de fortotrcet los eonocimienta'§ ssbrs lo§

:' , der*cho* y debere* de los connrmidee* y prmreedse*. qsi mnm el mareo l*got que l*eregula.
8n rero*oci*niento q m rompromis* cen ls 'formncian y la prcmoción de unu culturc de

. .',,rgrpeto al ccmumidry;

Se *xts*srd* e't p-reÉsrttÉ ü t*,* - - * *r*g deá ryr*g d* - ** d*

&M#ffi*
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historial de cambioe al prccedimiento

Cambio Autorizado Dor:
Fecha Versión

Garuo Area
Descripción del

cambio Caruo Firma

Noviembre
2025 1.0

Oñcial de
Registro y

Gapacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
acüvidades
comprendidas en
el
procedimiento,
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el prrcdimiento
y den
sustento tegat at
mismo.

Director
DGPC l ,t'§m

,,!tU.* -"t¿rcJS
r'u''9f-u:...\ jry.rEi?|C:li

__:;.:."i1-*-1
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Fecha Firma
Noviembre del
2025Johana Tones

Jefe de Registro
y Capacitación

Departamento
de Registro y

Santiago
Nolasco

Oficial de
Registro y

Departamento
de Registro y

Noviembre del
2425

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma ',

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2425

t,iH

4Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

D

e).
q5*

Verificado Dor: Garso Area de Tmbaio Fecha Firma

*

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Goordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2425

,f,'á

Denia Milagro Nájera

Jml Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaria
General €

§&

F
Florinda Isabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales del 2425

Novie*ffi

Mary Delmi Hemández Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2025

*

Elaborado Dor: Gargo Area de Trabaio

.f.P
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Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerenc¡a de
Recursos
Humanos

Noviembre
del 2025 **

Su@erente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025Arlen Rolando Urquía

Noviembre
del 2025Sandy Suyapa Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Bessy Yamileth Castro
Directora de
Modemtzación

Unidad de
Modemización

I

Noviembre
del 2025Danrin Aplicano

Jefe de Ia
Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Especialista de
Gestión de
Calidad

Slstema Nacional
de la Calidd

Novbmbre
del 2fJP:5 .,

Sard¡a Ruth Gómez

,1

Noviembre
del 2O25,^

{
l\,

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

t

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoria
lntema UAI)

Auditoria
lntema (UAl) del 2025

\\
Noviembrb

Melissa Nicole Handal
Rivera

Directora de la
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

ü ü
ü

*. :*,

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025

{a'lt

Noviembre
del 2025

I

W

J
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Aprobación del documento

*
arrrr,i*

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comerc¡o lnterior

Noviembre
del 2025MSc. Cinthya Sarahi

Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio Interior

Árca de Trabaio Fecha FirmaAprobado por: Cargo
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1. Objetivo del procedimiento

Garantizar el derecho de reclamo de los consumidores en cada establecimiento de los
proveedores de bienes y servicios.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento es donde se autorizar los libros de queias de los proveedores de bienes y
servicio a nivel nacional.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

Revisará que la empresa solicitiante ormpla con los requisitos de aüorización de libro de
quejas estipulados en el reglamento de la Lery de Protección al Gonsumidor.

o

o

o

Se autonzarán libros de quejas en un horario de oficina.

Para la renovación de un libro de queja se requeriÉ que la empresa solicitante entregue
el anterior libro y que cumpla con los requisitos.

Para la autorización del libro de queja debe llevarestampada la firma del Director
Generaly Subdirector.

No. Gódiso Documento
1 Decreto

Legislativo
No. 24-2008

Ley de Protección al Consum¡dor

2 Decreto ejecutivo
08/.-2a21

Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor

3
Acuerdo
Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la Secretarfa de
Desanollo Económico

a
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento de
Registro y
Caoacitación

Jefe del Departamento de
Registro y Capacitación

Llevar el registro de autorización de libros
de quejas y estampar el sello de
autorizacton.

Departamento de
Registro y
Capacitación

Oficial del Departamento
de Registro y
Caoacitación

Llevar el registro de autorizacion de libros
de quejas físico y digital y estampar el sello
de autorización

Dirección General y
SubDirección

Director(a)
Subdirector(a)

v Responsables de la revisión final y
estamDar Ia firma

Códiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

SLQ Solicitud de autorización de Libro
de quejas

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil

Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Gualda

LRS-DGPC
Libro de Registro de Solicitudes

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil

BDALQ-
DGPC

Base de Datos Autorizaeson del
Libro De Queja

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil
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Siglas

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

o BDALQ-DGPG (Base de datos autorización del libro de quejas)

¡ DGPG (Dirección Generalde Protección alConsumidor)

. DRPG (Dirección Regionalde Protección alConsumidor)

. LRS-DGPG (Libro de registro de solicitudes)

. SDE (SecretarÍa de Dasarrollo Económico).

. SLQ (Solicitud de libro de quejas)

9. Descripción del procedimiento

El procedimiento se ejecrJta a través de las siguientes actividades:

Jefe y Oficial del Departamento Registro y Gapacitación/ Oficial de atención al Público
DRPC
9.1 Se revisan los requisitos paÍra autorizar el libro de quejas; si el solicitante presenta todos los

documentos necesaños, se procede a la siguiente etapa, pero si falta alguno, se le informa
para que complete eltÉmite adecuadamente. Ver anexo 3

9.2 Se debe registrar en el librc de solicitudes de avlo¡uación del libro de quejas el conelativo,
fecha, hora, nombrc del soticitante, nombre y dirección de la empresa; además, esta
información debe ser digitalizada e incorporada en la base de datqs electrónica
conespondiente. Ver anexo I

9.3 Se debe elaborar digitalmente Ia autorización del libro de quejas, imprimirla y colocarla en la
primera hoja del libro, conforme al artículo 21, para garantizar que Ios consumidores puedan

ejercer su derecho a presentar reclamos. Ver anexo 2
9.4 Llevarlo a firmar a la oficina del Director (a) o Subdirector (a) de Protección al Consumidor y

colocarle !a autorización de! libro de queja.

9.5 El rcpresentante o encargado de la emplesa debe firmar el libro de registro de solicitudes, y
posteriormente se entnega el libro de quejas debidamente autorizado.

36e
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l{o. Etaoas del Proceso ObietiYo de la Etaoa lnsumo Actividad Tlempo Resoonsable Producto Envio a:

1
Revisu k¡s rcquisitos
del libro de qt¡eias

Contsr con la
docurneñtacióri

estabhcida en d Art
30 del Reglamerüo de
la Ley de Prfficcfoin d

Consumftlor

1.1 Se revisan bs
re+n¡ltos fa autoria
el §brc & quqps; si el
solhiüaflte pesenta
todos bs documentos
necesabs. se procede
a b s§uierÉ eüapa"
pero s¡ ffi a§uno. se
b infonna ptra gue
compteE el [ámite
adecuadamente.

5 min

Jefe o Oficid del
Depa*amento de
Registo y

Capffilüaclért
DGrc"

Ofrcial
Abnck¡n
clbnte SPS

de
al

Representante de
la Empresa

2
lnscribir la solicitud de
Aubdreión

Lbrrar un reglsüo de
las soliciMes de

autoriaclon de libro
de queias

2-f Se debe regisfa en
el &ro & solbitudes de
autorizrcion &l libro de
queis el coneldhro.
fecha" ltra. nornbre del
scf,citry*a, nornbre y

direccifu de h
efrpfiesa; además. esfia

infonrrekrn debe ser
d§iüalizda e
incorporada en h base
dc ddm elecffinha
conespondbrlt€.

3 rn¡n

Jefe o Ofrcid &l
Departanrento de
Registro y

Gaprcitackrn
DGPC"

Ofic¡d de
Abncirxt d
clbnte SPS

LRS-DGPC
Departarnento de

Regisfo y

Capacitación

3

Eltuarh
aforizrcioñ del [bto
con su rcryectitto
codigo aR

Ehbora y cobca h
a¡torirebn

3.1 Se debe elaborar
di¡iffih
affiirek n del tlbro de
qrnia§. irnpimfota y

cobcahst h $nrcra
hoF det §bro, conüorne
d atícrCo 2'tr. pra
güartürü qFre lo§
corsur*dores pr¡edüt
efrrrcer su derecho a
preserür reckne"

10 m¡n

Jefe o Ofrcid dd
Departanermo de
Regism y

Cap*itacion
DGPC.

o,tubt de
Ahnckxr d
cferre SPS

Oepartamento de
Reglsüo y

Capacikión
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4
TrmHar a finna de
at¡tortzackln

Ftnna de h
armrizocion de Ubro

de queias de la
Autorktad cornpeüente

4.1 Llevalo a ñnns a h
ofickn el Director (a) o
Subdircctor (al de
fficcbnd
Congrr*tor y
cohcale h autorizack n
el hro de qt¡ets-

5 nún

JETE O UTEH CEI

Departarnento de
Regisüo y

Capacihewt
DGPC.

Oficial de
Atanrifu ol

Dirección General
I Sub Dirccción

General

5 Enüegar el libro

Garantizar el d€rgcho
de rechrno de los

corxrumidores en cda
estatrlscimierüo

conrercial de bbnes y
servicios

5-1 El representrr# o
ercagado de h
ernpresa &be frns el
libro e ragisüo e
scúicifudes,, y

@se
enfegn el libno de
qtnirr &bküarnente
auüorizado"

2 min

Jefe o Ofcial del
Deputamerilo de
Regisüo y
Caprcieion
DGPC.

Ofrcid de
Aterickln d
clhrile SPS

LR$DGPC
Representante de

h Empresa
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10. Diagrama de del imiento
AUToRzecIÓN DE UBRo DE QUEJAS

JEFE DE REGISTRo Y cAPAcrrnc(nu - oFIcIAL DE
REcrsrRo Y cAPAcnacróru

C)p
E
=ú,co(-)
E
e.g()(,
@
o
fL
ñ
(Dg
(D(,
Ep
()()
Eñ

lnicio

solicitante presenta todos los
documerbs neesarbs, se proede a la

e[ap. pefo § fdta alguno,

los
d l¡bro de qudas;

pana que oomflete d

2.1 Se debe registrar en d librc de
solicitudes de autorizmion dd libro de

queias d condativo" ftcña, hora, nombre
dd sdicitante, nombre y direccíon de la

empresa; adenÉs, esta ir¡formacion debe
ser digitdi¿da e incorporada en la base

de datc deffnba ryrespondiente,

autorización del libro & queias, imprimirla y
colocada en la pnmera hoja del llbro,

confonre al artículo?l, par¡ ganantizar que
bs onsumidores puedan ejercer su

derecfio a presenEr redamos-

4.1 Llevarb a firmar a la oficina del Dtrects
(a) o Subdirecilor (a) de Prcteccion al

Consumidor y olocarh h autorizacinn dd
libro de queia.

5.1 El represenüante o encargado de la
ernpresa debe frmar d lúno de regisüo de
sol¡dtudes, y posteritrmenb se entrega d
fbro de quetss debirlarrente autodño-

1_1
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11 . Gestión del riesgo

;":**
E*¿wF*srÉñ nÉ*
ffiEfd.§ú
fu#EM§d

srcRernnh DE DEs mLLo Ecq{onrco sDE}
DTREGCpT{ GELERAL DE PROTECCTOil AL COilSUmDOR (Dcrc}

lüCFTSCr222-{Xl; HCI-
TSCI223-00; ilCl-

TSC1224{0

Fomtuteno 27 - StlE
ilATRrz pARA t.l gttAlunclor, AilÁL¡sits y RESFUESTAA Los RrEscos

PROCESO: PR{)GPGTs AUTORIZACION DE LIBRO DE OUEJAS

}¡OI¡IBRE DEL SUBPROCESO: pRocpGls AuTonzrcróN DE LrBRo DE oUEJAS

OBJETIVO:
G¡-¿rtia el derecho de ¡ecbmo de los cstrrrilomr en cada e#bclnbnlo de bs prorcedores de bbnes y
servicbs.

(1,
llo.

(2| Etrpa del
pfoceso

(31

Ilescrlpcton
del Riesgo

illeligo
lnharornto (61Zona de

R¡esgp
Preliminar

fll Conroles
oUigntorioe para

miligar hs
riesgos

{81 Controles
que erisüefi en

la enüdad

(g) Contr*s
pendientes por

estabbcer
para mitignr
loq riecú'k.r§,

füe§go
Elacirl¡ r¡I

{f 2} Zona
de Rhsgo

Final

(f 3)
Respuesta a
los Rlesgos{4} P (5) I (101 P {1f}r

1

Revisar k¡s
tequisitos del

libro de quelas

1"1 nb
verifrca
conect¡mert
e los
raqu*s¡Os

2 2

Fbrarkr deffios
de üéric¡on d

prbrco y servrcb
en bdo rnornerüo

I.brabc
defmiros de
deric¡ün d
prU[co y

servkb en bdo
monrelrb

Ninguna 1 1 ACEPTAR

2
lnscribir la
solicih¡d de
fumorizrckrn

2.1 No
ingrcsa
correctamerü
e hs d#s

2 ?
Se debe redLar
h inscnpcirn del

I¡bro a scúicilar
Nlrgma 1 1 ACEPTAR

B

B
Se debela reaüa
h ¡nscrpcion &l
tbro a softiE

J i J
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Sefficaráenh
prmga piigim en

frphaürizmin
¿

Se c&caa enh
pffi§a pEgma en

krproh
affirmg¡

lkrylnn 1 I ACEPTAR3

Ehbsar h
aüm¡aoón ü

lbro cm s¡
respecEro cóügn

OR

3lr.loffi
conecewrenE d
So

2

3

Cüfficmselo
ffipreüffircfiE

prheffi

CuEmrsetro
frrffi

prsuiilrtrfr por h
&frúüd

nk¡lna 2 2 ACEPTAR4
Ir*§a& a tirr¡a
de e¡rraacisr

4 t ñlo cf,rtrr
cmúrrn
aúur.. de h
alstH

3

1 1 ACEPTARl&rqnrn

Hsc. csrnryl srnfi{i ARTErcr FoRrt-Lo
lnerüor

htrsarpreyro a
erüegaffiüro

qffi

s^lfTnm Hotrsco
Ofti¡l de Rcgisuo y Clp¡riffir

EÉegnrd hb¡o5 2
h

Elrüoredo poc

Horcrftr

r¡;.nsÉ Et§lq.E
Gcacrd dc b

Reuisar pr€:uro a
2

,,.f I

Ffinrf;a

* ffi
§á,*-derans Fe¡[u

$,

A

I

Rcvi$p fproüdo pot:

rL

L&
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12. Elementos transvensales del procedimiento

del de Autorización de

13. B¡bl¡ografia

1. SDE€ecretaría de Desarrollo Económico- DGPGDirección Genera! de Protección al
Consumidor, Decreto No. 24-2008 Ley de Protección al Consumidor, Honduras,2(X)8.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha corfra la Comrpción- Honduras, Guía Metodologica para
la Elaboración del Manualde Proedimientos en elSector Público, Honduras, 2022

Prcgurü*&YeriMn §¡ llo Retg¡oths üB Verificacion

LLa &scnpción del troceso rrhrXÉ nrcdidas corrcretffi
(atnrkldes) ornntadas d Co,rÉrol kfiemo v r[kontpctn?

x
Se irfgnerm corüoles, se usan nffin*srn $re
HhdilHusprerrcia

¿La &scrpcmn del proceso rrhrye meffiffi cornrdas
(mtivtl*s) ormtdas a h Descer{ratz*ep?

x La Ley de ffieccin d Crysurnitkn n0 cortenph t€rna

0escerffiaclln.

¿La &scnpiún del troceso mckqre rneffias currd¡§
(mtwit*s) orisfladas a la Pat¡chtr¡ffir Crffi@?

x fn este Foceso si eSán inrolwrado d ch.ddano

¿La fucripcÍón del proceso rchp rneüdffi comrdm

{xlirthdes} uierl# a h TrmmiayAccem gE
hfunmmftü[ca?

x
S lryUanprencia pm h irfonrncin S es brirdd d
s*ffie.

¿La descrpcmn üd proce§o nchm rneüüas cmrffis
(mtiuid&s) orntil&s d Arcfnro Bocrrffrt#

x Se rrmep h iúurmm d rclñm de b tKtr de

rrlilxraftsica y dechurca

¿la descrpion &l proceso rmhrye nnddffi cwrr$re
(ativirla&s) orrertafu d cwrpkrúento de hs ¡xh&res
de PEI h$ñrcnn#

X Ib iuhryt nmddas pra el PEI

376



:":*-t
§*crgt*xr{.sr qt*
**srnrr*[ütr
§*art*r.rttic*

SECRETARfN OT DESARROLLO ECONÓUICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

H*fi*ffiilRAS

PR-DGPC-o15
PROCEDIMIENTO DEAUTORIZACION DE LIBRO DE

QUEJAS
SDE

Versión 2.0 Fecha: NOVIEMBRE?OZS 377 de 41 1

14. Anexos

ANExo r. FoRMATo DE souqruD DE AUToRrzAcróru oe uBRo DE euEJAs

:":**
Secr*t*rt* ¡le
ü*s<*rrcttm
§*snérvtic*

Ciudad de:

de de 20_

Señor

Dkector Gs¡eral de Prctección al Corerwridor

Su O'ñcina

Pa medic de Ia preserrE sdbib a usted ka A¡brizac*5n del Lbro de Aueie del

estaHecirnbnto omercial denqn inado:

Ubicado en:

2_

Con la finalidad de dar cumplimbnto con lo estabhc¡do en el artícukc 2l de la Ley

de Proteeion al Consumidor y d€{ Regkamento artículo 28- N,3O" 31 y 32-

Atentarnente"

Nombre completo:

ldentidad No.

Número teleüonico:

Coreo ebctrónho:

Firma

1

3.

*
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#
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ANExo 2.FORMATO DEL PRocESo DE AUToRIzecóru DE LIBRo DE QUEJAS

:*:ffi
§ecr*t,fi,rit¡" e[s
$e*trrr**1,Itr
Hcq¡m*rrr&**¡

1**oH
Direcclón €enersü
cte Pre¡tecclún sl
Consurrtir{or

I
I

REPÚBLICA DE HONDUR/AS

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓ¡q ICO
DIRECCIóN GENER.AL DE PROTECC¡ÓN AL CONSUMIDOR

AUTORIZACIÓN
El infroscrito Director Gengrot de Pro'tección at Consumidor, AUTORIZA el.
presente Libro de Or¡eios c tc Ernpreso:

GARCIAS COFFE UBICADA: CENTR(} CO]"IERCIAL NOVA CENTR'O, AVENIDA LA
PAZ, TEGUCIGALPA.

El cucrl corist(] de.39& folios útiles, quedondo inscrito con No. 1070 Folio
No-O3ODe1 Tomo No-O1 de1 registro d,e Libros de Queiosqueprrr«r
to'l efecto lLerrc Estcr Dirección GeneroL

Teguclgcrlpo" M.D.C. ()7 AGOSTO del 2025-

LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUMID()R

LIBRO DE QUEJAS (Articulo 21.)

Todo prorreedor deberó «le pon€r a disposición de los consumidores el LIBRO
DE QUEJAS con el obietiuo de gqrontizor et derecho d.e reclo,mo o. 1«» qr¡.e tro
o.fecte o dcrñ.e-

A los consurnidores se les solicito. qr¡.e ct momerrto que interpong«rn su
reclomo en este libro de Q,ueio, 1o hogo' con respor¡sobilidod deto'llondo su
nom.bre, correo electrónico o teléfono, por(r dorle contiru¡idod o lo denurrcio.
interpuestq-

No.1O7O-2O25
DI RECTOR. O SU B-DI RECTOR. GENERAI-

DIRECC¡ÓN GENER'\L DE PROTECCIóN AL CONSUMIDOR

¿Át§H§§ ilL§A
cr'.,§ DÁxtrtrx:n?

§ WhatsApp Denuncias: 8863*1(}86
F¡

L

i78
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AI{ExO 3. REQUISITOS DE tA AUToRIzAcIÓru oe LIBRo DE QUEJAS

:"; **
§r*retariu $*
Sers!r&lL*
freerr+rrd**
§:.:i't-:11 1 :,? /¿''^t

RESUISITOS PARA AUTOREAR UBRO DE QUEJAS

1. Cuaderrn úrúco hrfiafb ffi*1 oon un rrúrürp de ffis t2001 págür6
rayades m desprerdliles.

2. Fofido y sdbdo &sde la pircra kqa hsh la últirn tqa

1 Rohie oon d rmnüre de ko de qmps mr@ dd norrüre
dd edúlocrlierh

4- Cq¡ia dd pemüEo de operrciin vi$rh Hrt¡do por h A¡cddia Mw*e{Nd o
Escrüura de Consftrcim desmkH.

5- haserüü ur¡a sdbiürd ptra h atÍortzmiln dd lbro e qt¡eias presantda
g d fopbtrioo@erú poesal-

HH t&§S §Hp§ftt}ffie* ffi§HAWffi
1. lffido firrrlst ala tliuÉr hlbHdo lrnaüacicte (Dff).

L Fotriotmareaffirpffi h drHneia ir*rnre sn h tpl,

3. lcurnamhs r¡nft¡lm ilhüscrb-

EH üÁ§Ü *§ RErcSffi}ffi F*fr SEzuS * Pü§ [ST*R S*$#FL§Tü

1. fteserilr el lbro de $nim datlado o $§ Errya bdos srs fuf,os lerns; d a¡d
se qrcdará en cuSoda de h Mr y s lwra m corñ de dlo§.

L Poderionr¡enb presantr lc rBqrlsñs drba d€§crib§"

i7g
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Historia! de cambioe a! prccedimiento

Cambio Autortzado por:Autor
FirmaArea

Descripción del
cambio CarqoFecha Velsión Cargo

i;

HcND,JR^s**
Director
DGPC

Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinaciÓn
de
actividades
comprendidas en
el
procedimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuenc¡a de las
actividades del
procedimiento.
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
normativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legat at
mismo.

Noviembre
2425

1.0
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Elaborado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma

Johana Tones Jefe de Registro
y Capacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2A25

Oficial de
Registro y
Capacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025 ISantiago

Nolasco

Carqo Area de Trabaio Fecha FirmaRevisado por:
Abg, José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2025 4

DES,'ri

.¡f:

(t
q,i ,*

Area de Trabaio Fecha DVerificado por: Gargo

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembr,
der zozsJ

/r
Joel Eduardo Salinas

Secretario
General

Secretana
General

-lv

nláv¡emb,re
oJzoe+*-

Florinda lsabel Galo

Directora de !a
Unidad
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre
del 2425

Mary Delmi Hemández Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2025

C¿
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t¡J
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jó,é"**--

Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Rect¡rsos
Humanos

Noviembre
del 2025

r
r »

Arlen Rolando Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales

Noviembre
del 2025

MSandy Suyapa Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto (

Noviembré
del 2025

ffiBessy Yamileth Castro
Directora de
Modemtzación

Unidad de
Modemización

Noviembre
del 2025 I

Danrin Aplicano Jefe de la
Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
del 2025

ffiSandna Ruth 6me Especialista de
G6tión de
Calidad

Sistema Nacional
de la Calkld

Novbmbre
del z02:s

Reina Yajaira Handal
Encargada de la
Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia del

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de Ia
Unidad de
Auditoria
lntema (UAI)

Auditoria
lntema (UAl) del 2025

L
Noúembre-

ffiMelissa Nimle Handal
Rivera

Directora de Ia
Unidad de
Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
del 2025

-\§Ét
Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional
San Pedro Sula

Regional
San Pedro Sula

Noviembre
del 2025

I

*
i
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Aprobación del documento

Aprobado por: Gargo Área de Trabaio Fecha

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
del 2425
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l. Obietivo del procedimiento

lnscribir en un Registro Público de lnfiactoles a los prcveedorcs de bienes y servicios que han
infringido la Ley de Protección al Gonsumidory su reglamento,

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento se puede identificar a los proveedores de bienes y servicios que han infiingido
la Ley Protección al Consumidor y que han sido sancionados por la Dirección General de
Protección al Consumidor.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

Se debe de remitir el Registro Público de Infractores del mes precedente en los primeros
días del mes siguiente a la Unidad de Tnansparencia.

o

a

o

Se debeÉ rcmitir la información con una oomunicación Intema firmada por la autoridad

Se remitiÉ el informe de forma digital a !a Unidad de Transparcncia.

No. Códiso Documento
1 Decreto

Legislativo No.
24-2008

Ley de Protección al Consumidor

2 Decreto
Ejecutivo No.
08É'-2021

Reglamento de la Ley de Protección al Consum¡dor

3
Acuerdo
Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de Ia Secretaía de
Desanollo Económico

I :so 
I
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de archivo Encargado de archivo Es el encargado debe ingresar la

información en el Registro Público de
lnfractores sobre las Resoluciones firmes
notificadas.

Departamento de
Registro y
Gapacitación

Jefe del Departamento de
Registro y Capacitación I
Oficial del Departamento
de Registro y
Capacitación

Recepción de Registro Público de
lnfractores de Tegucigalpa y San Pedro
Sula y remitirlo a la unidad de
Transparencia.

Dirección General y
SubDirección

Director(a)
SuMirector(a)

v Responsables de la revisión final y
estampar la firma en la @municación
intema

Unidad
Transparencia

de Oficial de Transparencia
de Ia SDE

Recepción de información e ingresarlo al
Portal de Transparencia de la SDE-

Gódiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

RPI-DGPC
Registro Público de lnfractores

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida util

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

RPI-DGPC
Registro Público de Inftactores

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil

387
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosar¡o de términos

Siglas

. DGPG (Dirección General de Protección al Consumidor)

. DRPC (Dirección Regional de Protección al Consumidor)

o RPI-DGPC (Registro Público de lnfractores)

. SDE (Secretaria de Desarrollo Económico).

9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejecuta a kavés de las siguientes actividades:

Encargado de Archivo DGPC

9-1 Los proveedorcs que hayan recibido sanciones monetarias u ohas mediante ¡esoluciones
firmes de la DGPC deben ser inscritos en el registro público de infractores, y dicha información
debe ser remitida al Departamento de Regisúo y Capacitación. Ver anexo I

Jefe y Oficial del Departamento Registro y Gapacitación, Dirccto(al y Subdirccto(a)

9.2 Deberá recepcionarel registro público de inftactores y elaborar una comunicación intema para
remitir !a información a la Unidad de Transparencia de la SDE, la cual seÉ enviada para la firma
del Direclor General de Protección al Consumidor o del Subdirector.

Jefe y Oficial del Departamento Registro y Capacitación, Oficial de Tr:ansparcncia de la SDE

9.3 Se debeÉ remitir mensualmente Ia nota y cuadro de Registro Público de lnfrac'tores de forma
digital para que pueda ser ingrcsado al portral de úansparencia de la SDE.

388
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ilo. Etaore del Prmeso Oü*etfvo de H Etana lnsulns Actividad Tnernno Resoorsab*e Pro*¡cto Enuio a:

1 !nscnibir
Recepciixr dd L¡bro

de lrrfracbres

1,1 Lc pmpeOorcs$rtryil rcclñdo
sileimes rnfi€ilnias u üm metfafr
rwoh¡cixree frnts de h DGFC deben ser
inscribs en al r€güdro prffio de
lúactres, y dhha iftrrnckh &be sar
remfih d epaUwnrt de Rag¡süo y
C+acfrac¡ón

10 mhr
Ercagado de
tkúdad Archi$o
DGPC.f DRFC

LRI.DGFC
Oepartarnento de

Regbbo y
Caprcihckin

¿
Recepeionr el

Regisüo Ribñco de
hifr*'lor§
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10. Diagrama de fluio del procedimiento

REGISTRO PUBLICO DE ¡NFRACTORES

JEFE - OFICIAL DE REGISTRO Y
CAPACTTAOÓN - DIRECTOR- SUB

DIRECTOR

OFICIAL DE TRANSPARENCIAENCARGADO DE ARCHIVO

lnicio

1.1 Los ptoveedores qrc hayan
recibido sanciones morretarias u

oüas mediante resolucitrtes firmes
de la DGPC deben ser irscritos en d

rcgisúo ptblico de infradores, y
diüa información debe ser remiüda

al departianento de Regisüo y
Capacitación.

2.1 Se debe reepcionar el
reg¡süo prblico y dabrar una

comunicación intema palra rernilir

la imfunmmión a la Ur*hd de
Trarpaenc¡a de h SDE h n¡d

ser¡i emuiada pffi hfrna dd
Diredor General de Protección al

Consumidor o del Subdiredu.

Fin

3.1 Se debena rcmiür
rnensualmente la nota y omdro de

Registro Público de lnftadores de
forma digital para que pueda ser

ingrmado al portal de
de la SDE.

\
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11. Gestión del riesgo
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12. Elementos transvensales del procedimiento

del Proceso: Procedlrniento de Público de lnfractores

13. B¡bliografía

1. SDE-Secretaría de Desanollo Econórnico- DGPC-Dirccción General de Protección al
Consumidor, Decreto No. 24-2008 Ley de Protección alConsumidor, Hondunas, 2008.

2. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Comrpción- Honduras, Guía Metodológica parEr

la Elaboración del Manualde Procedimientos en el Sector Público, Honduras, 2022
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14. Anexos

ANEXO I.CUADRO DE REGISTRO DE INFRACTORES
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Histodal de cambios al procedimiento

Gambio Autorizado por:
FirmaVersión Camo Arca

Dmcripción del
cambio GargoFecha

l.Adición,
y combinaciÓn
de
actividades
comprendidas en
el
prredimiento.
2. Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento,
3. Adición
de
normas, leyes,
decretos,
reglamentos
y cualquier
documento
nonnativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Director
(

DGPC

F-.

Noviembre
2425

1.0
Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

3e5
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma*-

Johana Tones Jefe de Registro
y Capacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2025

t

^

Santiago
Nolasco

Oficial de
Registro y
Caoacitación

Departamento
de Registro y
Capacitación

Noviembre del
2425

WYl

Revisado Dor: Garso Area de Trabaio Fecha Firma
Abg. José
Enrique Santos
Cabrera

Director General
de Protección al
Consumidor

Dirección General de
Protección al
Consumidor

Noviembre
del 2425

*

Verificado por: Cargo Arca de Trabaio Fecha FirmaiÉ.-

t
t

I

Denia Milagro Nájera

Directora de la
Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión -
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y
Gestión

Noviembre
del 2425

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

/*
NovieÉrnrg
del 208e: sln r)

r§
§
¡r¡
Éo
g'¡

hú)

\

t¡

Florinda lsabel Galo

Directora de la
Unidad
Servicios
Leqales

Unidad de
Servicios Legabs

NovierbJ
del 2025 \

Mary Delmi Hemándee
Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
del 2025 -(¿ |

a
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Aprobación del documento

l-

?.

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desanollo
Empresarial y
Comercio Interior

Noviembre
del 2025

E
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í. Obietivo del procedimiento

Remitir los TGR-1 pagados por los proveedores de bienes y servicios que han infringido la Ley de
Protección al Consumidor y su rcglamento.

2. Alcance del procedimiento

Este prooedimiento se realiza con la finalidad que la Gerencia Administrativa realice las gestiones
para el cobro de los rccibos TGR-I ante la Secretaria de Finanzas, de las sanciones pagadas de
los proveedores de bienes y seMcios que han infringido la Ley Prctección al Consumidor y su
reglamento.

3. Marco legal del procedimiento

4. Políticas y lineamientos del procedimiento

Se debe de remitir comunicación intema junto con la copia de los rccibos TGR-I en los
primeros del mes del mes prccedente a la Gercncia Administrativa de la SDE.

Los TGR-I de la Procumduría Generalde la Republica se debeÉn solicitaren los
pñmeros dlas del mes.

o

a

No. Códioo Documento
1 Decreto No. 24-

2008
Ley de Protección al Consumidor

2
Acuerdo
Ministerial No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desanollo Económico

-r0 r
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5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Departamento
atención al público

de Oficial del Departamento de
atención al público

Deberá de admitir los recibos TGR-
1 pagados por las empresas
sancionadas.

Unidad de archivo Encargado de archivo Admite el recibo TGR-1 pagado al
expediente, brindar copia de estos
recibos al Departamento de
Registro y Capacitación. Así mismo
solicitar los recibos TGR-1 pagados
en las PGR.

Departamento
Registro
Capacitación

de
v

Jefe del Departamento de
Registro y Capacitación I Oficial
del Departamento de Registro y
Capacitación

Recepción de recibos TGR-1
ingresados por la DGPC y por PGR.
Asimismo, solicitar en la plataforma
de SEFIN los recibos que son
pasados a la SDE.

Director(a)
Subdirector(a)

v Director(a) y SuMirector(a) Responsables de la revisión final y
estampar la firma

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

RTGR.1-
DGPC

Recibo TGR-I

Archivo del
Departamento del

Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil

Gódiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

NR-DGPC
Nota de Remisión

Archivo del
Departamento del
Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil

CRTGR-
DGPC

Cuadro Resumen de TGR-1

Archivo del
Departamento del
Registro y
Capacitación

Hasta su vida útil

l0l
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

Glosario de términos

Siglas

. CRTGR-DGPC (Cuadro Resumen de TGR-I)

. DGPC (Dirección General de Protección al Consumidor)

o DRPG (Dirección Regional de Protección al Consum¡dor)

. NR-DGPG (Nota De Remisión)

o PGR (Procuraduría General de Ia Republica)

o RTGR-I-DGPC (Recibo TGR-I)

o SDE (Secretaria de Desanollo Económico).

o SEFIN (Secretaria de Finanzas)

9. Descripción del procedimiento
El procedimiento se ejeotta a través de las siguientes adividades:

Aslsúente del t),epartamento deAbnción al Público DGPG

9.1 El receptor de la ventanilla DGPC debe recibir los TGR-I conespondientes al pago de multas
y penas diversas (casilla No. 12499) y a la emisión de constiancias, certificaciones y otros (casilla

No. 12121), verificando que estén pagados en la casilla 290, que pertene@ a la Secretaría de
Desarrollo Económico. Además, el oficial de registro y capacitación solicitaÉ a! representiante de
la Procuraduría Generalde la República los TGR-I por concefio de mutüas y penas diversas de
los expedientes remitidos por Ia DGPG.

Encargado de Archivo DGPC

9.2B1personal de la Ventanilla DGPC/DRPC y Encargado de Archivo debeÉn de remitir los TGR-
1 rccibidos en el mes, alpersonaldel Departamento de Registro y Capacitación.

Jeft y Oficial del Departamento Registro y Capacitaciónn Directo(al y Subdircctor(a)
9.3 Los TGR-1 recibidos por la ventanilla DGrc/DRPC deben solicitarse mediante la plataforma

en lÍnea de SEFIN, y posteriormente se debe remiür una nota junto con un cuadro resumen
mensual firmado por el Director General o Subdirector de Protección al Consumidor. Asimismo,

E
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Ios TGR-1 ingresados por Ia Procuraduría General de Ia República requbren una comunicación
intema y un cuadro resumen similar, también firmado por las autoridades correspondientes,
incluyendo las copias de los documentos recibidos. Veranexo I
Scsehria de Gersnch Administraüva StlE
9.4 Se remitirá la nota y el oradro resumen de los TGR-I a la Gerencia Administrativa, para que

se realice su debida gestión para elcobro delT0o/o delvalorde los TGR-1 de los pagos de las

multas y penas diversas de Ia casilla No. 12499 y 50% en emisión constancia, certl'ficaciones
y otros de la casilla No. 12121.Ve¡ Anero I

l¡wurmo Aetfirfita$ Thrnoo Resms* Ft¡ü¡cb Envio a:

1
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10. rama de del iento
Reu¡s¡óN TGR-I

SECREIARh oe GERE}.ICIA
ADTIINISTRATMA

AsrsrENTE DE ATE[.¡córu ru- úeuco
DGFC. DRPC-

ENCARGADO DE ARCHIVO
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cAPAcnAcrón l uREcroR o

STJBDIRECTOR

venüanilla DGPCTDRPC

rdalilmb oür m q¡adro fesíleri
frursrd frmab pord E[recffi

Generd o Sr¡bdreffir de
Probrión d Cons.rnidor.

AsürmlEmlo,, los TGR-I ingresados
porka Prctrraü¡ria Gererd de la

Repr$ftca requieren ma
@,firmiimiiún ilntErrm y url ordto

prlhauhíiffi
@rrreryorrrüianhq, iindlqyeñe lB

cofrrr de los docr¡rnenfroe
recitrido§.

debe remitir
sllírlmde

Adrfiiiniiúrsüir,rq, plia SJp s redü@
an &üii& gnsüiún pra dl @bro deil
70% deN vdc de b TGR-1 de los

pagñ de 18 muth y penas
diversas de ¡a ca$lla hlo- 12499 y

certiñcacionesy oüos de la casi¡la
hb. 12f21"

Se rcmiüihá lh1.1
TGR-Í&lB

lnkio
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11. Gestión del riesgo

gsgp¡1¡fl¡ DE DESTRRoLLo ecoilmgco (sDE)
DTRECCpü| GEITERAL DE PROTECCpIT AL CO]*SUtrflOR IDCPCI

ñr!- I }{.r¿¿¿tñr; ltlt l'
T§Cñn3{x}; ilCl-

T§Crz2,t{O

Far=t'r¡d:rria 
"7 

- qntrTilATRE PflT/I LA ElIALUNCPIü NTÁU$S Y RE§PUE§TA A LOS RIBSGOS

PROCESO: PR$GPC.17 REfiilISIOT.¡ DE RECIBOS TGR-I

[t¡OfiIBRE DEL SUBPROCESO : PR{GPC.17 RE}IISIO*¡ DE RECIBOS TGR.I
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14. Anexos

ANEXO I.FORMATO DE CUADRO CONTROLTGR.I RECIBIDOS
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15. Gontrol de cambios al procedimiento

Hisbrial de cambic al procedimiento

FirmaFecha Versión Camo Arca
Descripción del

cambio Cargo

*.r

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
Registro y

Capacitación
DGPC

l.Adición,
y combinación
de
actividades
comprendidas en
CI

prooedimiento.
2.Cambio en el
flujo y
secuencia de las
actividads del
ptoedimiento.
3. Adición
de
normas. leyes.
decretos,
reglamentos
y cualquier
docunrento
normativo que
regulen
el procedimiento
y den
sustento legal al
mismo.

Dircctor
DGPC ¿
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PAffiA: Licer:ciada
Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Jose ffi

ilirector General de miclor

ASUhIT#: fulanual de Prccedirnientos DGPC 2ü25

FffiTFIA 3"1 de ftoviembre de 2ü25

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasién de remitir el Manual de
Procedimientos firmado por las Autoridades, correspondiente a la Dirección General
de Protección al Consumidor año 2CI25.

Sin otro particuiar, Io salL¡do atentarTlente.
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